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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

 
 

 

Hoy,   Tres (03) de marzo de dos mil veintidos (2022), a las ocho de la 
mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por el 
termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos No. 2 
del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la contestación de 
la demanda, dentro del proceso que se tramita por el Medio de Control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP radicado bajo N° 44-001-33-40-002-2019-00089-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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Re: CONTESTACION DE DEMANDA REFERENCIA: N.R.D. 2019-00089-00 de WALKIN
GREGORIO MEZA RODRIGUEZ contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-
UGPP.

aura cordoba zabaleta <auracordobaabogado@gmail.com>
Jue 16/12/2021 11:15
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; charlene cordoba
<charlenecordoba30@gmail.com>; Maria Victoria Arias Pertuz <mariavictoriaariaspertuz56@gmail.com>

Adjunto la contestación enunciada

El jue, 16 dic 2021 a las 8:00, aura cordoba zabaleta (<auracordobaabogado@gmail.com>) escribió: 
Buenas
 
Adjunto lo enunciado, poder para actuar evidencia del envío del expediente administrativo 
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Riohacha, 14 de diciembre de 2021  

 

Doctor  

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 

E.S.D. 

 

CONTESTACION DE DEMANDA 

 

REFERENCIA: N.R.D. 2019-00089-00 de WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 

contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, identificada con C.C. No. 40.939.343 de 

Riohacha, y portadora de la T.P. 146.469 del C. S. de la J., actuando como 

apoderada Especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP, mediante el presente me permito CONTESTAR el proceso de la referencia 

de la siguiente manera: 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, Domicilio 

en la Calle 19 No. 68 A -18 ciudad Bogotá D.C.,   

 

En cuanto a los HECHOS 

1. Nos atenemos al contenido de los actos administrativos. 

2. Nos atenemos al contenido de los actos administrativos. 

3. Es cierto. 

4. No consta, debe probarlo. 

5. Nos atenemos al contenido del acto administrativo enunciado.  

6. No es un hecho son conjeturas.  

7. Nos atenemos al contenido del acto administrativo enunciado.  

8. Es cierto que se interpuso recurso, los argumentos reposan en el expediente 

administrativo. 

9. No es un hecho, solo enuncia el medio de control 

En cuanto a las PRETENSIONES 

Teniendo en cuenta que las pretensiones tienen como sustento los enunciados facticos, 

al respeto tenemos los supuestos de hechos que llevaron a la entidad a tomar la 

decisión negativa: 

1. Que mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 CAJANAL 

reconoció una pensión gracia a favor del causante por el cumplimiento de los 

requisitos contemplados en la ley 114 de 1913 la cual se liquidó con el 75% del 

salario promedio de lo devengado en 12 meses con inclusión del factor salarial 
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de asignación básica 1999-2000 en cuantía de $336,668.70, efectiva a partir del 

16 de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 

2. Que mediante Resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 CAJANAL reliquidó 

la prestación por inclusión de nuevos factores salariales con el 75% del salario 

promedio de lo devengado en 12 meses anteriores a estatus jurídico de 

pensionado con los factores salariales de asignación básica 1999, asignación 

básica 2000, auxilio de transporte 1999 auxilio de transporte 2000, prima de 

navidad 1999, prima de navidad 2000, prima de vacaciones 1999, prima de 

vacaciones 2000, prima de alimentación 1999, prima de alimentación 2000 de 

elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del 16 de julio de 

2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 

3. Que mediante Resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 CAJANAL reliquidó 

la prestación liquidando la misma con el 75% del salario promedio de lo 

devengado en 12 meses anteriores a estatus jurídico de pensionado con los 

factores salariales de asignación básica 1999, asignación básica 2000, auxilio de 

transporte 1999 auxilio de transporte 2000, prima de navidad 1999, prima de 

navidad 2000, prima de vacaciones 1999, prima de vacaciones 2000, prima de 

alimentación 1999, prima de antigüedad 1999, prima de antigüedad 2000, prima 

de alimentación 2000, prima de bonificación 1999, prima de bonificación 2000 

elevando la cuantía a la suma de $457.994.51 efectiva a partir del 16 de julio de 

2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 

4. Que mediante Resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 la Ugpp negó la 

reliquidación de la prestación, en consideración a que no se allegan todos los 

elementos de juicio que permitan variar al decisión, señalando” es necesario que 

la solicitante allegue en su totalidad los elementos de juicio que permitan tomar 

de fondo una decisión mediante acto administrativo, dicha carga probatoria 

esta única y exclusivamente en cabeza de la peticionaria.” 

10. Que mediante Resolución No RDP 16001 del 04 de mayo de 2018 la Ugpp negó 

una pensión de sobrevivientes, con ocasión del fallecimiento de la causante 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, solicitada por el señor MEZA 

RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO con CC No. 17806913, en calidad de cónyuge 

o compañero, en consideración a que no se comprobó la convivencia con la 

causante, precisando “se encuentra que el peticionario NO acredito haber 

tenido vida marital de hecho con la causante hasta su muerte y haber convivido 

con la misma por más de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte, 

razón por la cual se niega la solicitud impetrada. 

11. Que contra el anterior acto administrativo el señor MEZA RODRIGUEZ WUALKIN 

GREGORIO interpuso recurso de apelación dentro de los términos de ley. 

12. Que mediante Resolución RDP No.028159 del 13 de julio de 2018 la Ugpp resolvió 

un recurso de apelación en contra e la resolución 16001 del 4 de mayo de 2018 

confirmando en todas y cada una de sus partes la resolución recurrida por 

encontrarse ajustada a derecho, reiterando “ que esta entidad en virtud de lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 

2013 realizo las labores de campo y determino que no le asiste derecho al 

apelante teniendo en cuenta que de tal investigación se concluyó la no 

existencia de convivencia entre la causante y el señor WUALKIN GREGORIO 

MEZA RODRIGUEZ durante los últimos 5 años anteriores al fallecimiento, por lo 

que no es posible por parte de esta instancia reconocer prestación alguna pues 

no cumple con los requisitos para hacerse acreedora a ella. 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
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En el expediente administrativo tramitado para adoptar las decisiones que hoy 

se demanda puede el honorable juez observar los siguientes documentos que 

sirvieron como medios de pruebas: 
 

1. Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO mediante el cual se evidencia 

que el solicitante WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ contrajo matrimonio 

con la causante VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE el día 08 de julio de 

1972 y el cual NO contiene notas marginales de cesación de efectos civiles. 

2. Original DECLARACION DE TERCEROS rendida por GUMERCINDA DE LUQUE 

GOURIYU identificada con C.C. No 40837684 y FREDY ALBERTO POLO RAMIREZ 

identificado con C.C. No 1124368124 ante la NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE 

URIBIA LA GUAJIRA de fecha 07 de febrero de 2018 mediante la cual manifiestan 

que les consta que el hoy solicitante convivio con la causante desde el día 16 

de julio de 1980 hasta el 14 de julio de 2015, es decir, por más de 30 años. 

3. INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril de 2018 con ticket No. 23699, 

suscrito por el señor ALBERTO HAMBURGUER RUBIO técnico investigador de CYSA 

Outsourcing el cual concluyó: 
(. . .) 4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure - 

Guajira, se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 

solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como el 

mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa Ana López 

y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza López, nunca ha 

abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia en la casa reportada 

en la solicitud calle 4 No. 5 -23, esta familia es la única que dijeron conocer los 

habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso a Manaure -Guajira. 

La causante Virginia del Carmen Álvarez Con quien tuvo una hija biológica con el 

solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, no 

existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas en la 

labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante porque 

vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 -07, donde siempre la vieron en compañía de su 

única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también aducen que nunca le 

conocieron compañero permanente, pero si relacionan que Walkin tuvo una hija y la 

venia a visitar constantemente a la casa ya citada. 

4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen coincidencias 

entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: Afiliado fallecido, 

régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la administradora Coomeva 

EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como Cabeza de familia, estado 

retirado régimen subsidiado en la administradora Asociación Indígena del Casar y La 

Guajira Dusakawi Eps S.A. 4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en 

la entrevista no aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los 

familiares de la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 

entrevistarlos. 

4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera permanente. 
 

Por lo anterior, considerando que no se encuentra plenamente acreditado el 

requisito de convivencia de la demandante con el causante, durante los últimos 

cinco (05) previos a su fallecimiento, requisito sine qua non para el 

reconocimiento de la prestación, atendiendo a la existencia del informe técnico 

de investigación de sobrevivientes obrante en el expediente administrativo, no 

le asiste certeza a la demandada para proceder con el reconocimiento. 

 

En ese orden el señor WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, no cumple con las 

exigencias legales para ser beneficiario de la pensión de sobrevivientes requiere 

cumplir con el requisito del literal a) del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 el cual establece “el cónyuge 
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o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 

con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

muerte”, hecho que un pudo demostrarse. 

 
Todo lo anterior en obediencia a la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993, 

en su artículo 13 establece: 

 

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 

o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 

vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 

no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte. 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre 

y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 

menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión 

temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima 

de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener 

su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 

aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 

parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha 

pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con 

el fallecido. 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 

simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre 

un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 

beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe 

convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar 

una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional 

al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los 

últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le 

corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;…” 

 

De otro lado en un reciente pronunciamiento la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, 

Sentencia SL-2552020 (78225) / 2020, destacó que la convivencia no desaparece por la 

ausencia física del cónyuge o compañero permanente. Pero lo afirmó en el evento que 

el o la conyuge supérstite pueda acreditar que la ausencia se debe a motivos de salud, 

oportunidades u obligaciones laborales o imperativos legales o económicos. El alto 

tribunal precisó que para el reconocimiento de este tipo de prestación la convivencia 

entre cónyuges o compañeros permanentes no desaparece por la ausencia física de 

alguno de estos.  Así, en sede de casación se ordenó el reconocimiento de la pensión, 

teniendo en cuenta que se acreditó la convivencia con el causante durante los ocho 

años anteriores a su deceso, a pesar de que la accionante cumpliera sus obligaciones 

laborales fuera del país. 
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Que no es nuestro caso, pues es evidente la ruptura de la relación de convivencia del 

caso que nos ocupa que la accionante manifiesta que desconocía el fallecimiento de 

su esposo solo lo notó relata la demanda porque dejó de recibir la cuota de 

alimentación que recibía a causa de una demanda judicial, hecho que solo ocurre 

frente a conflicto de los comparecientes , por lo que no se avizoran las razones que 

expuso la corte para justificar la ausencia física, puesto que se trato de una pareja que 

se distanció por motivos laborales, pero que mantenían su relación.  

En el sub-judice el causante estuvo en hogares geriátricos a falta de atención de una 

esposa o compañera hecho que desvirtúa el vinculo que solo se conservaba de forma 

documental. 

 

Revisado el presente caso, tenemos que no se demostró uno de los requisitos para 

acceder a la pensión de sobreviviente, y es la convivencia con la causante hasta el 

momento de la muerte, y por ende solicitamos al Honorable despacho se revisen las 

pruebas pertinentes, y se nieguen las pretensiones de la demanda. 

 
 

Excepciones 

 

Se proponen como excepciones las siguientes: 

 

 Falta de requisitos pensionales o inexistencia de obligación: Se plantea esta 

excepción pues al estar amparado el acto acusado con presunción de 

legalidad, que debe el actor atacar y demostrar, tenemos que no existe 

obligación por parte de la entidad demandada al pago y reconocimiento de la 

pensión, pues no cumple con los requisitos legales para tal derecho, conforme a 

las argumentaciones arriba citadas, no se demostró uno de los requisitos para 

acceder a la pensión de sobreviviente, y es la convivencia con la causante hasta 

el momento de la muerte 

 

 Prescripción: En caso tal, que el fallador encuentre que el acto acusado no se 

ajusta a las normas aplicables al coso, y con las pruebas obrantes en el proceso 

determine que hay lugar al reconocimiento de la pensión gracia, se solicita se 

declare la prescripción de las mesadas pensionales, que superen los tres años, 

conforme a las normas pertinentes: artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que 

señala: 

“ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 

prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un 

derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un 

lapso igual.”  

Y respecto de este concepto ha señalado el Honorable Consejo de Estado, lo siguiente:  

“CONSEJO DE ESTADO,SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B”, Consejero 

ponente: JESUS MARIA LEMOS BUSTAMANTE, Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil cinco (2005).- 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – En a sentencia puede decidir sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier otra que 

encuentre probada / EXCEPCIONES PROBADAS EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – El Juez puede decidir 

sobre ellas en el proceso / PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES – Tal excepción puede ser decretada por el Juez 

aunque no haya sido alegada / NIVELACION SALARIAL DE ESCRIBIENTE – Procede únicamente desde la fecha de su 

vinculación 

 
De otro lado debe indicarse que, independientemente de que la entidad accionada no hubiese alegado la prescripción de los 
derechos laborales como efecto de la aplicación del artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, conforme al artículo 164, inciso 2, del 
Código Contencioso Administrativo, en la sentencia definitiva puede el juez administrativo decidir sobre las excepciones propuestas 
y sobre cualquier otra que el fallador encuentre probada. En consecuencia, como el Tribunal encontró probada la excepción de 
prescripción de los derechos laborales, tomando en consideración la fecha en la cual se reclamaron los derechos respectivos, 4 de 
agosto de 2000, y que sólo a partir del 10 de junio de 1998 la actora entró a ocupar el cargo de Escribiente, grado 5, con el correlativo 
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desconocimiento de sus derechos laborales, sólo desde esta última fecha puede reconocérsele la nivelación salarial demandada, 
motivo por el cual la decisión del a quo al decretar la excepción de prescripción, así no hubiera sido alegada por la contraparte, fue 
legalmente tomada. De lo anterior se colige que no es viable el reconocimiento de la nivelación salarial reclamada desde el 23 de 
marzo de 1993 y debe mantenerse la fecha establecida por el Tribunal, 10 de junio de 1998.” 

 

Por lo anterior, se solicita se nieguen las pretensiones de la demanda y se absuelva a 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” de las mismas. 

 

 

PRUEBAS 

 

1. Solicito sea tenido en cuenta el expediente administrativo con el que se resolvió 

la solicitud del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes de la 

demandante, y que se adjunta con está contestación.  

 

2. Las que el juez de oficio considere pertinentes con la finalidad de que se dicte 

sentencia conforme a derecho. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita las recibirá en la secretaría del Despacho; Vía Email, en el correo electrónico 

auracordobaabogado@gmail.com 

 A la entidad demandada en la Calle 19 No. 68 A – 18, Bogotá D.C. Dirección 

Electrónica notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Atentamente, 
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Fwd: EXPEDIENTE CC 25954022 2021111003447971

AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <amcordoba@ugpp.gov.co>
Mié 15/12/2021 18:48
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas

Remito el expediente administrativa del proceso: CONTESTACION DE DEMANDA 
REFERENCIA: N.R.D. 2019-00089-00 de WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 
contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP.
para que obre en el proceso como pruebas 

---------- Forwarded message --------- 
De: Arnaldo Zabaleta CHurio <arnanozachu@outlook.com> 
Date: mar, 14 dic 2021 a las 7:36 
Subject: RE: EXPEDIENTE CC 25954022 2021111003447971 
To: AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <amcordoba@ugpp.gov.co> 

25954022 UNIFICADO.pdf
25954022.pdf
CC-259540221521668439498.csv
CC-259540221522889020535.csv
CC-259540221522949821888.csv
CC-259540221522970583330.csv
CC-259540221528467912871.csv

De: AURA MATILDE CORDOBA ZABATETA <amcordoba@ugpp.gov.co> 
Enviado: lunes, 13 de diciembre de 2021 9:19 p. m. 
Para: Arnaldo Zabaleta CHurio <arnanozachu@outlook.com> 
Asunto: Fwd: EXPEDIENTE CC 25954022 2021111003447971
 

DESCARGAR Y REMITIR 
---------- Forwarded message --------- 
De: expedientes judiciales <expedientesjudiciales@ugpp.gov.co> 
Date: lun, 29 nov 2021 a las 23:23 
Subject: EXPEDIENTE CC 25954022 2021111003447971 
To: <katerine.uribe@472.com.co>, <acordoba@ugpp.gov.co>,
<seguimiento.comunicacionesdesalida@ugpp.gov.co> 

 25954022.zip.001

 AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 29_11_2021_2_U…
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DOCTOR(A):
AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestion Pensional y Contribuciones Parafiscales
de la Proteccion Social  UGPP
Correo electronico: acordoba@ugpp.gov.co
Direccin: Calle 4B Numero 19C - 19 - Conjunto Citarinda, Casa F16 - Valledupar - Cesar
VALLEDUPAR - CESAR
COLOMBIA

Radicado: CORR_NUM_RAD
*CORR_NUM_RAD*
Asunto: Envio Expedientes Administrativos.
Respetado Doctor(a): AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA
Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el pargrafo 1 de artculo 175 del CPACA
y el artculo 31 del Cdigo Procesal del Trabajo pargrafo 1 numeral 2, segn las cuales, la Entidad
demandada debe aportar dentro del trmino de traslado los antecedentes administrativos de los
demandantes y/o los documentos que tenga relacion con el objeto de la Litis y que se encuentren en
su poder, me permito remitir a usted los expedientes que se relacionan a continuacion: 

ITEM: 1
DEMANDANTE: MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO
CEDULA DEMANDANTE: 17806913
CAUSANTE: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
CEDULA CAUSANTE: 25954022
RADICADO: 440013340002201900089
DESPACHO: JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA
FONDO: CAJANAL
TIPO DE CORRESPONDENCIA: EXPEDIENTE Y CERTIFICACION

En virtud de lo anterior, agradezco la radicacion oportuna de los documentos en los despachos
judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos legales ya citados, constituyen
falta disciplinaria gravisima. 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio magntico
(CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicacion de cualquiera de los
expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los archivos.

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

mailto:acordoba@ugpp.gov.co
mailto:contactenos@ugpp.gov.co


11/1/22 9:16 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADFlZDc0MTU5LWIyZTItNDEwNS05YzhjLWJjMDIwZTMxYWNlMQAQAJtquyZF0JVCtV3tOg1YXzg%3D/sxs/A… 3/3

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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DOCTOR(A): 
AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 
Correo electrónico: acordoba@ugpp.gov.co 
Dirección: Calle 4B Numero 19C - 19 - Conjunto Citarinda, Casa F16 - Valledupar - Cesar 
VALLEDUPAR - CESAR 
COLOMBIA 
 
 

Asunto: Envió Expedientes Administrativos. 

Respetado Doctor(a): AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA 

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación:  

 

ITEM DEMANDANTE 
CEDULA 

DEMANDANTE CAUSANTE 
CEDULA 

CAUSANTE RADICADO DESPACHO FONDO 
TIPO DE 

CORRESPONDENCIA 

1 

MEZA 

RODRIGUEZ 
WUALKIN 

GREGORIO 

40939343 

ALVAREZ 
CONDE 

VIRGINIA 
DEL 

CARMEN 

25954022 440013340002201900089 

JUZGADO 02 

ADMINISTRATIVO 
MIXTO DE 

RIOHACHA 

CAJANAL 
EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACION 

 

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 

legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima.  

Radicado: CORR_NUM_RAD 

*CORR_NUM_RAD* 
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Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos. 

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito.  

Agradeciendo su colaboración,  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar 
 
 
 
 

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”) 
 
APROBÓ: Lady Salgado 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

Subdirección General de Prestaciones Económicas. 

E. S. D. 

:as. _ 

f2 
REF: SOLICITUD PENSION GRACIA 

C. C. # 25.954.022 de Lorica 

iViiL,*^iAüL» DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio mayor y 

vecmo de esta cmdad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi respetiva fírma, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de la Señora 

VIRGINIA DEL CARlVítri^ A L V A K E Z cOñiUc., laniüien mayor y vecino üei 

Municipio de Manaure Depanamento de ia Guajira, por medio aei presente 

¡víemorial, solicito muy comedidamente el RECON\J»^I IVII I ! . ÍMU y F A I J O de ta 

i-Li^oíON G R A C I A , de mi poderdante, para io cuai debe tener en cuenta ios 

FACTORES SALARIALE», segun ias disposiciones legales que dicen "para 

liquidar las prestaciones sociales se tendrá en cuenta los Factores Salariales". 

Esta petición debe ser resuelta mediante providencia motivada, al tenor de lo que 

disponen los articulos 35, 44, 47, 48 y 59 del Código Contencioso Administrativo. 

Para la respectiva sustanciación de la Pensión Gracia, me permito anexar la siguiente 

documentación: 

1. - Certifícado de tiempo de servicio en el Departamento de la Guajira. 

2. - Certifícado de Sueldos y Factores Salariales de los años 2.004 y 2.005 

3. - Fotocopia ampliada de la Cédula de Ciudadanía N° 25.954.022 de Lorica 

4. - Registro Civil de Nacimiento de mi cliente. 

5. - Declaración Juramentada. 

6. - Certifícado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduria. 



7.- Poder especial a mi favor. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundamento está pefíción en lo preceptuado en las leyes 114 de 1943, 116 de 1928, 

37 de 1933, 33 y 62 de 1985; Decreto 01 de 1984; Sentencia 915 de fecha 18 de 

noviembre de 1999 de la Corte Constitucional y demás normas concordantes o 

complementarias. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito la recibirá en sus dependencias o en mi ofícina ubicada en la Carrera 69 F 

# 65 - 59 de esta ciudad, teléfono 2318663, Celular 315-3125338. 

Mi poderdante las recibirá en la Calle 2 # 2 - 07 del Municipio de Manaure 

Departamento de la Guajira, 

De Ustedes, atentamente. 

C. C. # 12'723.061 de Valledupar 

I . P. # 85.032 del C. S. de la J . 

NAClONAL DE PREVISION SOrfAi 
RECEPTORIA DE EXPEDIENTES 

y Torjefa ProfesifkfrtflTfi 
En Snnlafé de/bo>jotó 



GOBERNACION DE LA GUAJIRA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

N i t : 8 9 2 1 1 5 0 1 7 - 6 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO ^ r o . 

o"" 00173 " 66073 
27,100 

, ^ 
Certificamos Que; ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d o (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 25954022, prest a sus s e r v i c i o s en e l n i v e l Básica Primaria, vinculación: 
P r o v i s i o n a l , como Municipal en forma Continua. 

I 

I Hasta l a última fecha se desempeña como Docente en Escuela Santa Ri t a De Casia ubicado 
en Manaure, jornada Mañana. 
Actualmente, se encuentra en e l grado 004 del escalafón, según Resolución Número 0036 del 
20 de Marzo 1980, con fecha de efecto f i s c a l : 25 de A b r i l 1980. fecha proximo ..iscenso: 

H i s t o r i a l a b o r a l : 
Novedad Acto Numero Fecha Fee.Fiscal Fee.Pos Fcc.üasta Aiíoo Mesca Dias 

ESCUELA SANTA RITA DE CASIA - MANAURE 
POS£GION POR DEC 016-06 17 JUL 1995 21 JUL 1995 21 JUL 1995 
NOMBRAMIENTO 

Docente - P r o v i s i o n a l 

i. Tiempo Servicio 

lú 

10 

18 

1 18 
Se expide e l presente C e r t i f i c a d o para e f ec tos Personales a s o l i c i t u d de In teresado. 

Riohacha,8 de Septiembre d e l 2005. 

^^^^....^^IdJÍ^ EDUARDO MEDI NÁ ks&ltNA 
OPINA DE SISTEMAS DE INFORMACION SED 

84^035 .541 DE RIOHACHA 
Firma Autorizads 

Elaborado Por 

Dirección: Cal l e 4 No. 9-20 Edi f . Jorge Romero T e l : 7272409 Fa.--:: 7285109 Pág: de 

r 
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DepaitíUTiento de la Guajiri? 
Secretaria de Educación u •,... 
Gobemaaón J l l i i f l l i | 

°"'00173" 66074""2 

4462-2005 

EL COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

HACE CONSTAR 

Que revisados los archivos de la Secretaiía de Educación 
Departamental se constató que la seiiora ALVAREZ CONDE 
VIRGINL\ DEL CARMEN identificada con la cédula de ciudadanía N" 
25.954.022, presta sus servicios al Departamento de la Guajira en el 
ramo de la Educación en calidad de Docente en la Escuela Santa Rita 
de Casia, ubicada en Manaure, con vinculación Municipal a partir del 
21 de julio de 1995. 

Actualmente se encuentra, devengando los siguientes factores 
salariales. 

ASIGNACIÓN MENSUAL 
PRIMA DE AUMENTACION 
AUXIUO DE TRANSPORTE 

$642.933 
32.363 
44.500 

Dada en Riohacha, (La Guajira) a los 08 días del mes de .septiembre 
de 2005, para efectos Personales. 

""--LUfSÍDUARDO MEDíNA MEDINA 
OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SED 

C.C 84.035.541 de Riohacha 
Fkma Autorizada 

Y 



R E P U B L I C A DE C O L O M B I A 
CEDUL.A DE CIUDADANIA No ^^ '^^ '^^^^ 

Lorica(CÓrd.) e> ^L^C 
ALVAREZ C0NB¥, -

•• 
» » D C JCmCA-s I Í M C N C 7 



República ie Colombia 
Certificado de Registro Civi! dc Nacim^erit 

El Suscrito Not&rio Unicj de Lorica (Cédigo 2Q45) 

1 0"" 00173 " 66076 " '6 

C E R T I F I C A : 

Que en el Fclio No.....?I®.^*°"°^^^^^^^^ Registro Civii de KacinrVr.to citá loKcita 

la Partida de VIRGINIA DBL CARMEN ALVARF4Z C0Ni2B o . o . O*«.O.«.̂ >-O..>.OK..O.<>. 

de Stxo í'®«»9nino o o o- Ocurndo en cl Municipio de LORIGA Departamento de Córdcba 

República de Colombia, el día di«?..T....?.®.^.?-....»..».v^^^^^ ( ) del <̂ 's 

_...j.?i.l.i.9..«»..?..?..9..?-.9...<!..9..?..s..-. "̂ 1̂ aovecient03 .9. ^ 9.50 o-

Siendo sus Padres MANUKL DBL C . ALVARBZ Y DORA DSL SOCORRO CONDE o -

Artículo 13 Niiaioral 4o. Aiticuio 26 Naxiura 37 Loy 2a.. Ja lí)7w'. De.̂ -aí̂ 'T^SQ^M'x) ).*J?0 

Dado en Lorica, ..._...f.....̂ °.̂ ....̂ 3 f i a » del mea de '•^¿Iv^el.g®^"' 

edom 

Not' ric ,UDÍcS..cíe;-',D¿riaa 

'3 /or 
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DECLARACIÓN DE BUENA CONDÜCTA 

. O""00173"66077'% 

PENSION DE JUBILACION (GRACIA) PARA 
DOCENTES 

CONFORME A LAS LEYES 114 DE 1.913,116 Y 37 DE 1.933 

A\x3Atg:z.(^oc^¿e l̂dentificado(a) 
con cédula número .̂ S>4 O ̂  expedida cn X o rt c rw  
a sabiendas de la responsabilidad penal que asumo con el juramento y 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 10 del Decreto 2150 de 1.995, 
bajo juramento manifiesto: 

Que me he desempeñado como docente con honradez consagración e 
idoneidad y buena conducta y carezco de los medios de sulmstencia en 
armonía con mi posición social y costumbres. 

También me permito afirmar que no he sido sancionado (a) 
disciplinariamente. 

En tal virtud, maniflesto que la firma puesta en esta declaración es de 
mi puño y letra y es la misma que acostumbro tanto en mis actos 
públicos como privados y en señal de lo anterior, imprimo mi huella 
dactilar. 

En la ciudad de VAartaocg. 
de_Si^ítiSL£fii^íiicc-año ^005 

a los a o dias del mes 

Nombre y Apellidos Firma v Cédula 



23547856 HEI 

PROCURADURIÂ 
GENERAL DE LA NACION CERTIFICADO OE ANTECEDENTES 

0946121-1 
DOS UNO 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No.3805277 

Boqotá. D.C. 9 de Septiembre de 2005 
o'" 00173 " 66078 ""O 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad SIRI, el(la) señor(a) VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 25954022 : 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 
El presente certificado tiene vigencia de 3 meses a partir de la fecha de su expedición en todo el territorio nacional. 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. ( Artículo 
174 Ley 734 de 2002 ) 

MAGALY ARAUJO MESTRE 
JEFE DIVISION CENTRO DE ATENCION AL PUBLICO - CAP 

Centro de Atencián al Público • CAP - Línea Gratuita 01 800 0910315 dcap@procuradurla.gov.co 
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1 PBX: 3380011 - 3520088 Ext. 20100 www.procuraduria.gov.co - Bogotá, D.C. 



V 
O"" 00173" 66079 V 

Señores: 
CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
Subdirección General de Prestaciones Económicas 
E. S. D. 

^0 

4 mayor de edad y vecina del 

municif^o de Manaure La Guajira, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto a Ustedes 

que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho se 

requiere al Doctor LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO, abogado titulado en 

ejercicio, domiciliado y residenciado en al ciudad de Bogotá, D.C, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de su respectiva 

firma; para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su 

culminación todos los trámites necesarios para el Reconocimiento y Pago de 

la Pensión Gracia a que tengo derecho según las disposiciones legales 

vigentes. 

Mi apoderado además de las facultades legales establecidas en el Articulo 70 

del Código de Procedimiento Civil, tiene las de recibir, transar, desistir, 

conciliar, sustituir y reasumir ese mandato y todas aquellas facultades 

concordantes o coffiplementarias para el caso en mención. 

De Ustedes, atentamente, 

CiC. # 12.723/61 de VaTTeaúpar 
T.P. #85032 del C.S. de la J. 



7 
SRIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANAURE LA GUAJIRA. Veintisiete (27) 
de septiembre del dos mil cinco (2005). 

El presente memorial poder dirigido a los señores CAJA NAClONAL DE 
PREVENCION SOCIAL Subdirección General de Prest:aciones Económicas E. S. 
D., fue presentado ante este despacho personalmente por la señora 
VIRGINIA ALVAREZ CONDE, identificada con la C.c. No. 25.954.022 de 
Lorica. 

Devuélvase a la interesada para los fines pertinentes. 

Sria Juzgado Guajira 



C 4TAN A T 
O"" 00173" 66080 

SUBCERENCÍA DE PPvESTACIONES ECONOMICAS 

L/\ SUSCRITA COORDIINV^DOKA DEL GRUPO DE CORRESFOINDENCM 

CERTIFICA 

Qiic ims vez revisados los .sistemas dc inventario y nomina que maneja esta 
üíiíidad se pudo constatar nue el (a) señor (a) 

Identificado (n) con la C.C No de I o^.r., -CDYC\ 

No se encuentra inscrito (a) como pensionado (a) por cuenta de la CAJA. 
fsACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJAN.AL E.LC.E. 

T . , r í R . ' i r 28 NOV 2005 
La présenle eerlilieaeiun .se expide en bo>íoLa el üia  de acuerdo a la infounacion suniinistrada por la base de datos dc esta 

GRUPO DE CORRESPONDENCL^ 

REVISO. te 

A / 



V 5ÍFÑ0RES 
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CA.JA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
Subdirección General de Prestaciones Económî lbís^^^ 23 A ^ QQ 
E. S. D. 

REF: SOLICITUD PENSIÓN GRACIA 
Db: VIRGiNIA ALVAREZ CONDE 
fl(c^# 25.954.^22dS Lorica 

LUÍS MILCIADES DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio, mayor y 

vecino de esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi respectiva firma, actuando en mi calidad de A^oderado^dicial, según 

Poder Especial que se encuentra en el expediente de la Señora VIRGINIA 

ALVAREZ CONDE, también mayor y vecina del Municipio de Manaure 

Departamento de la Guajira, por medio del presente escrito, me permito anexar 

nuevamen^ Certificados de Tiempo de Servicio, expedido por la Secretaría de 

Educación de los Departamentos de Cordoba y la Guajira respectivamente, 

Constancia de los Factores Salariales de los años 1.999 y 2.000, expedida por la 

Secretaría de Educación del Departamento de la Guajira, Registro Civii de 

Nacimiento de cliente expedido por el Notario Único de Lorica Cordoba y la 

Cüiiiiáseña de ia Céduia de Ciudadanía Número 25.954.022, estos documentos 

relacionados deben ser tenidos en cuenta y remplazan los anteriores presentados 

con la solicitud inicial y además solicito muy comedidamente a Ustedes, se sirvan 

darle un Impulso Administrativo a la petición de Reconocimiento y Pago de la 

Pensión Gracia, de mi poderdante, la cual fue radicada desde el 5 de octubre de 

2.005 y a la fecha de hoy no ha sido resuelta. 

XL 

ú o 

LA SUMATORIA DE TODOS LOS TRAMii tS, de la solicitud de la Pensión 

Gracia, hasta la Resolución de otorgamiento, no puede sobrepasar ios cuatro 

meses ordenados recientemente en la Ley 797 de 2003. 

Valledupar 
T. P. # 85.032 del C. S. de la J . 4, 



GOBERNACION DE LA GUAJIRA 
SECRETARIA DE EDUCACIt)N DEPARTAMENTAL O 

N i t : 892115017-6 

C E R T I F I C A D O DE TIEMPO DE S E R V I C I O 

illllil 
00173" 66082 

Nro, 
28,126 

4 
Certificamos Que: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d o (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 25954022, presta sus s e r v i c i o s en e l n i v e l Básica Primaria, vinculación: En 
Propiedad, como Municipal en forma Continua. 

Hasta l a última^~Techa se desempeña como Docente en Escuela Santa R i t a De Casia ubicado 
en Manaure, jornada Mañana. 
Actualmente, se encuentra en e l grado 004 del escalafón, según Resolución Número 0036 del 
20 de Marzo 1980, con fecha de efecto f i s c a l : 25 de A b r i l 1980. fecha próximo ascenso: 

H i s t o r i a l a b o r a l : 
Novedad Aoto Numero Feoha Feo.Fiscal Feo.Pos Fec.Hasta Años Meses Dias 

ESCUELA SANTA RITA DE CASIA - MANAURE 
POSESION POR DEC 016-06 17 JUL 1995 2 
NOMBRAMIENTO 

Docen té - P r o v i s i o n a l 

1 JUL 1995' 21 JUL 1 995 10 2 21 

Tiempo S e r v i c i o 10 2 21 

Se expide e l presente C e r t i f i c a d o para e fec tos PENSION JUBILACION, a s o l i c i t u d de 
In te resado . 

Riohacha,11 de Octubre d e l 2005. 

Elaborado Por 

D i r e c c i ó n : Ca l l e 4 No.9-20 E d i f . Jorge Romero T e l : 7272409 Fax: 7285109 Pág: 
1 1 

de 



GOBERNACION DE CORDOBA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

Nií: 800103935 -6 

00173" 66083' 

iH 

EL SECRET/\R10 DE EDUCACiOM DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA 
k PETICIÓM DE PARTE IMTERESA.D.^ 

C E R T I F I C A 

Que !a docente; VIRGiNlA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, Identlficads con la 
Céctufa de Cíucfadanía número 25.954.022 de Lorica, y quien se encuentra 
dasífícadñ err ei grado CUATRO (04) def escaíafórr ríacíOfiaf docente, seúúu 
yo.sC'iUCiC'n No DDS.DO de dJc.'effl/A'.e '4 fie ')..£'-9), VincurBdon f^sCiC'ndlizsüa 
presto sus servicios ai Depaitanienio ue Cordoba con la siciuiente nisíoria saboraL 

& f-í/^v-r-ií.--r-~. í-i--. í"^.>"\ t-\r---.v-.i^y-i-1 v-r-s r-. .-i'.'tjv-if,-^. Pl í-'. .--^f-.-'.í-/--. Fn-^.i-'-jí r - . i T i P i f T íi t .1 '-(-•- i--:-, .-i Í-~T r- i p 
- 1 i i . l i ) ¡¡^.i í^'.iü tr.it ¡ J j ' J y i ^ . L i i : í : . i ÍJÍÍTVÍÍLÜJÍÍ.-. i.'c-i-.i ÍT:! Ü i.i.yí-c.i Ji'..' iJUí.i.iuU'* \.¡-zr- n t í i í . £ . : j ¡V 

de 1.972, V posesionada el 2D de marzo del mismo año, como Seccionas de 
la Escuela Urbana Mlxia Bajo Kennedy, del municipio de Lovica, de donde 
se le acenta la renuncia mediante Decreto Dota! Mo QQ0717 de aaosto 02 
de 1.39; 

DE CORDOBA; VEíNTE «'20í AÑOS, CUATRO ( 04 i MESES Y DOCE (¡¿iuíAS. 
r i . - . i «-i V-j i- f \ f^, r- r-. *-<IT 

Esle certiticado ss expide a solicitud de la interesada, para eíectos de PENSION 
JüBíLACfOM, en ía ciudad de Montería a ios Veintidós (22) días def mes de 
septieiribre de Dos ¡víH Cinco {2005). 

.mm iitóZ 0RTJ2 L y m T n í*̂ ^ ^^^LÍ 
¿ecietario otEcmcacicíi i;pLai.( r 

i-VeíJñfó: Area Adfiiííiistí-sti-

Palacio deNain Caile 27 No 3-2S 5to Piso.Tei 7S23245- 7S23257 -JADX 7926252 114i 
E-mail: eir.acnciTrieücorcicoa.ECV )y. cc 

Mcntsríz - Cctdobe - Coiombis 
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OOi:)'rVt>a-.7;G;': 

5̂ 

N' 4781-2005 

EL COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

HACE CONSTAR 
Que revisados los archivos de la Secretaria de Educación 
Departamental se constató que la señora ALVAREZ CONDE 
VIRGINIA DEL CARMEN identificada con la cédula de ciudadanía N° 
25.954.022, presta sus servicios al Departamento de la Guajira en el 
ramo de la Educación en calidad de Docente en la Escuela Santa Rita 
de Casia, ubicada en Manaure, con vinculación Municipal a partir 
del 21 de julio de 1995. 
Que del 1° de enero al 31 de diciembre de 1999 en grado 004° del 
Escalafón Nacional Docente, devengo los siguientes factores saláriales. 
ASIGNACIÓN MENSUAL $ 423.784 
PRIMA DE ALIMENTACIÓN 21.451 
AUXILIO DE TRANSPORTE 24.012 
PRIMA DE VACACIONES 211.892 
PRIMA DE NAVIDAD 486.904 

Que del 1° de enero al 31 de diciembre de 2000 en grado 004° del 
Escalafón Nacional Docente, devengo los siguientes factores saláriales. 
ASIGNACIÓN MENSUAL $469.900 
PRIMA DE ALIMENTACIÓN 
AUXIUO DE TRANSPORTE 
PRIMA DE VACACIONES 
PRIMA DE NAVIDAD 

Dada en Riohacha, (La Guajira) a lo^ 1] 
2005, para efectos de Pensión Gracia. 

21.451 
24.012 

234.950 
534.942 , 

ías del mes de oitwbfe' de 

JJJIS EDUARDO NfEDINA MEDINA 
OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SED' 

C.C 84.035.541 de Riohadha 

J 



Departarinento «de Córdoba 
((Certificado de 'Registro (^ivil de '^acimiento 

El suscrito Notario Único dei Círculo de Lorica 

NUIP 

Tomo 

Que en el folio N'^. 378 

3 o . del Registro Civil de Nacimiento Esm ifjscñjfaVa Partida de: 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE. 

de Sexo M( ) F(l) ocurrido en el Municipio de LORICA, Deparíafñenhdef^érÜoba, República de 

w f " 1.Q50 Colombia el Dia 16 del Mes de JULIO 

PADRES MANUEL DEL C. ALVAREZ Y DORA DEL S. CONDE.-

Dado en Lorica a los 20 d i a s del mes de septiemhj 

Artículo 13 Numera 4°., Articuio 26 Numeral 37 
Ley 2a. de 1976, Decreto N°. 1260 de 1970 



FECHA DE PREPARACION 

13 iCGTI2005 
CODIGO Y CLASE DE EXPEDICIONI-: : 

03/\ ittECrWícm: 
APELLIDOS 

o"" 00173 " 66086 ""5 

• • 1 8 3 3 7 3 Ü 4 . 

cP 
A 

ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURIA NAClONAL DEL ESTADO CIVIL O 

CONTRASEÑA 

RESIGN DACTILAR 

MINAR LA C O N T R A S E Ñ A 



I I CAJANÁL 
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BOGOTA O.C. NOVIEMBRE 20 OE 2005 CORRES PONOENCM 

DOCTOR(A) / j 
DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES 
CRe9F# 69-98 
BOGOTA-CU N DIN AMARCA 

42245Í FEB S^rv 

REF: PENSION GRACIA 
SOLICITANTE: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 

ROO: 38338.2009 

Acusamos recibo de la solcitud de la referencia y sobre el particular le 
informamos que debe allegar en original o fotocoptei dei original debtdan>ente 
autenticado ante la autoridad competente. 

* CERTIFICACION DE TIEMPO OE SERVICIO, ADEMAS QUE EL 
ANEXADO ES COPIA SIMPLE. 

* REGISTRO CIVH. OE NACIMIENTO, ADERAS QUE EL ANEXADO CON 
LA SOLICITUD ES COPIA SIMPLE. 

* FACTORES SALARIALES DE LOS AÍOS 1889 Y 2000 EXPEDIDOS 
POR EL TESORERO O PAGADOR DEL ENTE NOMINADOR, ADEMAS 
QUE NO FUERON AND(ADOS CON LA SOLICITUD. 

Se anota que cuenta usted, con dos (2) meses contados a partir de ia fedia de 
recibo de ia presente comunicación para allegar io solicitado, de lo contrarío se 
dará aplicación al art. 13 dei decreto 01^, entendiéndose por parle de la 
Entidad que ha desetido de ia petición. 

Al contestar favor citar la referencia y enviar ios documentos a la Calle 14 No. 
8-70, Piso 3, Gnjpo de Control y Reparto. 

Cordialmente, \ 

J^[hfY Í S R Y HURTADO MCRENO 
LIDER GfRUPODE CORRESPCNDENCIA 
CAIANAL E.I C.E 

EDITH; CDBTOEsTCQRHB A 
VoB o Subgerente dePreitadones 
Econánicas (H) CAIANAL E.ICE 

PROYECTQ HRIK CFWAN 
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REPUBLICA DE COLOIWBIA 
CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

2 /S75 
RESOLUCION N° ACMG de - - ^ 
RADICADO N° 38338/2005. 

Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA. 
La Asesora de l a Gerencia General, en uso de las 
at r i b u c i o n e s conferidas por las resoluciones 0244 del 20 de 
enero de 2005, 0187 del 3 de mayo de 2005, 0490 de A b r i l 
28 de 2006, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d a con l a 
cédula de ciudadanía No. 25954022 de LORICA (CORDOBA), a través de 
apoderado mediante e s c r i t o de fecha 05 de octubre de 2 005, s o l i c i t a a 
esta Entidad e l reconocimiento y pago de una pensión GRACIA, petición 
radicada bajo e l N° 38338/2005. 
Poder debidamente otorgado a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES, con T.P. 
85032 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como 
apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, ( f l . 3) 
Que e l JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, profirió 
f a l l o de t u t e l a No. 273-2006 de fecha 09 de mayo de 2006, amparando 
e l derecho fundamental de PETICION de l a INTERESADA, sobre l a a n t e r i o r 
s o l i c i t u d , ( f l . 12) 
Que l a p e t i c i o n a r i a prestó los sig u i e n t e s s e r v i c i o s a l Estado: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MUNICIPIO DE MANAURE 19950721 20051011 O 3681 
:>0 

O 11014 
Que laboró un t o t a l de : 11014 dias, 1573 semanas. 
Que nació e l 16 de j u l i o de 1950 y cuenta con más de 55 años de edad. 
Que e l último cargo desempeñado por l a p e t i c i o n a r i a fue e l de DOCENTE EN 
EL MUNICIPIO DE MANAURE. 

19 



RESOLUCION N° Página: 2 de 3 
Radicado N° 38338/2005 Fecha : 27/05/2006 

Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 
Que adquirió e l status jurídico e l 16 de j u l i o de 2000. 
Que de conformidad con las leyes 33 y 62 de 1985 aplicando e l 75 % sobre 
e l s a l a r i o promedio de 12 meses , se determina l a cuantía de l a pensión, 
así : 

F A C T O R E S V A L O R . 
ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685.87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,070,013.33 

T O T A L = $5,386,699.20 

Pension : ($448,891.60 X 75% ) = $336,668.70 
SON: TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON 70/100 M/CTE . 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002 por prescripción t r i e n a l . 
Que a f o l i o 8 del cuaderno a d m i n i s t r a t i v o obra declaración juramentadada 
de honradez, consagración e idoneidad y buena conducta. 
Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 114/13 a r t s 1,3,4, leyes 33 y 62 de 
1985, dcto 01/84 
Que en mérito de l o expuesto 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor de la señora 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN ya identificada, de una pensión 
GRACIA, en cuantía de ($336,668.70) TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 70/100 M/CTE., efectiva a partir 
del 16 de julio de 2000 pero con efectos fiscales a partir del 05 de 
octubre de 2002 por prescripción trienal. i/flÉ 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo a n t e r i o r , con 
los r e a j u s t e s correspondientes, previas las deducciones ordenadas por l a 
le y con observancia d e l turno r e s p e c t i v o . 
ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DEL NIVEL NAClONAL 11014 $ 336,668.70 
$ 336,668.70 



RESOLUCION N° Página: 3 de 3 
Radicado N° 38338/2005 Fecha : 27/05/2006 

Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 
ARTICULO CUARTO : Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para los s e r v i c i o s médico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS re s p e c t i v a . De no aportarse l o 
a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva c u a l q u i e r responsabilidad por e l destino d el c i t a d o 
descuento. 
ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará s u j e t a a todas las 
incom p a t i b i l i d a d e s l e g a l e s . 
ARTICULO SEXTO : Reconocer personería a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS 
MILCIADES, con T.P. 85032 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
sigu i e n t e s a l a notificación, indicando los motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANA CRISTINA MARRÜGO GONZALEZ 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

GRUPO DOCENTES 

Abogado Sustanciador: HUGO FERNANDO REYES 

Revisor Ju 
HFRB - Pl - 27/05/2006£¥ 
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Bogotá 
GG-GD 

D.C 

CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
CALLE 14 No 8-70 PISO 2o 

EICE 

Doctor 
DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES 
Carrera 69F No. 65-59 
BOGOTA D.C. 

REF.: ACCION DE TUTELA N° 
SOLICITANTE - NOMBRE 

- CEDULA 
RADICADO N° 
RESOLUCION N° 

273-2006 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25954022 
38338/2005 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de l a Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccional BOGOTA , con e l f i n de que se n o t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 
Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s si g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : " 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de las (5) días sig u i e n t e s a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se proceder a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. Si t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer use de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días h b i l e s 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a 
ed i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de 
Jubilación que no t i e n e car c t e r de docente, debe 
autenticada d el acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o 
efe c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en 
conste l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme 
•ordenado por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón d e l fo r m u l a r i o de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

desfijación d el 
una pensión de 
presentar copia 

en su 
donde 
a l o 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
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Bogotá 
GD 

D.C 
SPETU-20154 

Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
CARERA 7 No. 14-07 PISO 8 
BOGOTA D.C. 

REF.: ACCION DE TUTELA N° 
ACCIONANTE - NOMBRE 

- CEDULA 
CONTRA 
ACTO ADMINISTRATIVO 

273-2006 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25954022 de LORICA (CORDOBA) 
CAJANAL E.I.C.E. 

Co r d i a l Saludo, 

ANA CRISTINA MARRUGO GONZALEZ, en mi c a l i d a d de Asesora de Gerencia 
General Grupo Docentes (E) de l a CAJA NAClONAL DE PREVISION E.I.C.E., me 
permito informar que mediante e l acto a d m i n i s t r a t i v o c i t a d o en l a 
r e f e r e n c i a fue r e s u e l t a l a s o l i c i t u d de Pensión Gracia, correspondiente 
a l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. (Anexo Copia Acto 
A d m i n i s t r a t i v o ) 
Por o t r o lado es pr e c i s o destacar que e l comportamiento d e s c r i t o en e l 
Artículo 52 d e l Decreto 2591 de 1991 no puede ser s u s t i t u i d o por un 
sistema mecánico de atribución o b j e t i v a de responsabilidad por e l simple 
r e s u l t a d o ; s i n e n t r a r a a n a l i z a r que l a demora en e l cumplimiento a una 
sentencia de t u t e l a puede obedecer a m u l t i p l i c i d a d de factores 
procedimentales, logísticos, a d m i n i s t r a t i v o s , presupuéstales, etc. 
Es pr e c i s o señalar que l o s u s t a n c i a l prima sobre l o formal, es c l a r o que 
e l o b j e t i v o que persigue l a acción de t u t e l a es l a protección de un 
derecho fundamental mediante e l cumplimiento, s i n excepción, d e l f a l l o 
de t u t e l a . Una vez se ha dado cumplimiento a l mandato j u d i c i a l , e l 
derecho fundamental supuestamente conculcado, es resarcido 
desapareciendo de esta forma e l desacato a l f a l l o , constituyéndose e l 
antecedente i n c i d e n t a l en un hecho superado. 
Por último me permito manifestar que presentamos sinceras excusas por l a 
tardanza i n v o l u n t a r i a presentada en atender l a petición del(a) 
accionante y en dar respuesta a dicho despacho j u d i c i a l , motivada en e l 
gran volumen de derechos de petición y de acciones de t u t e l a que se 
reciben a d i a r i o . 



PRETENSIONES 
1. So.^l^itamos respetuosamente que e l acto a d m i n i s t r a t i v o con e l cual se 
da cumplimiento a l f a l l o de t u t e l a y que anexamos a l presente e s c r i t o , 
l e sea n o t i f i c a d o a l accionante de l a r e f e r e n c i a por medio de ese 
despacho j u d i c i a l y a su vez nos sea r e m i t i d a l a gestión antes 
mencionada ya que dicho procedimiento es indispensable para l a inclusión 
en l a nómina general de pensionados o cualquier o t r o t r a m i t e p e r t i n e n t e . 
La razón de l a colaboración antes expuesta se sustenta en l a urgencia 
que i m p l i c a e l trámite de l a acción de t u t e l a y los términos 
resumidos allí contemplados. 

2. Respetuosamente s o l i c i t a m o s se tengan en cuenta por parte de ese 
Honorable Despacho l a s situaciones planteadas en e l presente e s c r i t o ; Se 
observe que esta Entidad ha acatado l o ordenado por dicho Despacho 
J u d i c i a l y por ef e c t o de l a TEORIA DEL HECHO SUPERADO, se proceda a 
dec l a r a r e l cumplimiento d e l f a l l o de t u t e l a y en consecuencia se 
ordene e l archivo d e l trámite de desacato. 

Cordialmente, 

ANA CRISTINA MARRUGO GONZALEZ 
Asesora Gerencia General _ Grupo Docentes (E) 
ACMG/ 
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CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO K 53573 /2007 NIP 25.954.022 

SOUCITANTE 
C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO 

ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25.954.022 DE LORICA 

FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

CLASE DE PRESTACION 
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 

RPG 
15/06/2007 
15/06/2007 

• NUMERO DE FOLIOS 7 

CRA 69F No 65-59 BTA 

APODERADO DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES 
T.P. 85.032 C.S.J. 

CAUSANTE 
C.C.N° DE 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N* 99 

L.P. 
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NUMERO DE RADICACION: CAJ-0053573-2007 

Diligenciado por: CLAUDIA VARGAS 

Junio 15 de 2007 1f 

NOMBRES Y APELLIDOS 

CEDULA 

TIPO DE DOCUMENTO 

NUMERO DE FOLIOS 

OBSERVACIONES 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 

25954022 

SOLICITUD RELIQUIDACION 

7 

REAJUSTE PENSION GRACIA .Ai 

Bajo la gravedad del juramento declaro que he diligenciado esta información en forma responsable y aplicando mis conocimiento 
profesionales 

NOMBRE CLAUDIA VARGAS 

CEDULA 1073150624 

FIRMA DE QUIEN DILIGENC!/ 
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SEÑORES 

CAJA NAClONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

Subdirección General de Prestaciones Económicas 

E. S. D. 

REF: SOLICITUD DE RELIQUIDACIÓN 

Y REAJUSTE DE LA PENSION GRACIA 

DE: VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ C. 

C. C. # 25.954.022 de Lorica 

LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio, mayor y 

vecino de la ciudad de Bogotá D. C, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial 

de la Sefiora, VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE, también mayor y 

vecina del Municipio de Manaure Departamento de la Guajira, por medio del 

presente Memorial solicito muy comedidamente a su Despacho, se sirva ordenar lo 

que corresponda para el Reconocimiento y Pago de ia Reliquidación y Reajuste de la 

Pensión Gracia de mi poderdante, reconocida mediante Resolución N° 27573 de 

fecha 27 de mayo de 2.006, para lo cual debe tener en cuenta los Factores 

Saláriales, relacionados en la solicitud inicial. 

Esta petición debe ser resuelta mediante providencia motivada, al tenor de lo que 

disponen los artículos 35, 44, 47, 48 y 59 del Código Contencioso Administrafivo. 

HECHOS 

1. Mediante Resolución N° 27573 de fecha 27 de mayo de 2.006, la Subdirección 

General de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de Previsión Social, 

reconoció la Pensión Gracia, desde el día 16 de julio de 2.000. 

2. Cuando se reconoció el derecho irrenunciable de la Pensión Gracia, no se tuvieron 

en cuenta los Factores Saláriales, tales como Prima de Navidad, Vacaciones, Sobre 

sueldos y otros. 

3. Existe en la Subdirección General de Prestaciones Económicas, una falta de 

coordinación, hay sustanciadores y revisores que tienen en cuenta los Factores 

Saláriales para liquidar la Pensión Gracia y hay otros que desconocen la 

Disposiciones Legales vigentes y el derecho que le asiste a los Docentes que gozan de 

este beneficio. 



4. La Subdirección General de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de 

Previsión Social, debe tener en cuenta el Principio de Favorabilidad Laboral; 

condición más beneficiosa para el trabajador. 

La "condición más beneficiosa" para el trabajador, se encuentra plenamente 

garantizada mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 

materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quién 

corresponde determinar en cada caso concreto cual norma es más ventajosa o 

benéfica para el trabajador es a quién ha de aplicarla o interpretarla. De conformidad 

con este mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regidado en distintas 

fiientes formales del derecho (Ley, Costumbre, Convención Colectiva, etc) o en una 

misma, es deber de quién ha de aplicar o interpretar las normas escoger aquella que 

resulte más beneficiosa o favorezca al trabajador. La Favorabilidad opera, no solo 

cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fiiente formal, o entre dos de 

idéntica fiiente, sino también existe ima sola norma que admite varias 

interpretaciones; la norma así debe ser aplicada en su integridad, ya que no le esta 

permitido al Juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se 

estaría convirtiendo en legislador. 

5. La Jurisprudencia.- Liquidación de Pensión, preceptúa que las pensiones reguladas 

por leyes especiales se liquidan con fimdamento, no en los aportes, sino en la 

remuneración que es todo lo que percibe el empleado o trabajador, directamente o 

indirectamente, por causa de su relación laboral (C.E.S de consulta, conc. M. 26/92, 

radicado 433) 

6. - Con los elementos de juicio juridicos acá expuestos pido con todo respeto se haga 

la siguiente liquidación en la reliquidación teniendo en cuenta el salario básico, 

sobresueldos, la bonificación de servicio, la prima de servicio, prima de vacaciones, 

prima de alimentación, prima de navidad, prima de grado, prima de clima. Es decir 

se apliquen los valores certificados por la coordinadora de Recursos Humanos de la 

Secretaria de Educación del Departamento de la Guajira. 

Los reajustes de ley indexados se deben desde la fecha del reconocimiento hasta la 

fecha de hoy, la providencia que reconozca la Reliquidación con la respectiva 

retroactividad det)e aplicarse a las demás mesadas sucesivamente. 

Todos los documentos y pruebas están en el cuademo administrativo radicado bajo el 

N° de 2.005. 



ANEXOS 

1. - Certificación del Tiempo de Servicio 

2. - Certificación de los Factores Salariales. 

3. - Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 

3.- Poder Especial a mi favor, para actuar. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en sus dependencias o en mi oficina ubicada en la Carrera 69F 

#65-59 de esta ciudad. Teléfono 4822096, Celular 315 - 3125338. 

Mi poderdante en la Calle 2 # 2 - 07 del Municipio de Manaure Departamento 

de la Guajira. 

De Ustedes, atentamente. 

C. C. # 12'723.061 de Valledupar 

T. P. # 85.032 del C. S. de la J . 

£¿L^^^^?T "̂ R̂̂ VÍSICN SOCIAL 

"í'^'"^^^'^^"' --usignotorioquiense 

EnSoníQíédeBogoícD.c. 



GOBERNACION DE LA GUAJIRA 
S E C R E T A R I A DE EDUCACIOM DEPARTAMENTAL 

N i t : 892115017-6 

C E R T I F I C A D O DE TIEMPO DE S E R V I C I O 

o"" 00173 " 66094 ""O 

Nro. 
42,498 

Certificamos Que: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d o (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 25954022, presta sus s e r v i c i o s en e l n i v e l Básica Primaria, vinculación: En 
Propiedad, como Municipal en forma Continua. 

Hasta l a última fecha se desempeña como Docente en Escuela Santa R i t a De Casia ubicado 
en^Manaure, jornada Mañana. 
Actualmente, se encuentra en e l grado 004 d e l escalafón, según Resolución Número 0036 d e l 
2Q ele Marzo 1980, con fecha de efecto f i s c a l : 25 de A b r i l 1980. fecha próximo ascenso: 

H i s t o r i a l a b o r a l : 
Novedad Acto Numero Fecha Fee.Fiscal Fee.Pos. Fec.Hasta Años Meses Dias 

ESCUELA SANTA RITA DE CASIA - MANAURE 
POSESION POR DEC 016-06 17 JUL 1995 21 JUL 1995 21 JUL 1995 
NOMBRAMIENTO 

Docente - En Propiedad 

11 

Tiempo S e r v i c i o 11 
Se expide e l presente C e r t i f i c a d o para efectos 99 y 2000 a s o l i c i t u d de Interesado. 

Riohacha,26 de Marzo d e l 2007. 

Elaborado Por 

Sifu FEB 

1 1 
Dirección: Calle 4 No.9-20 E d i f . Jorge Romero Tel : 7272409 Fax: 7285109 Pág: de 



Departamento de la Guajira 
Secretaria de Educación 
Gobernación 

00173 " 66095' 

1928-2007 

E L COORDINADOR DE SISTEIVIAS DE INFORIVIACION 

HACE CONSTAR 

Que revisados los arciiivos de la Secretaria de Educación Departamental se 
constato que la señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARIWEN 
identificado con ia cédula de ciudadanía N° 25.954.022, presta sus sen/icios 
al departamento de la Guajira en calidad de Docente en la Escuela Santa 
Rita de Casia, ubicada en Manaure con vinculación propiedad como 
Municipal a partir del 21 de julio de 1995. 

Que del 01 de enero al 31 de diciembre de 1999 en grado 004° del 
Escalafón Nacional Docente, devengo el siguiente factor salarial. 

ASIGNACION MENSUAL 
3PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
PRIMA DE BONIFICACIÓN 
PRIMA DE ALIMENTACION 
AUXILIO DE TRANSPORTE 
PRIMA DE VACACIONES 
PRIMA DE NAVIDAD 

423.784 
92.126 

423.784 
21.451 
24.012 

234.623 
580.924 

Que del 01 de enero al 31 de diciembre de 2000 en grado 004° del 
Escaiafón Nacional Docente, devengó el siguiente factor salarial. 
ASIGNACION MENSUAL 
3PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
PRIMA DE BONIFICACIÓN 
PRIMA DE ALIMENTACION 
AUXILIO DE TRANSPORTE 
PRIMA DE VACACIONES 
PRIMA DE NAVIDAD 

$ 462.900 
115.725 
462.900 
23.451 
26.411 

234.950 
667.012 

Dada en Riohacha(La Guajira) a los 30 días del mes de marzo de 2007, para 
efectos de Reliquidación Pensión. 

;D INA MEDINA 
DE INFORMACIÓN SED 

CC 84.035.641 de Riohacha 
Firmal Autorizada 

OFICINA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUM.no 25.954.022 

ALVAREZ CONDE 
APELLIDOS 

ÜRGINIA DEL CARMEN 
bMSRES 

FECHA.DE NACIMIENTO 1 6 - J U L - 1 9 5 0 
LORICA 
( C O R D O B A ) 

LUQAííiDe'NACIMIENTO 

I.6I: 0+ 
ESTATURA '̂  G S RH 

16-ENE-1972 LORICA 

FECHA y i U B A R DE EXPEDICION 

SEXO 

R-4801100-681447S3-F-00259S4022-20060202 0013506033H 02 183373046 
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SEÑORES 

CAJA NAClONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

Subdirección General de Prestaciones Económicas 

S. D. 

-OUC^OAXX>- * A J J I CoJiusXxx^ (jíZ^tJOd^,Gnayor de edad y vecino(a) 

de! Municipio de )L{OUJUOUUUJ^ Departamento del (3-XXJ=UÍ:^JCAO. , 

¡dentificado(a) como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio 

del presente escrito, manifiesto a Ustedes que confiero PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente en cuanto a dereciio se requiere, al Doctor LUIS 

MILCIADES DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Bogotá, D. C. ¡dentificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de su respectiva firma, para que en mi 

nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación todos los trámites 

Administrativos necesarios para el Reconocimiento y Pago de la 

Reliquidación de mi Pensión Gracia, reconocida mediante Resolución 

NúmeroQ2?^?"3 ^® fecha ^ ^ de O 5 de£>?¿7C)( ;̂ ya que no se 

tuvo en cuenta todos los Factores Salariales a los cuales tengo derecho 

según disposiciones legales. 

Mi apoderado además de las facultades legales establecidas en el articulo 

70 del Código de Procedimiento Civil, tiene las de recibir, transar, desistir, 

conciliar, notificarse, sustituir y reasumir libremente este mandato y todas 

aquellas facultades concordantes o complementarias para el caso en 

mención. 

De Ustedes, atentamente, 

c. c. # : i ó 9 ^ ¿ / 0 ¡ L 2 de 

MtLe iADES^AZASALCEDO 

C. C. # 12'723.eÍ61 de Valledupar 

T. P. # 85.032 del C. S. rie la J . 



9r 

SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MANAURE GUAJIRA. Dos (02) de mayo de dos mil siete (2007). 

El presente Memorial, dirigido a los SEÑORES CAJA DE PREVISION 
SOCIAL, Subdirección General de Prestaciones Económicas, fiie 
presentado personalmente ante este despacho por el señor VIRGINIA 
DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. No. 
25.954.022, expedida en Lorica. 

Devuélvase al interesado para los fines pertinentes. 

ME 
Secretaria Juzga 

YOR 
Municipal de Kíanaure Lá Guajira 

•ts iUs ú¿£ 
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A 
REPUBLICA DE COLOMBIA ^ 

CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
RESOLUCION N° ^ Ü L , ¡ '^^ 

(RADICADO N° 53573/2007) 

31 m. 2007 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION .GRACIA 
POR NUEVOS FACTORES SALARIALES. ^ 

El Gerente General de la Caja Nacional de Prevision Social 
Cajanal-EICE, en uso de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 065 de enero de 2 004, y en cumplimiento de la 
ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales y y 

C O N S I D E R A N D O 

Que l a Señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, i d e n t i f i c a d a con C.C. 
N° 25.954.022 de LORICA (DPTO DE CORDOBA)^ mediante apoderado y en 
e s c r i t o de fecha 15 de j u n i o de 2007, ' s o l i c i t a a esta Entidad l a 
reliquidación de una pensión g r a c i a por nuevos f a c t o r e s de s a l a r i o , 
petición Radicada bajo e l No. 53573/2007. 

Que esta e n t i d a d mediante Resolución N° 27573 d e l 08 de j u n i o de 2006 
reconoció una pensión GRACIA a l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL 
CARMEN ya i d e n t i f i c a d a con C.C.N° 25.954.022 'de LORICA (DPTO DE 
CORDOBA), en cuan t i a de $336,668.70 M/CTE e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de 
j u l i o de 2000, pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r delñ 05 de Octubre de 
2002 por Prescripción T r i e n a l . — 

Que l a p e t i c i o n a r i a acreditó l o s sig u i e n t e s tiempos de s e r v i c i o : 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA 19720320 19920802 O 7333 
MUNICIPIO DE MANAURE 19950721 20051011 O 3681 

O 11014 ^ 
Que laboró un t o t a l de : 11014 dias. — 
El cargo acreditado por e l p e t i c i o n a r i o es e l de DOCENTE 
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Que de conformidad con l o a n t e r i o r esta entidad procede a r e l i q u i d a r l a 
pension Gracia con todos l o s f a c t o r e s s a l a r i a l e s acreditados por e l 
interesado en e l cuaderno a d m i n i s t r a t i v o , de conformidad con l a Ley 4 de 
1966, aplicando e l 75 por c i e n t o de l o devengado en l o s últimos 12 
meses, teniendo en cuenta^ que adquirió e l st a t u s j u r i d i c o de pensionado 
e l 16 de j u l i o de 2000, efectuando l a s i g u i e n t e liquidación. 

F A C T O R E S V A L O R. 

ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685 87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,070,013 33 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 19 99 $ 131,265 60 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 2000 $ 156,878 40 
PRIMA DE NAVIDAD - 1999 $ 221,811 82 
PRIMA DE NAVIDAD - 2000 $ 291,246 20 
PRIMA DE VACACIONES - 19 9 9 $ 96,528 58 
PRIMA DE VACACIONES - 2000 $ 127,917 22 
PRIMA DE ALIMENTACION - 1999 $ 117,265 47 
PRIMA DE ALIMENTACION - 2000 $ 140,146 53 

T O T A L = $ 6,669,759 02 
Pension : ($555,813.26 X 75% ) = $416,859 95 
SON: CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 95/100 M/CTE . 

Y NUEVE PESOS 

E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2jW)0 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 15 de j u n i o de 2004 'por prescripción t r i e n a l . 
Que como consecuencia de lo anterior, es procedente reconocer las 
diferencias que resultaron entre lo reconocido en la resolución N° 27573 
del 08 de junio de 2006 y la fecha de inclusión en nómina de la presente 
providencia, teniendo eápecial cuidado en deducir lo cancelado por vía 
ejecutiva o administrativa, siempre teniendo en consideración al 
principio de favorabilidad. y 

Que es desestimado e l C e r t i f i c a d o de f a c t o r e s s a l a r i a l e s expedido por 
e l Departamento de l a Guajira, anexo con l a Petición por ser copia d e l 
O r i g i n a l , t o d a vez que para ser tomados en cuenta l o s f a c t o r e s S a l a r i a l e s 
a l l i C e r t i f i c a d o s debe a l l e g a r s e a l Cuaderno A d m i n i s t r a t i v o e l 
O r i g i n a l . 
Que respecto a l a s o l i c i t u d de indexación o corrección monetaria, e l 
Consejo de Estado mediante sentencia d e l 08 de Noviembre de 1.995 
(Sección Segunda) Magistrado Ponente Dr. JOAQUIN BARRETO RUIZ, afirmó 
"La corporación ha accedido ya en v a r i a s oportunidades a decretar e l 
a j u s t e de v a l o r cuando l o reclamado por l o s demandantes ha sido una suma 
f i j a que ha quedado congelada en e l tiempo... El a j u s t e de v a l o r 
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indexación de l a s condenas p r o f e r i d a s por l a jurisdicción de l o 
contencioso a d m i n i s t r a t i v o , a d i f e r e n c i a de l o que acontece por ejemplo 
dentro de l a jurisdicción l a b o r a l o r d i n a r i a que carece de una norma 
l e g a l que f a c u l t e expresamente a l juez para d e c r e t a r l o , s i t i e n e una 
norma que l e da sustento l e g a l a una decisión de esta naturaleza, cual 
es e l artículo 178 d e l C.C.A que a u t o r i z a a l juez a d m i n i s t r a t i v o para 
dec r e t a r e l a j u s t e , tomando como base e l =ndice de precios a l 
consumidor, o a l por mayor de manera que esta norma despeja c u a l q u i e r 
duda que pudiera s u r g i r l e a l juez A d m i n i s t r a t i v o en relación con l a 
fuente l e g a l que l e s i r v a de sustento a una decisión de esa naturaleza". 

Que también en sentencia de fecha 8 de Agosto de 1.996 (sala de Consulta 
y S e r v i c i o C i v i l ) Magistrado Ponente: LUIS CAMILO OSORIO ISAZA, e l 
Honorable Consejo de Estado afirmó: 

...."Existe en materia contenciosa a d m i n i s t r a t i v a e l artículo 178 d e l 
C.C.A., a p l i c a b l e a l a s prestaciones l a b o r a l e s no canceladas 
oportunamente, que prevé derecho de acudir a l cobro j u d i c i a l , pero no 
t i e n e f a c u l t a d l a administración... para a u t o r i z a r pagos por este 
concepto, su reconocimiento es competencia propia de l a jurisdicción 
contenciosa a d m i n i s t r a t i v a . " 

De acuerdo con l o a n t e r i o r , e l artículo 178 d e l C.C.A f a c u l t a a l 
juez a d m i n i s t r a t i v o para establecer e l a j u s t e monetario de aquellas 
sumas f i j a s reconocidas, que no tengan ninguna p o s i b i l i d a d de 
actualización de su v a l o r . Empero l a administración de manera o f i c i o s a 
no esta f a c u l t a d a por norma l e g a l alguna para a c t u a l i z a r e l v a l o r 
monetario de l a s obligaciones a su cargo estando obligada eso s i a dar 
cumplimiento a l a s decisiones j u d i c i a l e s por imperativo l e g a l . 

Es por esto que no estando f a c u l t a d a esta entidad para decretar de 
o f i c i o dicho a j u s t e , se niega e l reconocimiento y pago de l a s o l i c i t a d a 
indexación. 

En cuanto a l a petición s u b s i d i a r i a , es p e r t i n e n t e tener en cuenta que 
dicha obligación fue creada con e l artículo 141 de l a l e y 100 de 1.993 
con e f e c t i v i d a d a p a r t i r d e l 01 de A b r i l de 1.994 pero únicamente en 
caso de mora en e l pago de l a s mesadas pensiónales y no para e l 
reconocimiento pensional que debe precederle para l o s f u n c i o n a r i o s 
contemplados en e l l a , mas no para efectos d e l reconocimiento de l a 
pensión g r a c i a por ser docentes a f i l i a d o s a l Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales d e l M a g i s t e j i o artículo 279 de l a l e y 100 de 1993. 
Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad se deben p r a c t i c a r l o s r e a j u s t e s 
y descuentos de l e y y demás operaciones de orden contable a que haya 
lu g a r . 
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3? 

Son d i s p o s i c i o n e s a p l i c a b l e s 
Dcto 01 de 1984. 

Ley 114 de 1913 a r t s 1,3,4, Ley 4 de 1966, 

Que en mérito de l o expuesto. 

R E U E V 

ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a pensión GRACIA por nuevos f a c t o r e s de 
s a l a r i o de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN ya i d e n t i f i c a d a , 
elevando l a cuantía de l a misma a l a suma de ($416,859.95) 'CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 95/100 M/CTE , 
e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 15 de j u n i o de 2004 , ^ o r prescripción t r i e n a l . 

ARTICULO SEGUNDO: Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad pagar l a s 
d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r o n entre l o reconocido en l a resolución N° 
27573 d e l 08 de j u n i o de 2006^y l a fecha de inclusión en nómina de l a 
presente p r o v i d e n c i a , aplicando e l p r i n c i p i o de f a v o r a b i l i d a d , teniendo 
e s p e c i a l cuidado en deducir l o cancelado por vía e j e c u t i v a o 
a d m i n i s t r a t i v a , y p r a c t i c a r l o s r e a j u s t e s , descuentos de l e y y demás 
operaciones de orden contable a que haya lugar. 

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo primero, con 
lo s r e a j u s t e s de l e y , previos l o s descuentos ordenados con observancia 
d e l t u r n o r e s p e c t i v o , con cargo a l a apropiación presupuestal 
correspondiente. Cuando e l cobro se v e r i f i q u e por t e r c e r a persona deberá 
comprobarse su supervivencia. 

ARTICULO CUARTO : Esta reliquidación estará a cargo de: 
E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DEL NIVEL NAClONAL 11014 416,859.95 
$ 416,859.95' 

ARTICULO QUINTO : Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para l o s s e r v i c i o s mOdico-asistenciales, Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS resp e c t i v a , s i aun nolo ha 
hecho. De no aportarse l o a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a 
Caja Nacional de Previsión Social EICE, salva c u a l q u i e r 
r e s p o n s a b i l i d a d por e l destino d el c i t a d o descuento. 4) 
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ARTICULO SEXTO : Reconocer personería a l Dr. DAZA SALCEDIO LUIS 
MILCIADES, con T.P. 85032 d e l Consejo Superior de l a Judi c a t u r a , quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. -— 

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
s i g u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

AUGUSTO MORENO BARRIGA 
GERENTE GENERAL 

Abogado Sustanciador: LU/ RIANA CALDERON 

Revisó: MANUEL RAMIREZ C, 
LACG - Pl - 14/08/2^07£¥ 



Bogotá, D.C. a 

CAJANACIONAL DE PREViSiON SOCIAL EICE 
, . SUBGERENCIA DE PRESTAC'ONES ECOMnp.,i,r,AS 

GRUPO ORGANiZACiON Y NOl iFiC/̂ ^OfONuS 

18 SET. 2007 
Notifiqué plsonalrr c:, i n l í ^ l Z ^ í f i X / /¿¿> j9p i f ^ . ^ 

de ia anterior provi;' • ricia, y una vez tuvo (xmy.mien ĵ dsi ctsntenido de ia mis.na mar.ifiesla qua 

El .Notificado 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - EICE 
TRANSV 4 5 No.41-53 CAN 

Bogotá D.C. 
DOCTOR 
DAZA SALCEDIO LUIS MILCIADES 
CARRERA 69 F No. 6S59 y / 
BOGOTA D.C. 
REF.: SOLICITUD 

SOLICITANTE 
RADICADO 
RESOLUCION 

NOMBRE 
CEDULA 

N° 
N° 

RELIQUIDACION PENSION GRACIA ^ 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25954022 
53573/2007 

Comunico a usted, que debe acercarse a l c^spacho de l a Caja Nacional de 
Previsión S o c i a l EICE, seccional Bogotá Cundinamarca , con e l f i n de que 
se n o t i f i q u e de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 
Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s s i g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : " 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de l a s (5) días sig u i e n t e s a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. Si t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de 
lo s recursos indicados en l a providencia dentro de l o s (5) días hábiles 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación d e l 
ed i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de 
Jubilación que no t i e n e carácter de docente, debe 
autenticada d e l acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o en su 
ef e c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón d e l f o r m u l a r i o de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última entid a d nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

una pensión de 
presentar copia 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
LACG - Pl - 14/08/2007£¥ 
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Manaure, 4 de abril de 2008 0 
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Señores: 
GRUPO RECEPTORIA DE DOCUME 
Cajanal Eice - pensiones 
Bogota D.C. 

Cordial saludo, 

33^ 

Por medio del presente solicito a usted, la reclamación del reconocimiento y pago del cobro 

que en exceso se viene haciendo en el monto del monto del aporte en salud para mi pensión 

de jubilación de gracia y jubilación vitalicia monto este que excede en un 7% fijado por la 

ley 91 de 1989. 

Recibiré notificaciones en la calle 2 # 2 - 07 manaure la guajira. 

Telefono 300 348 0155 

Atentamente, 

RGIÑI. VIRGINIA ALVAREZ CONDE 
C.C N° 25.954.022 de lorica Cordoba. 
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G u b e r n a c l ó n 

Gobernación de La Guajira 
Secretaría de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

RHSOI.UCION No. NQ't̂  DR^^- vsV^ DH 2006 

Por la cual sc reconoce y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por Cuotas Partes 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
En Nombre y representación de la NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
ejercicio dc las facultades que le confiere, la Ley 91 de 1989, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, artículo 5" 
del Decreto 28.'íl de 2005, y 

CONSIDERANDO: , 

- Que medianle solicitud radicada bajo el número 002 de fecha 06/01/2006, la señora VIRGINIA DEL 
CARMEN ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. Nro. 25.954.022 de Manaure, .solicita el 
reconocimiento y pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por Cuotas Partes, como docente de 
vinculación Municipal recursos propios de Manaure, quien labora en la Escuela Santa Rita de Casiâ  en el 
Municipio de MANAURE. 

Que cl peticionario aportó los siguientes documentos: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Registro civil de nacimiento 
Certificado de salarios 
Certificado de tiempo de servicios 
Certificado de no pensionado del I.S.S. CAJANAL y Fondo Territorial de Pensiones de La Guajira 

- Que según registro civil de nacimiento se establece que el docente nació el día \6 de Julio de 1950. y 
cuenta con 55 años de edad 

- Que de acuerdo con los certificados de tiempo de servicios allegados, se establece que el educador prestó y 
ha venido prestando sus servicios así: 

Entidad nominadora Desde Hasta Años Meses Días Total días 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA 72 03 20 92 08 02 20 04 12 7.332 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 95 07 21 05 07 16 09 11 26 3 596 
rOTAL 30 04 08 10.928 

- Que el docente adquirió el status de Jubilado el 16 de Julio del 2005, fecha en la que se encontraba afiliado 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Que los factores que sirvieron como base de liquidación son: 

FACTOR VALOR 
Asignación básica mensual $627.663 
Salario Base de Liquidación $627.663 
VALOR DE LA MESADA PENSIONAL $470.747 

- Que la mesada pensional corresponde al 75% del promedio de factores salariales devengados en el último 
año de servicio anterior al status. 

- Efectiva a partir del 17 de Julio de 2005. 

DISTRIBUCION DE CUOTAS PARTES 

Fntidad dc Previsión Días laborados Valor Cuota Parte % 
FONDO l liKRi rORIAL PHNSIONFS DH C0K,D013A 7.332 $315.842 67.1 
FONDO PRFSTACIONHS SOCIALES MAGISTERIO 3.596 $154.805 32.9 

Vamos Todos 
a reiniciar La Guajira 

Cinhem.iciíSn de la GuRÜ.-a Calle !° No. 6 - 05 Riohacha 



Gobernación de La Guajira 
Secretaría de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Continuación de la Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de .Jubilación por 
Cuotas Partes 

ARTICULO QUINTO: Hl Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio descontará del valor de 
cada mesada pensional para efectos de la prestación del servicio médico asistencial en beneficio del jubilado, 
el 12% cn virtud dc la Ley 812 de 2003. 

ARIJCULO SEXTO. Copia de la presente resolución será remitida al FONDO TERRITORIAL 
PENSIONES DE CORDOBA, como entidad obligada a la concurrencia del pago. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el Secretario de 
Educación Departamental de la Guajira. 

ARTICULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE V CUMPLASE 

Dada en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los «y ÍOL CVĴ  aJ *̂ '̂ 'Zjoc. G 

Secretario de Educación: 

Nombres y Apellidos: 

Finna: 

Profesional Especializado 222-06 Oficina del Fondo Prestaciones Sociales del Magisterio: 

Nombres y Apellidos: SILENI§ C O T S ARLAS 

Pinna: 

resjl E llíl-i :'..:.:. 

r'FflBONAl.MEMTE LA 

• '\ MlbMU 

Vamos Todos 
^„ 1., n,, 

a reiniciar La Guajira 
rnl |p |°Nr> fi-nS Rinh.nrha 



MS 

Gobernación de La Guajira 
Secretaría de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Conlniuación dc ia Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por 
Cuotas Partes 

- Que para dar cumplimiento al artículo 2" de la Ley 33 de 1985 el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio de la Guajira comunicó el presente proyecto de resolución a cada una de las entidades 
obligadas al pago de la pensión así: 

Se comunico el presente proyecto de Resolución al FONDO TERRITORIAL PENSlONES DE CORDOBA. 
entidad obligada al pago de la pensión, mediante oficio No. 201 de fecha 14 de Abril de 2006. Radicada en 
esa entidad cl xxx de xxxx de xxx, entidad que mediante oficio xxx No. xxx de fecha xxx de xxx de xxx, 
ACEPTA la cuota parte consultada. 

Que el día 26 de Mayo de 2006, no se recibió respuesta del FONDO TERRITORL^L PENSIONES DE 
CORDOBA, operando un silencio administrativo con el cual se da por ACEPTADA la cuota parte 
consultada. 

- Que cl proyecto de Acto administrativo lúe aprobado por la entidad fiduciaria que administra los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

- Que son disposiciones aplicables entre otras, Ley 6 de 1945, Ley 33 de 1985; Ley71 de 1988, Ley 812 de 
2003, Decreto 3752 de 2003. 

- Que esta prestación se reajustará anualmente según io dispuesto en la Ley 71 de 1988 y el artículo 14 de la 
Ley 100 de 1993 aplicable en virtud de la Ley 238 de 1995. 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, identificado(a) 
con C.C. Nro. 25.954.022 de Manaure, de una Pensión Vitalicia de Jubilación con Cuotas Partes por el 
valor mensual de $470.747, a partir del 17 de Julio de 2005, como docente de vinculación Municipal 
Recursos Propios de Manaure. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado 
las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, a través de la Entidad Fiduciaria, previas las 
deducciones ordenadas por la Ley. 

PARAGlL\EO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar la 
supervivencia. 

PAIMGRAFO: La pensión reconocida es incompatible con el desempeño de cargos públicos salvo las 
excepciones consagradas por la Ley. 

ARTICULO TERCERO: La pensión reconocida estará a cargo de las entidades donde el educador hizo los 
aportes de Ley, es decir. 

FONDO TERRITORIAL PENSlONES DE CORDOBA $315.842  
FONDO PRESTACIONES SOCIALES MAGISTERIO $154.905 

En consecuencia, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará la totalidad de la 
pensión con los reajustes de Ley, pero repetirá contra las entidades obligadas. 

ARTICULO CUARTO: áeconocer personería jurídica a LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO con la 
C.C. Nro. 12.723.061 de Valledupar y Tarjeta Profesional Nro. 85.032, del Consejo Superior de la 
JuciicaUira en los ténninos y para los efectos del poder conferido. 

Vamos Todos 
a reiniciar La Guajira 

fiobcniación de la Guaiira Calle 1° No. 6-05 Riohacha 
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Banco Fiduciana La Previsora S.A 
Ganadero Fondo del Magisterio 

| | l s E t 

COMPROBí^NTE No. 
60229007793'! 

SEC. tA07Z PkG. 1 

ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN C.C.NQ. 
s7r'•.̂ V̂î •>̂ ;̂ i«•i 

•V.W•̂v.̂•.̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ v̂.•.•.•.̂̂•-•-̂• •". • ' •' 
25954022 

BENeFICIARlQ 

••":•;-:•:•:•:•:•: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN j; C.C No. 2595'i022 ; 

CTAAHS.NÓ. K X i l i l l l l l K K K TWD DE PRESTACtO» 
r VALOR 

CONCEPTO 1 / / 
V.  

ASI9D COOMCREDICOH COOP. HUL 
PJii PENSION OE JUBILACIOJ 
CRD21 APORTE LEYES 
DB022 RETROACTIVO 

FECHA lANQ w m 
PAGO I J FEB 

'VALOR TOTAL f  

I I *.* ».»>f $.3 2.'̂  j .0.79.. * * 

1 - BENEFICIARIO 



Ba^o Fiduciaria La Previsora S.A 
Gíinacieio Fondo del Magisterio 

DOCENTE • . 
ALVAREZ CONDE V IRGINIA DEL CARMEN 

COIVIPROBANTE No. 

803310078520 
SEC. <»<«035 PAG. 1 

[ C.C. No. 259Sít022 

:: íBENEFICIARIO 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN CC. No. .:596'«022 

CTA AHS. No. TIPO DE PRESTACION PJU 

VALOR 
CONCEPTO 

l PJU PENSION DE JUBILACION 
CR021 APORTE LEYES 91/89, 8 
AS190 COOMCREDICOH COOP. MUL 

6<t5,033 
6 8 , 1 2 9 

1 7 8 , 5 0 0 

VALOR TOTAL PAGADO 

• • -í-i 

1 - BENEFICIARIO 
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BANCOLOMBIA 

O 

Cupón N° g^^^.^ 

Mes 
02 

Año 
2008 

Páguese hasta 
25/05/2008 

Ciudad/Depto 
1 RIOHACHA / 44 GUAJIRA Sucursa l 

526 RIOHACHA 

Ident i f icación 
CC 25,954,022 

Nombre Pens ionado 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 

Código Concep tos Inaresos Egresos 

63 
41 

558 

PENSION GRACIA 

FOSYGA 
COOMERCAR-COOP MULTI.: CIAL Y EMPRE 

679,162.09 

IJ Í 
84,900.00 

120,000.00 

Carrera 20 N° 39 - 32 
Linea de Atención al Pensionado: 

(1)343 00 40 
Página Web; www.fopep.com.co - E-mail: consorcio@fopep,com.co 

679,162.09 204,900.00 

NETO A PAGAR 474,262.09 

En el mes de Marzo de 2008 los pagos se realizarán a partir del Martes 25. El INCREMENTO SOBRE LAS MESADAS PENSIONALES PARA EL 
AÑO 2008 FUE DEL 5.69%. (Art. 14 de la Ley 100 de 1993). 



BANCOLOMBIA 
Cupón N° 32434 

Mes 
03 

Año 
2008 

Páguese hasta 
25/06/2008 

Ciudad/Oepto 1 RIOHACHA / 44 GUAJIRA Sucursal 526 RIOHACHA 

Identificación 
CC 25,954,022 

Nombre Pensionado 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 

Código Concepto: Ingresos Egresos 

63 
41 
558 

PENSION GRACIA 
FOSYGA 
COOMERCAR-COOP. MULTI 

679,162.09 
84,900.00 

120,000.00 

Carrera 2dlN° 39 - 32 
Línea de AtenclónSEU,Pensjplfado: 

(1) 343 00 40 
Página Web: www.fopep.com.co - E-mail: consorciQ@fopep.com.co 

679,162.09 204,900.00 

NETO A PAGAR 474,262.09 

En el mes de Abril de 2008 los pagos se realizarán a partir del Viernes 25. Sl USTED RECIBE EL PAGO DE SU PENSIÓN POR ABONO EN 
CUENTA, DEBE ACTUALIZAR SU SUPERVIVENCIA CADA TRES (3) MESES. 



CARATULA EXPEDIENTE 
o"" 00173 " 66103 ""9 

« r e 
RADICADO K 58796 /2008 NIP/ 25954022 

SOLICITANTE 

C.C. N' 

ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CAR 

25.954.022 LORIGA (CORDOBA) 

FECHA DE NACIMIENTO 16/07/1950 
dd/mm/aaaa 

APODERADO _ PEÑA GONZALEZ OSCAR LEONARDO 
30.439 C.S.J 

CAUSANTE 
c!c.Ñ° 

tsoufcinf S.R. ' 
fm-

2011 

^ - T -

DE 
FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

dd/mm/aaaa 

CLASE DE PRESTACION  
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 

NUMERO DE FOLIOS 

CRA 19 B No 83-02 OFIC.505 BOGOTA 

RPG 

Oí 712/2008 
Ol /12/2008 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N* 99 
09/12/2008 HCD 
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Señor 
SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES 
CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
E. S. D. 

FECHA: 
RADICADO No.-
P F P i i J i r i 

02 DIC 

REF. RELIQUIDACION DE PENSION GRACIA 
DE: VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ DE CONDE 
C.C. 25.954.022 de Lorica 
DERECHO DE PETICIÓN 

3 

OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie de mi firma, obrando como apoderado del (de la) señor (a) de la referencia, según poder 
que anexo, comedidamente solicito en ejercicio del derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, se proceda a reliquidar la PENSION 
GRACIA a mi mandante, con base en la totalidad de los factores salariales que se deben 
tener en cuenta para fijar el monto base de su mesada pensional y que a su vez no le fueron 
incluidos en la resolución de reconocimiento de pensión inicial. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notifícaciones en la carrera 19 B No. 83-02, ofícina 505 de Bogotá D.C. 

Atentamente, 

OSCfVR LEOIN ARDO PENA GONZALEZ. 
C.C( 19.262.367 de Bogotá 
T.P. No. 30.439 del C.S.J. 





ESTRA TEG I A JURIDICA 
Servicios Legales 

50 

Señor 
Director 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Bogotá D.C. 

o"" 00173" 66105 

Ref. MEMORIAL PODER 

\ C\- X îtV ( g ( f t t v í ^ J v í L Í • Cerc^Ajt • Mayor de edad, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía número A.5 3 •s4<̂ '.-.̂ '̂  de i . cr,...,.- •, domiciliado (a) y 

residente en t-\Qu:>ivcvA,vjv̂ >, actuando en nombre propio, en mi calidad de 

pensionado(a); a usted respetuosamente manifiesto que CONFIERO PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE A OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, abogado en 

ejercicio, domiciliado en Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.262.367 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 30.439 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que en mi nombre y representación. Inicie, tramite y lleve hasta su 

terminación ante la CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL, solicitud de 

RELIQUIDACIÓN DE MI PENSIÓN GRACIA, con base en la totalidad de los factores 

salariales que se deben tener en cuenta para fijar el monto base de mi mesada 

pensional, de conformidad con la normatividad legal existente a mi favor. 

Además de las facultades que le otorga el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil, 

mi apoderado queda ampliamente facultado para transigir, conciliar, recibir, revocar, 

sustituir, renunciar, revisar el expediente y documentos relativos a mi pensión que reposen 

en esa entidad, solicitar y retirar las fotocopias que considere necesarias y en general 

todas aquellas facultades especiales que esta entidad y la ley le puedan exigirie para la 

evacuación eficiente del presente encargo. 

Del Señor Director, Acepto, 

cicTÑórTsWfoTxAí^ ÍOTÍARDO PENA GONI 
C.dí-19.262.367 de Bogotá 
T.P. No. 30.439 del C.S.J. 

Carrera 19B No. 83-02, of. 505, Time Square Offíces, Tels. (1)6917229- (1)7573749, Celular 
3002206002, A.A. 51606 E-Mall: estrategiaJurídica@yahoo.es 

Bogotá D.C. 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MANAURE LA GUAJIRA. Veinticinco (25) de agosto de dos mil ocho 
(2008). 

El presente Memorial Poder, dirigido al sefior Director CAJA 
NAClONAL DE PREVISION SOCIAL Bogota D. C, fue presentado 
personalmente a este despacho por la sefiora VIRGINIA DEL CARMEN 
ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. No. 25.954.022 expedida 
en Lorica. 

Devuélvase al interesa para lo&.£nes pertinentes 

Secretaria Juzgado Runuscuo Municipal 

• 
, ' - *m 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
RESOLUCION '̂ °] 

(RADICADO N° 58796/2008) 
POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA 

POR NUEVOS FACTORES SALARIALES. 
o"" 00173" 66106 ""O 

La Subgerente de Prestaciones Económicas (E) de l a Caja 
P r e v i s i o n S o c i a l Cajanal-EICE, en uso de l a s 
confe r i d a s por l a Resolución 182 de noviembre 14 
Resolución N° 053 d e l 28 de a b r i l de 2009, y en cumplimiento 
l a l e y 100 de 1993, y demás disposiciones legales y 

Nacional de 
a t r i b u c i o n e s 
de 2009 y 

de 

C O N S I D E R A N D O 

Que esta e n t i d a d mediante Resolución N° 27573 d e l 08 de j u n i o 
de 2006, reconoció una pensión GRACIA a l a señora ALVAREZ CONDE 
VIRGINA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d a con C.C. N° 25954022 de LORICA 
(CORDOBA), en cuantia de $336.668,70 M/CTE., e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 
de j u l i o de 2000, pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r d e l 05 de octubre 
de 2002, por prescripción t r i e n a l , n o t i f i c a d a e l 13 de j u l i o de 2006. 
Que esta e n t i d a d mediante Resolución N° 40044 de agosto 31 de 2007, 
reliquidó l a Pensión Gracia, elevando l a cuantia de l a misma suma 
a $416,859.00 M/CTE., e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de agosto de 2000, 
pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r d e l 15 de j u n i o de 2004, 
por prescripción t r i e n a l , l a a n t e r i o r fue n o t i f i c a d a e l 18 de 
septiembre de 2007. 
Que l a interesada en e s c r i t o de fecha 02 de diciembre de 2008, s o l i c i t a 
. esta Entidad e l reconocimiento y pago de una reliquidación de pensión 
JRACIA por nuevos f a c t o r e s de s a l a r i o a l a fecha de s t a t u s , dicha 
petición fue radicada bajo e l numero 58796 de 2008. 
Que l a interesada otorgo poder en debida forma a l Dr. OSCAR LEONARDO 
PEÑA GONZALEZ, portador de l a T a r j e t a Profesional N° 30.439 d e l C.S.J.. 
Que se a l l e g a r o n nuevos tiempos a s i 

ENTIDAD 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA 
MUNICIPIO DE MANAURE 

DESDE HASTA DIAS 
DEDUC LABORAD ( 

19720320 19920802 
19950721 20051011 

O 
O 

7333 
3681 

O 11014 
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RESOLUCION N° Página: 2 de 4 
Radicado 'N° 58796/2008 Fecha : 07/05/2009 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN ±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±+±±±±±±± 

Que laboró un t o t a l de : 11014 dias. 
El cargo acreditado por e l peticionai;¿r6 es e l de DOCENTE EN EL 
MUNICIPIO DE MANAURE. 
Que la peticionaria adquirió status el 16 de julio de 2000. ^ 

Que de conformidad con l o a n t e r i o r esta entidad procede a r e l i q u i d a r l a 
pension Gracia con todos l o s f a c t o r e s s a l a r i a l e s acreditados por e l 
interesado en e l cuaderno a d m i n i s t r a t i v o , de conformidad con l a Ley 4 de 
1966, aplicando e l 75% de l o devengado en l o s últimos 12 meses, 
teniendo en cuenta que adquirió e l status j u r i d i c o de pensionado e l 16 
ie j u l i o de 2000, efectuando l a s i g u i e n t e liquidación. 

F A C T O R E S V A L O R . 

ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685.87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,024,280.00 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 1999 $ 131,265.60 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 2000 $ 172,551.87 
PRIMA DE NAVIDAD - 1999 $ 264,643.16 
PRIMA DE NAVIDAD - 2000 $ 363,150.98 
PRIMA DE VACACIONES - 1999 $ 106,883.81 
PRÍMA DE VACACIONES - 2000 $ 127,917.22 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD - 1999 $ 41,968.51 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD - 2000 $ 63,005.83 
PRIMA DE ALIMENTACION - 1999 $ 117,265.47 
PRIMA DE ALIMENTACION - 2000 $ 153,213.20 
PRIMA BONIFICACION - 1999 $ 193,057.16 
PRIMA BONIFICACION - 2000 $ 252,023.33 

T O T A L = $ 7,327,912.01 

Pension : ($610,659.34 X 75% ) = $457,994.51^ 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS CON 51/100 M/CTE . 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002, por prescripción t r i e n a l , tomando l a 
misma prescripción aplicada en l a resolución de reconocimiento 
pensional por cuanto desde l a fecha de notificación de l a resolución 
que concedió e l derecho a l a pension (13 de j u l i o de--~p:2^06) y l a 
presente s o l i c i t u d no han t r a n s c u r r i d o mas de t r e s (03)" 

« i i i i » 
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RESOLUCION N° 
Radicado N° 58796/2008 

Página: 3 de 4 
Fecha : 07/05/2009 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN ±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±+±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que como consecuencia de l o a n t e r i o r , es procedente reconocer l a s 
d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r o n entre l o reconocido en l a s Resoluciones 
N° 27573 d e l 08 de j u n i o de 2006-^ l a resolución N° 40044 d e l 31 de 
agosto de 2 007 l a fecha de inclusión en nómina de l a presente 
p r o v i d e n c i a , teniendo especial cuidado en deducir l o cancelado 
por v i a e j e c u t i v a o a d m i n i s t r a t i v a , siempre teniendo en consideración 
a l p r i n c i p i o de f a v o r a b i l i d a d . 
Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad se deben p r a c t i c a r l o s 
y descuentos de l e y y demás operaciones de orden contable a 
lug a r . 

r e a j u s t e s 
que haya 

Son d i s p o s i c i o n e s a p l i c a b l e s : Ley 114 de 1913 a r t s 1,3,4, Ley 4 de 1966, 
I c t o 01 de 1984. 

Que en mérito de l o expuesto. 

U E V E 
ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a pensión GRACIA por nuevos f a c t o r e s 
de s a l a r i o de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN ya 
i d e n t i f i c a d a , elevando l a cuantía de l a misma a l a suma de 
($457,994.51) CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON 51/100 M/CTE , e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o 
de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002 
por prescripción t r i e n a l . r 
ARTICULO SEGUNDO: Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad pagar 
l a s d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r o n entre l o reconocido en l a s 
resoluciones N° 27573 de Junio 08 de 2 0 0 6 ^ Resolución N° 40044 d e l 31 
de agosto de 2007 'y l a fecha de inclusión en nómina de l a presente 
)ro v i d e n c i a , aplicando e l p r i n c i p i o de f a v o r a b i l i d a d , teniendo 
e s p e c i a l cuidado en deducir l o cancelado por v i a e j e c u t i v a o 
a d m i n i s t r a t i v a . y p r a c t i c a r l o s re a j u s t e s , descuentos de l e y y 
demás operaciones de orden contable a que haya lugar. 

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo primero, con 
lo s r e a j u s t e s de l e y , previos l o s descuentos ordenados con observancia 
d e l t u r n o r e s p e c t i v o , con cargo a l a apropiación presupuestal 
correspondiente. Cuando e l cobro se v e r i f i q u e por t e r c e r a persona deberá 
comprobarse su supervivencia. 
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RESOLUCION N° Página: 4 de 4 
Radicado- N° 58796/2008 Fecha : 07/05/2009 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO CUARTO : Esta reliquidación estará a cargo de: 
E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DEL NIVEL NAClONAL 11014 $ 457,994.51 
$ 457,994.51 

ARTICULO QUINTO: Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para l o s s e r v i c i o s medico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS respectiva, s i aun nolo ha 
hecho. De no aportarse l o a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a 
Caja Nacional de Previsión Social EICE, salva c u a l q u i e r 
r e s p o n s a b i l i d a d por e l destino d e l c i t a d o descuento. 

ARTICULO SEXTO: Reconocer personería a l Dr. OSCAR LEONARDO PEÑA 
GONZALEZ, con T.P. 3 0439 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
s i g u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 
COMUN;IgtIESE.,. _ NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

IJAZAR ''̂2ŜT I ERRE Z 
SUBGERMTE ' DÉ 'PRE (E) 

Abogado Sustanciador: S^I^A Mr? MONTAÑEZ G 
Revisó: ANGELA J^^^óí>ÍPL''lNíf CAÑON 
SMMG - Pl - 07/05y2009£¥ 



CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
TRANSV 45 No.41-53 CAN 

Bogotá D.C. 

o"" 00173 " 66107' 'V ' ' ' O-̂  
EICE 

1 
Doctor: 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
CARRERA 19 B N° 83 -02, OFICINA 505. TIME SQUARE OFFICES 
Ciudad-
REF 

SOLICITANTE 
RADICADO 
RESOLUCION 

- NOMBRE 
- CEDULA 
N° 
N° 

ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN 
25954022 
58796/2008 

rcarse a l despacho de l a ' i Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de la'Caja Nacional de 
Previsión Soci a l EICE, seccional BOGOTA, con e l f i n de que se n o t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 

cumpla debidamente debe tener en 
de l a RESOLUCION por e l cual se 

completos, 
l a T a r j e t a 

Para efectos de que l a notificación se 
cuenta l a s si g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : " 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de l a s (5) días s i g u i e n t e s a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. S i t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de 
lo s recursos indicados en l a providencia dentro de l o s (5) días hábiles 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación d e l 
e d i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de una pensión de 
Jubilación que no t i e n e carácter de docente, debe presentar copia 
autenticada d e l acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o en su 
ef e c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 

d e l f o r m u l a r i o de 
momento de l a 

afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

GRUPO 
SMMG DE, NOTIFICACIONES 

TIME 
-7 . « n ^ 

\ 
830.09 

NIT 860.533.311-3 
BUENFUTURO ¡ 
CENTAURUS EXPRESS S.A 
OSCAR LEONARDO PENA 
GONZALEZ 
CR 19 B 83 02 OF 505 
11001 
09/^/09 

80 j r . <SO.ao imf,q7 

MC.Mm.COM.000123 
CL 61B 18-24 BOGOTA 

PBX 343 61 20 
SERVICIO AL CLIENTE 

01800116120 

F 09 / 4 / OS 
39286781 
F a c h a C o d . E n t r a g a 

2 . C . D . 
3. D . I . 

6.797-4 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
TRANSV 45 No.41-53 CAN 

EICE 

Bogotá D.C. 1 
Doctor: 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
CARRERA 19 B N° 83 -02, OFICINA 505. TIME SQUARE OFFICES 
Ciudad-

•'27999 
I 2 JUS.2809 

o"" 00173 " 66108™ '4 

REF. 
SOLICITANTE 
RADICADO 
RESOLUCION 

- NOMBRE 
- CEDULA 
N° 
N" 

ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN 
25954022 
58796/2008 

^ ^ ^ ^ ^ 
Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de la'Caja Nacional de 
Previsión Soci a l EICE, seccional BOGOTA, con e l f i n de que se n o t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 

una pensión de 
presentar copia 

Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s s i g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : * 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . •> 
3. S i dentro de l a s (5) días siguientes a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. S i t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de 
l o s recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días hábiles 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación d e l 
e d i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de 
Jubilación que no t i e n e carácter de docente, debe 
aut e n t i c a d a d e l acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o en su 
e f e c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del f o r m u l a r i o de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
S i se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última e n t i d a d nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 

mes y año) que devengó sueldos. 
;ed ya se notificó de este (a) RESOLUCION , por favor no tenga en 

-<^^ 1 l a presente comunicación. 
«II B6O.533.311-3 
BUENFUTURO 
CENIAUHUS EXPRESS S A 
OSCAR LEONARDO PENA 
GONZALEZ 
CR t9 B 83 02 OF 505 
11001 
0 9 / 7 / 0 9 
139572436 

l í m e n t e , 

DE NOTIFICACIONES 
- Pl - 07/05/2009£¥ 

: i r : 

llC.tmi.COK.010123 
a (IB lS-24 Boeiu 

PB: 343 i l 20 
SERVICIO AL CUENTE 

01800116120 

EL 
UME "tH 

I P V - V ^ ,1)92.797-4 

/ 



f # 
139572436 

REMITE CENTAURUS E XPRESS S.A ORDEN 
199790 

BUENF̂ UTURC 
58796 

) ZONA 
Z-0801 

DESTINATARIO 
OSCAR LEONARDO PENA GONZALEZ 
CR 19B83 02 OF 505 

SILLO c.c HIT 

VALOR 
450.0O 

DC 3 ' 
Focha 0 9 / 7 / 0 9 I.N.E. 1 4.D.D. t 
139572436 2.0.57] S.R.H. 

Fecha Cod. Eotrosa 3.D.I. ¡ 6.C.R. 

\ 
1 



Byenir 
Patrimonio Autónomo 

5Í 
o"" 00173" 66109 ""l 

Notifique Personalmente a 

Resolución No i-^|lQc3 D/M/A Col ¡/Lí^io/Cñ 

BogotáD.C. a los J IQ j^iaS ¿!b< rYTgj (k S e j ^ Á x e hn O^jQ^' 

De la presente providencia y una vez tuvo conocimiento del contenido de la 
misma manifiesta 

Notificador Q p t e j c ^ l / fBucnruSuro 
200S SET. 1 O 



Bogotá 05 de Octubre del 2009 

SENORES 
BUEN FUTURO PATRIMONIO AUTONOMO 
DEPARTAMENTO DE NOMINA 
E. S. D. 

^ B u e n F u t u r o . / 
Patrímonio Autónomo / 

2009 OCT. O 5 
CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA- PAT^ IWMÍW? 

o"" 00173 " 66110 ""7 

REF. VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
CEDULA DE CIUDADANIA N° 25.954.022. DE LORICA (CORDOBA) 
ADJUNTO DOCUMENTOS 

OSCAR LEONARDO PENA GONZALEZ, en mi calidad de 
apoderado de la Señora de la Referencia con cédula de ciudadanía N° 
19.262.367. de Bogotá y T.P 30439 del C.S.J, como según consta en la 
notificación de la resolución N° 19908 del 01 de Junio del 2009, por medio del 
presente memorial adjunto los siguientes documentos para que le paguen esta 
resolución incluyéndola en nomina: 

Anexos: 

1. 
2. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Nombre de la solicitante VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE. 
Dos fotocopias de la cédula de ciudadanía de la solicitante 
N° 25.954.022. DE LORICA (CORDOBA) 
Fotocopia de la resolución N° 19908 del 01 de Junio del 2009 
Dos fotocopias de la EPS 
Nombre del Banco BBVA Seccional Riohacha (Guajira) 
Numero de la Cuenta 477-817142 
Dirección de la Solicitante Cll 2° N° 2-07 de Manaure (Guajira) 
Celular N° 301-6736352 

De ustedfife. Atentamente, 

JSCAR LEONARDO PENA GONZALEZ 
.C: 19.262.367. DE BOGOTA 

T.P N° 30439 DEL C.S.J 



UNION TEMPORAL DEL NORTE 
Orgamzaderi Clínica GenefBl tie) ^^or1e. Cínica Las Pefttas y Sociedad Mél ica Ltda. 

REGIMEN DE EXCEPCION EN SALUO DEL IWKGtSTERIO 

-1 
'^1 

00173" 66111 ""4 

r ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
FSCHA DE HACMlEffTO: 16/07/1949 
SEXCfcF 

CENTRO IWED. AMBULATORIO MANAURE 
3»S OOONTOtCSCA: 
CENTRO MED. AMBULATORIO MANAURE 
QISCAPACSAO NINGUNA 

MANAURE LA GUAJIRA CC 25954022 

mm 

EL USO DE ESTE CARNET ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE 

VIGILADO POR LA SUPERINTENDENCIA NAClONAL DE 
SALUD LEY 91 DE 1989 

LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS ESTA SUJETA A 
VERIFICACION DE LOS DERECHOS 

EN CASO DE PERDIDA O SUSTRACCION EL USUARIO 
SERA EL UNICO RESPONSABLE DEL USO INDEBIDO QUE 

SE HAGA DE ESTE CARNE, HASTA TANTO EL 
CONTRATISTA RECIBA LA RESPECTIVA NOTIFICACION 

ESCRITA. 

LINEA DE ATENCION AL USUARIO 
018000-957770 

utnorte@cl inicageneraldelnofte,com 
vyww.cl lnicageneraldelnorte.com/i i tnorte/utnorte.htni l 

FEC. EXPEDICION: 15 /09 /2005 FEC. VENCIMIENTOtl 5 /07 /2007 



T'o^^GSe^ 
o"" 00173 " 66112 " " l 

2009 Dir. O 1 
CORRESPONDENCIA 

RECIWDA/ÁRA ESTUDir SENORES 
DIRECTORES 
BUEN FUTURO "PATRIMONIO AUTÓNOMO " 
Y DE CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. EN 
LIQUIDACIÓN 
BOGOTÁ D. C. 

60 

REF.: Derecho de Petición 
Solicitud Inclusión en Nómina 

OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, abogado en ejercicio, obrando en mi 
condición de apoderado de VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía número 25954022; me dirijo a usted 
respetuosamente en ejercicio del derecho de petición, consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia; para solicitar ordenen a quien 
corresponda, la inclusión en nómina y pago de las acreencias laborales 
adeudadas a mi poderdante, con ocasión al fallo de tutela y/o sentencia judicial 
proferida(s) en su favor, según documento(s) debidamente radicada(s) ante esas 
entidades. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a pesar del fallo o providencia citada, han 
transcurrido varios meses, sin que se cumplimiento al mismo. 

Recibiré notificaciones en la carrera 19B No. 83-02, oficina 505 de Bogotá D.C. 

Atentamente, 

:AR LEONARDO PENA GONZALEZ 
C.C. 19.262.367 de Bogotá 
T.P. No. 30.439 del C.S.J 



&1 

^BuenrM, 
Patrimonio Autónomo 

Bogotá D.C, Diciembre 9 de 2009 

PABF-CDP 2009-31197 

Doctor: 
LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO 
CARRERA 69F No.65-59 
Ciudad 

o"" 00173 " 66113 ""s 

O R G A N I Z A O I O N 

iziLhrrA ry. u D E V O L U C I O N 

í C / . A i 

1 N O E X I S T E : 

• ") D I R E C C I O N iNi,''^.=-'!-"^b 1- I A 

• Dfc.STINi,.-- / esccNi .:r)ü 

• ~> 
: R E C H A . Z / 
fi C E f < r < A L / A M 

REF: RADICADO No.1500590 
ASUNTO: INCLUSION DEFINITIVA EN NOMINA 

Respetado(a) Doctor(a): 

Acusamos recibo de su derecho de petición de la referencia del 4 de Diciembre de 2007, 
solicitado por su apoderado, en el cual requiere la inclusión en la nómina general de 
pensionados del sector público del orden nacional, administrada por el Consorcio FOPEP 

Sobre el particular nos permitimos precisarle, que revisado el sistema de información de 
CAJANAL ElCE -hoy en liquidación-, administrado por el PA BUENFUTURO, 
observamos la siguiente novedad a su nombre: 

IT 860.533.311-3 ' 
UENFUTURO 
ENTAURUS EXPRESS S.A 
UIS MILCIADES DAZA S 
R 69F 65 59 
1001 
12/28/2009 

145546374 

80 g r 4 5 0 . O B 0 4 4 3 ! 

LIC.MIN.COM. DC 
CL.61 

APELLIDOS Y NOMBRES: 
RESOLUCION Y FECHA: 
FECHA INGRESO 
NOMINA: 
VALOR ACTUAL MESADA: 
ESTADO: 

Co 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
40044 DEL 31 DE AGOSTO DE 2007 
12/01/2007 

$731.253.82 
ACTIVO 

De conformidad con los anteriores datos, su derecho de petición ya se encuentra atendido 
y en consecuencia, procederemos a reportar su caso como hecho superado 

Finalmente, queremos informarle que la presente comunicación está siendo atendida por 
el suscrito, actuando mediante Poder General otorgado por el liquidador de CAJANAL 
ElCE -hoy :^;i]quid?^ legalizado mediante Escritura Pública No 1626 del 2 de Julio 
de 2009, éxpedíd'aí;̂ ^^^ Notaria 73 del Círculo de Bogotá, 

Cordialméíit 

SERVCIO AL CLI • 
0180001161:' 

JAIME VftLAyECES 
Gerente f' 
PA BUEKÍFÜTURO rz-

AWAMON 

- J ^ e v i s ó RaqueiPerea^Vega 
Proyecto Ruth Abril 12293l74 



.0123 
jfOTA 
ENTE 
;o 

GUIA No. 
145546374 

R E M I T E CENTAURUS E X P R E S S S . A ORDEN 
204439 

BUENFUTURO y-- 69 ZONA 

CDP 2009 31197 750 z-oeosA 

DESTINATARIO: L U I S M I L C I A D E S DAZA S A L C E D O 

CR 6 9 F 65 59 

PESO VALOR 
80 gr 450.oo 

Fecha 12/28/200 
145546374 

BOGOTA 
IK i04 

Fecha Cod.entrega 

DD MIVl AA 

I I I I c u a 

4. D.l). 

2. CD. 5. R.H. 

3. D . I . 6. C.R. 

NOMBRE SELLO.C.C. NIT RECIBIDO 

^ 1' t< 



05/ r«b /20I0 OB:5S:00 ACESPEDES 

CAJANAL EICE 
' EN LIQUIDACION 

* 0 0 0 d d 6 '9 3 Ó" 6 *" 
ASUNTO REMIISON DERECHO OE PETICION- INCLUSION EN NOMINA 
ÜEST MARIA FRANCELINA MONTENEGRO . 
DEPEND LIQUIDADOR CORRES 

6 t 

25/ In* /2010 09:24:00 HURPEÎC 

CAJANAL ElCE 
EN LIQUIDACION 

* d d d d d 6 4""5 5-y ;-
Abi.iNTn DERECHO DE PETICION SOLICITUD INCLUCION EN NOMINA 
DEáT MARIA FRANCELINA MONTENEGRO 
DEPEND LIQUIDADOR CORRES 
FOLIOS 2 No COMUNICACION inact»»; C R C S»[) 

67/ 

DOCTORA; 

NUBIA FIGUEROA. 

COORDINADORA . 

BUEN FUTURO" PATRIMONIO AUTONOMO " 

Y DE CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACION. 

BOGOTÁ DC. 

REF: DERECHO DE PETICION 

SOLICITID INCLUSION EN NOMINA. 

OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, abogado en ejercicio obrando en mi condición de 
apoderado de las siguientes personas que a continuación relaciono: 

^BuenFuturo 

11 MAR 2010^ 
CORREStíONDENClA 

PFrTBIL^AWRAESTUDigJ 

. / 

CARMEN DEL SOCORRO MIRANDA DE BARBOSA identificada con la cédula de 
ciudadanía N. e 33. 113. 882. 
RESOLUCION DE RELIQUIDACION DE PENSION GRACIA N9 14770 del 06-04 2009 
notificada 19-05-2009. Enviada a grupo nomina 22-05-2009. , 

SOFIA VIDES GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía N. 22. 989. 351. 
RESOLUCION DE RELIQUIDACION DE PENSION GRACIA N^ 12702 del 25-03-
2009NOTIFICADA 13-04-2009 ENVIADA AL GRUPO NOMINA 27-04-2009 . 

MARIA SOL ANGEL OSPINA identificada con cédula de Ciudadanía Ne 28. 811. 114.-/i^'-c i k ^ ^ ^ - h 
RESOLUCION DE LIQUIDACION DE PENSION GRACIA Vfi 22361- 18-05-2009 Resolución 

0371 de 01-06- 2009 notificada 02-09-2009 enviada a grupo nomina 11-09-2009 . 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE identificada con cédula de ciudadanía N̂  25. 
954. 022. RESOLUCION DE RELI8QUIDACI0N PENSION N̂  19908 de 01-06-2009 
enviada a nomina 28-10-2009, pagada en diciembre 24 de 2009 PERO NO CON LA • 
TOTALIDAD COMO REZA EN ESTA RESOLUCION YA QUE SOLAMENTE LE FUE 
CANCELADA EN UNA PARTE . 



Me dirijo a Usted respetuosamente én ejercicio del derecho de petición, consagrado 

en el artículo 23 de la constitución política de Colombia; para solicitar ordenen a 

quien corresponda la inclusión en nomina y pago de las acreencias laborales 

adeudadas a mis poderdantes, con ocasión a los fallos de tutela y/o sentencias 

judiciales proferidas en su favor según documentos debidamente radicados ante esas 

entidades. 

Lo anterior teniendo en cuenta que a pesar de los fallos o providencias citadas han 

transcurrido varios mese sin que se de cumplimiento a los mismos. 

Recibiré notificaciones en la carrera 19 B # 83-02 Oficina 505 DE Bogotá DC. 

Atentamente, 

)SCAR^LK)NARDO PENA GONZAl 

N2 19, 262. 367. De Bogotá 

T.P. 30.439.CS.J. 

¿ 



64 
Buenr*. »M.tf 
Patrimonio Autónomo 

Bogotá D. C, 
PABF-CDP 2010-68747 

0"" 00173 " 66115 ""2 

MEMORANDO 
FECHA: Bogotá, 12 de Abril de 2010 

PARA: 

DE: 

YUDl ELIZABETH NIÑO 
Directora de nomina 

RAQUEL PEREA VEGA 
Coordinadora Derechos de Petición (Dia A Dia) 

ASUNTO: DERECHOS DE PETICION 

Apreciada Doctora. 

Me permito informar que han ingresado al Patrimonio Autónomo Buen Futuro, los derechos de petición que a continuación 
se detallan, relacionados con temas de su dirección. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
C.C. RAD. ENTR RESOL 

PETICION 

VIRGINIA ALVAREZ CONDE 25954022 2121671 19908/2009 PAGO RETROACTIVO 

YOLANDA ADRADA DE LEGARDA 2592314 2122602 38126/2008 PENSION GRACIA 

Le solicito muy especialmente que una vez efectuados los trámites internos de esa área, se proceda a comunicar a esta 
coordinación el resultado de los correspondientes trámites con el fin de proceder a contestar de fondo, dentro de los 
términos legales. 

Cordialmente, 

<2_cp.i 
RAQUEL PERÉ*<VÉG 
Coordinadora Derechos de Petición 

'2. '3o pu*. 
Revisó Raquel Perea Vega 
Proyecto Marian Medina Zapata 
12 de abril de 2010 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



6s 

Patrímonio Autónomo 

Bogotá DC 
PABF-CDP-2010-56354 

2 0 ABR 2010 00173" 66116 

Doctor (a): 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
Carrera 19 B No. 83-02 Of. 505 
Bogotá D.C 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION No. 2106690 del 09/02/2010 
PETICIONARIO: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN C.C. 25954022 
SOUCITUD LIQUIDACION DETALLADA Y/O ACLARACIÓN DE PAGOS 

Respetado (a) Doctor (a): 

En atención a su derecho de petición de la referencia, en el cual solicita la LIQUIDACION 
DETALLADA de la LA RESOLUCIÓN No. 19908/2009, le informamos que se solicitó al 
área de nómina la información solicitada por Usted. 

Una vez el área en mención nos brinde la respectiva información, se le indicará lo 
pertinente. 

La presente petición, es atendida conforme al Poder General para dar .respuesta o 
Derechos de Felidón y Tutelas otorgado por el Gerente Liquidador de CAJANAL ElCE, 
hoy en Liquidación, en la Escritura Pijblica No. 1626 del 2 de julio de 2009, de la Notaría 
73 del Circuío de Bogotá 

Cordialmentfi 

JAIME V I L L A V A C E S BAMAMON 
Gerente Patfit^'5nio Autónomo BuenFuturo 

01/03/2010 
visó: Raquel Perea Vega 

royectó: Adriana Alfonso 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



4^ 
IT 860.533.311-3 
UENFUTURO 
ENTAUKUS EXPRESS S.A 
SCAR LEONARDO PELA 

1001 
4/21/2010 

1 4 9 5 2 5 6 8 7 

80 g r 450.OS09433 
UC.MIN.COM. 000123 

SERVCIO AL CLIENTE 
018000116120 

GUIA No. 
U R G E N T E 149525687 

VIElM3AJEn03 
R E M I T E CENTAURUS E X P R E S S S . A ORDEN 

209433 
BUENFUTURO ... .. . t 

: : ' 
44 ZONA 

CDP201056354 
... .. . t 

: : ' 474 Z-0801 

D E S T I N A T A R I O : OSCKR LEONARDO P E L A GONZALEZ 

CR 19 B 83 02 O F 505 

PESO VALOR 
60 gr 450.oo 

Fecha 4/21/2010 
149525687 

BOGOTA 
DC 

DD MM AA 
2 To XV^ 

:.€. NIT RECIBIDO 

1. N.E. 

2. CD. 5. R.H. 

3. D.I. 6. C R . 



6€ 

O 3 JUN 2010 
Bogotá DC, 
PABF-CDP-2010- 70869 

Señor (a): 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
Carrera 19 B No. 83 - 02 Oficina 505 
Bogotá 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Fecha: ^ ^^^^re 
Rec/be: ~~ ' 

04 0 60 4 66 

O"" 00173 " 66117" "6 

ASUNTO: INCLUSIÓN EN NOMINA 
RADICADO DE LA PRESTACION No. 58796 DEL 01/12/2008 
RADICADO No. 2076564 DEL 05/10/2009 
PENSIONADO: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
C.C No. 25.954.022 

Respetado (a) Señor (a): 

Acuso recibo del derecho de petición de la referencia, en el cual solicita la inclusión en 
la nomina general de pensionados del sector público del orden Nacional, administrada 
por el Consorcio FOPEP, al respecto me permito precisarle lo siguiente: 

Revisado los aplicativos de información de CAJANAL ElCE en Liquidación, 
administrado por Patrimonio Autónomo Buen Futuro, se pudo establecer que usted se 
encuentra incluido en la nomina de pensionados conforme a lo siguiente: 

No. Resolución 
Estado de Pensión 
Banco 
Sucursal 

19908 del 1 de junio de 2009 
Activa 
Bancolombia 
Riohacha 

La presente petición es atendida por el suscrito bajo los parámetros establecidos en la 
escritura Pública No 1626 del 2 de Julio de 2009, expedida por la Notaria 73 del 
Círculo de Bogotá, mediante la cual me otorga poder general el liquidador de 
CAJANALEIGEihoy-Bn iiquidación. 

Ü^ " '- í":':>:í-:'i'̂ .'--Él 
Cordialmeate, 

JAIME V I L L ^ E C E S BAHAMON 
Gerente PABU^NFUtüRO 

'Revisó Betsy Ibáñez (ie Zarate 
Proyecto. Luz Marina Gordillo 
08/04/2010 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



IT 860.533.311-3 
UENFUTURO 
ENTAURUS EXPRESS S.A 
SCAR LEONARDO PENA 
«NÍ^I-I^SS 02 OF 505 
1001 
6/4/2010 

151225882 

80 gr 450.O811770 

LIC.MIN.COM. 000123 

SERVCIO AL CLIENTE 
018000116120 

^ ^ ^ ^ 
R E M I T E 

BUENFUTURO 
CDP201070869 
DESTINATARIO: 

Fecha 6 /4 /2010 
151225882 

GUIA No. 
U R G E N T E 151225882 

CENTAURUS EXPRESS S.A 

OSCAR LEONARDO PENA 
CR 19 B g3: |92l((S.F^^k' 

T I O ' ' 
BOGOTA 
DC Fecha 

125 

ORDEN 
211770 
ZONA 
Z-0801 

PESO VALOR 
80 gr 450.00 

DD M M AA 

NOMBRE SELLO.C.C. NIT RECIBIDO 



BogotáD.C, 0 8 JUN201U ^ó" 

OF. PABF-CDP- 2010-68748 

6? 
0"" 00173" 66118' 

Patrimonio Autónomo 

Doctor: 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
Carrara 19 B N° 83-02 Oficina 505 
Bogota 

REF: RADICADO INTERNO N° 2121671 FECHA 11/03/2010 
PAGO RETROACTIVO RESOLUCION N° 19908/2009 
PETICIONARIO: VIRGINIA ALVAREZ CONDE C.C 25954022 

Respetado Doctor: 

En atención al derecho de petición de la referencia, en el cua! solicita el pago tota! 
de las sumas reconocidas en la resolución N° 19908/2009 por medio de la cual se 
reliquida la Pensión de la señora Virginia Alvarez Conde,, le informamos que se 
requirió al área de nómina iniciar el tramite correspondiente. 

Una vez el área en mención nos brinde la respectiva información, se le indicará lo 
pertinente. 

La presente petición, es atendida conforme al Poder General para dar respuesta a 
Derechos de Petición y Tutelas otorgado por el Gerente Liquidador de CAJANAL 
ElCE, hoy en Liquidación, en la Escritura Pública No. 1626 del 2 de julio de 2009, 
de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá. 

Cordialmentei 

JAIME VlUiiAVECES 
Gerente Patc]|fTOnio 
ApoderadofGejieral 

AWAMON 
homo BuenFuturo 

Raquel Perea Vega. 
Proyecto Marian Medina Zápai 
12 tJe abril de 2010 •• 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



•jr 

IT 860.533.311-3 
UENFUTURO 
ENTAURUS EXPRESS S.A 
SCAR LEONARDO PENA QONZALE 
R 19 B S3 02 OF 505 
1001 
6/9/2010 

151343099 

80 g r 450 .OS11919 

LIC.MIN.COM. 000123 

SERVCIO AL CLIENTE 
018000116120 

J T A U R U S 

GUIA No. 
,G E N T E 151343099 

REMITE CENTAURUa^jéí^ ̂ SS S.A ORDEN 
211919 

BUENFUTURO 
CDP201068748 w 

83 

268 

. ZONA 
Z - 0 8 0 1 

DESTINATARIO: OSCAR LEONARñÓ PÍ 
CR 19 B 83 02 OF 

^ A GOSA^LE Z 
SffS. viX 

PESO VALOR 
80 gr 450.oo 

Fecha 6/9/2010 
151343099 

BOGOTA 
DC 

Fecha Cod.entrega 

DD M M AA 0 9 0 60 

4. D.D. 

2. CD. 5. R.H. 

3. D.I. 6. C.R. 

NOMBRE SELLO.C.C. NIT RECIBIDO 



Dictamen de Seguridad 
3 - jueves, 17 de febrero de 2011 

Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

100431 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 

68 

00173" 66119 ""o 

Radicados del Expediente 
Radicado Aspiración Semáforo 
58796/2008 REVISION PENSION GRACIA V 

Listado Detallado de Actividades 

jfajardo 14/02/2011 02:43:43 p.m. 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Poder con presentación personal ante notaria por parte del peticionario y del apoderado * 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Fotocopia documento de identidad ampliada al 150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta 
de identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, curador*** y apoderado, para este último 
ademas T.P. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida eclesiástica de 
Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de tiempos de servicio. Certificados de factores salario 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajucio, manifestaciones de buena conducta, idoneidad y consagración a las tareas 
docentes 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de antecedentes procuraduría y Secretarias de Educación ** 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Pagina 1 de 3 



69 

•-@jCyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula dei Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Registro civil de Nacimiento del (a) cónyuge o compañero (a) permanente, de los hijos menores, de 
los inválidos o incapacitados para trabajar por razones de estudios y de los hermanos inválidos del 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificados de escolaridad para hijos mayores de 18 años a 25 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de matrimonio para la cónyuge para matrimonio celebrado después de Junio de 1938 y 
antes partidas eclesiásticas de matrimonio. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Calificación de invalidez expedido por las Juntas Regionales de invalidez, para el peticionario, hijo 
inválido mayor de edad o hermano invalido del causante 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Manifestación personal de convivencia bajo la gravedad del juramento ante Notaria, presentada por el 
titular de la prestación. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Dos (2) Declaraciones extraproceso de convivencia ante notario, por personas que les conste la 
convivencia en su calidad de compañera (a) permanente o en parejas del mismo sexo. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajuicio, ante notaria sobre dependencia económica para hijos mayores inválidos o 
incapacitados por razón de estudios o hermanos inválidos del causante, así como para los padres del 
causante. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Memorial de designación presentado en vida por el pensionado ante la entidad. (Ley 44/80y 1204 del 
2008) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Factura original de la funeraria que prestó los servicios. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Pagina 2 de 3 



TO 

•-®)Cyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Copia autentica del Registro Civil de Defunción. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Ultimo desprendible de pago de pensión del causante. 

NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Semanas cotizadas a cualquier otro fondo de pensiones. ISS 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Reincorporación en la Nómina, suspendidos por no cobro o escolaridad por no aporte de certificados. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Acto Administrativo de Nombramiento 
NO Oficio SIN OFICIO 

Acto Administrativo de Retiro 
NO Oficio SIN OFICIO 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Alerta Generada 
Observaciones Generales 

NO 

Entrega 

Pagina 3 de 3 



1̂ 

Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalizacion 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
58796/2008 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

00173 " 66120 " "6 

Id: 66090 
Concordancia 

dchica 02/11/201102:09 p.m. 

Bloque Cartilla Origen Contenido Folio Descripción 

EXPEDIENTE 1 DIGITAL FISICO 52 OK 

CORRESPONDENCIA 1 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 2 DIGITAL FISICO 6 OK 

CORRESPONDENCIA 3 DIGITAL FISICO 16 OK 

CORRESPONDENCIA 4 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 5 DIGITAL FISICO 2 OK 

CORRESPONDENCIA 6 DIGITAL FISICO 6 OK 

CORRESPONDENCIA 7 DIGITAL FISICO 10 OK 

CORRESPONDENCIA 8 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 9 DIGrrAL FISICO 2 OK 

CORRESPONDENCIA 10 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 11 DIGITAL FISICO 3 DOCUMENTO NO EXISTE EN FISICO 

CORRESPONDENCIA 12 DIGITAL FISICO 4 OK 

CORRESPONDENCIA 13 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 14 DIGITAL FISICO 3 OK 

Legibilidad 
Bloque Cartilla Folio Origen Causal 

EXPEDIENTE 1 52 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 1 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENQA 2 6 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 3 16 DIGITAL OK 

Pagina 1 de 3 



\@/Cvza "ifl't»"""'"' 
Reporte de Auditoria de Calidad de la 

7 "^s..^ • / 

Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
58796/2008 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

CORRESPONDENCIA 4 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 5 2 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 6 6 DIGirAL OK 

CORRESPONDENQA 7 10 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 8 3 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 9 2 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 10 3 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 11 3 DIGFIAL INCOMPLETO FISICO 

CORRESPONDENCIA 12 4 DIGrrAL OK 

CORRESPONDENCIA 13 3 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 14 3 DIGFIAL OK 

Cantidad 

Bloque Cartilla # Físico # Digital Diferencia 

EXPEDIENTE 1 52 52 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 1 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 2 6 6 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 3 16 16 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 4 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 5 2 2 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 6 6 6 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 7 10 10 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 8 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 9 2 2 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 10 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

Pagina 2 de 3 



3̂ 

Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalizacion 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
58796/2008 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

CORRESPONDENCIA 11 0 3 Existen 3 folios de mas en el expediente digital 

CORRESPONDENCIA 12 4 4 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 13 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 14 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

Entrega 

Pagina 3 de 3 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2018

Señor (a)
WALKIN  GREGORIO  MEZA  RODRIGUEZ 
CALLE 4  5 23 CELULA CENTRO 
 MANAURE LA GUAJIRA
1111111 
 

Radicado No. 201850050544372
NOR 112375

Asunto:  SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION DE 
SOBREVIVIENTES  
Causante: ALVAREZ  CONDE  VIRGINIA  DEL CARMEN  CC  25954022  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, 
se evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su 
solicitud.
                       

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE CONVIVENCIA CC 
17806913  Declaración del interesado, que se debe realizar  bajo 
gravedad de juramento, donde indique claramente los extremos de 
convivencia (desde - hasta) con el causante. En original con firma y 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

huella. 

Nota: Si bien se aportaron declaraciones juramentadas extrajuicio, 
estas no son claras al indicar los extremos de convivencia (dd-mm-
año). 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir 
del envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 
2015, el cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, 
en el formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la 
calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención 
virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las 
direcciones de estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad 
www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos 
requeridos al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida 
Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional

Plan_Completitud



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: ALVAREZ  CONDE  VIRGINIA  DEL CARMEN  CC  25954022  
Número Solicitud: SOP201801007039 
Número Radicado: 201850050544372
Fecha Solicitud: 9 de marzo de 2018

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE 
CONVIVENCIA CC 17806913

Declaración del interesado, que se debe 
realizar  bajo gravedad de juramento, donde 
indique claramente los extremos de 
convivencia (desde - hasta) con el causante. 
En original con firma y huella. 

Nota: Si bien se aportaron declaraciones 
juramentadas extrajuicio, estas no son claras 
al indicar los extremos de convivencia (dd-
mm-año).

 

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

_____________________________  

No. De documento de identidad



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 5 de abril de 2018

Señor (a)
WUALKIN  GREGORIO  MEZA  RODRIGUEZ 
CALLE 4  5 23 CELULA CENTRO 
 MANAURE LA GUAJIRA
1111111 
 

Radicado No. 201850050544372
NOR 112375

Asunto:  SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION DE 
SOBREVIVIENTES  
Causante: ALVAREZ  CONDE  VIRGINIA  DEL CARMEN  CC  25954022  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, 
se evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su 
solicitud.
                       

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE CONVIVENCIA CC 
17806913  Declaración del interesado, que se debe realizar  bajo 
gravedad de juramento, donde indique claramente los extremos de 
convivencia (desde - hasta) con el causante. En original con firma y 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
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huella. 

Nota: Aunque se allegan los documentos con el radicado 201850050544372, es necesario 
que obre en el expediente pensional la declaración juramentada de convivencia en 
original con firma y huella hecha por el interesado indicando desde que día y hasta que 
día convivieron.

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir 
del envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 
2015, el cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, 
en el formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la 
calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención 
virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las 
direcciones de estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad 
www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos 
requeridos al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida 
Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional

Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: ALVAREZ  CONDE  VIRGINIA  DEL CARMEN  CC  25954022  
Número Solicitud: SOP201801007039 
Número Radicado: 201850050544372
Fecha Solicitud: 5 de abril de 2018

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE 
CONVIVENCIA CC 17806913

Declaración del interesado, que se debe 
realizar  bajo gravedad de juramento, donde 
indique claramente los extremos de 
convivencia (desde - hasta) con el causante. 
En original con firma y huella.

 

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  
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No. De documento de identidad
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Bogotá D.C, 30 de abril de 2018 

 
TICKET No.  23699 

 
Informe Investigativo No. 18744 / 2018 
No. Cédula C. del causante:  25954022  
Nombre del Causante:             VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE                                                    
No. de SOP:    201801007039 
No. Radicado:   201850050544372 
Fecha:    26/02/2018 
Tipo de Prestación:             PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE   
                                            ORDINARIO RECONOCIMIENTO  
Fondo:    CAJANAL 
Apoderado:              NO REGISTRA 

 
SOLICITANTE 

 

NOMBRE WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ 

INCONFORME 
CÉDULA 17.806.913 

RADICADO 20175005054372 

EN CALIDAD DE COMPAÑERO PERMANENTE 

  
1. HECHOS 

 
1.1. Mediante resolución No. 27573 de fecha 08 de junio de 2006, Cajanal 
reconoció pensión a la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde (Revisión 
realizada en el expediente pensional Cromasoft). 
  
1.2. La señora Virginia del Carmen Álvarez Conde, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.954.022 de Lorica - Córdoba, falleció el día 14 de julio de 2015 
en Riohacha -  Guajira, de acuerdo al Registro Civil de Defunción Indicativo Serial 
No. 08720358. 
 
1.3. Conforme radicado No. 201850050544372  del 26 de febrero de 2018, el 
señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.806.913 de Riohacha –La Guajira, elevó ante la UGPP en calidad de 
Compañero Permanente, solicitud de Pensión de Sobreviviente Ordinaria 
Reconocimiento, con ocasión al deceso de la causante Virginia del Carmen 
Álvarez Conde.,. 
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2. LO SOLICITADO 

 
Previo análisis del expediente se anota: “El causante falleció en el 2015 y la 
solicitud es presentada en el 2018. Los testigos no mencionan extremos de 
convivencia. La causante falleció en Riohacha y el solicitante reside en Manaure. 
 
Se requiere determinar convivencia de Walkin Gregorio Meza Rodríguez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17806913 (solicitante) con Virginia del 
Carmen Álvarez Conde  (causante).” 
 

3. DILIGENCIAS REALIZADAS 
 

Con el objeto de dar respuesta al requerimiento en mención dentro del presente 
caso, se realizaron diligencias de acuerdo a las labores de campo planificadas 
para el día 27 de abril de 2018 en Manaure y Uribía - Guajira, con el ánimo de 
obtener testimonios y documentos que coadyuven a la validación y verificación de 
la pretensión. 
 
3.1. El día 27 de abril de 2018 siendo las 09:30 horas,  debido a que no se agendo 
visita a el solicitante, el investigador procedió a realizar labor de campo conforme 
protocolo de seguridad No. 5.4, en donde se establece contacto  y se entrevista al 
señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.806.913 de Riohacha - La Guajira, de 61 años de edad, en la 
calle 4 No. 5 - 23 de Manaure - Guajira, teléfono: 301-6245921, quien en calidad 
de compañero permanente de la causante, de manera libre expresó: 
  
           “Acá en Manaure ella trabajaba aquí como Directora del hogar infantil del 

ICBF, eso hace como 28 o 30 años y comenzamos a tener una relación yo 
me fui a convivir con ella primeramente en una casa por aquí cerca 
alquilada, y hace 26 años ella quedo embarazada de mi hija Marla Melisa 
Meza Álvarez, y convivimos después un tiempo, yo tengo mi hogar con mi 
propia esposa se llama Ana López con ella tengo 4 hijos, yo seguía allá con 
ella y con mi esposa y vivía en las dos partes, hasta que conocí a cristo en 
el año 2003  o 2004, y en ese momento y en ese momento me distancie de 
ella pero igual la casa donde ella vivía la pagaba yo, mi hija se crio con sus 
otros hermanos  acá en mi hogar en mi casa, ella me quería afiliar a salud y 
yo no deje, ello entro a ser maestra en el año 97 o 98 , yo ya había pasado 
la solicitud antes los papales y todo lo tiene  mi hija, ella falleció en 
Riohacha porque la remitieron allá aquí no hay clínica ni hospital de alto 
nivel, yo no sé de qué falleció un problema en los riñones u ovarios no sé, 
ella después ella después que se separó conmigo o nos alejamos no vivio 
con ningún hombre, ya estoy recibiendo la pensión del Departamento.” 
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3.2. El día 27 de abril de 2018 siendo las 10:30 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 40.838.734 de Manaure - Guajira, de 54 años de 
edad, en la carrera 2 No 2- 50 Manaure - Guajira, teléfono: 300-8071641, quien en 
calidad de vecina de la causante, de manera libre expresó: 
 
 “Yo conocí a Virginia ella vivía en esa casa de acá al frente vivio como 15 

años, ella vivía aquí con la hija con Marla Melisa y ellos vivieron hace años 
de años con Walkin, cuando ella murió vivía en esa casa, ella fue a una cita 
médica allá en Riohacha, fue acá al hospital y ella salió, y fue a Riohacha a 
otra cita y allá falleció, ella yo no le otro compañero o ningún compañero, 
cuando su hija se va a estudiar (fuera de Manaure) ella quedo solo allí.”  

 
3.3. El día 27 de abril de 2018 siendo las 11:15 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora EDIELTRUDIS MELENDEZ PORRAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.837.344 de Manaure - Guajira, de 75 años de edad, 
en la calle 2 No 2 - 24 de Manaure - Guajira, teléfono: 300-5268056, quien en 
calidad de vecina de la causante de manera libre expresó: 
 
 “Yo conocí a Virginia éramos buenas amigas y vecinas yo dure 

conociéndola más de 20 años, ella tuvo una hija con Walkin pero elle vivía 
en la casa con su hija y así vivio muchos años, Walkin tuvo una sola hija 
con ella porque él tenía su hogar con su esposa y hasta le atendía la 
muchachita (hija de la causante), pero por muchos años ella vivio con su 
hija, pero Walkin venía a verla a darle vuelta a su hija, ella cuando murió fue 
en Riohacha.” 

 
4. RESULTADOS Y OBSERVACIONES 

 
Atendiendo al resultado obtenido en las labores de verificación adelantadas dentro 
del presente caso, se concluye lo siguiente: 
 
4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure - Guajira, 
se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como 
el mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa 
Ana López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza 
López, nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia 
en la casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 - 23, esta familia es la única que 
dijeron conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso 
a Manaure - Guajira.     
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4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, 
no existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas 
en la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 - 07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Walkin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada.  
 
4.3. Sobre el perfil del solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, pudimos notar 
dice ser pastor evangélico, pero no es muy admirado por las personas en esta 
región, porque en el momento que estábamos haciendo la labor de vecindario las 
personas al ver que era para él no colaboraban y una testigo llamada Almeida de 
Armas no quiso ni siquiera prestar su cedula y de manera reservada se tornó 
desconfiada. 
 
4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: 
Afiliado fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A.  
 
4.5. Se pudo establecer que la pensión está siendo solicitada para ser compartida 
con la hija Marla Melissa Meza Álvarez, quien inicialmente estudiaba Medicina 
pero no pudo continuar por falta de recursos, y en la actualidad cambio de 
profesión y estudia Derecho en la Universidad Pública del Magdalena.   
 
4.6. En llamada telefónica por parte de la hija en común de la causante y 
solicitante Marla Melissa Meza Álvarez, adujo que por motivos de sus estudios no 
le era posible recepcionar entrevista, sin embargo envió historia clínica sobre el 
fallecimiento de su madre (causante),  igualmente aporto registros fotográficos.  

 
4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación  o números telefónicos de los familiares 
de la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.                                                  

 
4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente. 
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Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en 
las pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede 
concluir que los hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la 
realidad y por tanto se cierra el caso INCONFORME. 

 
5. ANEXOS 

 
5.1. Entrevista realizada al señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, Tres 
(03) folios. 
 
5.2. Entrevista realizada a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, 
Dos  (02) folios. 
 
5.3. Entrevista realizada a la señora EDILTRUDIS MELENDEZ PORRAS y 
fotocopia de la cedula de ciudadanía, Tres (03) folios. 
 
5.4.  Fotocopia de resolución 349 del 23 de agosto de 2016. Un (01) folio. 
 
5.5. Historia Clínica de la causante, Tres (03) folios. 
 
5.6. Registros fotográficos. Seis (06) folios. 
 
Total número de  anexos al presente informe: dieciocho (18) folios. 
 
Atentamente, 
 

 
EVERT ALBERTO HAMBURGER RUBIO 
C.C. 3.742.326 
Técnico Investigador 
 
Vo. Bo. 

REVISÓ: GIOVANNY GONZÁLEZ FLORES C.C. 1023938309 ANALISTA JURÍDICO. 
El Vo.Bo, por parte del  jurídico, corresponde a una revisión del informe final en su forma y aspectos jurídicos relevantes, de 
ser el caso, ajustándolo a los parámetros del formato establecidos contractualmente con el cliente para la presentación del 
mismo, mas no de las diligencias y/o labores realizadas, ya que  aquellas son funciones propias de cada técnico 
investigador, profesional quien finalmente realiza las diligencias, entrevistas y demás para emitir y soportar el respectivo 
informe. 

 

 

 



Dictamen de Seguridad

viernes, 11 de abril de 2014

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

25954022

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE

96858

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20145140750362

Fecha de Cierre viernes, 11 abril 2014

Radicado

SOP201400015211

Semaforo

VERDE

Consecutivo

20145140750362

Listado de Documentos Validados
Tareas

Ofi Inv

Observacion:

Certificado de factores salariales

Observacion:

Fotocopia del documento de identidad

Observacion:

Solicitud de la prestación

Observacion:

Poder (especial o general)

Observacion: EN EL FOMAG FIGURA COMO DOCENTE DE VINCULACIÓN MUNICIPAL DESDE 1995.

Certificado de tiempo de servicio

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.
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Dictamen de Seguridad

viernes, 11 de abril de 2014

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

25954022

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE

96858

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20145140750362

Fecha de Cierre viernes, 11 abril 2014

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja
constancia de lo actuado al interior del àrea de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes
pertinentes generados.

EN EL FOMAG FIGURA COMO DOCENTE DE VINCULACIÓN MUNICIPAL DESDE 1995.

Observaciones:
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ELlAS ENRIQUE CABELLO ÁLVAREZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Doctor 
GLORIA INES CORTES 
Gerente Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 
Calle 19 N êSA-IS, teléfono 4806060 
L. C. 

L'juJdiiJEGfJ'Cn 

ugpp Radicado No 2014-514-075036-2 
Hdter lo conecto FechaRad 2S/03y2014 08 0009 
gei»'abieiiestJf i , . : , : • 

Dest FRONT DIGITAUZACION OP 
Remilenle CIU VIRGINIA DEL CARMEN AL VARE 

Alenderá eriltdad responsable según decreto 4269-11 
Cenlro de Atenctón al Ciudadano 

Cll i-JthHA !8 luí flyVbOaO Uogolá ü C ülH()0()4i>341'3 

o"" 00362" 06718'"5 

En mi calidad de apoderado de la docente VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, con cédula 
de ciudadanía 25.954.022 de Lorica, Córdoba, e identificado como aparece al pie de mi firma; de 
manera respetuosa y en uso del derecho de petición del artículo 23 de la Constitución Política 
solicito lo siguiente: 

S 

HECHOS 

-Que el (la) docente VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE cumplió con los requisitos de 
Pensión de Gracia, 50 años de edad y 20 años de servicio, confomie a lo establecido en la Ley 114 
de 1913, adquiriendo el status de jubilada el día 13 de Agosto de 1999. 

-Que a la docente ALVAREZ CONDE se le reconoció por parte de CAJANAL su derecho de Pensión 
Gracia mediante la Resolución No. 27573 de junio 8 de 2006, radicado N° 38338/2005. 

-Que en la mencionada resolución no se tuvo en cuenta todos los factores salariales devengados por 
mi poderdante el año inmediatamente anterior a la fecha de status de jubilada, como lo ordena la 
Ley 4 de 1966, Decreto 1158 de 1994. 

PETICIONES 

-Reconocerme como apoderado de la docente ALVAREZ CONDE. 

-Incluir en la liquidación de Pensión de Gracia reconocida con ACMG 27573 de junio 8 de 2006, 
todos los factores salariales devengados el año inmediatamente anterior a la fecha de status de 
jubilado el día 16 de julio de 2000, y actualizar el promedio, como lo son: Prima de alimentación, 
Prima de vacaciones, Prima Navidad, confonne a lo dispuesto por la Ley 4 de 1966 y al Decreto 
1154 de 1994. 

-Reconocer y pagar a la docente ALVAREZ CONDE la reliquidación de pensión de gracia a que 
tiene derecho. 

-Se me informe por escrito, el procedimiento aplicado, si se presenta alguna inconsistencia se me 
permita con-egirla. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

-Artículo 23 de la Constitución Política y sus demás desan-ollos normativos. 
-Leyes 114 de 1913,116 de 1928,37 de 1933, Ley 91 de 1989 y la Ley 4 de 1966. 
-Sentencia C-915de1999 
-Decreto 1743 de 1966, Decreto 01 de 1984. 
-Artículo 279 de la Ley 100 de 1993, 
-Decreto 1158 de 1994 

(...; "ARTICULO lo. El artículo 6o del Decreto 691 de 1994, quedara así: "Base de 
Cotización". 
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estaré constñuido por los siguientes factores: 

Carrera 10 N°20-19, oficina 404, Edificio SARAGA, Bogotá D,C, telefax (091) 3340692 
Celular: 301-3705854, email: eliascabelloal@yahoo.es 





ELlAS ENRIQUE CABELLO ÁLVAREZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

a) La asignación básica mensual: 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario, 
ej La remuneración por trabajo dominical o festivo: 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; 
g) ia bonificación por sencidos prestados; 

ARTICULO 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación." 

ANEXOS 

-Poder otorgado. 
-Cédula de ciudadanía ampliada de la docente ALVAREZ CONDE 
-Fotocopia de la resolución de Pensión de Gracia 
-Certificados de tiempos de servicios y salarios a fecha de status de jubilado. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Carrera 10 N°20-19, Oficina 404, Edificio SARAGA, Bogotá D.C, teléfono 3340692.^-V;.*¿7 l 

Agradezco el trámite oportuno. 

Atentamente, 

ELlAS ENRIQUE CABELLO AtVAREZ 
C.C.N'*79.786.079de Bogotá 
T.P 127190 del C.S. de iaJ. 

Carrera 10 N'*20-19. oficina 404. Edificio SARAGA, Bogotá D.C, telefax (091) 3340692 
Celular: 301-3705854, email: eliascabelloal@yahoo.es 



NOTARIA PRESENTACION PERSONAL 

El anienor memonal fue presentado 
personalmente por: 

CABELLO ALVAREZ ELlAS ENRIQUE 

qfjien se identificó con c.C. 79786079 

y la I P No 127190 delC S J 

ante ta suscrita Notana. 

Bogotá D C 27/03/2014 a las 10:50:14 a.m. 

yny1i6fyn5yft5fvg 

VIDAL AUGUSTO MARTÍNEZ V E L A S 
NOTAR» CUARTO (E) B 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
25.954.022 

NUMERO -

ALVAREZ CONDE 
APEUIDOS 

ÍRGINIA DEL CARMEN 

If"" 

MOcfocnccHO 
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- Ordenar al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca -

Sala de Descongestión que profiera una decisión en 
reemplazo, "teniendo en cuenta que el procedimiento para el 

reconocimiento, reliquidación, reajustes o aumentos de Cuotas Partes 

pensiónales se encuentra regulado por los Decretos 2921 de 1948, 

Decreto 1848 de 1969, Ley 77 de 1959 y Decreto 1611 de 1962 para 

efectos de la exigibilidad de los títulos ejecutivos base de la ejecución 

flecha por FONPRECON al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA". 

Como fundamento de la protección constitucional Invocada 

expuso los siguientes supuestos [fácticos y argumentativos]: 

Por la Resolución No. 1279 de 24 de octubre de 1996 el Fondo 

ordenó el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia 

ai señor Jaime Arizabaleta Calderón, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 17 de la Ley 4̂  de 1992 y en los Decretos 1359 de 

1993 y 1293 de 1994, efectiva a partir del 21 de mayo de 2005 y 

con concurrencia de Fonprecon, Cajanal, el Instituto de Seguros 

Sociales y el Departamento del Valle del Cauca. 

Posteriormente, mediante las Resoluciones Nos. 000711 de 8 de 

septiembre de 1997 y 1088 de 15 de agosto de 2003, se reliquidó 

la pensión referida, incrementándose el valor nominal de la 





REPUBLICA DE COLOMBIA ° ^̂ 2̂° ̂  
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION N° ACMG de . _ _ 2 7 5 / j 

RADICADO N° 38338/2005. 
Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA. 

La Asesora de l a Gerencia General, en uso de las 
at r i b u c i o n e s conferidas por las resoluciones 0244 del 20 de 
enero de 2005, 0187 del 3 de mayo de 2005, 0490 de A b r i l 
28 de 2006, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Qae l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d a con l a 
cédula de ciudadanía No. 25954022 de LORICA (CORDOBA), a través de 
apoderado mediante e s c r i t o de fecha 05 de octubre de 2005, s o l i c i t a a 
esta Entidad e l reconocimiento y pago de una pensión GRACIA, petición 
radicada bajo e l N* 38338/2005. 
Poder debidamente otorgado a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES, con T.P. 
85032 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como 
apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, ( f l . 3) 
Que e l JUZGADO PRIMERO hABOPJKh DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, profirió 
f a l l o de t u t e l a No, 273-2006 de fecha 09 de mayo de 2006, amparando 
e l derecho fundamental de PETICION de l a INTERESADA, sobre l a a n t e r i o r 
s o l i c i t u d , ( f l . 12) 
Que l a p e t i c i o n a r i a prestó l o s siguientes s e r v i c i o s a l Estado: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA 19720320 19920802 ^'^^'^'^ 
MUNICIPIO DE MANAURE 19950721 20051011 J M l 

O 11 

Que laboró un t o t a l de : 11014 dias, 1573 semanas. 
Que nació e l 16 de j u l i o de 1950 y cuenta con más ds 55 años de edad. 
Que e l último cargo desempeñado por l a p e t i c i o n a r i a fue e l de DOCENTE EN 
EL MUNICIPIO DE MANAURE. 
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Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA- DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±± 
Que adquirió e l s t a t u s jurídico e l 16 de j u l i o de 2000. 
Que de conformidad con las leyes 33 y 62 de 1985 aplicando e l 75 % sobre 
e l s a l a r i o promedio de 12 meses , se determina l a cuantía de l a pensión, 
así: 

F A C T O R E S V A L O R . 
ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685.87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,070,013.33 

T O T A L = $ 5.386,699.20 

Pension : ($448,891.60 X 75% ) = $336,668.70 
SON: TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON 70/100 M/CTE . 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002 por prescripción t r i e n a l . 
Que a f o l i o 8 d e l cuaderno a d m i n i s t r a t i v o obra declaración juramentadada 
de honradez, consagración e idoneidad y buena conducta. 
Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 114/13 a r t s 1,3,4, leyes 33 y 62 de 
1985, doto 01/84 
Que en mérito de l o expuesto 

336,668 .70 

• 

R E S U E L V E : V 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor de la señora 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN ya identificada, de una pensión 
GRACIA, en cuantía de ($336,668.70) TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 70/100 M/CTE., efectiva a partir 
del 16 de julio de 2000 pero con efectos fiscales a partir del 05 de 
octubre de 2002 por prescripción trienal. ^ 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l /Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo anterior,"', con 
los r e a j u s t e s correspondientes, previas las deducciones ordenadas porcia 
l e y con observancia d e l tur n o respectivo. 
ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 11014 $ 336,668.70 
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Por l a cual se reconoce una PENSION GlJvCiA DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±++±+±±±±±±±±±+±+±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±++±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 
ARTICULO CUARTO : Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para l o s s e r v i c i o s médico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r fotocopia del form u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS resp e c t i v a . De no aportarse l o 
a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva c u a l q u i e r responsabilidad por e l destino del citado 
descuento. 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará s u j e t a a todas 
incompatibilidades l e g a l e s . 

las 

ARTICULO SEXTO Reconocer personería a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS 
MILCIADES, con T.P. 85032 del_Consejo Superior de l a Judicatura, quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de los cinco (5) días 
sigu i e n t e s a l a notificación, indicando los motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Ĵ ĴA CRISTIN?^ MARRUGO GONZALEZ 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL (E; 

GRUPO DOCENTES 

Abogado Sustanciadór: HUGO FERNANDO REYES GO FEE 

ídico: CARLOS ARIEL BARRIOS Revisor Jur 
HFRB - Pl - 27/05/2006£¥ 

I 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201400015211

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el(a) señor (a)  ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN,  identificado (a) 
con  CC  No.  25,954,022  de  LORICA,  solicita  el  día  28  de  marzo  de  2014,  la 
reliquidación de la pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia , radicada bajo el 
No SOP201400015211, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley.

Que  mediante  la  Resolución  No.  27573  del  8  de  junio  de  2006  reconoció  una 
pensión  de  jubilación  Gracia  a  favor  del  (la)  interesado  (a)  en  cuantía  de 
336,668.70, efectiva a partir del 16 de julio de 2000.
 

Que la anterior resolucion quedo con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 
2002 por prescripcion trienal. 

 
Que mediante  Resolucion  No.  40044 del  31  de  agosto  de  2007 se  reliquido  la 
pension gracia a favor de la peticionaria elevando la cuantia de la misma a la suma 
de ($416,859.00)M/CTE, efectiva a partir del 16 de agosto de 2000 pero con efectos 
fiscales a partir del 15 de junio de 2004 por prescripcion trienal. 
  
Que mediante Resolucion No. 19908 del 01 de junio de 2009 reliquida la pension 
gracia por nuevos factores de salario a favor de la peticionaria elevando la cuantia 
de la misma a la suma de ($457,994.51)M/CTE, efectiva a partir del 16 de julio de 
2000 pero con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002 por prescripcion 
trienal. 

Que el peticionario (a) adquirió el status de pensionado (a) el día 16 de julio de 
2000.

Que respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión gracia, es preciso señalar 
lo siguiente:

 
Que adquirio el status el 16 de Julio  de 2000. 
 
Es de aclarar  que se allego  al  cuaderno administrativo  certificado de factores 
salariales  de fecha 24 de julio de 2013 expedido por la  SECRETARIA DE DUCACION 
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Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia de ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN

DEPARTAMENTEL  DE  LA  GUAJIRA  donde  certifica  factores  salariales  devengados 
para los años de 1999,y 2000.  
 
Que para dar trámite a la solicitud de Reliquidación de la Pensión de Jubilación 
Gracia,  es  necesario que la solicitante allegue en su totalidad los elementos de 
juicio  que permitan  tomar  de  fondo una  decisión  mediante  acto  administrativo, 
dicha carga probatoria esta única y exclusivamente en cabeza de la peticionaria. 

 
Por tanto no está a cargo de la entidad que reconoce la prestación,  sino que dicha 
prueba documental,  por  el  contrario  se  encuentra   en  cabeza del  titular  del 
derecho, toda vez que  él  es  el  único  que  posee  la facultad de desvirtuar los 
hechos  y/o   documentos base  de  la   decisión  contemplada en la   resolución 
atacada;  lo  anterior  al  tenor  de  lo dispuesto en el Artículo 177  del  Código  de 
Procedimiento  Civil,   por  remisión  del  Artículo  267  del  Código  Contencioso 
Administrativo,  y  el  cual señala: 

 
...ARTICULO 177. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto 
de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen... 
 
De acuerdo a lo anterior y a que el  certificado de factores salariales obrante en el 
cuaderno  administrativo,  expedido  por  la  SECRETARIA  DE  EDUCACION 
DEPARTAMENTEL DE LA GUAJIRA, no se encuentra expedido de conformidad a los 
parámetros señalados en la Circular 001 de 2008 que menciona: 
Se informa a las secretarias de Educación que esta entidad se abstendrá de dar 
trámites  a  las  prestaciones  que  sean  remitidas  sin  el  lleno  de  los  requisitos 
establecidos según el tipo de prestación y vinculación, los cuales están relacionados 
en los formatos de solicitud de prestaciones, que se encuentran publicados en la 
página WEB de Fiduprevisora.  
 
Por  lo  anteriormente  expuesto,  y  teniendo  en  cuenta  que  con  la  solicitud  de 
reliquidación de la pensión gracia se presentaron certificados sin el cumplimiento de 
los requisitos de ley se procede a negar la reliquidacion de la pension gracia a favor 
de la peticionaria. 
 

Que una vez revisado el expediente, se observa que no existe fundamento conforme 
a derecho ni nuevos elementos de juicio que hagan variar la decisión tomada y 
permitan  reliquidar  la  pensión  de  Jubilación  Gracia  del(a)  señor  (a)  ALVAREZ 
CONDE  VIRGINIA  DEL  CARMEN,   en  consecuencia,  se  procede  a  negar  la 
solicitud incoada por el(a) interesado(a).

  
Reconocer  personería  al(a)  Doctor(a)  CABELLO  ALVAREZ  ELIAS  ENRIQUE, 
identificado(a)  con  CC número  79,786,079  y  con  T.P.  NO.  127190 del  Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 91 de 1989, Ley 4 de 1966, 
Decreto 1743 de 1966, articulo 279 de la ley 100 de 1993 y C.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión de jubilación Gracia, 
solicitada por el  (a)  señor (a)  ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN,  ya 
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Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia de ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN

identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notifíquese a   CABELLO ALVAREZ ELIAS ENRIQUE, 
haciéndole  (s)  saber  que  en  caso  de  inconformidad  contra  la  presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación  ante  LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días  siguientes  a  la  notificación,  manifestando por  escrito  las  razones  de 
inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ MARINA PARADA BALLEN

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-GRA-28-501,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801007039

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a)  ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL 
CARMEN, quien en vida se identificó con CC No. 25,954,022 de LORICA, ocurrido el 
14 de julio de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

Solicitante: MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO .
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 17806913  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o) . 
Fecha Nacimiento:30 de octubre de 1956  
Fecha Solicitud:26 de febrero de 2018  
_______________________________________________

Que  mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a partir del 16 
de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. Que el 
anterior reconocimiento fue efectuado por la hoy extinta CAJANAL y corresponde a 
una pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante nació el 16 de julio de 1950.

Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que en atención a la solicitud que nos convoca se procedió a validar el cuaderno 
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pensional y se observa en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO el cual 
refleja que el peticionario nació el día 30 de octubre de 1956. 
 
Que de igual forma obra en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
mediante el cual se evidencia que la solicitante contrajo matrimonio con el causante 
el día 08 de julio de 1972 y el cual NO contiene notas marginales de cesación de 
efectos civiles. 
 
Que reposa en esta unidad en Original DECLARACION DE TERCEROS rendida por 
GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU identificada con C.C. No 40837684 y FREDY 
ALBERTO POLO RAMIREZ identificado con C.C. No 1124368124 ante la  NOTARIA 
UNICA DEL CIRCULO DE URIBIA LA GUAJIRA de fecha 07 de febrero de 2018 
mediante la cual manifiesta que les consta que el hoy solicitante convivio con la 
causante desde el día 16 de julio de 1980 hasta el 14 de julio de 2015, es decir, por 
más de 30 años. 
 
Que aunado a lo anterior, obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 el cual tras realizar labores de campo concluyo: 
 
(. . .) 4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure -
Guajira, se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como el 
mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa Ana 
López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza López, 
nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia en la 
casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 -23, esta familia es la única que dijeron 
conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso a 
Manaure -Guajira. 
 
4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, no 
existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas en 
la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 -07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Walkin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada. 
 
.    .   . 
 
4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: Afiliado 
fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A. 
 
.    .   . 
 
4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los familiares de 
la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.  
4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente. 
 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 



RESOLUCION Nº Página 
3 de 3

RADICADO     Nº SOP201801007039 Fecha
Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al

fallecimiento de ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN

cierra el caso INCONFORME (. . .)  
 
Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 
100 de 1993 y los documentos que reposan en el expediente pensional, se 
encuentra que el peticionario NO acredito haber tenido vida marital de hecho con la 
causante hasta su muerte y haber convivido con la misma por más de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte, razón por la cual se niega la solicitud 
impetrada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y CPACA

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -502,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801020009

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 16001 del 
4 de mayo de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 16001 del 4 de mayo de 2018, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, identificado (a) con CC No. 
25,954,022 de LORICA

Que la Resolución 16001 del 4 de mayo de 2018 se notificó el día   18 de mayo de 
2018, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 1 
de junio de 2018 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

 
( . . .) 
 
1.6. Finalmente se aporta para la demostración de los fundamentos de esta 
apelación, declaración juramentada de la hija en común de la causante VIRGINIA 
DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, y del señor WUALKIN GREGORIO MEZA 
RODRIGUEZ, de nombre MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, en donde como testigo 
directo de toda la relación sentimental y marital tuvieron sus padres desde que ella 
ha tenido uso de razón, ya que toda su vida, hasta la muerte de su señora madre, 
convivio con ellos, bajo las circunstancias de tiempo, modo y lugar señaladas en su 
declaración. 
 
1.7. De igual forma para seguir corroborando el derecho que le asiste a mi 
patrocinado en su solicitud, me permito anexarle copia de las resoluciones No 160 
de agosto 09 de 2006, y la N* 349 del 23 de agosto de 2016, por medio de las 
cuales se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación por 
cuotas partes y se reconoce y ordena el pago de una sustitución de pensión de 
jubilación en cabeza de mi mandante WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
emanadas ambas de la Secretaria de Educación del Departamento de la Guajira y el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 16001 del 4 de 

mayo de 2018

 
( . . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión gracia.  a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a 
partir del 16 de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 
2002.  
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del  16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción. 
 
Que mediante resolución No RDP 16001 del 04 de mayo de 2018 se nego una 
pension de sobrevivientes al señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  con 
CC  No. 17806913   
 
Que contra el anterior acto administrativo el señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN 
GREGORIO  interpuso recurso de apelación dentro de los términos de ley.  
 
 
Que la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993, en su artículo 13 
establece:   
 
 
( . . .) ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 
Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 
 
 
a)En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; (. . .) 
 
 
 
Que de conformidad a lo expuesto por la parte interesada, esta Unidad en virtud del 
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numeral 2 del artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 por medio del 
cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se 
determinan las funciones de sus dependencias establece: 
 
( . . . ) Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales. Corresponde a la 
Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones: 
 
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de cada 
solicitud. ( . . . ) 
 
Que conforme a lo anterior obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 con ticket No. 23699  el cual concluyo: 
 
( . . .) 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
cierra el caso INCONFORME. 
( . . .)  
 
 
Que ahora bien,  a pesar de los argumentos esgrimidos  por el peticionario, es del 
caso indicar que la entidad por medio de la Subdirección de Normalización de 
Expediente Pensionales, realiza la validación de seguridad, es decir recopila 
información de campo, con la finalidad de que la Entidad no incurra en 
reconocimientos que no han sido propiamente probados, afectando la sostenibilidad 
fiscal de la nación por tratarse de dineros públicos. 
 
Que como quiera que esta entidad en virtud de lo preceptuado en el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013  realizo las labores de campo y 
determino que no le asiste derecho a la apelante  teniendo en cuenta que de tal 
investigación se concluyó la no existencia de  convivencia entre la  causante  y  el 
señor WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ durante los últimos 5 años 
anteriores al fallecimiento,  por lo que no es posible por parte de esta instancia 
reconocer prestación alguna pues no cumple con los requisitos para hacerse 
acreedora a ella. 
 
Que por lo anterior no existiendo, ni allegando a la fecha por parte del apelante 
argumento fáctico ni legal que varié la decisión tomada bajo la Resolución No. RDP 
16001 del 04 de mayo de 2018, procede esta instancia a confirmarla de forma 
íntegra. 

Que son disposiciones aplicables: ley 797 de 2003. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 16001 del 4 de mayo de 2018, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.



RESOLUCION Nº Página 4 de 4
RADICADO     Nº SOP201801020009 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 16001 del 4 de 

mayo de 2018

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-01-503,2



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ
CALLE 4 5 23 CELULA CENTRO
MANAURE - LA GUAJIRA

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
Cédula Causante: 25,954,022
Radicado Nº: SOP201801007039
Beneficiario:
MEZA  RODRIGUEZ  WUALKIN  GREGORIO  ( CEDULA CIUDADANIA   17806913  Radicado SOP201801007039 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 016001 04 may 2018 NOT_PD 690512

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: JNITOLA

Nombre Causante: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE
CC Nº: 25954022 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801007039



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
JORGE LUIS HERNANDEZ MEJIA
SIN DIRECCION
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RECURSO DE APELACION
Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
Cédula Causante: 25,954,022
Radicado Nº: SOP201801020009
Beneficiario:
MEZA  RODRIGUEZ  WUALKIN  GREGORIO  ( CEDULA CIUDADANIA   17806913  Radicado SOP201801020009 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 028159 13 jul 2018 NOT_PD 713610

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: AMORALES

Nombre Causante: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE
CC Nº: 25954022 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801020009
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP 

Bogotá D.C. 20/05/2014 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha se notificó personalmente al Señor(a) ELIAS ENRIQUE CABELLO ALVAREZ 
ideníificado(a) con CEDULA CIUDADANIA N° 79786079 expedida en BOGOTÁ D.C, en calidad de 
APODERADO de la Resolución N" RDP013787 del 30 de abril de 2014, Por la cual se niega la 
reliquídación de una Pensión de Jubilación Gracia. 

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole 
(s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por 
escnto los recurso de Reposición y/o Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) dias 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Interpone Recurso Renuncia a Términos 

Finna Notificado:  
CC Ne; 79786079 de BOGOTÁ D.C. T.P. NÚ 127190 

Notificador: 
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

V.8 B.e Asesor: 
Nombre del A s ^ : MARTHA CONSUELO QUINTERO FARFAN 
CC N5: 5 2 2 0 ^ 2 de BOGOTA D.C. 

Nombre Causante: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
CC N5: 25954022 de LORIGA 
SOLICITUD N9: SOP201400015211 
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ugpp Radicado No 2014-514-130944-2 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
NOT PD34218A .Al contestar cite este numere 

Radicado UGPP No 20147221864951 

Señor (a): 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
CALLE 2 2 07 
LAGUAJIRA-MANAURE 

Bogotá D C, 2014-05-15 

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP13787 DEL 30 DE ABRIL DE 2014, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social. 

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad, puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de reposición y apelación ante LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la nofificación, manifestando por 
escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO. 
Anexo: Copia integra de la Resolución. 

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
Cédula Causante: CC 25.954.022 
Radicado N": SOP201400015211 



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 34218A

Señor (a):
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE
CALLE 2 2 07
LA GUAJIRA-MANAURE

Por  intermedio  de  este  aviso  se  notifica  la  RDP13787  DEL 30  DE  ABRIL DE  2014, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se  informa  que  contra  la  anterior  decisión  en  caso  de  inconformidad,  puede(n) 
interponerse  por  escrito  los  recursos  de  reposición  y  apelación  ante  LA 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS. De estos recursos podrán 
hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por 
escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Se  advierte  que  la  presente  notificación  se  considerara  surtida  al  finalizar  el  día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
Cédula Causante: CC 25.954.022
Radicado Nº: SOP201400015211



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 690512A

Señor (a):
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ
CALLE 4 5 23 CELULA CENTRO
LA GUAJIRA-MANAURE

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP16001 DEL 04 DE MAYO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
Cédula Causante: CC 25954022
Radicado No.  SOP201801007039



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801020009

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 16001 del 
4 de mayo de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 16001 del 4 de mayo de 2018, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, identificado (a) con CC No. 
25,954,022 de LORICA

Que la Resolución 16001 del 4 de mayo de 2018 se notificó el día   18 de mayo de 
2018, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 1 
de junio de 2018 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

 
( . . .) 
 
1.6. Finalmente se aporta para la demostración de los fundamentos de esta 
apelación, declaración juramentada de la hija en común de la causante VIRGINIA 
DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, y del señor WUALKIN GREGORIO MEZA 
RODRIGUEZ, de nombre MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, en donde como testigo 
directo de toda la relación sentimental y marital tuvieron sus padres desde que ella 
ha tenido uso de razón, ya que toda su vida, hasta la muerte de su señora madre, 
convivio con ellos, bajo las circunstancias de tiempo, modo y lugar señaladas en su 
declaración. 
 
1.7. De igual forma para seguir corroborando el derecho que le asiste a mi 
patrocinado en su solicitud, me permito anexarle copia de las resoluciones No 160 
de agosto 09 de 2006, y la N* 349 del 23 de agosto de 2016, por medio de las 
cuales se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación por 
cuotas partes y se reconoce y ordena el pago de una sustitución de pensión de 
jubilación en cabeza de mi mandante WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
emanadas ambas de la Secretaria de Educación del Departamento de la Guajira y el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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( . . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión gracia.  a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a 
partir del 16 de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 
2002.  
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del  16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción. 
 
Que mediante resolución No RDP 16001 del 04 de mayo de 2018 se nego una 
pension de sobrevivientes al señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  con 
CC  No. 17806913   
 
Que contra el anterior acto administrativo el señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN 
GREGORIO  interpuso recurso de apelación dentro de los términos de ley.  
 
 
Que la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993, en su artículo 13 
establece:   
 
 
( . . .) ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 
Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 
 
 
a)En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; (. . .) 
 
 
 
Que de conformidad a lo expuesto por la parte interesada, esta Unidad en virtud del 
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numeral 2 del artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 por medio del 
cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se 
determinan las funciones de sus dependencias establece: 
 
( . . . ) Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales. Corresponde a la 
Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones: 
 
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de cada 
solicitud. ( . . . ) 
 
Que conforme a lo anterior obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 con ticket No. 23699  el cual concluyo: 
 
( . . .) 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
cierra el caso INCONFORME. 
( . . .)  
 
 
Que ahora bien,  a pesar de los argumentos esgrimidos  por el peticionario, es del 
caso indicar que la entidad por medio de la Subdirección de Normalización de 
Expediente Pensionales, realiza la validación de seguridad, es decir recopila 
información de campo, con la finalidad de que la Entidad no incurra en 
reconocimientos que no han sido propiamente probados, afectando la sostenibilidad 
fiscal de la nación por tratarse de dineros públicos. 
 
Que como quiera que esta entidad en virtud de lo preceptuado en el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013  realizo las labores de campo y 
determino que no le asiste derecho a la apelante  teniendo en cuenta que de tal 
investigación se concluyó la no existencia de  convivencia entre la  causante  y  el 
señor WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ durante los últimos 5 años 
anteriores al fallecimiento,  por lo que no es posible por parte de esta instancia 
reconocer prestación alguna pues no cumple con los requisitos para hacerse 
acreedora a ella. 
 
Que por lo anterior no existiendo, ni allegando a la fecha por parte del apelante 
argumento fáctico ni legal que varié la decisión tomada bajo la Resolución No. RDP 
16001 del 04 de mayo de 2018, procede esta instancia a confirmarla de forma 
íntegra. 

Que son disposiciones aplicables: ley 797 de 2003. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 16001 del 4 de mayo de 2018, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-01-503,2



      

1800

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2018

Señor (a): 
MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO   
MARLA.MELISSA277@GMAIL.COM

Radicado: 201814002333731

*201814002333731*
REF: PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
CC Causante: 25954022
Radicado: SOP201801007039

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Señor (a) MEZA 
RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
17806913, en calidad de BENEFICIARIO (A), del (a) señor (a) ALVAREZ CONDE 
VIRGINIA DEL CARMEN, quien en vida se identificó con Cédula de Ciudadanía No. 
25954022 expedida en Lorica, de la Resolución RDP016001 del 04 DE MAYO DE 2018, 
POR LA CUAL SE NIEGA UNA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede el 
recurso de Reposición, y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los Diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 



      
inconformidad, según el C.P.A.C.A.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (03) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ:     EGUTIERREZ
REVISÓ:         ADCALDERON





Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 07 de junio de 2018

Doctor (a):
JORGE LUIS HERNANDEZ MEJIA

Asunto: SOLICITUD DE TRÁMITE / CC / 25954022 / VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ 
CONDE / RESPUESTA A RADICADO 201850051662882

Respetado (a) Doctor (a):

Le informamos que recibimos su petición en calidad de apoderado correspondiente al 
beneficiario del causante citado en el asunto, a través de la cual interpone Recurso de 
Apelación en contra de la Resolución No. RDP016001 del 04 de mayo de 2018.

Sobre el particular, le informamos que su prestación será atendida con el número de 
solicitud de obligación pensional SOP201801020009. 

El trámite que surtirá en La Unidad su petición comprende las siguientes etapas:

1) Validación de requisitos documentales: Se verifica que todos los documentos estén 
completos y cumplan con los requisitos establecidos por la Ley.

2) Estudio Jurídico: Análisis y aplicación de las normas vigentes respecto de su solicitud, 
dando como resultado una respuesta.

3) Notificación del acto administrativo: Es la etapa del proceso a través de la cual se le 
informa oficialmente al ciudadano, el resultado del trámite que solicitó ante La Unidad. Por 
lo cual le invitamos a generar autorización de Notificación electrónica, diligenciando el 
formulario y para ello puede descargarlo desde la página web de La Unidad, en el siguiente 
link: http://www.ugpp.gov.co/tramites-y-servicios/formularios-descargables.html.

Si el trámite requiere documentación adicional a la inicialmente aportada, oportunamente 
se le comunicará.

Recuerde que puede consultar el estado de su trámite a través del link “Consulte el estado 
de su trámite pensional” www.ugpp.gov.co/edt.

Radicado: 201818003293631

*201818003293631*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrá radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró: Nathaly Noreña
Revisó: María Lizcano



      

1800

Bogotá D.C., 30 de julio de 2018

Señor (a):
MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO
MARLA.MELISSA277@GMAIL.COM

Radicado: 201818006631551

*201818006631551*

REF: PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
CC Causante: 25954022
Radicado: SOP201801020009

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO
Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al(a) Señor (a) MEZA 
RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
17806913, en calidad de BENEFICIARIO, del (a) señor (a) ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 25954022 expedida en 
Lorica, de la Resolución No. RDP028159 de fecha 13 de julio 2018, POR LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 16001 
DEL 4 DE MAYO DE 2018.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que con la presente queda 
agotada la vía gubernativa.



      

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (04) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: NBAEZ
REVISÓ: LGOMEZ



Radicado No  201820051384212
Fecha Rad 09/05/2018 19:43:55 
Radicador: ANGIE CAROLINA HERNANDEZ 
Folios: 4; Arexos:0

la unidadiiieGiKrsYWitrEUíS
Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Montevideo 
Remitente: WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: WUALKIN GREGORIO - <MARLA MELJSSA277@GMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: MAY-8-2018 14:42:17

ASUNTO: AUTORIZAQON PARA LA NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO

Adjunto autorización para la notificación por correo electrónico del acto administrativo de la respuesta a ia solicitud 
del radicado SOP201801007039.



la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCALES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

17806913
NOMBRES O RAZON SOCIAL: WUALKIN GREGORIO
APELLIDOS:
CORREO ELECTRÓNICO: 

CELULAR:
TELÉFONO FIJO:

MEZA RODRIGUEZ
MARLA.MELISSA277@GMAIL.COM
3333333333

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Pensiones

Beneficiario

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho: 25954022

333333 33 333333333 333333 33 33333333333

ASUNTO: AUTORIZACION PARA LA NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO

MENSAJE: Adjunto autorización para la notificación por correo electrónico del acto administrativo de la respuesta a la solicitud del radicado 
SOP201801007039.

Archivo adjunto Nro 1: Autorizacin.pdf

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2018-05-08 14:42:17
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1. Por medio del presente foimato usted AUTORIZA de manera general a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, en adelante LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en la
dirección de correo electrónico informada, todos los Actos Administrativos de carácter particular y concreto que resuelvan los trámites en los que usted tenga 
interés, de acuerdo a la calidad en la que actúe (causante o titular del
derecho, beneflciarlo, representante legal, curador, guardador, tutor, autorizado o apoderado) y que mediante la búsqueda en los apticativos internos de LA 
UNIDAD, se encuentren pendientes de notificación.
2. LA UNIDAD queda facultada para notificar los Actos Administrativos en la dirección de correo electrónlea infomiada por usted, hasta tanto no se revoque la 
presente autorización mediante comunicación escrita.
3. Si la autorización hace referencia a un Acto Administrativo en particular, igualmente la UNIDAD podrá notificarle de los demás Actos Administrativos, en que 
usted tenga interés y que al consultar ios apticativos internos, se
encuentren pendientes de notificación. Es así como la autorización para notificar un Acto Administrativo particular, incluye la autorización para notificar el Acto 
Administrativo que lo aclare, modifique, adicione, revoque, resuelva los 
recursos de Ley y otros.
4. Es responsabilidad de la persona que autoriza la notificación eiecftOnica la revisión periódica del correo autorizado tanto de la bandeja de entrada como de la 
bandeja del conreo no deseado.
5. La persona que autoriza debe agregar el dominio de la entidad (ugpp.gov.co) a la lista de direcciones confiabies a fin de evitar que la comunicación sea 
recibida en la bandeja de correo no deseado, y verificar en su correo la
disponibilidad de recepción de los correos electrónicos.
6. El correo electrónico certificado actúa como un correo electrónico normal, el cual se puede visualizar desde ousíquier cliente de corteo web o local.
7. Usted se entiende notificado de un Acto Administrativo, en la fecha y hora que se comprueba con el acuse de recibo electrónico certificado que emite la 
herramienta CERTIMAIL, la cual es la prueba legal de la correcta notificación.
8. En caso de proceder recursos en contra de la decisión notificada, los términos empiezan a contarse desde el día hábl siguiente a la fecha certificada con el 
acuse de recibo electrónico generado por CERTIMAIL.
9. La persona que actúa en calidad de autorizado solamente estará facultado para ser notificado y por to tanto conocer el contenido del acto administrativo, 
pero no tendrá facultad para interponer los recursos de ley.
10 .La notificación electrónica tiene la misma validez de una notificación personal y por lo tanto genera las mismas consecuencias legales.
11. Usted se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la cuenta de correo electrónico informada en el 
presente formato, asi como del manejo de la clave de ingreso al mismo,
y de mantener ei buzón con la capacidad suficiente para la recepción de ios actos administrativos que serán objeto de notificación.
12. Los archivos adjuntos al correo electrónico de notificación siempre se remiten en formato de archivo PDF.
13. Es requisito indispensable para poder realizar la notificación electrónica que et presente formulario se encuentre debidamente firmado en forma manuscrita.
14. Son normas legales aplicables ei articulo 53, 56, 66, 67 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 20 y 21 de la Ley 527 de 1999.

GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO: es una decisión, que se expresa por lo general de manera escrita, que impulsa y/o pone fin a un trámite adelantado ante una 
autoridad pública: la Corte Constitucional lo define como *la manifestación de la
voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra 
de éstos. (Sentencia Corte Constitucional C 1436C0 de 25/10/2000 
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Exp D 2952)

NOTIFICACK5N: es la diligencia o actuación por medio de la cual la administración da a conocer al interesado una decisión emitida mediante un acto 
administrativo, entregando copia íntegra, auténtica y gratuita del mismo con
anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente preceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación realizada mediante correo electrónico autorizado por el ciudadano o 
quien lo represente se denomina NOTIFICACION ELECTRÓNICA.

RECURSO: es mecanismo o herramienta por medio del cual el interesado puede impugnar la decisión de la administración al no estar de acuerdo total o 
parcialmente con la misma, para que se modifique, adicione o revoque dicha
decisión. Se deben interponer dentro de la diligencia de notificación o dentro de tos 10 días hábiles siguientes a la nrítificaciún por cualquiera de las 
modalidades previstas en la Ley.
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Radicado No  201820051401942
Fecha Rad 10/05/2018 19:35:30 
Radicador: ANGELICA MARIA ESCOBAR 
Folios: 4; Arexos:0

Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Monte\ndeo 
Remitente: WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Lít>ea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: WUALKIN GREGORIO - <MARLA MELJSSA277@GMAILCOM> 

FECHA Y HORA CORREO: MAY-9-2018 13:34:43

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO 

Adjunto autorización para que me sea notificado por correo electrónico el acto administrativo de respuesta a la 
petición del radicado SOP201801007039.



la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCALES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

17806913
NOMBRES O RAZON SOCIAL: WUALKIN GREGORIO 

APELLIDOS: MEZA RODRIGUEZ
CORREO ELECTRÓNICO: MARLA.MELISSA277@GMAIL.COM

CELULAR: 3016245921
TELÉFONO FIJO:

TIPO DE CONSULTA: Pensiones

TIPO DE SOLICITANTE DE
INFORMACION: Beneficiario

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho: 25954022

NNNNNN NN NNNNNNNNN NNNNNN NN NNNNNNNNNNN

ASUNTO: AUTORIZACION DE NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO.

MENSAJE: Adjunto autorización para que me sea notificado por correo electrónico el acto administrativo de respuesta a la petición del radicado 
SOP201801007039.

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

IMG_20180508_0001.pdf

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2018-05-09 13:34:43
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AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA

oSo^ aoie
l CALIDAD EN QUE ACTUA

CAUSANTE O TTnAAR DEL DERECHO
REPRESENTANTE
LEGAL CCCCCCCC CCCCCCCCC C CCCCC

BENEFICIARIO AUTORIZADOX
H. il#ORMACiÓN Da TRAMITE

Na DOCUMENTO DEL CAUSANTE O 
TITULAR ORIGINARIO DEL DERECHO
No. DE SOLICITUD. RADICADO INICIAL O 

ACTO ADMINISTRATIVO

2S-.Ci5A.OX2. lericct, Ccrdcbü., Colofoio la

J§bp Z O'T© O-JO o -T o3R

1». IMF0F9«ACIÓM PERSONAL DE QUIEN SOLICITA LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

PfSMER APELUDO

í^axLíi

TIPO DE OOCU»«NTDÍkX
CC«REO ELECTRÓNICO AL 
QUE SE AUTORIZA REW tZAR 
LA NOTIFICACK:»^.

SEGUNDO APELUDO

Rcxl/-LC|a€2L
PRIMER NOMBRE

UXrxlKin
SEGUNDO MCftIBRE

^sFec^oriO

I Riphcxchg., Lck feuQ,¡rcL.

;?t5S

marlCL m a tiSso4.XH I.. Com
EN MATERIA PENSlONAÍJs

1. Por medio del presente foimato usted AUTORIZA de manera general a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, en adelante LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en la
dirección de correo electrónico informada, todos los Actos Administrativos de carácter particular y concreto que resuelvan los trámites en los que usted tenga 
interés, de acuerdo a la calidad en la que actúe (causante o titular del
derecho, beneflciarlo, representante legal, curador, guardador, tutor, autorizado o apoderado) y que mediante la búsqueda en los apticativos internos de LA 
UNIDAD, se encuentren pendientes de notificación.
2. LA UNIDAD queda facultada para notificar los Actos Administrativos en la dirección de correo electrónlea infomiada por usted, hasta tanto no se revoque la 
presente autorización mediante comunicación escrita.
3. Si la autorización hace referencia a un Acto Administrativo en particular, igualmente la UNIDAD podrá notificarle de los demás Actos Administrativos, en que 
usted tenga interés y que al consultar ios apticativos internos, se
encuentren pendientes de notificación. Es así como la autorización para notificar un Acto Administrativo particular, incluye la autorización para notificar el Acto 
Administrativo que lo aclare, modifique, adicione, revoque, resuelva los 
recursos de Ley y otros.
4. Es responsabilidad de la persona que autoriza la notificación eiecftOnica la revisión periódica del correo autorizado tanto de la bandeja de entrada como de la 
bandeja del conreo no deseado.
5. La persona que autoriza debe agregar el dominio de la entidad (ugpp.gov.co) a la lista de direcciones confiabies a fin de evitar que la comunicación sea 
recibida en la bandeja de correo no deseado, y verificar en su correo la
disponibilidad de recepción de los correos electrónicos.
6. El correo electrónico certificado actúa como un correo electrónico normal, el cual se puede visualizar desde ousíquier cliente de corteo web o local.
7. Usted se entiende notificado de un Acto Administrativo, en la fecha y hora que se comprueba con el acuse de recibo electrónico certificado que emite la 
herramienta CERTIMAIL, la cual es la prueba legal de la correcta notificación.
8. En caso de proceder recursos en contra de la decisión notificada, los términos empiezan a contarse desde el día hábl siguiente a la fecha certificada con el 
acuse de recibo electrónico generado por CERTIMAIL.
9. La persona que actúa en calidad de autorizado solamente estará facultado para ser notificado y por to tanto conocer el contenido del acto administrativo, 
pero no tendrá facultad para interponer los recursos de ley.
10 .La notificación electrónica tiene la misma validez de una notificación personal y por lo tanto genera las mismas consecuencias legales.
11. Usted se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la cuenta de correo electrónico informada en el 
presente formato, asi como del manejo de la clave de ingreso al mismo,
y de mantener ei buzón con la capacidad suficiente para la recepción de ios actos administrativos que serán objeto de notificación.
12. Los archivos adjuntos al correo electrónico de notificación siempre se remiten en formato de archivo PDF.
13. Es requisito indispensable para poder realizar la notificación electrónica que et presente formulario se encuentre debidamente firmado en forma manuscrita.
14. Son normas legales aplicables ei articulo 53, 56, 66, 67 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 20 y 21 de la Ley 527 de 1999.

GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO: es una decisión, que se expresa por lo general de manera escrita, que impulsa y/o pone fin a un trámite adelantado ante una 
autoridad pública: la Corte Constitucional lo define como *la manifestación de la
voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra 
de éstos. (Sentencia Corte Constitucional C 1436C0 de 25/10/2000 
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Exp D 2952)

NOTIFICACK5N: es la diligencia o actuación por medio de la cual la administración da a conocer al interesado una decisión emitida mediante un acto 
administrativo, entregando copia íntegra, auténtica y gratuita del mismo con
anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente preceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación realizada mediante correo electrónico autorizado por el ciudadano o 
quien lo represente se denomina NOTIFICACION ELECTRÓNICA.

RECURSO: es mecanismo o herramienta por medio del cual el interesado puede impugnar la decisión de la administración al no estar de acuerdo total o 
parcialmente con la misma, para que se modifique, adicione o revoque dicha
decisión. Se deben interponer dentro de la diligencia de notificación o dentro de tos 10 días hábiles siguientes a la nrítificaciún por cualquiera de las 
modalidades previstas en la Ley.
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Radicado No  201820052251322
Fecha Rad 24/07/2018 18:19:49 
Radicador: CINDY LORENA RODRIGUEZ 
Folios: 4; Arexos:0

Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Monte\ndeo 
Remitente: WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Lít>ea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Naoional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: WUALKIN GREGORIO - <MARLA MELISSA277@GMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: JUL-20-2018 13:31:45

ASUNTO: AUTORIZACION A LA NOTIRCACION ELECTRONICA

El presente mensaje adjunto la autorización para que me sea notificado de manera electrónica el acto administrativo 
relacionado a el numero de radicado SOP201801020009



la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCALES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

17806913
NOMBRES O RAZON SOCIAL: WUALKIN GREGORIO
APELLIDOS:
CORREO ELECTRÓNICO: 

CELULAR:
TELÉFONO FIJO:

MEZA RODRIGUEZ
MARLA.MELISSA277@GMAIL.COM
3333333333

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Pensiones

Beneficiario

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho: 25954022

333333 33 333333333 333333 33 33333333333

ASUNTO: AUTORIZACION A LA NOTIFICACION ELECTRONICA

MENSAJE: El presente mensaje adjunto la autorización para que me sea notificado de manera electrónica el acto administrativo relacionado a el 
numero de radicado SOP201801020009

Archivo adjunto Nro 1: WhatsApp Image 2018-07-20 at 13.30.57.jpeg

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2018-07-20 13:31:45
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15 de febrero de 2018, 

BOGOTA DC. 

SEÑORES.

••taII
Radicado No. 2 185  5 544372
Facha Rsd 26/CC/2D18 13:57 29 
Radicador ERITH XIOMARA ROA 
Folios 15; Anexos 0

O'*'00000**441 46^^ ^

unidad
Recepoidn Pfsserciel 

Sede l^nle'<ideo
Remitente WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 

Cmtro a Aimolfin a Cluadmo- Calle I9 No. 68A-18 Bogotá 
Linea Fiia en Bogotá: 492^90 

Lines Gratula NacionalOI 6COD 423 423

SUBDIRECCION DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES DE LA 
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES

REF: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA SUSTITUCION PENSIONAL DE 
PENSION GRACIA DE LA CAUSANTE VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ 
CONDE CON CEDULA DE CIUDADANIA 25954022 DE LORICA, CORDOBA 
QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 14 DE JULIO DE 2015 DE CONFORMIDAD CON LA 

LEY 797 DE 2003.

En el día de hoy, yo WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ con Cédula de 
Ciudadanía 17,806.913 de Riohacha la Guajira, hago entrega de los documentos 
tendientes a obtener el reconocimiento de !a pensión gracia de SOBREVIVIENTES 
con ocasión del fallecimiento de la señora Virginia Alvarez Conde quien fue mi 
compañera permanente por 25 años hasta el día de su muerte.

Adjunto:

Acta Notariada del municipio de Uribía, la Guajira, con testigos, donde consta mi 
convivencia con la fallecida hasta el momento de su muerte.

2 extrajuicios con testigos ante la Inspección policía del municipio Manaure, La 
Guajira, donde vivimos mí compañera permanente y mi persona hasta el día de su 
muerte.

Copia de la resolución de la pensión vitalicia de sobreviviente otorgada a mi 
persona.

Copia Autentica de la resolución de la pensión de gracia otorgada a la pensionada 
fallecida.

Copia del Documento de identidad de la pensionada fallecida.

Copia autenticada del Registro Civil de Nacimiento de la pensionada fallecida. 

Copia autenticada del Registro Civil de Defunción de la pensionada fallecida.

Copia autenticada de mi Registro Civil de Nacimiento 

Copia de mi documento de identidad.

Solicitud del monto de la última mesada cobrada por la pensionada fallecida.



De conformidad con la ley 1437 de 2011.

Agradeciendo ia atención prestada, esperando su pronta respuesta.

L
Walkín Gregorio Meza Rodríguez.

Ce 17.806913

Celular: 301 6245921 -3003450351

Dirección para notificación: calle 4  5-23, Barrio centro, Manaure La Guajira. 

Correo electrónico Marlameli510@hotmail.com Marla.melissa277@qmail.com
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ORGANIZACION ELE- 
REGISTRADURÍA NACIONAL

REGISTRO CIVIL DE DEFUI<^OÓiM

O
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ü
E
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Datos de la oficina de registro

OfiGMiOACIONELECTOflAL

Clase de oficina: Registraduría Notaría Consulado Corregimiento Insp. d^-getilm Código

País • Departamento - Municipio - Correaimiento e/o Inspección de Policía

CCCCCCCC CC CCCCCCC CCCCCCCC

Datos del inscrito
Apellidos y nombres completos

CCCCCCC CCCCC CCCCCCCC CCC CCCCCC

Documento de identificación  Clase y número)

C.C.25.954.022 DE DORICA
Sexo  en letras) .

FEMENINA

Datos de la defunción
Lugar de ía defunción: País - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o inspección de Policía

COLOMBIA LA GUAJIRA RIOHACHA
Fecha de la defunción

Año Mes

Hora Número de certificado de defunción

70428860 3
Presunción de muerte

luzgado que profiere ia sentencia

Documento presentado

Autorización Judicial Certificado Médico

Fecha de la sentencia
Año Mes Día

Nombre y cargo del funcionario

CCCC CCCC CCCCC CCCCC 
CCCCCCCCCCC Universitario Grado CCC

Datos del denuncmnte
Apellidos y nombres completos

CCCCCCCC CCCC CCCCCC CCCCCCC
Documentó de identificación  Clase y número)

C.C.84.034,377 DE RIOHACHA
Eirma

Segundo testigo
Apellidos y nombres completos

Documento de identificación  Clase y número)

ttitifiittttiit ttitrfitiiftftft iiitttítt

 

Fecha de inscripción

Año 2 0 1 5 Mes 0 7 Día 1 5

Non

i i n

rip-que autoriza

i ..MartínezJAIME \rafaelV ^

Primer testigo 7
Apellidos y nombres completos

itittt i ttiiti   i ft t i
Documento de identificación  Clase y número) Firma

tiiitt ttttitftttttttf ittiiiititftttrifti tfttitittifitftftiitt
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  m
INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO ^6 JUL-1950
LORIGA
(CORDOBA)

LUGAR DE NACIMIENTO

1.61 , 0+ F
ESTATURA G.S. RH SEXO

16-ENE^1972 LORIGA
FECHA Y LUGaR DE EXPEDICION

i'Xf/

R-4801100-88144753-F.0025954022-20060202 0 0135O6033H 02 183373046



REPUBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL

00000 l441 6?" I á

NUIP 17.80e.913
REGISTRO CIVIL indicativo Cft/lRilA'CR DE NACIMIENTO s-^i 00A04000

cn = 
0>;

00.!

coi 
•CÍ1 •
03:

Datos de la oficina de re£istro - Cíase de oficina

BRegistraduria Notarla Número Consulado Corregimiento Inspección de Policía Código X z
País - Departamento - Muntcloto - Cot-reeímlento e/o Inspección de Policía

REGTSl'RftBUKM DE MANAURE - COLOMBIA - LA GUAJIRA - MANAURE
Datos dei inscrito

Primer Apellido Secundo Apellido
MEZA RODRIGUEZ

Nombre(s)

WUALKIN GREGORIO
Fecha de nacimiento Sexo (en letras Grupo sanguíneo Factor RH

Año 1 9 5 6 Mes 3 t Día r s c MASCULINO................ 0.............. POSITiVU
Luear de nacimiento (País - Departamento • Municipio - Corregimiento e/o Inspección)

COLOMBIA LA GUAJIRA MANAURE

Tipo de documento antecedente o Deciaración de testigos Número certificado do nacido vivo
CEDULA DE CIUDADANIA - • ................................... .. .......................... OOlYHÜUyiU...................

 atos de la madre
Apellidos V nombres completosRODRIGUEZ DE MEZA EDUViLiA ibñtíEL......................................................‘.....................

Documento de Identificación (Clase v número CC 27.031,327- ■ - -........... .. ............................................................... uOLUtuÍD±A..............................

Datos del Oodre
Apellidos y nombres completos

MESA VANEGAS MARCO AURELIO

 CC Ir.^B B “132.Documento de Identificación (Clase y número)

-MEZA^OBRnE^UEg-WUALRIH GREG^RICF'

GOLGMBm

Firma

mbres conialetas

Datos primer testigo /

• oDbcumentó de tdeneifnisfbiónTCIafeV AúfVidrd) Firma

Dnta« .tppundn tpxtroa
rtoeiiftírfs t ifoititf»-e!% ¿brtiifletoS

omeroy firmo dei funci/nario fíu^utorizaFecha de Inscripción
ROSAXG

Noipbre y firma
Nombre y firrja deKfunciono/o ante ou/en se hace el reconocimiento

Reconocimiento paterno

DIC 2015Wül
ESPACIO PARA NfirSWiltl*

90 NOV 901 ñ •» ESTE SERIAL REEMPI/AZA AL\T

I OFIXP«GSSRaNii.»oo..M«».i I0023BS73
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V4Í05A GRACIELA PALACIO OCHOA 
REGISTRADO^ MUNICl/PAL DEL ESTADCí CIVIL
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Notaría única del Círculo de Uribia 
3^ueó 0&¿O/nO'
Notario Único 
NIT 84005452-4 

Diagonal 4 No 3-97 Tel 7177710 
Uribia La Guajira -Colombia

o OQOQO 44164"5

DECLARACION DE EXTRAPROCESO No 013
NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE URIBIA LA GUAJIRA, 07 de Febrero del 
2.018. 

En Uribia, cabecera de este Circulo Notarial, Departamento de la Guajira, República de 
Colombia, a ios siete (7) días del mes de Febrero del 2.018, se presentaron ante el 
Señor Notario, GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU , mujer, mayor de edad, vecina 
de esta ciudad, identificada con la C.C, No 40.837.684 de Manaure y FREDY 
ALBERTO POLO RAMIREZ, varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la C.C.No 1.124.368.124 de Manaure , con el fin de rendir las declaraciones juradas 
que le solicita WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, varón , mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. No 17.806.913 de Riohacha , para que 
manifiesten por el conocimiento que tienen si le consta que CONVIVI con la Señora 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C.No 25.954.022 de 
Lorica, bajo el mismo techo desde el 16 de Julio de 1.980 hasta el momento mismo de su 
muerte ocurrida el 14 de Julio del 2.015. En este estado procedió el Señor Notario Único 
del Círculo de Uribia a interrogar al citado quien bajo la gravedad del juramento así 
CONTESTARON AL UNISONO ; Me llamo GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU, tengo 
78 años de edad, en unión libre y sin generales de Ley con el Memorialista. Me llamo 
FREDY ALBERTO POLO RAMIREZ, tengo 30 años de edad, en unión libre y sin 
generales de Ley con el Memorialista. Al siguiente punto CONTESTARON: Sí
conocemos de trato, vista, trato y comunicación a WUALKIN GREGORIO MEZA 
RODRIGUEZ y por ese conocimiento que de ella tenemos sabemos y nos consta que 
CONVIVIO con la Señora VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, bajo el mismo 
techo por mas de treinta (30) años, esto nos consta porque somos amigos y vecinos 
desde hace muchos años. Esta DECLARACION se tomo con fundamento en el artículo 
1° numeral 130 del Decreto 2282 de I.989, modificado por el actual artículo 299 del 
Código de Procedimiento Civil. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por 
terminada y se firma por todos los que en ella han intervenido. Derecho Notariales:   
10.800.oo. IVA

Mit,
LKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ

Declarante _ / r . .

i (X
UQU

Lo ¿b 2
GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU

irani^ ^ ^Decorante

fe
FREDY ALBERTO POLO RAMIREZ 

Declarante
EBERTOM 
Notario Ú del Circulo de  



(RepúSCica de Coíom6ia 
departamento de Ca (guajira 

Municipio de Manaure
Inspección Central de (Policía i

DECLARACION EXTRAJUICIO

En el Municipio de Manaure, La Guajira a los Quince  15) días del mes de Febrero 
del año 2016 compareció ante el Despacho Central de Policía, estando en horas 
de audiencia pública, los señores DUBIS RODRIGUEZ MARTINEZ y ALMEIDA 
VICTORIA DE ARMAS RINCONES identificados consecativamente con cédulas 
de ciudadanía No 40.838.403 y 40.838.734 expedidas en Manaure  La Guajira) 
quienes previo a los Artículos 442 de C.P, y 266 C.P.P. por cuya gravedad y pena, 
juro decir solo la verdad y nada más que la verdad, hacen la siguiente declaración.

1-Que conocimos de trato, vista y comunicación: a la señora VIRGINIA DEL 
CARMEN ALVAREZ CONDE Q.E.P.D identificada con la cédula de ciudadanía 
N°. 25.954.022 expedida en Lorica  Córdoba).

2-Que con el conocimiento que de ella tuvimos sabemos y nos consta que 
convivió en unión libre por mas de Veinticinco  25) años y hasta la hora de su 
muerte con el señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ identificado con 
la cédula de de ciudadanía No. 17.806.913 Expedida en Riohacha  La Guajira), de 
cuya unión nació la joven MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.124.499.755 expedida en Manaure  La Guajira).

Esta declaración es con el fin meramente extraprocesal y tiene como fin, dar fe del 
hecho anteriormente anunciado.

hÍj£j.¡IOLUjía^
DUBIS RODRIGUEZ IVIARáNEZ 6 
C.C. No 40.838.403 De Manaure  La Guajira)

U-1 A-mas - 
almeiDáVictoria De armas rincones

C.C No 40.838.734 De Manaure  La Guajira)

fefag’.o,

VAtíENEIRA
lnspel:tci^énlrá¿^e|Policla Manaure

guajira
CÁcmiodo.

Correo eCectrónico: aTcaidid@inanaure-iaguajira.gov.co
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JUZGADO PROMÍSCUO MUNICIPAL DE MANAURE LA GUAJIRA. Dieciocho 
(18) de febrero de dos mil dieciséis (2016).

La firma que aparece al reverso y en la parte inferior del presente documento, 
corresponde ai señor LEE MASS AM RIVADENEIRA DUCAND, Inspector Central 
de Policía Manaure Guajira, se encuentra legalmente Registrada en este 
despacho Judicial.

Devuélvase al interesacjg para losfínes^prtinentes.

iscuo Municipal de Mana
MERLY,

Secretaria Ju^mr.

iív' 5X1-ft

^^Guajira ^ J
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 Depattamento de Ca  guajira 

Municipio de Manama
Inspección Central de  policía

DECL R CION EXTR JUICIO

o 00000'Í44 T0IIII7

En ei Municipio de Manaure, La Guajira a los Quince  15) días del mes de Febrero 
del año 2016 compareció ante el Despacho Central de Policía, estando en horas 
de audiencia pública, los señores KEILIN JOHANA MARTINEZ DE ARMAS y 
LUZ ELENA ROBLES BAÑOS identificados consecativamente con cédulas de 

ciudadanía No 40.963.563 y 40.840.773 expedidas en Manaure  La Guajira) 
quienes previo a los Artículos 442 de C.P. y 266 C.P.P. por cuya gravedad y pena, 
juro decir solo la verdad y nada más que la verdad, hacen la siguiente declaración.

1-Que conocimos de trato, vista y comunicación; a la señora VIRGINIA DEL 
CARMEN ALVAREZ CONDE Q.E.P.D identificada con la cédula de ciudadanía 
N°. 25.954.022 expedida en Lorica  Córdoba).

2-Que con el conocimiento que de ella tuvimos sabemos y nos consta que 
convivió en unión libre por mas de Veinticinco  25) años y hasta la hora de su 
muerte con el señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ identificado con 
la cédula de de ciudadanía No. 17.806.913 Expedida en Riohacha  La Guajira), de 
cuya unión nació la joven MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.124.499.755 expedida en Manaure  La Guajira).

Esta declaración es con el fin meramente extraprocesal y tiene como fin. dar fe del 
hecho anteriormente anunciado.

KEILIN JOHANA MARTINEZ DE ARI 
C.C. No 40.953.563 De Manaure  La Guajira)

LUZ ELENA ROBLES BAÑOS 
C.C No 40.840.773 De Manaure  La Guajira)

LEÉ^SS Wñ¿f ^ DENEIR 
Inspe.l^r^C^^da ^oficia Manaure

Manante guajira
OlLL<E2üdo. 3>)9.^^{é9Í)7-m025-7178050-fcüi7m041 

Correo ekctrónico: alcama@manaure-Oigmjira.gov.co



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANAURE LA GUAJIRA. Dieciocho 
(18) de febrero de dos mil dieciséis (2016).

La firma que aparece al reverso y en la parte inferior del presente documento, 
corresponde al señor LEE HASSAM RIVADENEIRA DUCAND, Inspector Central 
de Policía Manaure Guajira, se encuentra legalmente Registrada en este 
despacho Judicial.

Devuélvase al interesado para los^e^^inentes.

c

CC SECRET RI  >
quajira

^omiscv'O

Secretaría Juzgádo^^Skiiscuo Municipal de
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RESOLUCION No. 349 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016

Continuación de la Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una Sustitución de Pensión de 
jubilación.

Que el prnyecto de acto administrativo fue aprobado por ía entidad fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Que la mesada sustituida se reajustará cada ano de conformidad con la Ley 71 de 1938 y el artículo 
14 de la Ley 100 de 1993, aplicado en virtud de la Ley 238 de 1995.

EN VlRTlJi) DE LO EXPUESTO,
0“ •'OOOQO'%4203

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO; Reconocer y pagar la sustitución pensiona! causada por el fallecimiento 
de la docente causante VIRGINIA DEL CARMEN ALVARE.Z CONDE con.C.C. No. 
25.954.022 expedida en Lorica, como pensionado del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, como docente de vinculación Municipal Recursos Propios, en cuantía de S693.42S, a 
fecha status a partir del 14/07/2015 efectiva a partir del 15/07/2015, a favor de los siguientes 
beneficiarios.

ARTICU1.-0 SEGUNDO: La prestación reconocida sustituirá a partir de) día siguiente 
del fallecimiento al siguiente beneficiario:

Nombres C.C. Parentesco i % Valor
WUALKIN GREGORIO MEZA
RODRIGUEZ

17.806.913 Compañero
Permanente

100 $693.428
------------------------------ r

ARTICULO TERCERO; El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio plagará al 
interesado las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, a través de ía Entidad Fiduciaria, 
previos las deducciones ordenadas por la Ley.

PARAGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su 
supervivencia.

ARTICULO CUARTO: E! Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio descontará del 
valor de cada mesada pensional para efectos de la prestación del servicio médico asistencial en 
beneficio del Jubilado, el 12% conforme la disposición de la ley 1250 del 27/Noviembre de 2008.

ARTICUIjO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse ante el Secretario de Educación Departamental de la Guajira, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación.

ARTlCUi^O SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en Riohacha, Distrito Turístico y Cultural, a los, 23 DE AGOSTO DE 2016.

La Secretaria de Educación Departamental de La Guajira;

Nombres y Apellidos: *  GLEDY REBOLLEDO

Firma:

C\
Proyectó

• Revisó . .«O.Bo. Revisó / Aprobó Folios

DAIVET MEJIA BARROSSED

-----------------------

?[»¿ANDRA MENDOZA LOPEZ 
*^Wesional Universitario SED Guajira 

Olííina FOMAQ

MARY LÜtMOUNA - Uder 
Financia - Adlivoj SED

GILBERT MEzl^EBcfí R 
Director Operatiift^D Guajira 
Oíidna Jurídica 't

GLEDY MAMAFQLIACO REBOLLEDO 
Secfet3fiaí^^K¿ación Oplal. SED

3

Secretaría de Educación del Departamento de La Guajira, Carrera 10 No. 14a _ 04 Riohacha - La Guajira. 
Teléfono Fax 7291153. Correo Electrónico secreÍ:ariaeducacíondepartamental@sedguajira.gov.co

Página web www.sed-laguajira.gov.co
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NOTIFICACION PERSONAL:

Siendo el día 04 de octubre de 2016 y hora 10:09 a.m., se notificó 

personalmente la presente Resolución No. 349 del 23 de agosto de 2016, al 
 la) señor  a) WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ identificado  a) con 

C.C. No. 17.806.913 expedida en Riohacha, contra el presente Acto 

Administrativo procede el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse 

por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez  10) 
días siguientes a ella, ante el Secretario De Educación Departamental.

Notificado:
7 T '

C C  No  eg> t> f-/

Notlficador Daívet MeJIa eA BARROS

C.C. No. 40.921.737 de Riohacha.

/X
ProyocLó Fecha Folios

DAÍVET MEJIA BARROS 
-Auxiliar Adiiiinistrstivo SED

O'l,'10/2016

Secretaría de Educación del Departamento de La Guajira, Carrera 10 No. 14® - 04 Riohacha - La Guajira. 
Teléfono Fax 7291153. Correo Electrónico secretariaeducaciondepartamental@sedguajira.gov.co
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Señores
CONSORCIO FOPEP 2015
Carrera 20 No.39-32 
Bogotá - Colombia

Consorcio

 ^f FOPEE
i 8 Fiduciaria Boncolombia • Fiduprevisora

NIT 900.910.081  6

Solicitud Certificación Última Mesada Cobrada

Marque el trámite solicitado: Información Fallecimiento
Certificación Última Mesada [X

Datos del Pensionado Fallecido

NOMBRES Y APELLIDOS: | -AiMateZ Cbnde .

TIPO DE DOCUMENTO: CC CE No. DOCUMENTO:

FECHA FALLECIMIENTO: ^4 de J\pl\0 0.0^5-

Datos del solicitante:

NOMBRES Y APELLIDOS: 

TIPO DE DOCUMENTO:

UJte^lKln étroqoí'io ^ociri'quea.
CC X CE

No. DOCUMENTO:
DIRECCIÓN; | Coi& A 6o.mo

TELÉFONO FIJO: TELEFONO CELULAR: | 30A £2.4 M

EMAIL: [ c b^T] CIUDAD: [ T-loLncxUreg La. ^LJOUtrCL

^RM;RMA SOLICITAN

NOTA: Diligencie todos los campos, imprima, firme, anexe, si es el caso, los requisitos solicitados para este trámite y remítalo al Consorcio 
Fopep 2015.
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Riohacha, mayo 29 d42018
Radicado No. 201850051662882
FscraRM Clí6/3Dt8 13 1406 
Raacaicr YURANNI SEGURA 
F:,ios 14 AnenceO

uNdad
Canal deRftcapcion Presencial 
Sede fi/brte^deo
Remitente JCflGE LJS HERI^1ANDEZN€JIA 

Cmtn di MencUn d duMm- Calle 19 Nc 6SA-i8 Ecgc<a
Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad De gestión Pensional y Parafiscal UGPP 
Bogotá
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REFERENCIA: RECURSO DE APELACION CONTRA LA RESOLUCION RDP 016001 DEL 04 DE MAYO 
DE 2018 - NOTIFICADA VIA EMAIL EL 18 DE MAYO DE 2018.

JORGE LUIS HERNANDEZ MEJIA, identificado con C.C. N'19'487.398 de Bogotá, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la T.P. N 46.284 del C.S. de la J., por medio del 
presente escrito me permito interponer. Recurso de Apelación frete a la resolución de la 

referencia, bajo las siguientes:

/. Consideraciones

1.1. Ese despacho con meridiana claridad, establece en la página 2 de la 

resolución, "que reposa en esta unidad en original declaración de terceros 

rendida por GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU, identificada con C.C N' 
40.837.684, y FREDY ALBERTO POLO RAMIREZ con C.C. N’1.124.368.124, ante 
la Notaría Única del circulo de Uribia La Guajira, de fecha 07 de febrero de 

2018, mediante la cual manifiestan que les consta que el hoy solicitante 

convivio con la causante, desde el día 16 de julio de 1980, hasta el 14 de julio 

de 2015, es decir por más de 30 años".

1.2. igualmente dice la misma página que obra informe de seguridad N’ 18744 del 
30 de abril de 2018, el cual tras realizar labores de campo concluyó:

(...) 4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el Municipio de 

Monaure - Guajira, se evidencia que entre la causante VIRGINIA DEL 

CARMEN ALVAREZ CONDE, y el solicitante WUALKIN GREGORIO MEZA 

RODRIGUEZ, identificado con C.C. N‘ 17.806.913 de Riohacha Guajira, no 

existió convivencia, porque como el mismo lo señala en su entrevista tiene 

un hogar conformado por una esposa ANA LOPEZ y 4 hijos, Marcos, Jenny 

Walter, Jhony Wuaikin, y Mora Meza López, nunca ha abandonado este 

hogar y vive en la actualidad con esta familia, en la casa reportada en la 

solicitud calle 4 N' 5-23, esta familia es la única que dijeron conocer los





WUAUON GftEGOñtO MBZA RODRÍGUEZ

habitantes a los que se les pregunto a realizar nuestro ingreso a Mangiáf^t^^ 

Guajira.
:y'4

¿4.2. La causante señora VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, tuvo uoa 
^ hija biológica con el solicitante WUALKIN GREGORIO MEZA RÓDmj^^^ 

llamada MARIA MELISSA MEZA ALVAREZ no existió un hogar, porque 

como lo aseguran los testigos ubicados y entrevistadas en la labor de 

campo, cuoncfo manifiestan que conocieron muy bien o la causante porque 

vivía en la casa de la carrera 2® W' 2-07, donde siempre lo vieron en 

compañía de su única hija MARIA MELISSA MEZA ALVAREZ, el día de su 

fallecimiento, también aducen que nunca le conocieron compañero 

permanente pero si relacionan que Wuaikin tuvo una hija y la venia a visitar 
constantemente o la casa ya citada.

1.3. De acuerdo a lo anterior, existe en el cuaderno administrativo de este trámite, 
las declaraciones juramentadas de terceros, como fueron la señora 

GUMERCINDA DE LUQUE 60URIYU, y FREDY ALBERTO POLO RAMIREZ ya 

identificados, llevadas a cabo ante el Notario único del Circulo del Municipio 

de Uribia - La Guajira, el 07 de febrero de 2018, en donde deponen que el hoy 

solicitante vivió con la causante hasta el momento de su muerte por un 

espacio de más de 30 años; lo anterior se confronta con unas manifestaciones 

dichas a través de un informe de seguridad del 30 de abril de 2018, en donde 

no se menciona nombre alguno de testigo o declarante, pero si se menciona lo 

depuesto por unos testigos inexistentes desde el punto de vista legal en la 

resolución RDP 016001, en donde estas supuestas personas manifiestan, sin 

manifestarlo, que no existió convivencia entre la causante señora VIRGINIA 

DEL CARMEN ALVAREZ CONDE y el solicitante WUALKIN GREGORIO MEZA 

RODRIGUEZ. Se dijo igualmente que el solicitante manifestó que vive 

actualmente con otra familia en una dirección diferente, que esta familia es la 

única que dijeron conocer los habitantes a los que se les preguntó al realizar 
nuestro ingreso al Municipio de Manaure la Guajira.

Pregunto: A qué habitantes se refiere el investigador que hizo la visita de 

campo? son testigos indeterminados y por lo tanto a la luz del derecho 

probatorio no tienen valor alguno, luego entonces no tiene piso jurídico esta 

aseveración. Lo que sí tiene piso jurídico son las declaraciones de terceros 

incorporadas al expediente administrativo ante al Notario único del Circulo de 

Uribia, el día 7 de febrero de 2018, es decir en legal forma.

1.4. Es claro, que el investigador que llevó a cabo el trabajo de campo, encontrara 

viviendo en la actualidad al solicitante WUALKIN GREGORIO MEZA 

RODRIGUEZ, con su nueva familia, existiendo un hecho relevante además, y 

demarcada manifestación diaria, debido a costumbres ancestrales en donde el
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hombre guajiro, en su gran mayoría atiende paralelamente 2 o 3 hogares en 

forma simultanea; no es lo lógico, pero si es la costumbre.

Para corroborar lo anterior, además de la declaración de terceros aportada al 
expediente administrativo, reseñada por su despacho en la resolución hoy 

apelada y frente a las inconsistencias de procedimiento que presenta lo
expuesto en la visita del trabajo de campo, señalada a folio 2 de la resolución /

referida, me permito hacer llegar al expediente, declaración juramentada de^i 
28 de mayo de 2018, de la Notaría Único del Circulo de Uribia - la Guajira, en , 

donde el señor CELSON AGUSTIN BOLIVAR BOLIVAR, identificado con C.C. N* 
5'152.731, en su condición de inquilino de una vivienda que queda en la parte 

de atrás de la vivienda en donde vivió y falleció la causante VIRGINIA iOEL '' 
CARMEN ALVAREZ CONDE, en la cual establece con meridiana claridad y bajó 

la gravedad del juramento, "que en la vivienda que él habita hasta la fecha, el 
solicitante WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, la mayoría de las veces 

ingresaba por esta vivienda a la casa de la causante ALVAREZ CONDE, por 
tener un patio común; que esto él lo vivió por espacio de trece años anteriores 

a la fecha de la muerte de la causante. Igualmente afirma que el señor 
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, hacia vida marital con la extinta 

causante, y de que esa vida marital nació una hija llamada MARLA MELISSA 

MEZA ALVAREZ; le consta además que el solicitante MEZA RODRIGUEZ visitaba 

a la señora Virginia, entre tres y cuatro noches a la semana, ya que me pedía 

permiso para entrar por mi casa".

• s’i ■ 'í'

1.6. Finalmente se aporta para la demostración de los fundamentos de esta 

apelación, declaración juramentada de la hija en común de la causante 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, y del señor WUALKIN GREGORIO 

MEZA RODRIGUEZ, de nombre MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, en donde 

como testigo directo de toda la relación sentimental y marital tuvieron sus 

padres desde que ella ha tenido uso de razón, ya que toda su vida, hasta la 

muerte de su señora madre, convivio con ellos, bajo las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar señaladas en su declaración.

1.7. De igual forma para seguir corroborando el derecho que le asiste a mi 
patrocinado en su solicitud, me permito anexarle copia de las resoluciones N  

160 de agosto 09 de 2006, y la N  349 del 23 de agosto de 2016, por medio de 

las cuales se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación 

por cuotas partes y se reconoce y ordena el pago de una sustitución de 

pensión de jubilación en cabeza de mi mandante WUALKIN GREGORIO MEZA 

RODRIGUEZ, emanadas ambas de la Secretaria de Educación del 
Departamento de la Guajira y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.
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II. Peticiones \

n■ I

2.1. Por todo lo anteriormente enunciado, solicito a su despacho se sirva REVOCAR 

la decisión tomada en la resolución N” RDP 016001 del 04 de mayo de 2018, 
en donde se niega una pensión de sobreviviente debido al fallecimiento de la 

ex docente ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, y se provea conforme a 

derecho.

S
  I. Pruebas

3.1. Sírvase tener en cuenta las pruebas allegadas al cuaderno administrativo, 
particularmente la declaración de terceros por parte de GUMERCINDA DE 
LUQUE GOURIYU y FREDY ALBERTO POLO RAMIREZ, ante la Notarla Único del 

Circulo de Uribia - La Guajira.

3.2. Original de la declaración Juramentada del señor CELSON AGUSTIN BOLIVAR 
BOLIVAR, ante el Notario Único del Circulo de Uribia - la Guajira, del 28 de 

mayo de 2018.

3.3. Original de la declaración juramentada de MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, 
hija en común de la causante y del solicitante.

3.4. Copia de la resolución N° 160 de agosto 09 de 2006, y la N° 349 del 23 de 

agosto de 2016, por medio de las cuales se reconoce y ordena el pago de una 

pensión vitalicia de jubilación por cuotas partes y se reconoce y ordena el 
pago de una sustitución de pensión de jubilación en cabeza de mi mandante 

WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, emanadas ambas de la Secretaria de 

Educación del Departamento de la Guajira y el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.

En consecuencia sírvase usted, darle el tramite correspondiente al presente recurso.

lentamente

jjORGB LUIS HERNANDEZ MEJIA 
:.C. lé.487.398detogotá
ip. 46.284 del C.S. ele la^ N0TAhi¿ wGi'iLOO OEL CiPCi/LO OE RIO 
\ ^ , t;t;<rip¡cA

■ W

I

m nte en.



WUALKm GREGORIO

Riohacha, mayo 21 de 2018

Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales
Unidad De gestión Pensional y Parafiscal UGPP
Bogotá

' : y 

iiv ^

í  

Referencia: Poder

WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con C.C. N* 
7.806.913 de Riohacha Guajira, con todo respeto me dirijo a usted para manifestarle 
(^e confiero poder especial, amplio y suficiente ai Doctor JORGE LUIS HERNANDEZ 

MEJIA, también mayor de edad, identificado con C.C. N‘19'487.398 de Bogotá, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la T.P. N*46.284 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en mi nombre y representación, presente recurso de reposición y 

en subsidio apelación, contra la resoludón N* RDP 016001 del 04 de mayo de 2018, 
notificada iegalmente el 18 de mayo de 2018, a través de notificación electrónica, la cual 
me negó una pensión de sobreviviente cuyo titular era mi ex compañera VIRGINIA DEL 

CARMEN ALVAREZ CONDE.

El Dr. Hernández Mejía, queda ampliamente facultado para conciliar, transar, sustituir, 
reasumir, interponer recursos, renunciar y en general todas aquellas facultades que 

otorga la ley para accionar a favor de mis intereses.

Sírvase en consecuencia reconocerle personería a mi apoderado en los términos del 
presente mandato.

Atentamente,

^ALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 
k.C. N* 17.806.913 de Riohacha Guajira

'JOffSE LUIS HEiy^lÁNDEZ MEJIA 

CC. No. 19.487.É98 de Bogotá 

T.P No. 46.284 jtíel C.S. de la J.
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 fefeWKifJXmi
786

En la ciudad de Riohacha, Departamento de Guajira, República de Colombia, el veintiuno (21) de 
mayo de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Riohacha, compareció: 
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, identifícado con Cédula de Ciudadanía/NUIP  0017806913, 
presentó el documento dirigido a poder especial y manifestó que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y acepta el contenido de! mismo como cierto.

'Fnj Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
i datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registradurfa

Firma autógrafa

Site
5qfgolm90z37

21/05/2018-14:1108:247

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado medíante 
cotejo biométríco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y bíométríca de la base

7 de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

A ' Nacional del Estado Civil.

iT/UARDO

"'I
LUIS EDUARDO CASTRO BARROS 

Notario primero (1) del Círculo de Riohacha

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 5qfgolm9 z37



Notaría Única del Círculo de Uribia
G/í'/fmo

Notario Único 
NIT 84005452-4 

Diagonal 4 No 3-97 Tel 7177710 
Uribia La Guajira -Colombia

o'" 00270 43233'"'4

DECLARACION DE EXTRAPROCESO No 047
NO'ARIA UNICA DEL CIRCULO DE URIBIA LA GUAJIRA  28 de Mayo del 2018

En Uribia, cabecera de este Circulo Notarial, Departamento de la Guajira, República 
de Colombia, a los veintiocho (28) dias del mes de Mayo del dos mil dieciocho 
(2.018), compareció (eron) ante el Señor Notario Único del Circulo de Uribia 
CELSON AGUSTIN BOLIVAR BOLIVAR, con el fin de rendir declaración 
extrnprocesal, de conformidad con el articulo 1° del Decreto 1557 de 1.989 y bajo la 
gravedad del juramento manifestó cumplir con su testimonio. PRIMERO. Me llamo 
como bien he dicho CELSON AGUSTIN BOLIVAR BOLIVAR, varón, mayor de 
edad, domiciliado en Manaure en transito en Uribia , identificado con cédula de 
ciudadanía No 5.152.731 de Barrancas. SEGUNDO. Manifiesta bajo la gravedad del 
juramento y en pleno uso de sus facultades mentales que conozco de vista trato y 
comunicación al señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, identificado con 
la C C.No 17.806.913, por que vive alquilado en una casa de propiedad del señor 
WALKIN GREGORIO, desde hace mas de trece (13) años y me consta que el señor 
WALQUIN GREGORIO, entraba a la casa donde vivia la Señora VIRGINIA DEL 
fiARMEN ALVAREZ CONDE, por el patio de la casa donde yo vivo porque la casa 
:onde vivía la Señora Virginia y donde yo vivo tienen un patio común y me consta 
además que entre el señor WALKIN y la Señora VIRGINIA, había vida marital de la 
cual existe un hija llamada MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, me consta ademas 
que el señor WALKIN visitaba a la Señora Virginia, entre tres (3) y cuatro (4) noches 
a 'a semana porque me pedia permiso para entrar a la casa de la señora Virginia 
Esta DECLARACION se tomó con fundamento en el Artículo 1° Numeral 130 del 

Decreto 2282 de 1.989, modificado por el actual Artículo 299 del Código de 
Procedimiento Civil. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por 
temjnada y se firma por todos los que en ella han intervenido.- Derechos Notariales: 
 «i,oo.

Wilson i^ada 

éetáON AGUSTIN BOLIVAR BOLIVAR 

Memorialista

ÍARSEG^ÑÍBÜ
Único del

CESAR S 
No
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V iáStíajira
Gobernación de La Guajira 

Secretaría de Educación Juventud y Cultura 
Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio

l<líSOI AJCION No, \ í Ai DF, a .\\'1 Dli 2006

Por lí) cu;i[ se reconoce y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por Cuotas Partes

SI'CRin ARIO DE EDUCACIÓN DEL DEP/VRTAMENTO DE LA GUAJIRA 
En Nombre y representación de la NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
ejercicio de las l'acullades que le confiere, la Ley 91 de 19S9, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, artículo 5  
del Decreto 2851 de 2005, y

CONSIDERANDO: ,

- Que medíanle solicitud radicada bajo el número 002 de fecha 06/01/2006, la señora VIRGINIA DEL 
CARMEN ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. Nro. 25.954.Q22 de Manaurc. solicita el 
reconocimiento y pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por Cuotas Partes, como docente de 
vinculación Municipal recursos propios de Manaurc, quien labora en la Escuela Santa Rita de Casia^ en el 
Municipio de MANAURE.

Que el peticionario aportó los siguientes documentos;

0"" 00270 43236Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Registro civil de nacimiento 
C’erli ficado de salarios 
Certificado de tiempo de sen-icios
Certificado de no pensionado del LS.S. CAJANAL y Fondo Territorial de Pensiones de La Guajira

- Que según registro civil de nacimiento se establece que el docente nació el día \6 de Julio de 1950, y 
cuenta con 55 años de edad

- Que de acuerdo con los certificados de tiempo de servicios allegados, se establece que el educador prestó y 
ha venido prestando sus servicios así:

Entidad nominadora Desde Hasta Años Meses Días Total días
ÜEPAR l AMEN'I O DE CORDOBA 72 03 20 92 08 02 20 04 12 7.332
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 95 07 21 05 07 16 09 11 26 3 596
lOIAL 30 04 08 10.928

' Que el docente adquirió el status de jubilado el J_6 de Julio del 2005. fecha en la que se encontraba afiliado 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Que los factores que sirvieron como base de liquidación son:

FACTOR VALOR
Asignación básica mensual $627.663
Salario Dase de Liquidación $627.663
VALOR DE LA MESADA PENSIONAL $470.747

- Que la mesada pensional corresponde al 75% del promedio de factores salariales devengados en el último 
año de servicio anterior al status.

- Efectiva a partir del 17 de Julio de 2005.

DIS l RIBUCION DE CUOTAS PAR I ES

Entidad de Previsión Días laborados Valor Cuota Parte %
FüNUtJ l ERRi 1ORIAI. PENSIONES DE CORDOBA 7.332 $315.842 67.1
FONDO PRESTACIONES SOCIALES MAGISTERIO 3.596 $154.805 32.9

Vamos Todos
a reiniciar La Guajira

oob<?niación de la Guajira Calle 1  No. ó - 05 Riohacha
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Gobernación de La Guajira 
Secretaria de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio

C otilinuncióii de la Kcsi)luci6n por ia cual se reconoce y ordena el pago de un» Pensión V'itnildn de Juhilacióii por 
Ciiolas Parles

- Que parn dnr cuinplimiciui^ al artículo 2  tic la Ley 33 de 1985 el I'ondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magislcrio de Í;i Chi:iji(iiá comunicó el presente proyecto de resolución a cada una de las entidades 
ol)ligaiias a! pago de la pcnsiQi así:

I-'
Se eoimmieo el presente próyeelo de Resolución al PONDO TliRRi rORIAL PLNSIONLS DL CQltDQBA. 
entidad obligada al pago de la pensión, mediante oficio No. 201 de fecha 14 de Abril de 200(3. Radicada en 
esa entidad el de xxx\ble xxx. entidad que mediante oficio No. x^ix de techa x^ de x;^ de xxx. 
ACRP I'A la cuota parte consultada.

i

t;ue el día 26 de Mayo de 2006, no se recibió respuesta del FONDO d IZRKITORIAL PLNSIONLS DI- 
CORDOBA, Operando un.,,silcncio administrativo con el cual se da por ACEPTADA la cuota parle 
consultada.

- Que el proyecto de Acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra los recursos 
del Pondo Nacional de l’rcstaeioncs Sociales del Magisterio.

- Que son disposiciones aplicables entre otras, Ley 6 de 1945, Ley 33 de 1985; Lcy71 de 1988, Ley 812 de 
2003, Decreto 3752 de 2003.

- Que esta prestación se reajustará anualmente según lo dispuesto en la Ley 71 de 1988 y el artículo 14 de la 
Ley 100 de 1993 aplicable en virtud de la Ley 238 de 1995.

PN viin ui) i)p LO icxpijpsro,

KESUKLVK:
AK I ICULO PUnvlPRO: Reconocer a VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, idcnlifieado(a) 
con C.C. Nro. 25.954,022 de Maiinurc. de una Pensión Vitalicia de Jubilación con Cuotas Partes por el 
valor mensual de J470.747, a partir del 17 de Julio de 2005, como docente de vinculación Municipal 
Recursos Propios de Maiiaurc.

AR riCULO SEGUNDO: L1 Pondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado 
las sumas a las que se refieren los ailículos anteriores, a través de la Entidad 1‘iduciaria, previas las 
deducciones ordenadas por la Ley.

PARAííRAPO: Cuando el cobro lo realice por intermedio do tercera persona, deberá comprobar la 
supervivencia.

PARAGRAFO: La pensión reconocida es incompatible con el desempeño de cargos públicos salvo las 
excepciones consagradas por la Ley.

AR TICULO TKRCPROi -La pensión reconocida estará a cargo de las entidades donde el educador lúzo los 
apones de Ley, es decir.

PONDO l ERlUÍ ORIAL PENSIONES DE CQIUDODA $315.842 
i ONDO PRESTACIONES SOCIALES MAGISTERIO $154.905

En consecuencia, el I’oiidp Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará la totalidad de la 
pensión con Itis reajustes de, Ley, pero repetirá contra las entidades obligadas.

AR I iniLO rUAR'l'O: liccoMoccr personería jurídica a LUIS MILCIADES DaZía SALCEDO con la 
C.C. Nro. 12.723.061 de VaHedunar y rarjcla I^rofesional Nro. 85.032, del Consejo Superior de la 
.liKlicaliira en los lérminos y, para los efectos del poder eonfe-ido.

Vamos Todos
a reiniciar La Guajira 
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Gobernación de La Guajira 
Secretaría de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio

Coniinunción tic lii lUsohicióii pt»r la cual «¡c reconoce y ordena el payo de una Pensión VKalieia de duhilación por 
CiHitsis Parles

AK'nC'UI.O QUIN TO; Id 1‘ó'ihio Nncionnl de Prcstncioncs Sociales del Ma^zislcrio dcsconlará del valor tic 
cada mesada pensiona! para eleclos de la prestación del servicio medico asislencial en bcnellcio del jubilado, 
el 12% en viiUid (le la I,cy 812 de 2003.

ARTICULO SICXTO. Copia de la presente resolución será remitida al FONDO TliRJTlTORlAL 
PüNSlONiiS Dli CORPOUA. como entidad obligada a la concurrencia del pago.

AIM'ICUI.O SLP'TIIVIO: Contra la presente resolución procede el recurso ele reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días liábiles siguientes a la fecha de noliUcacion ante el Secretario de 
íúlucación Deparlamcnlal de la Guajira.

AR TICULO OC TAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUKSL, NOTIFIQULSE Y CUMPLASE 

Dada en Kiohacha. Capital del Dcpailamcnlo de la Guajira, a los (\.v Ae. 0

SccrcUrio de Educación:

ALFONSO ACUNA MEDINANombres y Apellidos:

Piofc.sioiial ICspcciali/.ndo 222-06 Oficina del Fondo Prestaciones Sociales del Magisterio: 

Nombres y Apellidos:

l'irma:

rasjGCí-r:..
jlENDQ EL DiAJüL:J^h 
.'•FJrRfJNAl.MÉNTC LA r.l. -v.. -

L - --.p P'JF, L-W'

rj;’ *> (VllbMU

l. o 3  

Vamos Todos
3 reiniciar La Guajira

lie la C'injira Calle I  No. 6-05 Riohacha
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RESOLUCION No. 349 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una Sustitución de Pensión de Jubilación

0' ' 0027o'II'43238

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, I n 
Nombre y representación de la NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en ejercicio de las facultades que le confiere, la Ley 9! de 1989, e! artículo ííó de la 
Ley 962 de 2005, artículo 5° del Decreto 283 1 de 2005. y

CONSIDERANDO:

Que mediante solicitud radicada bajo el número 2016-PENS-331322 de fecha U/03/?,01ít. In 
persona relacionada a continuación, solicita el reconocimiento y pago de la Sustilncióii de l'ensión 
de Jubilación, que en vida disfruto la docente VIRGINIA DEL CARMEN Al.VAREZ CONDE 
con C.C. No. 25.954.022 expedida en Lorica, pensionado por el Fondo Nacional de Preslacioncs 
Sociales del Magisterio, según Resolución No. 160 de fecha 09/08/2006, como docente do 
vinculación Municipal Recursos Propios, quien laboró en La Institución Educativa llrbana Mixln 
Numero 1 en eí Municipio de Maiiaure.

Que se presentaron a reclamar la siguiente persona:

Nombre solicitantes Cédula
WUALKIN GREGORIO MEZA
RODRIGUEZ

17,806.913
Parentesco
Compañera
Permanente

Que con coiniinicación de fecha 18 de febrero de 2016 con radicado 2016PQR2013 de! 04/03/2016 
la señora MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ (Hija) con C.C. i. 124.499.755 de Uribia 
Guajira, solicita el desistimiento de la reliquidación pensional de la señora VIRGINIA DEL 
CARMEN ALVAREZ CONDE la cual se encuentra en estado aprobado por Fiduprevisora y de la 
cual no se pudo notificar por motivo de fallecimiento.

Que ios solicitantes aportaron como prueba los sigiiienles documentos con radicad** 
2016PQR2024 de fecha 04/03/2016.

Fotocopia legible y ampliada de la Cédula de ciudadanía de la docente 
Registro civil de defunción 
Manifestación de notaría donde consta convivencia 
Fotocopia de cédula de ciudadanía de los benellciarios 
Copia de la publicación de los edictos 
Desprendible de pago de la última mesada pensional 

Que la docente falleció el día 14/07/2015.

Que la docente se encontraba en el grado 06 del escalafón.

Que el derecho de la sustitución pensional del causante VIRGINIA DEL CARMEN ALVAlíltZ 
CONDE con C.C. No. 25.954.022 expedida en Lorien, asignada al beneficiario se pierde euaiulc 
alguno de ellos incurra en alguna de las causales establecidas.

Que la cuantía a sustituir es de  693.428, a fecha status a partir del 14/07/2015 efectiva a partir del 
15/07/2015, valor de la mesada que disfrutaba el pensionado al momento de su fallecimiento.

Que a esta sustitución tendrán derecho los hijos mayores que acrediten escolaridad y para semiii 
disfrutando de la sustitución deberán semestralmenle allegar a la entidad riduciaria los ceifitlcado- 
de escolaridad demostrando la continuidad de lo contrario perderá el derecho.

Que son disposiciones aplicables entre otras, Decreto 690 de 1974, Ley 71 de 1988: Decreto I UiO 
de 1989 y Ley 91 de 1989, Ley 812 de 2003, Decreto 3752 de 2003.

Proyectó Revisó Aprobó

DAIVfT ME3IA BARROS
Auxiliar Admliitscralrvo SEO

r<¿pANDRA MENDOZA LOPEZ 
'i^^iooal Universilario ^0 Guajira 
oriía FOr-iAG

Finailfciera - Adüvo SED GILBERT MEZAMRCHAR 
Director Operativo SED Guajira 
OTiciira Jurídica

GlEDY MAfUy QHACO REBOLLEDO 
Secieiana «CQ^CIóII Dptal. SED

Secretaría de Educación del Departamento de La Guajira, Carrera 10 No. 14a _ 04 Riohacha - La Guajira. 
Teléfono Fax 7291153, Correo Electrónico secretar¡aeducaciondepartamental{®se';lguajira.aov.co

Página web www.sed-laguajira.gov.co
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RESOLUCION No. 349 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016

Continuación de la Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una Sustilncióii de Pensión de 
jubilación.

Que el proyecto de acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que atlminislrn lor. 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Que la mesada sustituida se reajustará cada año de conformidad con la Ley 7I de l9o8 y el ai Líoulo 
14 de la Ley lOO de 1993, aplicado en virtud de la Ley 238 de 1995.

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y pagar la sustitución pensional causada por el lalíeciinienlo 
de la docente causante VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE con C.C. No. 
25.954.022 expedida en Lorica, como pensionado del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, como docente de vinculación Municipal Recursos Propios, en cuantía de S693.42fí. a 
fecha status a partir del 14/07/2015 efectiva a paitir del 15/07/2015, a favor de los siguientes 
beneficiarios.

ARTICULO SEGUNDO: La prestación reconocida sustituirá a partir del día siguiente 
del fallecimiento al siguiente beneficiario:

Nombres C.C. Parentesco % Valor
WOJALKIN
RODRIGUEZ

GREGORIO MEZA 17.806.913 Compañero
Permanente

100 S693.428

ARTICULO TERCERO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará al 
interesado las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, a través de la pjitidad Fiduciaria, 
previos las deducciones ordenadas por la Ley.

PARAGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su 
supervivencia.

ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio descontará del 
valor de cada mesada pensional para efectos de la prestación del servicio médico asislencial en 
beneficio del jubilado, el 12% conforme la disposición de la ley 1250 del 27/Novienibre de 2008.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, ci cual 
podrá interponerse ante el Secretario de Educación Departamental de la Guajira, dentro de l<^s clic/ 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación.

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en Riohacha, Distrito Turístico y Cultural, a los, 23 DE AGOSTO DE 20K».

La Secretaria de Educación Departamental de La Guajira:

Nombres y Apellidos:

Firma:

GLEDY REBOLLEDO

Proyecté Revisó 4T.BO. Revisó'. / Aprobó Folios

DAIVETMOIA BARROS
Auxiliar AdmifliStratívo SED ^UEJANDRA MENDOZA LOPEZ

NTWesional Universitario SEO Guajira 
üüeina FOf-tAC

MARY LOfl^LINA - Líder 
Finan^eíar^tivo SED GILBERT MEZA

 irector Operativo ÉDGwjira 
oricina Jurídica v

GLEDY I^RIA/OLIACO REBOLLEDO Sccret^Mt^jJíjucaciórt Dptal. SEO
3

/

Secretarla de Educación del Departamento de La Guajira, Carrera 10 No. 14^ - 04 Riohacha - La Guajira, 
Teléfono Fax 7291153. Correo Electrónico secretarlaeducaciondepartamental@sedguajira.gov.co

Página web www.sed-iaguajira.gov.co
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NOTIFICACION PERSONAL:

Siendo el día 04 de octubre de 2016 y hora 10:09 a.m., se notificó 

personalmente la presente Resolución No. 349 del 23 de agosto de 2016, al 
 la) señor  a) WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ identificado  a) con 

C.C. No. 17.806.913 expedida en Riohacha, contra el presente Acto 

Administrativo procede el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse 

por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez  10) 

días siguientes a ella, ante el Secretario De Educación Departamental.

Notificado:

C.C.No./9.eO<.o,,y

JDra.\ü-^ír
Notificado!- DAIVET MEJIA BARROS

C.C. No. 40.921.737 de Riohacha.

Proyectó Focha Folios

DAIVET MEllA BARROS
Aüí«9r Aómii^tiativo SEO

04/10/2016 1

Secretaría de Educación del Departamento de La Guajira, Carrera 10 No. 149 - q4 Riohacha - La Gtiajlra, 
Teléfono Fax 7291153. Correo Electrónico secretariaeducaciondepartamenlal^sedguajira.qov.co

Página web www.sed4aquajira.qov.co
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NIT.17.971.587-9
ACTA DE DECLARACION JURAMENTADA 
{DECRETO 1557 DE 14 DE JULIO DE 1989) 

(DECRETO 2282 DE 7 DE OCTUBRE DE 1989) 
No. 3.580

00270 43237

En la Ciudad de Santa Marta, Cabecera del Distrito Turístico, Cultural e Histórico del mismo 
nombre. Departamento del Magdalena. República de Colombia, a los treinta (30) días del mes de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018) ante mi ALEJANDRO FABIAN LOPEZ PEÑALOZA, Notario 
Segundo, compareció MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.124.499.755 de Uribia, residenciada en la calle 2 No. 2-07 Manaure (La Guajira), 
Estado civil: soltera, profesión u oficio; Estudiante. MANIFESTÓ PRIMERO; Que en mi entero y 
cabal juicio hago las siguientes declaración(es) que se inserta(n) en este instrumento, las cuales 
rindo bajo la gravedad de JURAMENTO y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea 
JURAR EN FALSO, SEGUNDO; Que no tengo ninguna clase de impedimento para pronunciar esta 
declaración JURAMENTADA, la cual presento bajo mi única y entera RESPONSABILIDAD Y 
DECLARO; Desde que tengo uso de razón 4 o 5 años, yo siempre observaba que mi papá 
WALKIN MEZA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.806.913 de Riohacha 
La Guajira, alguna de las noches de la semana. 3 o 4 veces a la semana, dormía en mi casa 
utilizando la entrada trasera de la casa en la mayoría de las veces, Aunque solo dormía 3 o 4 
noches nos visitaba a mi mamá VIRGINIA ALVAREZ CONDE (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificaba con cédula de ciudadanía No. 25.954.022 de Lorica, Córdoba, y a mí a diario, 
almorzaba y cenaba los días que no se quedaba a dormir. Con 10 o 11 años de edad comencé a 
ser consiente que mi papá tenía otra mujer, con 4 hijos mayores que yo. Hasta el momento de la 
muerte de mi mamá, cuando tenía 23 años siempre tuve el antecedente muy presente que mi papá 
era parte activa de nuestras vidas, siempre tuve conocimiento viendo que viviendo a diario que 
siempre estuvo pendiente de mí, siendo un excelente padre y conviviendo como pareja de mi 
mamá, a quien apoyó económicamente hasta e! día de su muerte 14 de Julio del año 2015. 
DESTINO DE LA DECLARACION: A QUIEN INTERESE. Esta Constancia se firma en la ciudad de 
Santa Marta, en la Notaría Segunda del Círculo de Santa Marta, junto con el notario que da fe. 
DERECHOS  12.700 IVA  2.413/«eseUaci^n No. 0858 del 31 de Enero del 2018. SE LE 
ADVIERTE AL DECLARANTE. Q|UE UNAVK^ ENTREGADA SU DECLARACIÓN. NO SE 
ACEPTAN CAMBIOS.

EL DECLARANTE.

HcvIq M^4\Areo-

EL ^JOT UNDO,

tJANORO FABIAN 
EZ PEÑALOZA 
NOTARIO y ^

BlC>Netl

ALEJANDRO FABIAN LOPEZ PEÑALOZA

e«nMk>do CD.SC.CBUSMS}
CERTIFICADO 

No. SC-CER568738

Av. Santa Rita No. 3-91 - Tel.: 423 0017 - Fax: 4230063 - E-mail: notaria2desantamarta(a)hotnna¡l.com 
segundasantamarta(Ssupernotariaclo.gov.co Facebook: Notoria Segunda de Santa Marta
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00270 05985

Bogotá D.C. 30 de abril de 2018

MEMORANDO

PARA: Dr. SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ 
Subdirector Jurídico Pensional

Sj««a5S

Riácado No. 20188001136(372 
F chaR80 08052018 17 10 i8 
Raacaflor W0EL JOIANNA ESCALANTE 
Fonos 22, Anaxca

Canal úaRacapciin Otro 
Sada Calla 13
flarrtíanta CVZA SEGURIDAD CON VISION INTEGRAL 

OartfD daManoMn tf CUtttie - Caiia 19 No 68A-18 Sogoiá
Llnaa Fija an Boootí 4 926090 

Líraa Gratula Nttional Oí 8000 423 423

DE: PEDRO ANTONIO NIVIAYO CASAS 
Gerente de Proyecto
Contrato No. 03.342-2016 CYZA OUTSOURCING S.A - UGPP

Referencia: ENTREGA DE INFORME DE SEGURIDAD - INCONFORME
25.954.022 - VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE

Respetado Doctor:

Hacemos entrega del informe INCONFORME del estudio de seguridad documental realizado al caso que se 
describe a continuación.

RADICADO OBJETO i NOMBRE DEL IDENTIFICACION No DEL
DE ESTUDIO

201850050544372

CAUSANTE
VIRGINIA DEL 

CARMEN 
ÁLVAREZ 
CONDE

DEL CAUSANTE
25^54 J)22~

INFORME
23699

No FOLIOS 
JNFORME
22 FOLIOS

ESTADO DE 
FABRICA
Vencido

Cordial saludo 

^EDRO AÑIDIO WI^IAYO CASAS
Gerente de Proi 
Contrato No. 03.342-2016 CYZA OUTSOURCING S.A-UGPP

Proyectó: Giovanny Gonrátez

Sede Administrativa: Calle 26 No 69B - 45. Piso 2. Bogotá D C.
Teléfono: 4237300 
WWW.UQPP.QOV.CO

GC-FOR-Oül
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Bogotá D.C, 30 de abril de 2018

TICKET No. 23699 qIIK 00270" 85994

Informe Investigative No. 
No. Céduia C. dei causante: 
Nombre dei Causante:
No. de SOP:
No. Radicado:
Fecha:
Tipo de Prestación:

Fondo:
Apoderado:

18744/2018
25954022
ViRGiNiA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE
222222222222

222222222222222

26/02/2018
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 
ORDINARIO RECONOCIMIENTO 
CAJANAL 
NO REGISTRA

SOLICITANTE

NOMBRE ÍA/ALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ
CÉDULA 17.806.913
RADICADO 20175005054372
EN CALIDAD DE COMPAÑERO PERMANENTE

INCONFORME

1. HECHOS

1.1. Mediante resolución No. 27573 de fecha 08 de junio de 2006, Cajanal 
reconoció pensión a la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde (Revisión 
realizada en el expediente pensional Cromasoft).

1.2. La señora Virginia del Carmen Álvarez Conde, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.954.022 de Lorica - Córdoba, falleció el día 14 de julio de 2015 
en Riohacha - Guajira, de acuerdo al Registro Civil de Defunción Indicativo Serial 
No. 08720358.

1.3. Conforme radicado No. 201850050544372 del 26 de febrero de 2018, el 
señor Waikin Gregorio Meza Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.806.913 de Riohacha -La Guajira, elevó ante la UGPP en calidad de 
Compañero Permanente, solicitud de Pensión de Sobreviviente Ordinaria 
Reconocimiento, con ocasión al deceso de la causante Virginia del Carmen 
Álvarez Conde.,.

EVERTHAMBURGER INF INV MANAÜRE ■ GUAJIRA RAO 201860050544372. SOP201&Ü10C703rf



'Í^YZA
•fOUMMB COM VWOH MTNML^ft

2. LO SOLICITADO

Previo análisis del expediente se anota; “El causante falleció en el 2015 y la 
solicitud es presentada en el 2018. Los testigos no mencionan extremos de 
convivencia. La causante falleció en Riohacha y el solicitante reside en Manaure.

Se requiere determinar convivencia de Waikin Gregorio Meza Rodríguez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17806913 (solicitante) con Virginia del 
Carmen Álvarez Conde (causante).”

3. DILIGENCIAS REALIZADAS

Con el objeto de dar respuesta al requerimiento en mención dentro del presente 
caso, se realizaron diligencias de acuerdo a las labores de campo planificadas 
para el día 27 de abril de 2018 en Manaure y Uribía - Guajira, con el ánimo de 
obtener testimonios y documentos que coadyuven a la validación y verificación de 
la pretensión.

3,1, El día 27 de abril de 2018 siendo las 09:30 horas, debido a que no se agendo 
visita a el solicitante, el investigador procedió a realizar labor de campo conforme 
protocolo de seguridad No. 5.4, en donde se establece contacto y se entrevista al 
señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.806.913 de Riohacha - La Guajira, de 61 años de edad, en la 
calle 4 No. 5 - 23 de Manaure - Guajira, teléfono: 301-6245921, quien en calidad 
de compañero permanente de la causante, de manera libre expresó:

“Acá en Manaure ella trabajaba aquí como Directora del hogar infantil del 
ICBF, eso hace como 28 o 30 años y comenzamos a fener una relación yo 
me fui a convivir con ella primeramente en una casa por aquí cerca 
alquilada, y hace 26 años ella quedo embarazada de mi hija María Melisa 
Meza Álvarez, y convivimos después un tiempo, yo tengo mi hogar con mi 
propia esposa se llama Ana López con ella tengo 4 hijos, yo seguía allá con 
ella y con mi esposa y vivía en las dos partes, hasta que conocí a cristo en 
el año 2003 o 2004, y en ese momento y en ese momento me distancie de 
ella pero igual la casa donde ella vivía la pagaba yo, mi hija se crio con sus 
otros hermanos acá en mi hogar en mi casa, ella me quería afiliar a salud y 
yo no deje, ello entro a ser maestoa en el año 97 o 98, yo ya había pasado 
la solicitud antes tos papales y todo lo tiene mi hija, ella falleció en 
Riohacha porque la remitieron allá aquí no hay clínica ni hospitai de alto 
nivel, yo no sé de qué falleció un problema en los ríñones u ovarios no sé, 
ella después ella después que se separó conmigo o nos alejamos no vivió 
con ningún hombre, ya estoy recibiendo la pensión del Departamento."

EVERTHAMBURGER INF INV. MANAURE - GUAJIRA RAD. 201850050544372. SOP201801007039



3.2. El día 27 de abril de 2018 siendo las 10:30 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 40.838.734 de Manaure - Guajira, de 54 años de 
edad, en la carrera 2 No 2- 50 Manaure - Guajira, teléfono; 300-8071641, quien en 
calidad de vecina de la causante, de manera libre expresó:

“Yo conocí a Virginia ella vivía en esa casa de acá al frente vivió como 15 
años, ella vivía aquí con ia hija con María Melisa y eilos vivieron hace años 
de años con Waikin, cuando ella murió vivía en esa casa, ella fue a una cita 
médica allá en Riohacha, fue acá al hospital y ella salió, y fue a Riohacha a 
otra cita y allá falleció, ella yo no le otro compañero o ningún compañero, 
cuando su hija se va a estudiar (fuera de Manaure) eiia quedo solo allí.’’

3.3. El día 27 de abril de 2018 siendo las 11:15 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora EDIELTRUDIS MELENDEZ PORRAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.837.344 de Manaure - Guajira, de 75 años de edad, 
en la calle 2 No 2 - 24 de Manaure - Guajira, teléfono: 300-5268056, quien en 
calidad de vecina de la causante de manera libre expresó:

“Yo conocí a Virginia éramos buenas amigas y vecinas yo dure 
conociéndoia más de 20 años, ella tuvo una hija con Waikin pero elle vivía 
en la casa con su hija y así vivió muchos años, Waikin tuvo una sola hija 
con elia porque él tenía su hogar con su esposa y hasta te atendía la 
muchachita (hija de la causante), pero por muchos años ella vivió con su 
hija, pero Waikin venia a verla a darle vuelta a su hija, ella cuando murió fue 
en Riohacha."

4. RESULTADOS Y OBSERVACIONES

Atendiendo al resultado obtenido en las labores de verificación adelantadas dentro 
del presente caso, se concluye lo siguiente;

4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure - Guajira, 
se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Alvarez Conde y el 
solicitante Waikin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como 
el mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa 
Ana López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Waikin y Mara Meza 
López, nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia 
en la casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 - 23, esta familia es la única que 
dijeron conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso 
a Manaure - Guajira.

EVERTHAMBURGER. INF INV MANAURE - GUAJIRA RAD 201«50050544372. SOP201801007039
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4.2. La causante Virginia del Carmen Alvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Waikin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Alvarez, 
no existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas 
en la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 - 07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su falíecimíento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Waikin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada.

4.3. Sobre el perfil del solicitante Waikin Gregorio Meza Rodríguez, pudimos notar 
dice ser pastor evangélico, pero no es muy admirado por las personas en esta 
región, porque en el momento que estábamos haciendo la labor de vecindario las 
personas al ver que era para él no colaboraban y una testigo llamada Almeida de 
Armas no quiso ni siquiera prestar su cédula y de manera reservada se tornó 
desconfiada.

4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: 
Afiliado fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A.

4.5. Se pudo establecer que la pensión está siendo solicitada para ser compartida 
con la hija Marla Melissa Meza Alvarez, quien inicialmente estudiaba Medicina 
pero no pudo continuar por falta de recursos, y en la actualidad cambio de 
profesión y estudia Derecho en la Universidad Pública del Magdalena.

4.6. En llamada telefónica por parte de la hija en común de la causante y 
solicitante Marla Melissa Meza Alvarez, adujo que por motivos de sus estudios no 
le era posible recepcionar entrevista, sin embargo envió historia clínica sobre el 
fallecimiento de su madre (causante), igualmente aporto registros fotográficos.

4.7. El señor Waikin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los familiares 
de la causante Virginia del Carmen Alvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.

4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente.
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Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en 
las pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede 
concluir que los hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la 
realidad y por tanto se cierra el caso INCONFORME.

5. ANEXOS

5.1. Entrevista realizada al señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, Tres 
(03) folios.

5.2. Entrevista realizada a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, 
Dos (02) folios.

5.3. Entrevista realizada a la señora EDILTRUDIS MELENDEZ PORRAS y 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. Tres (03) folios.

5.4. Fotocopia de resolución 349 del 23 de agosto de 2016. Un (01) folio.

5.5. Historia Clínica de la causante. Tres (03) folios.

5.6. Registros fotográficos. Seis (06) folios.

Total número de anexos al presente informe: dieciocho  18) folios.

Atentamente,

EVERT ALBERTO HAMBURGER RUBIO
C.C. 3.742.326 
Técnico Investigador

Vo. Bo.

REVISÓ: GIOVANNY GONZÁLEZ FLORES C.C. 1023938309 ANALISTA JURÍDICO.
El Vo.Bo, por parte del jurídico, corresponde a una revisión del informe final en su forma y aspectos jurídicos relevantes, de 
ser el caso, ajustándolo a los parámetros del formato establecidos contractualmente con el cliente para la presentación del 
mismo, mas no de las diligencias y/o labores realizadas, ya que aquellas son funciones propias de cada técnico 
investigador, profesional quien finalmente realiza las diligencias, entrevistas y demás para emitir y soportar el respectivo 
informe.

EVERTHAMBURGER INF INV. MANAURE ■ GUAJIRA RAD 201850050544372 SOP2Ü1801  O?039
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funcioties de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales y de sus dependencias, la UGPP a través de la Subdirección de Normalización do 
Expedientes Pensiónales, es la encargada de comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de coda solicitud, a través de los 
protocolos establecidos para tal fin, etUre los que se errcuenlra el de la investigación administrativa.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. corno resultado de proceso 
ücitatono LP 003-2016. contrató a ia firma CYZA OUTSOURCING S.A. a partir del 11 de octubre de 2016. mediante contrato No, 03.342-2016. para 
llevar a cabo entre otras, las labores de campo y solictlud de información ante personas naturales y/o jurídicas.

Señor  a) entrevistado tenga en cuenta que la inrormación que usted suministre es Ifcre y voluntaria, basándose en el principio de la buena fe. Con su firma declara que 
lo aqui descrito es información ndodigna con respecto a la convivencia y/o dependencia económica entre el solicitarte y el causante.

FECHA

1. DATOS DEL ENTREVISTADO

Primer Nombre IjOOf) ¡Segundo Nombre CrjPtTc^j^rcD
Primer Apellido Hie2JI Segundo Apellido
Documento de
Identidad T.t CE U<i ( 6/}
Lugar y fecha de nacimiento U47MÜ0^-  U/iCjAyfUéf) )39-0 ¡^/ 1.
Profesión / Oficio imKiOi^Ci€^y-- ^P'iiXM>e ^óANíe^pJ/xÉC ;
Dirección de 
residencia &I4H‘^SZÓ. Teléfono

Departamento JM CP¡721^ Municipio
Relación con 
el causante

J / 2. RELATO___________ J / 2. RE^TO 

OUéH ^ t/0 lluZ -JíA 
PJ/á éu uw "

(^(Ubcey((‘ ^dú/ mrkj/a 
Ue..h~íiÑ

Pqh p^xb_ yCt ~

AJi^^ernjLiJú dji pJM
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Anexa Documentos

Cuales:

Se da por terminada una ve?, leída y aprobada por los que en ella Intervinieron y se da a conocer lo estipulado en tos aiticulos 405 "Cohecho 
Propio" art 407 "Cohecho por dar u ofrecer" Código Penal Colombiano.

Firma

Nombre Entrevistado Investii

A PACTU.Ar
Izquierdo Anular Izquierdo Corazón Izquierdo irxjiee Izquierdo ligar IzquierdoMarq<w con una X a que dedo 

Cofre*ponde la t««ie»a lomada. Meñique Derecho Anular Derecho Corazón Derecho Ii (Cho P ligar Derecho

Señor (a) entrevistado (a) puede verificar los datos de la persona que lo visita, o riotrficar cualquier írt igularidad durante la entrevista a -s linea 
gratuita nacional de atención de la UGPP 01 0000 423 423 o a la Linea Fija desde Dogolá 492609 - 4237300 - Extensiones -1408/1402
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funciones de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales y de sus dependencias, la UGPP a través de la Subdirección de Normalización de. 
Expedientes Pensiónales, es la encargada de comprobar la autenticidad e Idoneidad de la documentación soporte de cada solicitud, a través de los 
protocolos establecidos para tal Tin, entre los que se encuentra el de la investigación administrativa.

ITUnidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. corno resultado de proceso 
licitatorio LP 003-2016. contrató a la firnia CYZA OUTSOURCING S.A. a partir del 11 de octubre de 2016. mediante controlo No. 03.342-2016, para 
llevar a cabo entre otras, las labores de campo y solicitud de información ante personas naturales y/o juridicas.

Señor (a) entrevtelado ler^ga en cuerila que la información que usted suministre es l*re y vokintaria. basándose en el principio de la buena fe. Con su firma declara que 
!o aquí descrito es inforrr.ar.ión fidedigna con respecto a la convivencia y/o dependencia económica entre el solicitante y el causante.

FECHA HORA fOJ lugar (ifaÁj/iü/7e
1. DATOS DEL ENTREVISTADO

Primer Nombre

Primer Apellido 77 AA mj
Uocumento de
Identidad dd TI CE

Segundo Nombre y/eim/?
Segundo Apellido £/^Wl^crJ 

40. 1 TJT/
Lugar y fecha de nacimiento

Profesión / Oficio /i£7/¡d?67 OPJPI
Dirección de 
residencia (^4 7 47-rO Teléfono

Departamento Jj] i? 4 A Municipio

Relación con 
el causante

2. RELATO
c/(0 A &//P íjíícy/p’

J\nor (2A¿.a y/// ^^4 y^/7// <^/
íü pp/a //77>; U P/¿CT7 JJOAO

PICO . mo.y / IjUp//^/Áj. e/¿¿i
Í,Ul7/¿U rP/ucQ ^
 j l¿(i .G/ni íCíÉPÍPa . /)//P AM .

<Q//c^ 74U.U}/ u¿cü 7//? _7Té? A/ /hrpr/y/

/ í^/^i (/ . i ^ i
/A (^wúPc/ /crf£p PO/M/Pcn/srpy

iCez/o hha ó lÁúÓl~Á^ú/ £/¿tí (~h/0 /7^,
^ i

7 7
7
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Cuales:

otros elem^ti
NO/

6£>I!X^ ^e-oUjÓk

59 da poi leunlnada una vez íeida y aprobada por los que en ella intervinieron y se da a conocer lo esüpulado en los artículos <105  Cohecho 
Propio” arl 407  Cohecho por dar u ofrecer  Código Penal Colombiano.

f;j^a tntrevistado

Nombre Enlrevisladg
Jfr)i oUia^by 

Nro. De cédula del ontieyistadot urJ.^ >1 ^ u/
H'mi l.A OACTM.AP

Meñique Izquierdo Anular Izquierdo Corazón Izquierdo índice izquierdo r IzquierdoMarque curi u la X a que dedo
Conftspnndft la iiueite fomadn. Meñique Derecho Anular Derecho Corazón Derecho Indice'^echo Pulgar Derecho

Señor (a) entrevistado (a) puede verificar los dalos de la persona que lo visila. o notificar cualquier irregularidad durante la entrevista a la línea 
gratuita naclorral de atención de la UGPP 01 8000 423 423 o a la Linea Fija desde Bogotá 4926090 - 423730D - Extensiones -1408/1402

NOTAS:
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Dé~aaiérdó~áTas facultades otorgadas por la Ley 1151 de 2007 art. 156, y de acuerdo al Decreto 575 de 2013. por medio del cual se establecen las 
funciones de la Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales y de sus dependencias, la UGPP a través de la Subdirección de Normalización de 
Expedientes Pensiónales, es la encargada de comprobar la autenticidad e idoneidad de ta documentación soporte de cada solicitud, a través de tos 
protocolos establecidos para tal fin. entre los que se encuentra el de la investígación administrativa.

L a Unidad Administrativa Especial de GestióñTensíonal y Contribuciones Paraflscales de la Protección Sodai - UGPP. como resultado de proceso 
licHatorio LP 003-2016, contrató a la finna CYZA OUTSOURCING S.A, a partir del 11 de octubre de 2016. mediante contrato Nn. 03.342-2016, para 
llevar a cabo entre otras, las labores de campo y solicitud de información ante personas naturales y/o jurídicas.

Señor (a) entrevistado lenga en cuenta que la infomiaeión que usted suministre es libre y voluntaria, basándose en el principo de la buena fe. Con su firma decIaia que 
lo aquí descrito es ir>formaci6n fidedigna con respecto a la corwivencia y/o dependencia económica entre el solicitante y el causante.

I FECHA HORA n: /5 LUGAR

1. DATOS DEL ENTREVISTADO

Primer Nombre Segundo Nombre
1

Primer Apellido LA/ejuDez Segundo Apellido /d¿2/iSS i
Documento de
Identidad A T.l C.E

Lugar y fecha de nacimiento TdñI~-JúAWwf)/jA/i Su ame- i/-&je-Ñí/.
Profesión / Oficio 7 we>A£L^
Dirección de 
residencia Teléfono SOÍJ-y/(:><rAXh
Departamento Ja Municipio U/J/U/Ju^e
Relación con 
el causante \/eeí/hJA'

2. RELATO

t] (.mvct /}Tt.
i/(^. tfW // /M iO ^Z/yU/
HZ? Í-//Z iJzo Zíi Ji

L/ /7A/tO.
i/m/j/zz/H  AeJu? ¡ u¿^ <háí ////// mw

. JV AtÓ<ZtK<r-
/ y? ' y I / Ar . A-,' / .// y// T~^ Jl H

í( Jl?

^//íi {}fúch^ jyz/fc?
iJoaiHí 7^-F/z jd>j> M /!> JPIJJJ]//J/Af'

A/u /Ol^^ AuO Z/OAcy !zyycc/ zictí)
/

//H /Ve/ Ji/ Uf?/c? Z-Híue P/y
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AnaxR Documentos 
u otros elsmontos

Cuales:

NO

Se da por ierrninaUa una vez leída y aprobada por los que en ella inlervinieron y se da a conocer lo estipulado en los artículos 40{) "Cohechu 
Propio" art 407 "Cohecho por dar u ofrecer" Código Penal Colombiano.

Firma En

Nombre Entrevistado

ce ñ W1SB
Nro. De. cédula del enlrevistadu

M .n-I-I.A DACTIl.AP
Mer iique izquierdo Anular Izquierdo Corazón Izquierdo Indice izquierdo PulqarizquierdoMarque con una X a que dedo 

Corresponde la iitreHa tomada. Meñique Derecho Anular Derecho Corazón Derecho cho f’ulgar Derecho

Señor (3) erilrevistado (a) puede verificar los datos de la persona que lo visita, o rrotificár cualquier irregularidad durante la entrevista a la linea 
gratuita nacional de atención de la UGPP 01 8000 423 423 o a la Liney ija desde BoMlá 492GO0O - 42373ü0y Extensiones -1408/1402 ,
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FOTOGRAFIA No 1- MUESTRA LA CASA UBICADA EN CALLE 4 No 5-23 BARRIO CENTRO EN MANAURE 
LA GUAJIRA, EN ESTE LUGAR VIVE EL SOLICITANTE WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ CON SU 
ESPOSA ANA LOPEZ.
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FOTOGRAFIA No 2- SE OBSERVA EL HOGAR DEL SOLICITANTE WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 
CON SU ESPOSA ANA LOPEZ Y SU HIJOS MARCOS, JONY, JENY Y MARA MEZA LOPEZ, EN ESA IMAGEN 
TAMBIEN APARECE LA MENOR (SEÑALADA CON UNA FLECHA) EN ESA EPOCA MARLA MELISA MEZA 
ALVAREZ HIJA DE LA CAUSANTE VIRGINIA EN EL AÑO 1999.
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FOTOGRAFIA No 3- SE OBSERVA LA VIVIENDA UBICADA EN LA CARRERA 2 No 2-07 DE MANAURE LA 
GUAJIRA, EN ESTE LUGAR VIVIO POR MAS DE 15 AÑOS Y HASTA EL DIA DE SU MUERTE LA CAUSANTE 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE EN COMAPAÑIA DE SU HIJA MARLA MELISA MEZA 
ALVAREZ.



FOTOGRAFIA No 4- SE DETALLA LA NOMENCLATURA DE LA VIVIENDA CARRERA 2 No 2-07 DE 
MANAURE LA GUAJIRA.
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FOTOGRAFIA No 5- MUESTRA A LA CAUSANTE VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE Y AL 
SOLICITANTE WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ Y LA UNICA HIJA EN COMUN MARLA MELISA 
MEZA ALVAREZ EN EL AÑO 1993
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FOTOGRAFIA No 6- MUESTRA A LA CAUSANTE VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE Y AL 
SOLICITANTE VYALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 1995.
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Bogotá DC, 19 de Julio de 2018 

PARA;

DE;

ASUNTO:

Sr. FREDY RAMIREZ
Coordinador CAD Montevideo -UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES
Atn. Subdirección de Determinación de Derechos Pensiónales

SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ 
Subdirección de Defensa Judicial Pensíonal 
Unidad de Pensiones y Parafiscales-UGPP

00351 09469

SOLICITUD DE TRAMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL- 1110120 - 
25954022

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

f. Información Causante
Nombre Causante

VIRGINIA DEL 
ALVAREZ CONDE

CARMEN

Tipo de 
Identificación

C.C.

Número

25.954.022

Fondo

CAJANAL

2. Información Beneficiarios
Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

3. Información de Ubicación para Notificación (solo para procesos ejecutivos 
Dirección Ciudad Departamento Telefono de 

Contaco

4. Tramite Soiicitado

Crear/Asociar SOP/SNN
Crear SOP
Crear SNN

Asociar SOP

Asociar SNN
5. Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica)

Solo Incluir 
en

Expediente

Auto Suspensión 
Provisional
Parcial

Fallo Suspensión Parcial

Fecha Fecha
ejecutoria presentación

demanda

Fallo Judicial

Auto Suspensión 
Provisional Total

Fecha ejecutoria I Fecha presentación 
demanda

Resolución u 
orden Fiscalía ^ :?;í/n ^ai/aaaa dd/mm/aaaa cid/mm/aaaa

Título Dejado sin 
Efectos Fallo Suspensión total | Proceso Ejecutivo

;V 3 

Decaimiento Fecha Fecha Fecha Instancia en la que se
GP-FOR-061 V.9
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Otro:

ejecutoria presentación
demanda

presentación
demanda

solicita crearla SOP

Mandamiento de 
Pago 
Sentencia 
Ejecutiva en Firme 
Liquidación crédito

No. Radicado Fallo a legado por 
el ciudadano:

No. de Radicac el Proceso (23 dígitos):

Proceso Escritural

Proceso Oral
Fallo oral requiere 
transcripción SI__ NO

FALLO REQUIERE 
APLICAR ESTRATEGIA DE 
DEFENSA JUDICIAL?:
SI NO

6. Documentos Soporte de ta So icitud
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Simple Copia
auténtica

En
trámite

Copia
auténtica

Copia Simple

7. Observaciones CONCEPTO DE IMPROCEDENCIA DE DENUNCIA PENAL

SOPóSNNN ’: 201801007039
RADICADO UGPP N*’: 201880011366372
SOLICITANTE/IDN°: WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ C.C. N". 17.806.913
TIPOLOGIA DEL HALLAZGO: SOBREVIVENTES/COMPAÑERO PERMANENTE 
ENTIDAD DE ORIGEN UGPP - CAJANAL

De manera respetuosa, envío el CONCEPTO de IMPROCEDENCIA DE DENUNCIA PENAL en el caso 

referenciado, de acuerdo al informe investigativo N** 18744/2018 Ticket N®23699 suscrito por EVERT 

ALBERTO HAMBURGER RUBIO técnico investigador de CYZA Outsourcing, estableciendo una 

INCONFORMIDAD, de acuerdo con los resultados de las labores de verificación de los documentos 

aportados y hechos relatados en la solicitud de pensión de sobrevivientes presentada por WALKIN 

GREGORIO MEZA RODRIGUEZ en calidad de COMPAÑERO PERMANENTE del causante VIRGINIA DEL 

CARMEN ALVAREZ CONDE, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES RELEVANTES

1. A la señora VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE, mediante acto administrativo - 

RESOLUCIÓN - No. 27573 del 8 de junio del año 2.006, se le reconoció pensión.

6P FOR 061 V.9
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2, La señora VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE, falleció el 14 de julio del año 

2015 en RIohacha - Guajira, conforme a registro civil de defunción de indicativo serial 

N° 08720358.

3. Con ocasión del fallecimiento de la señora VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ 

CONDE, el señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, aduciendo la calidad de 

compañero permanente, mediante radicado UGPP N° 201850050544372 presentó 

solicitud de pensión de sobrevivientes.

4. Para tales efectos, el señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ presentó entre 

otros documentos una declaración extraproceso N°. 013, de fecha 7 de febrero de 
2.018 ante la Notarla Única del circulo de Uribia - La Guajira en donde se expresó:

"En Uribia. ca¿>ecera de este Circulo Notarial. Departamento de la Guajira. República de 
Colombia, a los siete (7) dias del mes de Febrero del 2 018. se presentaron ante el Señor 
Notario. GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU , mujer, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, identificada con la C.C, No 40.837.684 de Manaure y FREDY ALBERTO POLO 
RAMIREZ, varón, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. No 
1.124.368.124 de Manaure, con el fin de rendir las declaraciones juradas que le solicita 
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, varón , mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la C.C. No 77.S06.9t3 de Riohacha , para que manifiesten por el 
conocimiento que tienen si le consta que CONVIVI con la Señora VIRGINIA DEL CARMEN 
ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. No 25.954.022 de Lorica, bajo el mismo techo 
desde el 16 de Julio de 1.980 hasta el momento mismo de su muerte ocurrida el 14 de Julio 
del 2.015. En este estado procedió el Señor Notario Único del Circulo de Uribia a interrogar 
al citado quien bajo la gravedad del juramento asi CONTESTARON AL UNISONO. ... Si 
conocemos de trato, vista, trato y comunicación a WALKIN GREGORIO MEZA 
RODRIGUEZ y por ese conocimiento que de ella tenemos sabemos y nos consta que 
CONVIVIO con la Señora VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, bajo el mismo techo 
por mas de treinta (30) años, esto nos consta porque somos amigos y vecinos desde hace 
muchos años. ”

5. De acuerdo con el informe N°. 23699 del 30 de abril de 2018 suscrito por EVERT ALBERTO 

HAMBURGER RUBIO - Técnico Investigador CYZA, entidad que es la encargada de realizar 
este tipo de actividades, se concluye: "Una vez revisados los documentos obrantes en el 
expediente y con base en las pruebas recabadas y analizadas en el presento informe, se

GP-FOR-061 V.9
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puede concluir que los hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por 

tanto se cierra el caso INCONFORME” (SIC).

6. Una vez verificada la investigación de que trata el informe investigative 23699/2018 se logró 

establecer que el señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ no tuvo convivencia 

continua durante los últimos cinco (5) años con anterioridad al fallecimiento de la señora 

VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE, toda vez que según verificaciones de campo 

realizadas por el citado investigador de CYZA, se estableció que WALKIN GREGORIO y 

VIRGINIA DEL CARMEN se encontraban separados al momento del fallecimiento de ésta, 

situación que fue corroborada por varias personas a quienes se les entrevistó con tal fin, como 

se denota a continuación.

7. De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta el referido informe investigative, se 

obtuvieron entrevistas de las siguientes personas, quienes son coincidentes en afirmar que 

efectivamente la señora MARIA OFELIA CESPEDES ROA y el señor JUSTO GERMAN 

REPISO OSPINA fueron esposos entre si, pero que estaban separados; motivo por el cual se 

concluye que la señor WALKIN GREGORIO no convivió de manera continua como lo exige el 

articulo 47 de la ley 100 de 1.993 modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2.003. 

Veamos:

7.1 ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, identificado con cédula de ciudadanía No. 40.838.734 de 
Manaure - Guajira, residente en la calle carrera 2 No. 2- 50. en su condición de vecina de la causanfe. 
manifestó: '"‘Yo conocí a Virginia ella vivía en esa casa de acá al frente vivió como 15 años, ella vivía 
aqui con la hija con María Melisa y ellos vivieron hace años de años con Waikin. cuando ella murió vivía 
en esa casa, ella fue a una cita médica allá en Riohacha. fue acá al hospital y ella salió, y fue a 
Riohacha a otra cita y allá falleció, ella yo no le otro compañero o ningún compañero, cuando su hija se 
va a estudiar (fuera de Manaure) ella quedo solo alli."

7.2 EDIELTRUDIS MELENDEZ PORRAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.837.344 de 
Manaure - Guajira, residente en la Calle 2 No. 2 - 24 de Manaure, quien en calidad vecina de la 
causaníe manifestó lo siguiente: ‘Yo conocí a Virginia éramos buenas amigas y vecinas yo dure 
conoc/ éndo/a más de 20 años, ella tuvo una hija con Waikin pero elle vivía en la casa con su hija y asi 
vivió muchos años. Waikin tuvo una sola hija con ella porque él tenia su hogar con su esposa y hasta le 
atendía la mucñacñ/7a (hija de la causaníej, pero por muchos años ella vivió con su hija, pero Waikin 
venia a verla a darle vuelta a su hija, ella cuando murió fue en Riohacha"

GP FOR 061 V.9
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8. Se cuenta con la Resolución No. RDP 016001 del 4 de mayo del año 2018, emanada de la 

UGPP, por medio de la cual se niega una pensión de sobrevivientes con ocasión al 
fallecimiento de la señora Virginia del Carmen Álvarez Conde. Precisamente, en dicha 

resolución se observa que una vez realizados los documentos obrantes en el expediente y con 

base en tas pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 

hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se cierra el caso 

INCONFORME.

II. ELEMENTOS PROBATORIOS RELEVANTES.

El suscrito para decidirse por la inviabilidad de denunciar en el presente caso tuvo a su 
disposición los siguientes documentos:

i) El informe de investigative N° 18744/2018.

ii) Copia de expediente administrativo,

iií) Copia de la petición y documentación aportada a la Unidad por WALKIN GREGORIO 
MEZA RODRIGUEZ.

CONSIDERACIONES RESPECTO A LA INVIABILIDAD DE PROMOVER UNA
DENUNCIA

En tanto no se consideran que los elementos probatorios presentados por la accionante sean 

espurios, en tanto es inadecuado promover una acción penal, porque las versiones tomadas durante 

la investigación convergen con los sustentos probatorios presentados por la suplicante en relación a 

la existencia de una relación marital, tanto es asi que tuvieron una hija, el peticionario no oculta que 

tiene otra esposa con la cual tiene cuatro hijos más.

GP-FOR-061 V.9
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Para que un hecho pueda ser caracterizado como delito deben existir unas condiciones objetivas 

mínimas que determinen su tipicidad, en tanto no existen elementos de juicio que indique que la 

conducta de la solicitante se adecúa a un injusto penal.

En ese orden de ideas, se debe tener en cuenta que el legislador en ejercicio de la política criminal, 

contempló los elementos estructurales del delito, siguiendo los estándares dogmáticos del esquema 

criminal, en tal sentido, en el inciso primero del artículo 9 del Código Penal estableció que "Para que 

¡a conducta sea punible se requiere que sea tipica. antijurídica y culpabié .

En la aplicación sistemática de este precepto se debe tener en cuenta en forma preliminar y 

respetando los postulados constitucionales, en especial el articulo 29 que desarrolla el principio de 

legalidad, contenido igualmente en el articulo 6 del C.R, mismo que se sustenta en el hecho que 

nadie podrá ser procesado ni condenado por hechos que no estén establecidos como prohibidos en 

la legislación penal, lo que implica un estudio previo de tipicidad para determinar si el comportamiento 

desplegado por el presunto autor se adecúa a la descripción de algún tipo penal, es por ello que la 

representación de sus características debe ser inequívoca, expresa y clara, tal como lo señala el 

artículo 10 del estatuto represor.

Asi pues, para que los individuos a los que va dirigida la pauta de conducta puedan adecuar su 

actuar a lo exigido por el ordenamiento jurídico, el tipo penal debe describirse EN FORMA CLARA. 

PRECISA Y COMPRENSIBLE (LA CONDUCTA EXIGIDA O PROHIBIDA): dado que existen varios 

comportamientos o situaciones en el marco social que escapan del reproche general; así, el tipo debe 

ofrecer una imagen general y abstracta en la que se puedan subsumir las diferentes modalidades del 

actuar humano, para ser catalogadas como conductas criminales.

Por lo arriba anotado, por el momento no se puede inferir alguna falta a la verdad, por parte de 

WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ pues ninguna de las pruebas aportadas y obtenidas 

permite desvirtuar sus dichos, reiterándose las dudas respecto de los elementos estructurales de 

algún tipo penal en especial los de carácter subjetivo, pues como se evidencia et actuar de ésta se

GP-FOR-061 V.9
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enmarca en el principio constitucional de la buena fe. Anótese, la sola presentación de un derecho de 

petición ante una entidad pública, no configura de por si una ilicitud, ya que la administración se 

encuentra con la plena potestad de otorgar o negar la petición de la solicitante según las pruebas que 

arrime; por tanto, el debate en el que hoy nos encontramos, se enmarca más en la valoración de 

pruebas que pueda hacer la administración para decidir si reconoce o no un derecho prestacional, 

dejando claramente de lado esta realidad, el que pueda incumbir la situación a la justicia penal.

Por lo anterior y como se sabe en el proceso penal tenemos la inferencia razonable para interponer 

una denuncia penal con vocación de prosperar, es por esto que nuestro sistema procesal garantiste, 

contempla la presunción de inocencia no solo como principio sino como regla probatoria, esto es 

cuando no se logra el grado de conocimiento exigido por el juez para dictar sentencia condenatoria y 

subsiste la duda debe darse aplicación a la presunción de inocencia como regla de juicio.

Como se ha sustentado a lo largo de este escrito, el asunto objeto de consulta y por tanto 

investigación, reviste una serie de situaciones de carácter constitucional que han sido objeto de 

pronunciamiento por la misma Corte, facultando el actuar de la UGPP; de otra parte, a pesar del 

tiempo transcurrido y por las razones ya anotadas, aún existen otras instancia como la autoridad 

contenciosa o juez natural, o en el estudio para accionar la misma, la hecho que a criterio de la 

entidad limita la competencia en materia penal, bajo la premisa de ultima ratio o principio de 

intervención minima del derecho penal, donde la Corte ha sido reiterativa:

GP FOR 061 V.9
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CONCEPTO.

Con base en lo anteriormente expuesto CONCEPTUO INVIABLE DENUNCIAR PENALMENTE EN 

EL PRESENTE CASO por alguna de las tipologías que concurren dentro del trámite de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas a cargo de la entidad, de conformidad con lo 

relacionado en este escrito.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida por medio del certificado que emite la Dirección 

Jurídica.

Cordialmente.

SALVADOR RAMIR
lirectof^

, LOPE
Subdirectordc Defensa Judicial P^ional

Elaboro Sandra Monica Toro Ortiz - Revisora Penal 
Sene Conceptos
Tipo Documental; Comunicaciones Oficiates 
Codigo TRD 1110.21.3.900.EXP.1364 
Codigo ID EXPEDIENTE. 2018 - 000211 
Registro Sysman: N  7213 
Proceso Judicial N*. No aplica

GP-FOR-061 V.9
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Bogotá D.C. 30 de abril de 2018

MEMORANDO iiiiiiiiiii
PARA: Dr. SALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ 

Subdirector Jurídico Pensional

Ridicado No. 201880011366372
Fsc^aRíd C6W2G18 17 1818 
Redcaaor WBEL jOHANMA ESCALANTE 
Folies 22. An«x<s

Canal OaRacapciin Ciro 
S«oa Cana i3
Ramrtarta CYZASEQuRiDAO CON ViSiONINTEGRAL 

Canto * ManoUn n CluMVio   Cana 19 No 68Ar 18 Eogeta 
LinaaFijaanBogcta 4 92 60 90 

Linea Gratule Nacional 01 8COD 423 423

DE: PEDRO ANTONIO NIVIAYO CASAS

Contrato No. 03342-2016 CYZA OUTSOURCING S.A - UGPP

Referencia: ENTREGA DE INFORME DE SEGURIDAD - INCONFORME
25.954.022   VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE

Respetado Doctor:

Hacemos entrega del informe INCONFORME del estudio de seguridad documental realizado al caso que se 
describe a continuación.

RADICADO OBJETO NOMBRE DEL IDENTIFICACION No DEL
DE ESTUDIO ; CAUSANTE DELCAUSANT^

VIRGINIA DEL   25.954.022 [
201850050544372 CARMEN I

ÁLVAREZ I
CONDE ;

INFORME
’ 23699 "

No FOLIOS 
INFORME

22 FOLIOS

ESTADO DE 
FABRICA
Vencido

Cordial saludo,

PEDRO ANféNfo^lAYO CASAS
Gerente de Proyeao
Contrato No. 03.342-2016 CYZA OUTSOURCING S.A-UGPP

Proyectó: Giovanny González

Sede Administrativa: Calle 26 No 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C.
Teléfono: 4237300 

www.uqDP.qov.co
GC-FOR-001
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Bogotá D.C, 30 de abril de 2018

TICKET No. 23699
oil»   27  * 85994

Informe Investigative No. 
No. Cédula C. del causante: 
Nombre del Causante:
No. de SOP:
No. Radicado:
Fecha:
Tipo de Prestación:

Fondo:
Apoderado:

18744/2018
25954022
VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE
222222222222

222222222222222

26/02/2018
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 
ORDINARIO RECONOCIMIENTO 
CAJANAL 
NO REGISTRA

SOLICITANTE

NOMBRE WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ
CÉDULA 17.806.913
RADICADO 20175005054372
EN CALIDAD DE COMPAÑERO PERMANENTE

INCONFORME

1. HECHOS

1.1. Mediante resolución No. 27573 de fecha 08 de junio de 2006, Cajanal 
reconoció pensión a la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde (Revisión 
realizada en el expediente pensional Cromasoft .

1.2. La señora Virginia del Carmen Álvarez Conde, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.954.022 de Lorica - Córdoba, falleció el día 14 de julio de 2015 
en Riohacha - Guajira, de acuerdo al Registro Civil de Defunción Indicativo Serial 
No. 08720358.

1.3. Conforme radicado No. 201850050544372 del 26 de febrero de 2018, el 
señor Waikin Gregorio Meza Rodriguez identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.806.913 de Riohacha -La Guajira, elevó ante la UGPP en calidad de 
Compañero Permanente, solicitud de Pensión de Sobreviviente Ordinaria 
Reconocimiento, con ocasión al deceso de la causante Virginia del Carmen 
Álvarez Conde.,.

EVERTHAMBURGER INF INV MANAÜRE - GUAJIRA RAO. 201850050544372. SOP201801007033
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2. LO SOLICITADO

Previo análisis del expediente se anota: “El causante falleció en el 2015 y la 
solicitud es presentada en el 2018. Los testigos no mencionan extremos de 
convivencia. La causante falleció en Riohacha y el solicitante reside en Manaure.

Se requiere determinar convivencia de Waikin Gregorio Meza Rodríguez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17806913 (solicitante) con Virginia del 
Carmen Alvarez Conde (causante).”

3. DILIGENCIAS REALIZADAS

Con el objeto de dar respuesta al requerimiento en mención dentro del presente 
caso, se realizaron diligencias de acuerdo a las labores de campo planificadas 
para el día 27 de abril de 2018 en Manaure y Uribía - Guajira, con el ánimo de 
obtener testimonios y documentos que coadyuven a la validación y verificación de 
la pretensión.

3.1. El día 27 de abril de 2018 siendo las 09:30 horas, debido a que no se agendo 
visita a el solicitante, el investigador procedió a realizar labor de campo conforme 
protocolo de seguridad No. 5.4, en donde se establece contacto y se entrevista al 
señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.806.913 de Riohacha - La Guajira, de 61 años de edad, en la 
calle 4 No. 5 - 23 de Manaure - Guajira, teléfono: 301-6245921, quien en calidad 
de compañero permanente de la causante, de manera libre expresó:

“Acá en Manaure ella trabajaba aquí como Directora del hogar infantil del 
ICBF, eso hace como 28 o 30 años y comenzamos a tener una relación yo 
me fui a convivir con ella primeramente en una casa por aquí cerca 
alquilada, y hace 26 años ella quedo embarazada de mi hija María Melisa 
Meza Álvarez, y convivimos después un tiempo, yo tengo mi hogar con mi 
propia esposa se llama Ana López con ella tengo 4 hijos, yo seguía allá con 
ella y con mi esposa y vivía en las dos partes, hasta que conocí a cristo en 
el año 2003 o 2004, y en ese momento y en ese momento me distancie de 
ella pero igual la casa donde ella vivía la pagaba yo, mi hija se crio con sus 
otros hermanos acá en mi hogar en mi casa, ella me quería afiliar a salud y 
yo no deje, ello entro a ser maestra en el año 97 o 98, yo ya había pasado 
la solicitud antes los papales y todo lo tiene mi hija, ella falleció en 
Riohacha porque la remitieron allá aquí no hay clínica ni hospital de alto 
nivel, yo no sé de qué falleció un problema en los riñones u ovarios no sé, 
ella después ella después que se separó conmigo o nos alejamos no vivió 
con ningún hombre, ya estoy recibiendo la pensión del Departamento. ”
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3.2. El día 27 de abril de 2018 siendo las 10:30 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 40.838.734 de Manaure - Guajira, de 54 años de 
edad, en la carrera 2 No 2- 50 Manaure - Guajira, teléfono: 300-8071641, quien en 
calidad de vecina de la causante, de manera libre expresó:

“Vb conocí a Virginia ella vivía en esa casa de acá al frente vivió como 15 
años, ella vivía aquí con la hija con María Melisa y ellos vivieron hace años 
de años con Waikin, cuando ella murió vivía en esa casa, ella fue a una cita 
médica allá en Riohacha, fue acá al hospital y ella salió, y fue a Riohacha a 
otra cita y allá falleció, ella yo no le otro compañero o ningún compañero, 
cuando su hija se va a estudiar (fuera de Manaure) ella quedo solo allí”

3.3. El día 27 de abril de 2018 siendo las 11:15 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora EDIELTRUDIS MELENDEZ PORRAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.837.344 de Manaure - Guajira, de 75 años de edad, 
en la calle 2 No 2 - 24 de Manaure - Guajira, teléfono: 300-5268056, quien en 
calidad de vecina de la causante de manera libre expresó:

"Yo conocí a Virginia éramos buenas amigas y vecinas yo dure 
conociéndola más de 20 años, ella tuvo una hija con Waikin pero elle vivía 
en la casa con su hija y así vivió muchos años, Waikin tuvo una sola hija 
con ella porque él tenía su hogar con su esposa y hasta le atendía la 
muchachita (hija de la causante), pero por muchos años ella vivió con su 
hija, pero Waikin venía a verla a darle vuelta a su hija, ella cuando murió fue 
en Riohacha.”

4. RESULTADOS Y OBSERVACIONES

Atendiendo al resultado obtenido en las labores de verificación adelantadas dentro 
del presente caso, se concluye lo siguiente:

4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure - Guajira, 
se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Waikin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como 
el mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa 
Ana López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Waikin y Mara Meza 
López, nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia 
en la casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 - 23, esta familia es la única que 
dijeron conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso 
a Manaure - Guajira.
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4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Waikin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, 
no existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas 
en la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No, 2 - 07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Waikin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada.

4.3. Sobre el perfil del solicitante Waikin Gregorio Meza Rodríguez, pudimos notar 
dice ser pastor evangélico, pero no es muy admirado por las personas en esta 
región, porque en el momento que estábamos haciendo la labor de vecindario las 
personas al ver que era para él no colaboraban y una testigo llamada Almeida de 
Armas no quiso ni siquiera prestar su cédula y de manera reservada se tornó 
desconfiada.

4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: 
Afiliado fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado; cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A.

4.5. Se pudo establecer que la pensión está siendo solicitada para ser compartida 
con la hija Marla Melissa Meza Álvarez, quien inicialmente estudiaba Medicina 
pero no pudo continuar por falta de recursos, y en la actualidad cambio de 
profesión y estudia Derecho en la Universidad Pública del Magdalena.

4.6. En llamada telefónica por parte de la hija en común de la causante y 
solicitante Marla Melissa Meza Álvarez, adujo que por motivos de sus estudios no 
le era posible recepcionar entrevista, sin embargo envió historia clínica sobre el 
fallecimiento de su madre (causante), igualmente aporto registros fotográficos.

4.7. El señor Waikin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los familiares 
de la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.

4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente.
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Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en 
las pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede 
concluir que los hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la 
realidad y por tanto se cierra el caso INCONFORME.

5. ANEXOS

5.1. Entrevista realizada al señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, Tres 
(03) folios.

5.2. Entrevista realizada a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, 
Dos (02) folios.

5.3. Entrevista realizada a la señora EDILTRUDIS MELENDEZ PORRAS y 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. Tres (03) folios.

5.4. Fotocopia de resolución 349 del 23 de agosto de 2016. Un (01) folio.

5.5. Historia Clínica de la causante. Tres (03) folios.

5.6. Registros fotográficos. Seis (06) folios.

Total número de anexos al presente informe: dieciocho (18) folios. 

Atentamente,

EVERT ALBERTO HAMBURGER RUBIO
C.C. 3.742.326 
Técnico Investigador

Vo. Bo.
REVISÓ: GIOVANNY GONZÁLEZ FLORES C.C. 1023938309 ANALISTA JURÍDICO.
El Vo.Bo, por parte del jurídico, corresponde a una revisión del informe final en su forma y aspectos jurídicos relevantes, de 
ser el caso, ajustándolo a los parámetros del formato establecidos contracíualmente con el cliente para la presentación del 
mismo, mas no de las diligencias y/o labores realizadas, ya que aquellas son funciones propias de cada técnico 
investigador, profesional quien finalmente realiza las diligencias, entrevistas y demás para emitir y soportar el respectivo 
informe.
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FOTOGRAFIA No 1- MUESTRA LA CASA UBICADA EN CALLE 4 No 5-23 BARRIO CENTRO EN MANAURE 
LA GUAJIRA, EN ESTE LUGAR VIVE EL SOLICITANTE WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ CON SU 
ESPOSA ANA LOPEZ,

0"*' 00270'' 85993
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FOTOGRAFIA No 2- SE OBSERVA EL HOGAR DEL SOLICITANTE WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 
CON SU ESPOSA ANA LOPEZ Y SU HIJOS MARCOS, JONY, JENY Y MARA MEZA LOPEZ, EN ESA IMAGEN 
TAMBIEN APARECE LA MENOR {SEÑALADA CON UNA FLECHA  EN ESA EPOCA MARLA MELISA MEZA 
ALVAREZ HIJA DE LA CAUSANTE VIRGINIA EN EL AÑO 1999.
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FOTOGRAFIA No 3- SE OBSERVA LA VIVIENDA UBICADA EN LA CARRERA 2 No 2-07 DE MANAURE LA 
GUAJIRA, EN ESTE LUGAR VIVIO POR MAS DE 15 AÑOS Y HASTA EL DIA DE SU MUERTE LA CAUSANTE 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE EN COMAPAÑIA DE SU HIJA MARLA MELISA MEZA 

ALVAREZ.
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FOTOGRAFIA No 4- SE DETALLA LA NOMENCLATURA DE LA VIVIENDA CARRERA 2 No 2-07 DE 
MANAURE LA GUAJIRA.
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FOTOGRAFIA No 5- MUESTRA A LA CAUSANTE VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE Y AL 
SOLICITANTE WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ Y LA UNICA HIJA EN COMUN MARLA MELISA 
MEZA ALVAREZ EN EL AÑO 1993
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FOTOGRAFIA No 6- MUESTRA A LA CAUSANTE VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE Y AL 
SOLICITANTE WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ 1995.
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la unidad
DE GESTK^4 (VISIONAL Y mAFSÍMíiS

Bogotá D.C, 09 de julio de 2018

PARA: Sr. FREDY YESID RAMIREZ DELGADO
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental - UGPP

DE; SUBDIRECTORA DE NORMALIZACIÓN DE EXPEDIENTES PENSIONALES

ASUNTO; SOLICITUD DE TRAMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL CC 25954022

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

Información Causante
Nombre Causante

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ 
CONDE

Tipo de Identificación Número

25954022

Fondo

CAJANAL
Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

Tramite So//c/tado

Crear/Asociar SOP/SNN Crear SOP
Crear SNN

Asociar SOP
Asociar SNN Solo incluir en Expediente

Actuac/ones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica)
Auto Suspensión Provisional 
Parcial

Fallo Suspensión Parcial Fallo Judicial

Auto Suspensión Provisional Total Fecha ejecutoria Fecha presentación 
demanda

Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda

Resolución u orden Fiscalia

Titulo Dejado sin Efectos Fallo Suspensión total
Decaimiento Fecha ejecutoria Fecha presentación 

demanda
Otro:

Proceso Esaitural FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA DE DEFENSA JUDICIAL?;
SI NO

Proceso Oral

Documentos Soporte de la Solicitud
Resolución, orden, Auto o Fallo

Copia Simple Copia auténtica

Constancia de Ejecutoría
En tramite Copia auténtica Copia Simple

Total Folios adjuntos: 07
Observaciones:
Los documentos adjuntos corresponden a soportes del Informe Inconfbrme No. 23699 de fecha 30-abr-2018. obtenidos en labores de campo.

llQOOO l 79975 

Cordialmente.

KARÉN PATRICIA Af OS VARGAS
Subdirectora Normalización de Expedientes Pensiónales

Elaboró: Jair Andrés Chica Castellanos

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

Cinta * Ataidtn ri CttMino-Cale 19 No.$8A.
Unes Fija en Bogotá 492BOM 

Unaa Gratuita Nacnnal 01 9000 423 423

Radicado No 2019600100121912
Pacha Rad 1Si01f2013l646 38 
Radiada; MABEL JOHANNA ESCALANTE 
Polios 9. Anexos 0

'Canal de Recercün Otra
^^enfiVAr^N PATRIClAArOS VAROS

Calei9No.a9A-il Bogotá

GP-FOR-061 V6



FORMATO DE ENTREVISTAS 
A SOLICITANTES

Código: DOP/FR/01
Versión: 2
Fecha de Emisión: 18/07/2017
Página: 1 de 4

De acuerdo a las fecultades otorgadas por la Ley 1151 de 2007 art. 156. y de acuerdo al Decreto 575 de 2013, por medio del cual se establecen las 
funciones de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales y de sus dependencias, la UGPP a través de la Subdirección de Normalización de 
Expedientes Pensiónales, es la encargada de comprobar la autenticidad e Idoneidad de la documentación soporte de cada solicitud, a través de los 
protocolos establecidos para tal fin, entre los que se encuentra el de la investigación administrativa.

La Unidad Administrativa Espedaí de Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales de la Protección Social - UGPP. como resultado de proceso 
licitatorio LP 003-2016, contrató a la firma CYZA OUTSOURCING S.A, a partir del 11 de octubre de 2016, mediante contrato No. 03.342-2016. para 
llevar a cabo entre otras, las labores de campo y solicitud de Información ante personas naturales y/o jurídicas.

Señor (a) entrevistado tenga en cuenta que la información que usted suministre es libre y voluntaria, basándose en el principio de la buena fe. Con su fimia declara que 
to aquí descrRo es información fidedigna con respecto a la convivencia y/o dependencia económica entre el solicitante y el causante.

FECHA ^9-^^^V^HORA O U
-UGAR

Primer Nombre Segundo Nombre

Primer Apellido ÜJiBSJl Segundo Apellido
Documento de
Identidad

^ T.l C.E noli.m^^íó D® ^60.
Lugar y fecha de nacimiento ]39'6>(Tr-
Profesión / Oficio
Dirección de 
residencia a>l]4N^S^23. Teléfono 3^/
Departamento 
Relación con 
el causante

f) ^___ punicipío

cLíJ
2. RELATO

,. éiQ^'laGkK-, ^6-44^ ¡
(mj’fdú ] i4j?a

p/AQpcbi
3ó.bez rmn eík ^ ué>Um¿f
ám ^PPd.eyj ~W¿

€bUoqa'
oOS' o ^

.éJL 9Á a
mjDiü^ pM 
HM' U/IU íh

(J^OLÚ

m ím



FORMATO DE ENTREVISTAS 
ASOUCITANTES Fdcha de Emísíóii: 18/07/2017
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FORMATO DE ENTREVISTAS
A

SOLICITANTES

Código: DOP-FR-01
\/ersión: 2

Fecha de Emisión: 18/07/2017
^ágina 2 de 4

• Anexa Documentos 
u otros elementos

SL NO
u otros elementos y ’x i _______ |Cuales: ~7hrO/l£úi^'^ ^ ^ftXc>ícfe/(i> Hy/úcüj

/\ 7^ . / !. 7 ~m TV a J iJ^ H~—- —- y—

Se da por terminada una vez leída y aprobada por los que en ella inlervinieron y se da a conocer lo estipulado en los artículos 405 ’’Cohecho 
Propio" art 407 "Cohecho por dar u ofrecer" Código Penal Colombiano.

Firma Entrevistado

Nombre EntrevistadoI

Nro. De cédula dei enírevlstadQt__y

Marque con una X a que dedo 
Coiresponde la huella lomada.

Firma

h J[-:ü.a dactilar
Meñiqiíle Izquierdo Anular Izquierdo Corazón izqulbrdo índice Izquierdo l/ulgar Izquierdo

Meñique Derecho Anular Derecho Corazórr Derecho indidn^^ere 

ificar cu?

cho P ligar Derecho

Señor (a) entrevistado (a) puede verificar los datos de ia persona que lo visita, o notificar cualquier irregularidad durante la entrevista a la línea 
gratuita nacional de atención de la UGPP 01 8000 423 423 o a la Línea Fija desde Bogotá 4926090 - 4237300 - Extensiones -1408/1402

NOTAS:



s\ FORñfiATO DE EMTREViSTAS
A SOÜCITAí^TES

Código: DOP/FR/01
Versión: 2 00001 799fl

Fecha de Emisión: 18/07/2017
Página: 1 de 4

De acuerdo a las facultades otorgadas por la Ley 1151 de 2007 art. 156, y de acuerdo ai Decreto 575 de 2013, por medio del cual se establecen las 
funciones de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales y de sus dependencias, la UGPP a través de la Subdirección de Normalización de 
Expedientes Pensiónales, es la encargada de comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de cada solicitud, a través de los 
protocolos establecidos para tal fin, entre los que se encuentra el de la investigación administrativa.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, como resultado de proceso 
licitatorio LP 003-2016, contrató a la fimia CYZA OUTSOURCING S.A, a partir del 11 de octubre de 2016, mediante contrato No. 03.342-2016, para 
llevar a cabo entre otras, las labores de campo y solicitud de infonnaclón ante personas naturales y/o jurídicas.

Señor (a) entrevistado tenga en cuenta que la información que usted suministre es libre y voluntaria, basándose en el principio de la buena fe. Con su firma declara que 
lo aquí descrito es información fidedigna con respecto a la convivencia y/o dependencia económica entre el solicitante y el causante.

FECHA HORA ¡0 r LUGAR liJAÁJ4u/?e'
1. DATOS DEL ENTREVISTADO

 
Primer Nombre Segundo Nombre y/ewm
Primer Apellido Segundo Apellido mwmy
Documento de
Identidad H T.I C.E w  W
Lugar y fecha de nacimiento ¿H^m  Z//■9ó3
Profesión / Oficio
Dirección de 
residencia Teléfono m3 f (o f/
Departamento

~J~4 punicipio ~~JM7WW
Relación con 
el causante

2. RELATO

/r
á//10T _ /íM
áiAj^/A u mcj7 /7<^e^
fi fCo e/la
fli(J£^oo ^ ^ éiífM . Q/áí A

QUá Tsaw) é/
t / &//^ Ja/i^! {/ é f^/íó^C¿2). ^///^ (y ¿p
7^ (^ápi/ózc^/ /OrÉp

/M  pü^lD /J  Lh^ £j 0>ü ^
4- fj///

7 
 



FORIViATO DE ENTREVISTAS
A

SOLICITANTES

Código; DOP-FR-01
Versión; 2

Fecha de Emisión: 18/07/2017
Página 2 de 4

u otros elem^tos

Cuales:

51/ noy

Se da por terminada una vez leída y aprobada por los que en ella intervinieron y se da a conocer lo estipulado en ios artículos 405  Cohecho 
Propio  art 407  Cohecho por dar u ofrecer  Código Penal Colombiano.

R^ma Entrevistado ! 1------ ^-------------- r
r ^

!
------ /------------------------------------------------------
Nombre Entrevistado

Nro. De cédula del entrevistado/ F-ít-/
V   y

HUf-:U.A DACTÜ.AR
Marque con una X a que dedo Meñique izquierdo Anular Izquierdo Corazón izquierdo índice Izquierdo Píílgar Izquierdo
Corresponde la huella tomada. Meñique Derecho Anular Derecho Corazón Derecho índice at§fecho Pulgar Derecho

Señor (a) entrevistado (a) puede verificar los dalos de la persona que lo visita, o notificar cualquier irregularidad durante la entrevista a la línea 
gratuita nacional de atención de la UGPP 01 8000 423 423 o a la Línea Fija desde Bogotá 4926090 - 4237300 - Extensiones -1408/1402

NOTAS:



fORmATQ DE ENTREVISTAS 
A SOUCITANTES

Código: DOP/FR/01
Versión: 2 OOOQV799SO

Fecha de Emisión: 18/07/2017
Página: 1 de 4

De acuerdo a las facultades otorgadas por la Ley 1151 de 2007 art. 156, y de acuerdo al Decreto 575 de 2013, por medio del cual se establecen las 
funciones de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales y de sus dependencias, la UGPP a través de la Subdirección de Normalización de 
Expedientes Pensiónales, es la encargada de comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de cada solicitud, a través de los 
protocolos establecidos para tal fin, entre los que se encuentra el de la Investigación administrativa.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscaies de la Protección Social - UGPP, como resultado de proceso 
licitatorio LP 003-2016, contrató a la firma CYZA OUTSOURCING S.A, a partir del 11 de octubre de 2016, mediante contrato No. 03.342-2016, para 
llevar a cabo entre otras, las labores de campo y solicitud de información ante personas naturales y/o jurídicas.

Señor (a) entrevistado tenga en cuenta que la información que usted suministre es libre y voluntaria, basándose en el principio de la buena fe. Con su firma declara que 
lo aquí descrito es información fidedigna con respecto a la convivencia y/o dependencia económica entre el solicitante y el causante.

FECHA HORA n: LUGAR

1. DATOS DEL ENTREVISTADO

Primer Nombre w/feoDís Segundo Nombre

Primer Apellido Ha/OfDez Segundo Apellido
Documento de
Identidad T.l C.E De:,

Lugar y fecha de nacimiento üOfíliBe/mifej ~JürP SúmiJf-QJoÑJz
Profesión / Oficio i J06AP,
Dirección de 
residencia e/h, Teléfono

Departamento . ui ÍVcPi’hafí Viunicipio

Relación con 
el causante x/ee/ovr 2. RELATO

i/o pppí^ef / /pump/ M/mp p

A//Ó0. //// i: 1 éP/^ m/POM
PIM Ja PPM  fJ

/ Üñfí ./r?' /O/PIO.i

'/cocé) , L/PJ
/ IPyOMUl , rv J/Q J JtO
^Oh 'J íÁoohf /o /pa/i/p/úaa/

_ IjO^ ~k  - \/hp /£/0>P//y?
Mm í/ia¿h/ PQJ y tv//'¡a .

ídm/Ij/a/ LW/jaa azu^//j /OUí9¿¿ÚJP-^/P/O
/ /

1 T 11 i 7
7 1 T/  11^       1_____z:



FORMATO DE ENTREVISTAS
A

SOLICITANTES

Códiqo: DOP-FR-01
Versión: 2

Fecha de Emisión: 18/07/2017
^áaina 2 de 4

Anexa Documentos 
u otros elementos

Cuales:

SI . . NO
Y

Se da por terminada una vez leída y aprobada por los que en ella intervinieron y se da a conober lo esUputado en los artículos 40h Xohecho 
Propio  art 407  Cohecho por dar u ofrecer  Código Penal Colombiano.

Firma Enlrevisl

Nombre Entrevistado

c^iüSñlSl
M'/f-rU.A bACTJI.Aí7

Nro.De^cédula del entrevistado
:V.' ■

Marque con una X a que dedo 1 t iCorazón Izquierdo índice Izquierdo Pulqar/zquierdo

Corresponde la huella lomada Meñique Derecho Anular Derecho CorazórrDerecho Indice l^recho Pulgar Derecho
Señor (a) entrevistado (a) puede verificar los datos de la persona que lo visita, o notific/r cualquier irregularidad durante la entrevista a la línea 

gratuita nacional de atención de la UGPP 01 8000 423 423 o a la LíneayPija desde Bo^tá 4926090 - 4237300y Extensiones -1408/1402 ^éf í ^ÓNOTAS:
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¥
Ministerio de la Protección Social 

Caja Nacional de Previsión Social   CAJANAL E.l.C.E 
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Bogotá, D. C., Mayo 08 de 2007 

Doctor  a);
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ 
CLL 2 NO 2 - 07 
MANAURE  GUAJIRA)

üSfp

ASUNTO: SOLICITUD DE REINTEGRO POR DESCUENTOS EN SALUD
RADICADO: 1628872
ACCIONANTE: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ 
C.C. Ne ^5954022 )

En atención a su petición de reimcgro'dnós^ortes a salud efectuados con ocasión del reconocimiento y pago de la pensión

gracia de jubilación; ima vez analizada la solicitud se pude establecer lo siguiente:

I La Ley 91 de 1989 con relación a la Pensión  iracia solo hace referencia a la competencia que tiene la C A.1A NACIONAL 
DH PREVISIÓN SOClAl. H.l.C.h. para el fcconociinicnto de la misma. La citada norma no establece porcentajes de 
OHSCUhNTOS HARA .SALLfO sobre la PENSIÓN GRACIA por lo que se aplica la norma general.

2. El articulo 14 del Decreto No.1703 de 2002 establece claranicntc que si el afiliado a un régimen de excepción percibe 
ingresos por una actividad no propia de un sistema sujeto a este régimen  de excepción) como puede ser salarios, 
honorarios o pensión. ctc„ por el origen de dicho ingreso el empleador o administradora del fondo de pensiones se

\encuentra en la obligación de cotizar por dichos conceptos al FOSYGA

Lo antenor encuentra fundantento en las siguientes disposiciones del citado Decreto que al efecto reza:

“ARTICULO 1 • OBJETO. El presente decreto establece reglas para controlar y promover la af/7/ac/ón y el pago 
de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, de manera que se garanticen los recursos que 
permitan desarrollar la universalidad de la afiliación.

“ARTICULO 2\ CAMPO DE APLICACIÓN El presento decreto se aplica a las entidades promotoras de salud 
EPS, y demás entidades obligadas a compensar, EOC. a los aporíantos y en genera/ a todas las personas 
naturales o jurídicas que participen del proceso de afiliación y pago de cof/zac/ones en el régimen contributivo 
del Sistema Genera/ de Segundad Social en Salud y a los regímenes Excepdonados y Especíales cuando 
haya lugar (Resaltado fuera de texto).

“ARTICULO 14. RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN. Para efecto de evitar el doble pago de cobertura y la desviación 
de recursos, las personas que se encuentren excepc/onadas por la Ley para pertenecer al Sistema General de 
Seguridad Social an Salud, de conformidad con lo establecido en el articulo 279 de la Ley 100 de 1993. no 
podrán utilizar simultáneamente los servicios del Régimen de excepción y del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud como co//zan/es o beneficiarios.

Cuando la persona afiliada como co//zanto a un rógtmen de excepción tonga una relación laboral o ingresos 
adicionales sobre los cuales esté obligado a cotizar al Sistema Genera/ de Seguridad Social en Salud, su 
empleador o administrador de pensiones deberá efectuar la respectiva cotización a FOSYGA en proporción al 
Ingreso Base de cotización sobre el cual se realizaron los respectivos aportes. Para tai efecto hará ¡os trámites 
respectivos"

El articulo 157 de la Ley lÜO de 1993 y Articulo 25 del Decreto 806 de 1998 establece que son afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud todos los residentes en el lemiorio nacional, que se encuentren afiliados al Régimen 
Contnbutivo o al régimen Subsidiado . y como COTIZANTES serán afiliados al regimen contributivo del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud los PENSIONADOS  todos) por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos tanto 
del sector publico como del sector privado.

CAJANAL E.I.CE. - CARRERA 59 No 43 - 05 CAN - BOGOTA, D.C 
www.caianal.aov.co
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Ministerio de la Protección Social 
Caja Nacional de Previsión Social. CAJANAL E.l.C.E. 

República de Colombia

l. Que enlidnd medióme COMUNICACIÓN No. No.002 dirigido recientemenle o los pensionados de Cajanat 
manifestó:

... ‘Sin Bmbargo a pasar qua la Saguridad Social Intagral consagra la excepción para las personas afiliadas 
al Pondo de Prestadonas del Magisterio, se constata que dicha excepción no se aplica a aquel grupo de 
pensionados beneficiarios da la pensión grada, pues los banafícios y prerrogativas que se protegen con la 
excepción son los derivados da la afiliación al Pondo da Prestadonas del Magisterio, lo cual excluye a la 
pensión grada cuyo reconocimiento no $e deriva de la afiliación al fondo, pues la naturaleza de esta 
prestación corresponde a la de una recompensa que el legislador otorgó a un determinado grupo de 
trabajadores y no a la de un derecho que surge en condiciones de Igualdad... 

t

...‘Es oportuno resaltar que la doble calidad de servidor público y pensionado aue en un momenío dado 
puede confluir sobre un docente activo, son dos situaciones Jurídicas dlferentesi En virtud de cada uno 
de los referidos vínculos surge para la persona derechos y obligaciones que deben atenderse de 
manera Independiente. Es claro que en calidad de docente activo opera la afiliación al Pondo Nacional de 
Prestac/ones del Magisterio exento del Sistema General de Sepuddad Social Integral, y asi mismo lo es que 
en calidad de pensionado de CAJANAL le asiste obligación de cotizar al Sistema General de Salud y da 
someterse a las disposiciones que lo regulan, como lo hacen los demás pens/onados de la entidad y del 
país.

En síntesis, la compatibilidad de la calidad de docente activo con la calidad de pensionado gracia que 
estableció el legislador, no exonera a su destinatario de la obligación de observar las normas propias de 
cada régimen, pues cada una de ellas corresponde a situaciones lácticas distintas lo cual hace que su 
tratamiento sea diferenciado.

Como quiera que el pensionado gracia puede percibir salario y pensión s/mü/táneameníe. es importante 
tener en cuenta que la cotización para el régimen contributivo se debe calcular exc/usAramente sobre el valor 
de su mesada pensionar... <

•
Df otra parte los pensionados por una entidad exceptuada de) articulo 279 de la Ley 100 de 1993. tienen la obligación legal 
de efectuar las cotizaciones al FOSYOA , de confonnidad con el articulo 14 del Decreto 1703 de 2002 en armenia con lo 
previsto en el articulo 280 de la precitada norma el cual teflala:

 ARTICULO 280.1 A LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD. Los aportes para los fondos de
solidarMad en los regímenes de salud y pensiones consagrados en los artículos 27 y 204 de esta ley serán 
obligatorios en todos los casos y sin excepciones. Su obUgatoriedad rige a partir del 1 * da abril de 1994 en 
las /nst/tuc/onss, regímenes y con respecto también a las personas que por cualquier circunstancia 
gocen de excepciones totales o parciales previstas en esta Ley, (Resaltado fuera de texto) En 
ponsecuenc/a. a partir del 1‘ de abril de 1994. el aporte en salud pasara del 7 al 8% y cuando se preste la 
cobertura familiar, el punto de cotización para solidaridad estaré incluido, en todo caso, en la cotización 
máxima dell2%....'

I

Asi mismo, es de resaltar que los recursos que maneja el Estado a travós de todas las personas naturales o jurídicas que 
panicipan del proceso de afiliación y pago de cotizaciones en el rdgimen contríbuiivo del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y a los regímenes excepcionados y especiales que manejan los citados aportes, no se podrán apartar de lo 
que al efecto señala el articulo 9* de la Uy 100 de 1993 que dice:  ARTICULO 9* DESTINACION DE LOS 
RECURSOS. No se podrán destinar ni utilizer los recursos de las InstItucionas de Seguridad Social para finas 
diferentes a alia , ya que los mismos deben cumplir estrictos Hnes señalados a \nvis de tos disiinioi principios previstos 

^t articulo 2* de la diada norma como los de miversalidad, solidaridad e integralídad.

a lo anterior, no hay lugar a la devolución de cotizaciones solicitada por Usted, por cuanto la orden de 
prevista en ta normaiividad que rige e) Sistema Geicral de Seguridad Social en Salud.

Cordial Saludo,

Elabor

ira Contratista 
ancla da Praataclonas 
 domina ,
Alvaro G.
tga/Carrera 7 No 32- 39

CAJANAL E.I.Ce. • CARRERA 59 No 43 • 05 CAN   BOGOTA, D.C
www.caianal.Qov.co
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ProsDeridad

CERTIFICACION

NOMBRE 
CEDULA No  
RADICADO 
PRESTACION 
DEPENDENCIA

ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
25954022
58796/2008
PENSION GRACIA
NORMALIZACION

Los abajo firmantes, funcionarios de ia Unidad de Revisión UR, CERTIFiCAN que. una vez 
revisado el cuaderno administrativo digital y los aplicativos de correo y clipper, se encontró;

Que mediante Resolución No, 27573 de 09 de junio de 2006, se reconoció una pensión 
gracia a la señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25954022 de Lorica (Cordoba), en cuantía de  336.668.70, efectiva a partir 
del 16 de julio de 2000, pero con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002.

Que mediante Resolución No. 40044 del 31 de agosto de 2007, se reliquido la pensión gracia 
de la peticionaria, en cuantía de  416.859.oo efectiva a partir del 16 de julio de 2000, pero con 
efectos fiscales a partir del 15 de julio de 204 por prescripción trienal.

Que mediante Resolución No. 19908 del 01 de junio de 2009, se reliquído la pensión gracia de 
a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, por nuevos factores salariales, en 
cuantía de  457.994.51 efectiva a partir del 16 de julio de 2000, pero con efectos fiscales a 
partir del 05 de octubre de 2002 por prescripción trienal.

Que revisado el aplicativo de nomina se verifico que la resolución No. No. 19908 del 01 de 
junio de 2009, se encuentra incluida en nomina de pensionados de esta Entidad.

Que revisado los documentos y los actos administrativos obrantes en el cuaderno 
administrativo de la señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, se pudo establecer 
que se encuentran ajustados a derecho y que no obra petición pendiente por resolver.

Que el cuaderno administrativo fue entregado a la unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
UGPP, mediante acta No. 288 del 20 de abril de 2012.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los 11 de enero

Atentamente,

GUSI ATO AUULhe'^jRANADOS 
REVISOR UR 
CAJANAL E.LC.E. - EN LIQUIDACION

MANUEL 
LID 
CAJA

INCON
)ÉR
4anal¿i.c.e.- EN LIQUIDACION

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Avenida El Dorado No. 69 - 63 Local 105 Piso 1 Edificio Torrs 26 Centro Empresarial P.H. Bogotá D.C.

www.caJanalenliquldaclon.gov.co
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:.ARATULA EXPEDIENTE. 

.^OycUANíE 

c ' c . No,' • ' . 

.FGCHADE NACIM QNIO 

25. S5¿\ 02Z :. Db-

.¿/:)7¿ 

'̂APODERADO 

CAUSANTE _ 

C.C, Na 

r-ECHA DE NACIMIENIO 

.: FECHA. DE DEFUNCIÓN 

as-032. CIJ 

CLASE DE PRÉSIACIÓN' 

FECl-lA INGRESO AL GRUPO DE RECEF'IOr̂ ÍA 26 OCT 2005 
5 oa m 

NUMERO DE FOLIOS 

DIRECCION CORRESI-'OWDENCÍA 

SECCIONAL No. 



SENORES 

6\ ^̂ «7 
0"" 00173" 66072 "s 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

Subdirección General de Prestaciones Económicas. 

E. S. D. 

:as. _ 

f2 
REF: SOLICITUD PENSION GRACIA 

C. C. # 25.954.022 de Lorica 

iViiL,*^iAüL» DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio mayor y 

vecmo de esta cmdad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi respetiva fírma, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de la Señora 

VIRGINIA DEL CARlVítri^ A L V A K E Z cOñiUc., laniüien mayor y vecino üei 

Municipio de Manaure Depanamento de ia Guajira, por medio aei presente 

¡víemorial, solicito muy comedidamente el RECON\J»^I IVII I ! . ÍMU y F A I J O de ta 

i-Li^oíON G R A C I A , de mi poderdante, para io cuai debe tener en cuenta ios 

FACTORES SALARIALE», segun ias disposiciones legales que dicen "para 

liquidar las prestaciones sociales se tendrá en cuenta los Factores Salariales". 

Esta petición debe ser resuelta mediante providencia motivada, al tenor de lo que 

disponen los articulos 35, 44, 47, 48 y 59 del Código Contencioso Administrativo. 

Para la respectiva sustanciación de la Pensión Gracia, me permito anexar la siguiente 

documentación: 

1. - Certifícado de tiempo de servicio en el Departamento de la Guajira. 

2. - Certifícado de Sueldos y Factores Salariales de los años 2.004 y 2.005 

3. - Fotocopia ampliada de la Cédula de Ciudadanía N° 25.954.022 de Lorica 

4. - Registro Civil de Nacimiento de mi cliente. 

5. - Declaración Juramentada. 

6. - Certifícado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduria. 



7.- Poder especial a mi favor. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundamento está pefíción en lo preceptuado en las leyes 114 de 1943, 116 de 1928, 

37 de 1933, 33 y 62 de 1985; Decreto 01 de 1984; Sentencia 915 de fecha 18 de 

noviembre de 1999 de la Corte Constitucional y demás normas concordantes o 

complementarias. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito la recibirá en sus dependencias o en mi ofícina ubicada en la Carrera 69 F 

# 65 - 59 de esta ciudad, teléfono 2318663, Celular 315-3125338. 

Mi poderdante las recibirá en la Calle 2 # 2 - 07 del Municipio de Manaure 

Departamento de la Guajira, 

De Ustedes, atentamente. 

C. C. # 12'723.061 de Valledupar 

I . P. # 85.032 del C. S. de la J . 

NAClONAL DE PREVISION SOrfAi 
RECEPTORIA DE EXPEDIENTES 

y Torjefa ProfesifkfrtflTfi 
En Snnlafé de/bo>jotó 



GOBERNACION DE LA GUAJIRA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

N i t : 8 9 2 1 1 5 0 1 7 - 6 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO ^ r o . 

o"" 00173 " 66073 
27,100 

, ^ 
Certificamos Que; ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d o (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 25954022, prest a sus s e r v i c i o s en e l n i v e l Básica Primaria, vinculación: 
P r o v i s i o n a l , como Municipal en forma Continua. 

I 

I Hasta l a última fecha se desempeña como Docente en Escuela Santa Ri t a De Casia ubicado 
en Manaure, jornada Mañana. 
Actualmente, se encuentra en e l grado 004 del escalafón, según Resolución Número 0036 del 
20 de Marzo 1980, con fecha de efecto f i s c a l : 25 de A b r i l 1980. fecha proximo ..iscenso: 

H i s t o r i a l a b o r a l : 
Novedad Acto Numero Fecha Fee.Fiscal Fee.Pos Fcc.üasta Aiíoo Mesca Dias 

ESCUELA SANTA RITA DE CASIA - MANAURE 
POS£GION POR DEC 016-06 17 JUL 1995 21 JUL 1995 21 JUL 1995 
NOMBRAMIENTO 

Docente - P r o v i s i o n a l 

i. Tiempo Servicio 

lú 

10 

18 

1 18 
Se expide e l presente C e r t i f i c a d o para e f ec tos Personales a s o l i c i t u d de In teresado. 

Riohacha,8 de Septiembre d e l 2005. 

^^^^....^^IdJÍ^ EDUARDO MEDI NÁ ks&ltNA 
OPINA DE SISTEMAS DE INFORMACION SED 

84^035 .541 DE RIOHACHA 
Firma Autorizads 

Elaborado Por 

Dirección: Cal l e 4 No. 9-20 Edi f . Jorge Romero T e l : 7272409 Fa.--:: 7285109 Pág: de 

r 
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DepaitíUTiento de la Guajiri? 
Secretaria de Educación u •,... 
Gobemaaón J l l i i f l l i | 

°"'00173" 66074""2 

4462-2005 

EL COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

HACE CONSTAR 

Que revisados los archivos de la Secretaiía de Educación 
Departamental se constató que la seiiora ALVAREZ CONDE 
VIRGINL\ DEL CARMEN identificada con la cédula de ciudadanía N" 
25.954.022, presta sus servicios al Departamento de la Guajira en el 
ramo de la Educación en calidad de Docente en la Escuela Santa Rita 
de Casia, ubicada en Manaure, con vinculación Municipal a partir del 
21 de julio de 1995. 

Actualmente se encuentra, devengando los siguientes factores 
salariales. 

ASIGNACIÓN MENSUAL 
PRIMA DE AUMENTACION 
AUXIUO DE TRANSPORTE 

$642.933 
32.363 
44.500 

Dada en Riohacha, (La Guajira) a los 08 días del mes de .septiembre 
de 2005, para efectos Personales. 

""--LUfSÍDUARDO MEDíNA MEDINA 
OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SED 

C.C 84.035.541 de Riohacha 
Fkma Autorizada 

Y 



R E P U B L I C A DE C O L O M B I A 
CEDUL.A DE CIUDADANIA No ^^ '^^ '^^^^ 

Lorica(CÓrd.) e> ^L^C 
ALVAREZ C0NB¥, -

•• 
» » D C JCmCA-s I Í M C N C 7 



República ie Colombia 
Certificado de Registro Civi! dc Nacim^erit 

El Suscrito Not&rio Unicj de Lorica (Cédigo 2Q45) 

1 0"" 00173 " 66076 " '6 

C E R T I F I C A : 

Que en el Fclio No.....?I®.^*°"°^^^^^^^^ Registro Civii de KacinrVr.to citá loKcita 

la Partida de VIRGINIA DBL CARMEN ALVARF4Z C0Ni2B o . o . O*«.O.«.̂ >-O..>.OK..O.<>. 

de Stxo í'®«»9nino o o o- Ocurndo en cl Municipio de LORIGA Departamento de Córdcba 

República de Colombia, el día di«?..T....?.®.^.?-....»..».v^^^^^ ( ) del <̂ 's 

_...j.?i.l.i.9..«»..?..?..9..?-.9...<!..9..?..s..-. "̂ 1̂ aovecient03 .9. ^ 9.50 o-

Siendo sus Padres MANUKL DBL C . ALVARBZ Y DORA DSL SOCORRO CONDE o -

Artículo 13 Niiaioral 4o. Aiticuio 26 Naxiura 37 Loy 2a.. Ja lí)7w'. De.̂ -aí̂ 'T^SQ^M'x) ).*J?0 

Dado en Lorica, ..._...f.....̂ °.̂ ....̂ 3 f i a » del mea de '•^¿Iv^el.g®^"' 

edom 

Not' ric ,UDÍcS..cíe;-',D¿riaa 

'3 /or 
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DECLARACIÓN DE BUENA CONDÜCTA 

. O""00173"66077'% 

PENSION DE JUBILACION (GRACIA) PARA 
DOCENTES 

CONFORME A LAS LEYES 114 DE 1.913,116 Y 37 DE 1.933 

A\x3Atg:z.(^oc^¿e l̂dentificado(a) 
con cédula número .̂ S>4 O ̂  expedida cn X o rt c rw  
a sabiendas de la responsabilidad penal que asumo con el juramento y 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 10 del Decreto 2150 de 1.995, 
bajo juramento manifiesto: 

Que me he desempeñado como docente con honradez consagración e 
idoneidad y buena conducta y carezco de los medios de sulmstencia en 
armonía con mi posición social y costumbres. 

También me permito afirmar que no he sido sancionado (a) 
disciplinariamente. 

En tal virtud, maniflesto que la firma puesta en esta declaración es de 
mi puño y letra y es la misma que acostumbro tanto en mis actos 
públicos como privados y en señal de lo anterior, imprimo mi huella 
dactilar. 

En la ciudad de VAartaocg. 
de_Si^ítiSL£fii^íiicc-año ^005 

a los a o dias del mes 

Nombre y Apellidos Firma v Cédula 
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PROCURADURIÂ 
GENERAL DE LA NACION CERTIFICADO OE ANTECEDENTES 

0946121-1 
DOS UNO 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No.3805277 

Boqotá. D.C. 9 de Septiembre de 2005 
o'" 00173 " 66078 ""O 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad SIRI, el(la) señor(a) VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 25954022 : 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 
El presente certificado tiene vigencia de 3 meses a partir de la fecha de su expedición en todo el territorio nacional. 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. ( Artículo 
174 Ley 734 de 2002 ) 

MAGALY ARAUJO MESTRE 
JEFE DIVISION CENTRO DE ATENCION AL PUBLICO - CAP 

Centro de Atencián al Público • CAP - Línea Gratuita 01 800 0910315 dcap@procuradurla.gov.co 
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1 PBX: 3380011 - 3520088 Ext. 20100 www.procuraduria.gov.co - Bogotá, D.C. 
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Señores: 
CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
Subdirección General de Prestaciones Económicas 
E. S. D. 

^0 

4 mayor de edad y vecina del 

municif^o de Manaure La Guajira, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto a Ustedes 

que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho se 

requiere al Doctor LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO, abogado titulado en 

ejercicio, domiciliado y residenciado en al ciudad de Bogotá, D.C, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de su respectiva 

firma; para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su 

culminación todos los trámites necesarios para el Reconocimiento y Pago de 

la Pensión Gracia a que tengo derecho según las disposiciones legales 

vigentes. 

Mi apoderado además de las facultades legales establecidas en el Articulo 70 

del Código de Procedimiento Civil, tiene las de recibir, transar, desistir, 

conciliar, sustituir y reasumir ese mandato y todas aquellas facultades 

concordantes o coffiplementarias para el caso en mención. 

De Ustedes, atentamente, 

CiC. # 12.723/61 de VaTTeaúpar 
T.P. #85032 del C.S. de la J. 



7 
SRIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANAURE LA GUAJIRA. Veintisiete (27) 
de septiembre del dos mil cinco (2005). 

El presente memorial poder dirigido a los señores CAJA NAClONAL DE 
PREVENCION SOCIAL Subdirección General de Prest:aciones Económicas E. S. 
D., fue presentado ante este despacho personalmente por la señora 
VIRGINIA ALVAREZ CONDE, identificada con la C.c. No. 25.954.022 de 
Lorica. 

Devuélvase a la interesada para los fines pertinentes. 

Sria Juzgado Guajira 



C 4TAN A T 
O"" 00173" 66080 

SUBCERENCÍA DE PPvESTACIONES ECONOMICAS 

L/\ SUSCRITA COORDIINV^DOKA DEL GRUPO DE CORRESFOINDENCM 

CERTIFICA 

Qiic ims vez revisados los .sistemas dc inventario y nomina que maneja esta 
üíiíidad se pudo constatar nue el (a) señor (a) 

Identificado (n) con la C.C No de I o^.r., -CDYC\ 

No se encuentra inscrito (a) como pensionado (a) por cuenta de la CAJA. 
fsACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJAN.AL E.LC.E. 

T . , r í R . ' i r 28 NOV 2005 
La présenle eerlilieaeiun .se expide en bo>íoLa el üia  de acuerdo a la infounacion suniinistrada por la base de datos dc esta 

GRUPO DE CORRESPONDENCL^ 

REVISO. te 

A / 
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CA.JA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
Subdirección General de Prestaciones Económî lbís^^^ 23 A ^ QQ 
E. S. D. 

REF: SOLICITUD PENSIÓN GRACIA 
Db: VIRGiNIA ALVAREZ CONDE 
fl(c^# 25.954.^22dS Lorica 

LUÍS MILCIADES DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio, mayor y 

vecino de esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi respectiva firma, actuando en mi calidad de A^oderado^dicial, según 

Poder Especial que se encuentra en el expediente de la Señora VIRGINIA 

ALVAREZ CONDE, también mayor y vecina del Municipio de Manaure 

Departamento de la Guajira, por medio del presente escrito, me permito anexar 

nuevamen^ Certificados de Tiempo de Servicio, expedido por la Secretaría de 

Educación de los Departamentos de Cordoba y la Guajira respectivamente, 

Constancia de los Factores Salariales de los años 1.999 y 2.000, expedida por la 

Secretaría de Educación del Departamento de la Guajira, Registro Civii de 

Nacimiento de cliente expedido por el Notario Único de Lorica Cordoba y la 

Cüiiiiáseña de ia Céduia de Ciudadanía Número 25.954.022, estos documentos 

relacionados deben ser tenidos en cuenta y remplazan los anteriores presentados 

con la solicitud inicial y además solicito muy comedidamente a Ustedes, se sirvan 

darle un Impulso Administrativo a la petición de Reconocimiento y Pago de la 

Pensión Gracia, de mi poderdante, la cual fue radicada desde el 5 de octubre de 

2.005 y a la fecha de hoy no ha sido resuelta. 

XL 

ú o 

LA SUMATORIA DE TODOS LOS TRAMii tS, de la solicitud de la Pensión 

Gracia, hasta la Resolución de otorgamiento, no puede sobrepasar ios cuatro 

meses ordenados recientemente en la Ley 797 de 2003. 

Valledupar 
T. P. # 85.032 del C. S. de la J . 4, 



GOBERNACION DE LA GUAJIRA 
SECRETARIA DE EDUCACIt)N DEPARTAMENTAL O 

N i t : 892115017-6 

C E R T I F I C A D O DE TIEMPO DE S E R V I C I O 

illllil 
00173" 66082 

Nro, 
28,126 

4 
Certificamos Que: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d o (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 25954022, presta sus s e r v i c i o s en e l n i v e l Básica Primaria, vinculación: En 
Propiedad, como Municipal en forma Continua. 

Hasta l a última^~Techa se desempeña como Docente en Escuela Santa R i t a De Casia ubicado 
en Manaure, jornada Mañana. 
Actualmente, se encuentra en e l grado 004 del escalafón, según Resolución Número 0036 del 
20 de Marzo 1980, con fecha de efecto f i s c a l : 25 de A b r i l 1980. fecha próximo ascenso: 

H i s t o r i a l a b o r a l : 
Novedad Aoto Numero Feoha Feo.Fiscal Feo.Pos Fec.Hasta Años Meses Dias 

ESCUELA SANTA RITA DE CASIA - MANAURE 
POSESION POR DEC 016-06 17 JUL 1995 2 
NOMBRAMIENTO 

Docen té - P r o v i s i o n a l 

1 JUL 1995' 21 JUL 1 995 10 2 21 

Tiempo S e r v i c i o 10 2 21 

Se expide e l presente C e r t i f i c a d o para e fec tos PENSION JUBILACION, a s o l i c i t u d de 
In te resado . 

Riohacha,11 de Octubre d e l 2005. 

Elaborado Por 

D i r e c c i ó n : Ca l l e 4 No.9-20 E d i f . Jorge Romero T e l : 7272409 Fax: 7285109 Pág: 
1 1 

de 



GOBERNACION DE CORDOBA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

Nií: 800103935 -6 

00173" 66083' 

iH 

EL SECRET/\R10 DE EDUCACiOM DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA 
k PETICIÓM DE PARTE IMTERESA.D.^ 

C E R T I F I C A 

Que !a docente; VIRGiNlA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, Identlficads con la 
Céctufa de Cíucfadanía número 25.954.022 de Lorica, y quien se encuentra 
dasífícadñ err ei grado CUATRO (04) def escaíafórr ríacíOfiaf docente, seúúu 
yo.sC'iUCiC'n No DDS.DO de dJc.'effl/A'.e '4 fie ')..£'-9), VincurBdon f^sCiC'ndlizsüa 
presto sus servicios ai Depaitanienio ue Cordoba con la siciuiente nisíoria saboraL 

& f-í/^v-r-ií.--r-~. í-i--. í"^.>"\ t-\r---.v-.i^y-i-1 v-r-s r-. .-i'.'tjv-if,-^. Pl í-'. .--^f-.-'.í-/--. Fn-^.i-'-jí r - . i T i P i f T íi t .1 '-(-•- i--:-, .-i Í-~T r- i p 
- 1 i i . l i ) ¡¡^.i í^'.iü tr.it ¡ J j ' J y i ^ . L i i : í : . i ÍJÍÍTVÍÍLÜJÍÍ.-. i.'c-i-.i ÍT:! Ü i.i.yí-c.i Ji'..' iJUí.i.iuU'* \.¡-zr- n t í i í . £ . : j ¡V 

de 1.972, V posesionada el 2D de marzo del mismo año, como Seccionas de 
la Escuela Urbana Mlxia Bajo Kennedy, del municipio de Lovica, de donde 
se le acenta la renuncia mediante Decreto Dota! Mo QQ0717 de aaosto 02 
de 1.39; 

DE CORDOBA; VEíNTE «'20í AÑOS, CUATRO ( 04 i MESES Y DOCE (¡¿iuíAS. 
r i . - . i «-i V-j i- f \ f^, r- r-. *-<IT 

Esle certiticado ss expide a solicitud de la interesada, para eíectos de PENSION 
JüBíLACfOM, en ía ciudad de Montería a ios Veintidós (22) días def mes de 
septieiribre de Dos ¡víH Cinco {2005). 

.mm iitóZ 0RTJ2 L y m T n í*̂ ^ ^^^LÍ 
¿ecietario otEcmcacicíi i;pLai.( r 

i-VeíJñfó: Area Adfiiííiistí-sti-

Palacio deNain Caile 27 No 3-2S 5to Piso.Tei 7S23245- 7S23257 -JADX 7926252 114i 
E-mail: eir.acnciTrieücorcicoa.ECV )y. cc 

Mcntsríz - Cctdobe - Coiombis 
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OOi:)'rVt>a-.7;G;': 

5̂ 

N' 4781-2005 

EL COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

HACE CONSTAR 
Que revisados los archivos de la Secretaria de Educación 
Departamental se constató que la señora ALVAREZ CONDE 
VIRGINIA DEL CARMEN identificada con la cédula de ciudadanía N° 
25.954.022, presta sus servicios al Departamento de la Guajira en el 
ramo de la Educación en calidad de Docente en la Escuela Santa Rita 
de Casia, ubicada en Manaure, con vinculación Municipal a partir 
del 21 de julio de 1995. 
Que del 1° de enero al 31 de diciembre de 1999 en grado 004° del 
Escalafón Nacional Docente, devengo los siguientes factores saláriales. 
ASIGNACIÓN MENSUAL $ 423.784 
PRIMA DE ALIMENTACIÓN 21.451 
AUXILIO DE TRANSPORTE 24.012 
PRIMA DE VACACIONES 211.892 
PRIMA DE NAVIDAD 486.904 

Que del 1° de enero al 31 de diciembre de 2000 en grado 004° del 
Escalafón Nacional Docente, devengo los siguientes factores saláriales. 
ASIGNACIÓN MENSUAL $469.900 
PRIMA DE ALIMENTACIÓN 
AUXIUO DE TRANSPORTE 
PRIMA DE VACACIONES 
PRIMA DE NAVIDAD 

Dada en Riohacha, (La Guajira) a lo^ 1] 
2005, para efectos de Pensión Gracia. 

21.451 
24.012 

234.950 
534.942 , 

ías del mes de oitwbfe' de 

JJJIS EDUARDO NfEDINA MEDINA 
OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SED' 

C.C 84.035.541 de Riohadha 

J 



Departarinento «de Córdoba 
((Certificado de 'Registro (^ivil de '^acimiento 

El suscrito Notario Único dei Círculo de Lorica 

NUIP 

Tomo 

Que en el folio N'^. 378 

3 o . del Registro Civil de Nacimiento Esm ifjscñjfaVa Partida de: 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE. 

de Sexo M( ) F(l) ocurrido en el Municipio de LORICA, Deparíafñenhdef^érÜoba, República de 

w f " 1.Q50 Colombia el Dia 16 del Mes de JULIO 

PADRES MANUEL DEL C. ALVAREZ Y DORA DEL S. CONDE.-

Dado en Lorica a los 20 d i a s del mes de septiemhj 

Artículo 13 Numera 4°., Articuio 26 Numeral 37 
Ley 2a. de 1976, Decreto N°. 1260 de 1970 



FECHA DE PREPARACION 

13 iCGTI2005 
CODIGO Y CLASE DE EXPEDICIONI-: : 

03/\ ittECrWícm: 
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o"" 00173 " 66086 ""5 
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A 

ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURIA NAClONAL DEL ESTADO CIVIL O 

CONTRASEÑA 

RESIGN DACTILAR 

MINAR LA C O N T R A S E Ñ A 
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BOGOTA O.C. NOVIEMBRE 20 OE 2005 CORRES PONOENCM 

DOCTOR(A) / j 
DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES 
CRe9F# 69-98 
BOGOTA-CU N DIN AMARCA 

42245Í FEB S^rv 

REF: PENSION GRACIA 
SOLICITANTE: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 

ROO: 38338.2009 

Acusamos recibo de la solcitud de la referencia y sobre el particular le 
informamos que debe allegar en original o fotocoptei dei original debtdan>ente 
autenticado ante la autoridad competente. 

* CERTIFICACION DE TIEMPO OE SERVICIO, ADEMAS QUE EL 
ANEXADO ES COPIA SIMPLE. 

* REGISTRO CIVH. OE NACIMIENTO, ADERAS QUE EL ANEXADO CON 
LA SOLICITUD ES COPIA SIMPLE. 

* FACTORES SALARIALES DE LOS AÍOS 1889 Y 2000 EXPEDIDOS 
POR EL TESORERO O PAGADOR DEL ENTE NOMINADOR, ADEMAS 
QUE NO FUERON AND(ADOS CON LA SOLICITUD. 

Se anota que cuenta usted, con dos (2) meses contados a partir de ia fedia de 
recibo de ia presente comunicación para allegar io solicitado, de lo contrarío se 
dará aplicación al art. 13 dei decreto 01^, entendiéndose por parle de la 
Entidad que ha desetido de ia petición. 

Al contestar favor citar la referencia y enviar ios documentos a la Calle 14 No. 
8-70, Piso 3, Gnjpo de Control y Reparto. 

Cordialmente, \ 

J^[hfY Í S R Y HURTADO MCRENO 
LIDER GfRUPODE CORRESPCNDENCIA 
CAIANAL E.I C.E 

EDITH; CDBTOEsTCQRHB A 
VoB o Subgerente dePreitadones 
Econánicas (H) CAIANAL E.ICE 

PROYECTQ HRIK CFWAN 
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REPUBLICA DE COLOIWBIA 
CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

2 /S75 
RESOLUCION N° ACMG de - - ^ 
RADICADO N° 38338/2005. 

Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA. 
La Asesora de l a Gerencia General, en uso de las 
at r i b u c i o n e s conferidas por las resoluciones 0244 del 20 de 
enero de 2005, 0187 del 3 de mayo de 2005, 0490 de A b r i l 
28 de 2006, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d a con l a 
cédula de ciudadanía No. 25954022 de LORICA (CORDOBA), a través de 
apoderado mediante e s c r i t o de fecha 05 de octubre de 2 005, s o l i c i t a a 
esta Entidad e l reconocimiento y pago de una pensión GRACIA, petición 
radicada bajo e l N° 38338/2005. 
Poder debidamente otorgado a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES, con T.P. 
85032 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como 
apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, ( f l . 3) 
Que e l JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, profirió 
f a l l o de t u t e l a No. 273-2006 de fecha 09 de mayo de 2006, amparando 
e l derecho fundamental de PETICION de l a INTERESADA, sobre l a a n t e r i o r 
s o l i c i t u d , ( f l . 12) 
Que l a p e t i c i o n a r i a prestó los sig u i e n t e s s e r v i c i o s a l Estado: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MUNICIPIO DE MANAURE 19950721 20051011 O 3681 
:>0 

O 11014 
Que laboró un t o t a l de : 11014 dias, 1573 semanas. 
Que nació e l 16 de j u l i o de 1950 y cuenta con más de 55 años de edad. 
Que e l último cargo desempeñado por l a p e t i c i o n a r i a fue e l de DOCENTE EN 
EL MUNICIPIO DE MANAURE. 

19 



RESOLUCION N° Página: 2 de 3 
Radicado N° 38338/2005 Fecha : 27/05/2006 

Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 
Que adquirió e l status jurídico e l 16 de j u l i o de 2000. 
Que de conformidad con las leyes 33 y 62 de 1985 aplicando e l 75 % sobre 
e l s a l a r i o promedio de 12 meses , se determina l a cuantía de l a pensión, 
así : 

F A C T O R E S V A L O R . 
ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685.87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,070,013.33 

T O T A L = $5,386,699.20 

Pension : ($448,891.60 X 75% ) = $336,668.70 
SON: TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON 70/100 M/CTE . 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002 por prescripción t r i e n a l . 
Que a f o l i o 8 del cuaderno a d m i n i s t r a t i v o obra declaración juramentadada 
de honradez, consagración e idoneidad y buena conducta. 
Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 114/13 a r t s 1,3,4, leyes 33 y 62 de 
1985, dcto 01/84 
Que en mérito de l o expuesto 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor de la señora 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN ya identificada, de una pensión 
GRACIA, en cuantía de ($336,668.70) TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 70/100 M/CTE., efectiva a partir 
del 16 de julio de 2000 pero con efectos fiscales a partir del 05 de 
octubre de 2002 por prescripción trienal. i/flÉ 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo a n t e r i o r , con 
los r e a j u s t e s correspondientes, previas las deducciones ordenadas por l a 
le y con observancia d e l turno r e s p e c t i v o . 
ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DEL NIVEL NAClONAL 11014 $ 336,668.70 
$ 336,668.70 



RESOLUCION N° Página: 3 de 3 
Radicado N° 38338/2005 Fecha : 27/05/2006 

Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 
ARTICULO CUARTO : Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para los s e r v i c i o s médico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS re s p e c t i v a . De no aportarse l o 
a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva c u a l q u i e r responsabilidad por e l destino d el c i t a d o 
descuento. 
ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará s u j e t a a todas las 
incom p a t i b i l i d a d e s l e g a l e s . 
ARTICULO SEXTO : Reconocer personería a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS 
MILCIADES, con T.P. 85032 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
sigu i e n t e s a l a notificación, indicando los motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANA CRISTINA MARRÜGO GONZALEZ 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

GRUPO DOCENTES 

Abogado Sustanciador: HUGO FERNANDO REYES 

Revisor Ju 
HFRB - Pl - 27/05/2006£¥ 
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Bogotá 
GG-GD 

D.C 

CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
CALLE 14 No 8-70 PISO 2o 

EICE 

Doctor 
DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES 
Carrera 69F No. 65-59 
BOGOTA D.C. 

REF.: ACCION DE TUTELA N° 
SOLICITANTE - NOMBRE 

- CEDULA 
RADICADO N° 
RESOLUCION N° 

273-2006 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25954022 
38338/2005 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de l a Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccional BOGOTA , con e l f i n de que se n o t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 
Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s si g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : " 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de las (5) días sig u i e n t e s a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se proceder a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. Si t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer use de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días h b i l e s 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a 
ed i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de 
Jubilación que no t i e n e car c t e r de docente, debe 
autenticada d el acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o 
efe c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en 
conste l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme 
•ordenado por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón d e l fo r m u l a r i o de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

desfijación d el 
una pensión de 
presentar copia 

en su 
donde 
a l o 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 



CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
CALLE 14 N° 8-70 PISO 2° 

12 

Bogotá 
GD 

D.C 
SPETU-20154 

Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
CARERA 7 No. 14-07 PISO 8 
BOGOTA D.C. 

REF.: ACCION DE TUTELA N° 
ACCIONANTE - NOMBRE 

- CEDULA 
CONTRA 
ACTO ADMINISTRATIVO 

273-2006 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25954022 de LORICA (CORDOBA) 
CAJANAL E.I.C.E. 

Co r d i a l Saludo, 

ANA CRISTINA MARRUGO GONZALEZ, en mi c a l i d a d de Asesora de Gerencia 
General Grupo Docentes (E) de l a CAJA NAClONAL DE PREVISION E.I.C.E., me 
permito informar que mediante e l acto a d m i n i s t r a t i v o c i t a d o en l a 
r e f e r e n c i a fue r e s u e l t a l a s o l i c i t u d de Pensión Gracia, correspondiente 
a l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. (Anexo Copia Acto 
A d m i n i s t r a t i v o ) 
Por o t r o lado es pr e c i s o destacar que e l comportamiento d e s c r i t o en e l 
Artículo 52 d e l Decreto 2591 de 1991 no puede ser s u s t i t u i d o por un 
sistema mecánico de atribución o b j e t i v a de responsabilidad por e l simple 
r e s u l t a d o ; s i n e n t r a r a a n a l i z a r que l a demora en e l cumplimiento a una 
sentencia de t u t e l a puede obedecer a m u l t i p l i c i d a d de factores 
procedimentales, logísticos, a d m i n i s t r a t i v o s , presupuéstales, etc. 
Es pr e c i s o señalar que l o s u s t a n c i a l prima sobre l o formal, es c l a r o que 
e l o b j e t i v o que persigue l a acción de t u t e l a es l a protección de un 
derecho fundamental mediante e l cumplimiento, s i n excepción, d e l f a l l o 
de t u t e l a . Una vez se ha dado cumplimiento a l mandato j u d i c i a l , e l 
derecho fundamental supuestamente conculcado, es resarcido 
desapareciendo de esta forma e l desacato a l f a l l o , constituyéndose e l 
antecedente i n c i d e n t a l en un hecho superado. 
Por último me permito manifestar que presentamos sinceras excusas por l a 
tardanza i n v o l u n t a r i a presentada en atender l a petición del(a) 
accionante y en dar respuesta a dicho despacho j u d i c i a l , motivada en e l 
gran volumen de derechos de petición y de acciones de t u t e l a que se 
reciben a d i a r i o . 



PRETENSIONES 
1. So.^l^itamos respetuosamente que e l acto a d m i n i s t r a t i v o con e l cual se 
da cumplimiento a l f a l l o de t u t e l a y que anexamos a l presente e s c r i t o , 
l e sea n o t i f i c a d o a l accionante de l a r e f e r e n c i a por medio de ese 
despacho j u d i c i a l y a su vez nos sea r e m i t i d a l a gestión antes 
mencionada ya que dicho procedimiento es indispensable para l a inclusión 
en l a nómina general de pensionados o cualquier o t r o t r a m i t e p e r t i n e n t e . 
La razón de l a colaboración antes expuesta se sustenta en l a urgencia 
que i m p l i c a e l trámite de l a acción de t u t e l a y los términos 
resumidos allí contemplados. 

2. Respetuosamente s o l i c i t a m o s se tengan en cuenta por parte de ese 
Honorable Despacho l a s situaciones planteadas en e l presente e s c r i t o ; Se 
observe que esta Entidad ha acatado l o ordenado por dicho Despacho 
J u d i c i a l y por ef e c t o de l a TEORIA DEL HECHO SUPERADO, se proceda a 
dec l a r a r e l cumplimiento d e l f a l l o de t u t e l a y en consecuencia se 
ordene e l archivo d e l trámite de desacato. 

Cordialmente, 

ANA CRISTINA MARRUGO GONZALEZ 
Asesora Gerencia General _ Grupo Docentes (E) 
ACMG/ 



-<> IS 

0"' 00173" 66091 ""9 

CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO K 53573 /2007 NIP 25.954.022 

SOUCITANTE 
C.C. N° 
FECHA DE NACIMIENTO 

ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25.954.022 DE LORICA 

FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

CLASE DE PRESTACION 
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 
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15/06/2007 
15/06/2007 

• NUMERO DE FOLIOS 7 

CRA 69F No 65-59 BTA 

APODERADO DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES 
T.P. 85.032 C.S.J. 

CAUSANTE 
C.C.N° DE 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N* 99 

L.P. 
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NUMERO DE RADICACION: CAJ-0053573-2007 

Diligenciado por: CLAUDIA VARGAS 

Junio 15 de 2007 1f 

NOMBRES Y APELLIDOS 

CEDULA 

TIPO DE DOCUMENTO 

NUMERO DE FOLIOS 

OBSERVACIONES 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 

25954022 

SOLICITUD RELIQUIDACION 

7 

REAJUSTE PENSION GRACIA .Ai 

Bajo la gravedad del juramento declaro que he diligenciado esta información en forma responsable y aplicando mis conocimiento 
profesionales 

NOMBRE CLAUDIA VARGAS 

CEDULA 1073150624 

FIRMA DE QUIEN DILIGENC!/ 
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SEÑORES 

CAJA NAClONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

Subdirección General de Prestaciones Económicas 

E. S. D. 

REF: SOLICITUD DE RELIQUIDACIÓN 

Y REAJUSTE DE LA PENSION GRACIA 

DE: VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ C. 

C. C. # 25.954.022 de Lorica 

LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio, mayor y 

vecino de la ciudad de Bogotá D. C, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial 

de la Sefiora, VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE, también mayor y 

vecina del Municipio de Manaure Departamento de la Guajira, por medio del 

presente Memorial solicito muy comedidamente a su Despacho, se sirva ordenar lo 

que corresponda para el Reconocimiento y Pago de ia Reliquidación y Reajuste de la 

Pensión Gracia de mi poderdante, reconocida mediante Resolución N° 27573 de 

fecha 27 de mayo de 2.006, para lo cual debe tener en cuenta los Factores 

Saláriales, relacionados en la solicitud inicial. 

Esta petición debe ser resuelta mediante providencia motivada, al tenor de lo que 

disponen los artículos 35, 44, 47, 48 y 59 del Código Contencioso Administrafivo. 

HECHOS 

1. Mediante Resolución N° 27573 de fecha 27 de mayo de 2.006, la Subdirección 

General de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de Previsión Social, 

reconoció la Pensión Gracia, desde el día 16 de julio de 2.000. 

2. Cuando se reconoció el derecho irrenunciable de la Pensión Gracia, no se tuvieron 

en cuenta los Factores Saláriales, tales como Prima de Navidad, Vacaciones, Sobre 

sueldos y otros. 

3. Existe en la Subdirección General de Prestaciones Económicas, una falta de 

coordinación, hay sustanciadores y revisores que tienen en cuenta los Factores 

Saláriales para liquidar la Pensión Gracia y hay otros que desconocen la 

Disposiciones Legales vigentes y el derecho que le asiste a los Docentes que gozan de 

este beneficio. 



4. La Subdirección General de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de 

Previsión Social, debe tener en cuenta el Principio de Favorabilidad Laboral; 

condición más beneficiosa para el trabajador. 

La "condición más beneficiosa" para el trabajador, se encuentra plenamente 

garantizada mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 

materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal, y a quién 

corresponde determinar en cada caso concreto cual norma es más ventajosa o 

benéfica para el trabajador es a quién ha de aplicarla o interpretarla. De conformidad 

con este mandato, cuando una misma situación jurídica se halla regidado en distintas 

fiientes formales del derecho (Ley, Costumbre, Convención Colectiva, etc) o en una 

misma, es deber de quién ha de aplicar o interpretar las normas escoger aquella que 

resulte más beneficiosa o favorezca al trabajador. La Favorabilidad opera, no solo 

cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fiiente formal, o entre dos de 

idéntica fiiente, sino también existe ima sola norma que admite varias 

interpretaciones; la norma así debe ser aplicada en su integridad, ya que no le esta 

permitido al Juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se 

estaría convirtiendo en legislador. 

5. La Jurisprudencia.- Liquidación de Pensión, preceptúa que las pensiones reguladas 

por leyes especiales se liquidan con fimdamento, no en los aportes, sino en la 

remuneración que es todo lo que percibe el empleado o trabajador, directamente o 

indirectamente, por causa de su relación laboral (C.E.S de consulta, conc. M. 26/92, 

radicado 433) 

6. - Con los elementos de juicio juridicos acá expuestos pido con todo respeto se haga 

la siguiente liquidación en la reliquidación teniendo en cuenta el salario básico, 

sobresueldos, la bonificación de servicio, la prima de servicio, prima de vacaciones, 

prima de alimentación, prima de navidad, prima de grado, prima de clima. Es decir 

se apliquen los valores certificados por la coordinadora de Recursos Humanos de la 

Secretaria de Educación del Departamento de la Guajira. 

Los reajustes de ley indexados se deben desde la fecha del reconocimiento hasta la 

fecha de hoy, la providencia que reconozca la Reliquidación con la respectiva 

retroactividad det)e aplicarse a las demás mesadas sucesivamente. 

Todos los documentos y pruebas están en el cuademo administrativo radicado bajo el 

N° de 2.005. 



ANEXOS 

1. - Certificación del Tiempo de Servicio 

2. - Certificación de los Factores Salariales. 

3. - Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 

3.- Poder Especial a mi favor, para actuar. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en sus dependencias o en mi oficina ubicada en la Carrera 69F 

#65-59 de esta ciudad. Teléfono 4822096, Celular 315 - 3125338. 

Mi poderdante en la Calle 2 # 2 - 07 del Municipio de Manaure Departamento 

de la Guajira. 

De Ustedes, atentamente. 

C. C. # 12'723.061 de Valledupar 

T. P. # 85.032 del C. S. de la J . 

£¿L^^^^?T "̂ R̂̂ VÍSICN SOCIAL 

"í'^'"^^^'^^"' --usignotorioquiense 

EnSoníQíédeBogoícD.c. 



GOBERNACION DE LA GUAJIRA 
S E C R E T A R I A DE EDUCACIOM DEPARTAMENTAL 

N i t : 892115017-6 

C E R T I F I C A D O DE TIEMPO DE S E R V I C I O 

o"" 00173 " 66094 ""O 

Nro. 
42,498 

Certificamos Que: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d o (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 25954022, presta sus s e r v i c i o s en e l n i v e l Básica Primaria, vinculación: En 
Propiedad, como Municipal en forma Continua. 

Hasta l a última fecha se desempeña como Docente en Escuela Santa R i t a De Casia ubicado 
en^Manaure, jornada Mañana. 
Actualmente, se encuentra en e l grado 004 d e l escalafón, según Resolución Número 0036 d e l 
2Q ele Marzo 1980, con fecha de efecto f i s c a l : 25 de A b r i l 1980. fecha próximo ascenso: 

H i s t o r i a l a b o r a l : 
Novedad Acto Numero Fecha Fee.Fiscal Fee.Pos. Fec.Hasta Años Meses Dias 

ESCUELA SANTA RITA DE CASIA - MANAURE 
POSESION POR DEC 016-06 17 JUL 1995 21 JUL 1995 21 JUL 1995 
NOMBRAMIENTO 

Docente - En Propiedad 

11 

Tiempo S e r v i c i o 11 
Se expide e l presente C e r t i f i c a d o para efectos 99 y 2000 a s o l i c i t u d de Interesado. 

Riohacha,26 de Marzo d e l 2007. 

Elaborado Por 

Sifu FEB 

1 1 
Dirección: Calle 4 No.9-20 E d i f . Jorge Romero Tel : 7272409 Fax: 7285109 Pág: de 



Departamento de la Guajira 
Secretaria de Educación 
Gobernación 

00173 " 66095' 

1928-2007 

E L COORDINADOR DE SISTEIVIAS DE INFORIVIACION 

HACE CONSTAR 

Que revisados los arciiivos de la Secretaria de Educación Departamental se 
constato que la señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARIWEN 
identificado con ia cédula de ciudadanía N° 25.954.022, presta sus sen/icios 
al departamento de la Guajira en calidad de Docente en la Escuela Santa 
Rita de Casia, ubicada en Manaure con vinculación propiedad como 
Municipal a partir del 21 de julio de 1995. 

Que del 01 de enero al 31 de diciembre de 1999 en grado 004° del 
Escalafón Nacional Docente, devengo el siguiente factor salarial. 

ASIGNACION MENSUAL 
3PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
PRIMA DE BONIFICACIÓN 
PRIMA DE ALIMENTACION 
AUXILIO DE TRANSPORTE 
PRIMA DE VACACIONES 
PRIMA DE NAVIDAD 

423.784 
92.126 

423.784 
21.451 
24.012 

234.623 
580.924 

Que del 01 de enero al 31 de diciembre de 2000 en grado 004° del 
Escaiafón Nacional Docente, devengó el siguiente factor salarial. 
ASIGNACION MENSUAL 
3PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
PRIMA DE BONIFICACIÓN 
PRIMA DE ALIMENTACION 
AUXILIO DE TRANSPORTE 
PRIMA DE VACACIONES 
PRIMA DE NAVIDAD 

$ 462.900 
115.725 
462.900 
23.451 
26.411 

234.950 
667.012 

Dada en Riohacha(La Guajira) a los 30 días del mes de marzo de 2007, para 
efectos de Reliquidación Pensión. 

;D INA MEDINA 
DE INFORMACIÓN SED 

CC 84.035.641 de Riohacha 
Firmal Autorizada 

OFICINA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUM.no 25.954.022 

ALVAREZ CONDE 
APELLIDOS 

ÜRGINIA DEL CARMEN 
bMSRES 

FECHA.DE NACIMIENTO 1 6 - J U L - 1 9 5 0 
LORICA 
( C O R D O B A ) 

LUQAííiDe'NACIMIENTO 

I.6I: 0+ 
ESTATURA '̂  G S RH 

16-ENE-1972 LORICA 

FECHA y i U B A R DE EXPEDICION 

SEXO 

R-4801100-681447S3-F-00259S4022-20060202 0013506033H 02 183373046 
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SEÑORES 

CAJA NAClONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

Subdirección General de Prestaciones Económicas 

S. D. 

-OUC^OAXX>- * A J J I CoJiusXxx^ (jíZ^tJOd^,Gnayor de edad y vecino(a) 

de! Municipio de )L{OUJUOUUUJ^ Departamento del (3-XXJ=UÍ:^JCAO. , 

¡dentificado(a) como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio 

del presente escrito, manifiesto a Ustedes que confiero PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente en cuanto a dereciio se requiere, al Doctor LUIS 

MILCIADES DAZA SALCEDO, Abogado titulado en ejercicio, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Bogotá, D. C. ¡dentificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de su respectiva firma, para que en mi 

nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación todos los trámites 

Administrativos necesarios para el Reconocimiento y Pago de la 

Reliquidación de mi Pensión Gracia, reconocida mediante Resolución 

NúmeroQ2?^?"3 ^® fecha ^ ^ de O 5 de£>?¿7C)( ;̂ ya que no se 

tuvo en cuenta todos los Factores Salariales a los cuales tengo derecho 

según disposiciones legales. 

Mi apoderado además de las facultades legales establecidas en el articulo 

70 del Código de Procedimiento Civil, tiene las de recibir, transar, desistir, 

conciliar, notificarse, sustituir y reasumir libremente este mandato y todas 

aquellas facultades concordantes o complementarias para el caso en 

mención. 

De Ustedes, atentamente, 

c. c. # : i ó 9 ^ ¿ / 0 ¡ L 2 de 

MtLe iADES^AZASALCEDO 

C. C. # 12'723.eÍ61 de Valledupar 

T. P. # 85.032 del C. S. rie la J . 



9r 

SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MANAURE GUAJIRA. Dos (02) de mayo de dos mil siete (2007). 

El presente Memorial, dirigido a los SEÑORES CAJA DE PREVISION 
SOCIAL, Subdirección General de Prestaciones Económicas, fiie 
presentado personalmente ante este despacho por el señor VIRGINIA 
DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. No. 
25.954.022, expedida en Lorica. 

Devuélvase al interesado para los fines pertinentes. 

ME 
Secretaria Juzga 

YOR 
Municipal de Kíanaure Lá Guajira 

•ts iUs ú¿£ 
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A 
REPUBLICA DE COLOMBIA ^ 

CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
RESOLUCION N° ^ Ü L , ¡ '^^ 

(RADICADO N° 53573/2007) 

31 m. 2007 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION .GRACIA 
POR NUEVOS FACTORES SALARIALES. ^ 

El Gerente General de la Caja Nacional de Prevision Social 
Cajanal-EICE, en uso de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 065 de enero de 2 004, y en cumplimiento de la 
ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales y y 

C O N S I D E R A N D O 

Que l a Señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, i d e n t i f i c a d a con C.C. 
N° 25.954.022 de LORICA (DPTO DE CORDOBA)^ mediante apoderado y en 
e s c r i t o de fecha 15 de j u n i o de 2007, ' s o l i c i t a a esta Entidad l a 
reliquidación de una pensión g r a c i a por nuevos f a c t o r e s de s a l a r i o , 
petición Radicada bajo e l No. 53573/2007. 

Que esta e n t i d a d mediante Resolución N° 27573 d e l 08 de j u n i o de 2006 
reconoció una pensión GRACIA a l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL 
CARMEN ya i d e n t i f i c a d a con C.C.N° 25.954.022 'de LORICA (DPTO DE 
CORDOBA), en cuan t i a de $336,668.70 M/CTE e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de 
j u l i o de 2000, pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r delñ 05 de Octubre de 
2002 por Prescripción T r i e n a l . — 

Que l a p e t i c i o n a r i a acreditó l o s sig u i e n t e s tiempos de s e r v i c i o : 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA 19720320 19920802 O 7333 
MUNICIPIO DE MANAURE 19950721 20051011 O 3681 

O 11014 ^ 
Que laboró un t o t a l de : 11014 dias. — 
El cargo acreditado por e l p e t i c i o n a r i o es e l de DOCENTE 



RESOLUCION N° " " 
Radicado N° 53573/2007 

31 A6a 5̂ 
Página: 2 de 5 
Fecha : 14/08/2007 

f i LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++í+++++ 

Que de conformidad con l o a n t e r i o r esta entidad procede a r e l i q u i d a r l a 
pension Gracia con todos l o s f a c t o r e s s a l a r i a l e s acreditados por e l 
interesado en e l cuaderno a d m i n i s t r a t i v o , de conformidad con l a Ley 4 de 
1966, aplicando e l 75 por c i e n t o de l o devengado en l o s últimos 12 
meses, teniendo en cuenta^ que adquirió e l st a t u s j u r i d i c o de pensionado 
e l 16 de j u l i o de 2000, efectuando l a s i g u i e n t e liquidación. 

F A C T O R E S V A L O R. 

ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685 87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,070,013 33 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 19 99 $ 131,265 60 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 2000 $ 156,878 40 
PRIMA DE NAVIDAD - 1999 $ 221,811 82 
PRIMA DE NAVIDAD - 2000 $ 291,246 20 
PRIMA DE VACACIONES - 19 9 9 $ 96,528 58 
PRIMA DE VACACIONES - 2000 $ 127,917 22 
PRIMA DE ALIMENTACION - 1999 $ 117,265 47 
PRIMA DE ALIMENTACION - 2000 $ 140,146 53 

T O T A L = $ 6,669,759 02 
Pension : ($555,813.26 X 75% ) = $416,859 95 
SON: CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 95/100 M/CTE . 

Y NUEVE PESOS 

E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2jW)0 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 15 de j u n i o de 2004 'por prescripción t r i e n a l . 
Que como consecuencia de lo anterior, es procedente reconocer las 
diferencias que resultaron entre lo reconocido en la resolución N° 27573 
del 08 de junio de 2006 y la fecha de inclusión en nómina de la presente 
providencia, teniendo eápecial cuidado en deducir lo cancelado por vía 
ejecutiva o administrativa, siempre teniendo en consideración al 
principio de favorabilidad. y 

Que es desestimado e l C e r t i f i c a d o de f a c t o r e s s a l a r i a l e s expedido por 
e l Departamento de l a Guajira, anexo con l a Petición por ser copia d e l 
O r i g i n a l , t o d a vez que para ser tomados en cuenta l o s f a c t o r e s S a l a r i a l e s 
a l l i C e r t i f i c a d o s debe a l l e g a r s e a l Cuaderno A d m i n i s t r a t i v o e l 
O r i g i n a l . 
Que respecto a l a s o l i c i t u d de indexación o corrección monetaria, e l 
Consejo de Estado mediante sentencia d e l 08 de Noviembre de 1.995 
(Sección Segunda) Magistrado Ponente Dr. JOAQUIN BARRETO RUIZ, afirmó 
"La corporación ha accedido ya en v a r i a s oportunidades a decretar e l 
a j u s t e de v a l o r cuando l o reclamado por l o s demandantes ha sido una suma 
f i j a que ha quedado congelada en e l tiempo... El a j u s t e de v a l o r 
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t i LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
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indexación de l a s condenas p r o f e r i d a s por l a jurisdicción de l o 
contencioso a d m i n i s t r a t i v o , a d i f e r e n c i a de l o que acontece por ejemplo 
dentro de l a jurisdicción l a b o r a l o r d i n a r i a que carece de una norma 
l e g a l que f a c u l t e expresamente a l juez para d e c r e t a r l o , s i t i e n e una 
norma que l e da sustento l e g a l a una decisión de esta naturaleza, cual 
es e l artículo 178 d e l C.C.A que a u t o r i z a a l juez a d m i n i s t r a t i v o para 
dec r e t a r e l a j u s t e , tomando como base e l =ndice de precios a l 
consumidor, o a l por mayor de manera que esta norma despeja c u a l q u i e r 
duda que pudiera s u r g i r l e a l juez A d m i n i s t r a t i v o en relación con l a 
fuente l e g a l que l e s i r v a de sustento a una decisión de esa naturaleza". 

Que también en sentencia de fecha 8 de Agosto de 1.996 (sala de Consulta 
y S e r v i c i o C i v i l ) Magistrado Ponente: LUIS CAMILO OSORIO ISAZA, e l 
Honorable Consejo de Estado afirmó: 

...."Existe en materia contenciosa a d m i n i s t r a t i v a e l artículo 178 d e l 
C.C.A., a p l i c a b l e a l a s prestaciones l a b o r a l e s no canceladas 
oportunamente, que prevé derecho de acudir a l cobro j u d i c i a l , pero no 
t i e n e f a c u l t a d l a administración... para a u t o r i z a r pagos por este 
concepto, su reconocimiento es competencia propia de l a jurisdicción 
contenciosa a d m i n i s t r a t i v a . " 

De acuerdo con l o a n t e r i o r , e l artículo 178 d e l C.C.A f a c u l t a a l 
juez a d m i n i s t r a t i v o para establecer e l a j u s t e monetario de aquellas 
sumas f i j a s reconocidas, que no tengan ninguna p o s i b i l i d a d de 
actualización de su v a l o r . Empero l a administración de manera o f i c i o s a 
no esta f a c u l t a d a por norma l e g a l alguna para a c t u a l i z a r e l v a l o r 
monetario de l a s obligaciones a su cargo estando obligada eso s i a dar 
cumplimiento a l a s decisiones j u d i c i a l e s por imperativo l e g a l . 

Es por esto que no estando f a c u l t a d a esta entidad para decretar de 
o f i c i o dicho a j u s t e , se niega e l reconocimiento y pago de l a s o l i c i t a d a 
indexación. 

En cuanto a l a petición s u b s i d i a r i a , es p e r t i n e n t e tener en cuenta que 
dicha obligación fue creada con e l artículo 141 de l a l e y 100 de 1.993 
con e f e c t i v i d a d a p a r t i r d e l 01 de A b r i l de 1.994 pero únicamente en 
caso de mora en e l pago de l a s mesadas pensiónales y no para e l 
reconocimiento pensional que debe precederle para l o s f u n c i o n a r i o s 
contemplados en e l l a , mas no para efectos d e l reconocimiento de l a 
pensión g r a c i a por ser docentes a f i l i a d o s a l Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales d e l M a g i s t e j i o artículo 279 de l a l e y 100 de 1993. 
Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad se deben p r a c t i c a r l o s r e a j u s t e s 
y descuentos de l e y y demás operaciones de orden contable a que haya 
lu g a r . 
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3? 

Son d i s p o s i c i o n e s a p l i c a b l e s 
Dcto 01 de 1984. 

Ley 114 de 1913 a r t s 1,3,4, Ley 4 de 1966, 

Que en mérito de l o expuesto. 

R E U E V 

ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a pensión GRACIA por nuevos f a c t o r e s de 
s a l a r i o de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN ya i d e n t i f i c a d a , 
elevando l a cuantía de l a misma a l a suma de ($416,859.95) 'CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 95/100 M/CTE , 
e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 15 de j u n i o de 2004 , ^ o r prescripción t r i e n a l . 

ARTICULO SEGUNDO: Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad pagar l a s 
d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r o n entre l o reconocido en l a resolución N° 
27573 d e l 08 de j u n i o de 2006^y l a fecha de inclusión en nómina de l a 
presente p r o v i d e n c i a , aplicando e l p r i n c i p i o de f a v o r a b i l i d a d , teniendo 
e s p e c i a l cuidado en deducir l o cancelado por vía e j e c u t i v a o 
a d m i n i s t r a t i v a , y p r a c t i c a r l o s r e a j u s t e s , descuentos de l e y y demás 
operaciones de orden contable a que haya lugar. 

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo primero, con 
lo s r e a j u s t e s de l e y , previos l o s descuentos ordenados con observancia 
d e l t u r n o r e s p e c t i v o , con cargo a l a apropiación presupuestal 
correspondiente. Cuando e l cobro se v e r i f i q u e por t e r c e r a persona deberá 
comprobarse su supervivencia. 

ARTICULO CUARTO : Esta reliquidación estará a cargo de: 
E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DEL NIVEL NAClONAL 11014 416,859.95 
$ 416,859.95' 

ARTICULO QUINTO : Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para l o s s e r v i c i o s mOdico-asistenciales, Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS resp e c t i v a , s i aun nolo ha 
hecho. De no aportarse l o a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a 
Caja Nacional de Previsión Social EICE, salva c u a l q u i e r 
r e s p o n s a b i l i d a d por e l destino d el c i t a d o descuento. 4) 
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ARTICULO SEXTO : Reconocer personería a l Dr. DAZA SALCEDIO LUIS 
MILCIADES, con T.P. 85032 d e l Consejo Superior de l a Judi c a t u r a , quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. -— 

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
s i g u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

AUGUSTO MORENO BARRIGA 
GERENTE GENERAL 

Abogado Sustanciador: LU/ RIANA CALDERON 

Revisó: MANUEL RAMIREZ C, 
LACG - Pl - 14/08/2^07£¥ 



Bogotá, D.C. a 

CAJANACIONAL DE PREViSiON SOCIAL EICE 
, . SUBGERENCIA DE PRESTAC'ONES ECOMnp.,i,r,AS 

GRUPO ORGANiZACiON Y NOl iFiC/̂ ^OfONuS 

18 SET. 2007 
Notifiqué plsonalrr c:, i n l í ^ l Z ^ í f i X / /¿¿> j9p i f ^ . ^ 

de ia anterior provi;' • ricia, y una vez tuvo (xmy.mien ĵ dsi ctsntenido de ia mis.na mar.ifiesla qua 

El .Notificado 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - EICE 
TRANSV 4 5 No.41-53 CAN 

Bogotá D.C. 
DOCTOR 
DAZA SALCEDIO LUIS MILCIADES 
CARRERA 69 F No. 6S59 y / 
BOGOTA D.C. 
REF.: SOLICITUD 

SOLICITANTE 
RADICADO 
RESOLUCION 

NOMBRE 
CEDULA 

N° 
N° 

RELIQUIDACION PENSION GRACIA ^ 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
25954022 
53573/2007 

Comunico a usted, que debe acercarse a l c^spacho de l a Caja Nacional de 
Previsión S o c i a l EICE, seccional Bogotá Cundinamarca , con e l f i n de que 
se n o t i f i q u e de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 
Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s s i g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : " 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de l a s (5) días sig u i e n t e s a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. Si t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de 
lo s recursos indicados en l a providencia dentro de l o s (5) días hábiles 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación d e l 
ed i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de 
Jubilación que no t i e n e carácter de docente, debe 
autenticada d e l acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o en su 
ef e c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón d e l f o r m u l a r i o de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última entid a d nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

una pensión de 
presentar copia 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
LACG - Pl - 14/08/2007£¥ 
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Manaure, 4 de abril de 2008 0 
0"" 00173" 66100"% 

Señores: 
GRUPO RECEPTORIA DE DOCUME 
Cajanal Eice - pensiones 
Bogota D.C. 

Cordial saludo, 

33^ 

Por medio del presente solicito a usted, la reclamación del reconocimiento y pago del cobro 

que en exceso se viene haciendo en el monto del monto del aporte en salud para mi pensión 

de jubilación de gracia y jubilación vitalicia monto este que excede en un 7% fijado por la 

ley 91 de 1989. 

Recibiré notificaciones en la calle 2 # 2 - 07 manaure la guajira. 

Telefono 300 348 0155 

Atentamente, 

RGIÑI. VIRGINIA ALVAREZ CONDE 
C.C N° 25.954.022 de lorica Cordoba. 

é mt̂ m mmná IM ÜIMIIÍÉI IOTUHÍMÍU MT. 
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G u b e r n a c l ó n 

Gobernación de La Guajira 
Secretaría de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

RHSOI.UCION No. NQ't̂  DR^^- vsV^ DH 2006 

Por la cual sc reconoce y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por Cuotas Partes 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
En Nombre y representación de la NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
ejercicio dc las facultades que le confiere, la Ley 91 de 1989, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, artículo 5" 
del Decreto 28.'íl de 2005, y 

CONSIDERANDO: , 

- Que medianle solicitud radicada bajo el número 002 de fecha 06/01/2006, la señora VIRGINIA DEL 
CARMEN ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. Nro. 25.954.022 de Manaure, .solicita el 
reconocimiento y pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por Cuotas Partes, como docente de 
vinculación Municipal recursos propios de Manaure, quien labora en la Escuela Santa Rita de Casiâ  en el 
Municipio de MANAURE. 

Que cl peticionario aportó los siguientes documentos: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Registro civil de nacimiento 
Certificado de salarios 
Certificado de tiempo de servicios 
Certificado de no pensionado del I.S.S. CAJANAL y Fondo Territorial de Pensiones de La Guajira 

- Que según registro civil de nacimiento se establece que el docente nació el día \6 de Julio de 1950. y 
cuenta con 55 años de edad 

- Que de acuerdo con los certificados de tiempo de servicios allegados, se establece que el educador prestó y 
ha venido prestando sus servicios así: 

Entidad nominadora Desde Hasta Años Meses Días Total días 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA 72 03 20 92 08 02 20 04 12 7.332 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 95 07 21 05 07 16 09 11 26 3 596 
rOTAL 30 04 08 10.928 

- Que el docente adquirió el status de Jubilado el 16 de Julio del 2005, fecha en la que se encontraba afiliado 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Que los factores que sirvieron como base de liquidación son: 

FACTOR VALOR 
Asignación básica mensual $627.663 
Salario Base de Liquidación $627.663 
VALOR DE LA MESADA PENSIONAL $470.747 

- Que la mesada pensional corresponde al 75% del promedio de factores salariales devengados en el último 
año de servicio anterior al status. 

- Efectiva a partir del 17 de Julio de 2005. 

DISTRIBUCION DE CUOTAS PARTES 

Fntidad dc Previsión Días laborados Valor Cuota Parte % 
FONDO l liKRi rORIAL PHNSIONFS DH C0K,D013A 7.332 $315.842 67.1 
FONDO PRFSTACIONHS SOCIALES MAGISTERIO 3.596 $154.805 32.9 

Vamos Todos 
a reiniciar La Guajira 

Cinhem.iciíSn de la GuRÜ.-a Calle !° No. 6 - 05 Riohacha 



Gobernación de La Guajira 
Secretaría de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Continuación de la Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de .Jubilación por 
Cuotas Partes 

ARTICULO QUINTO: Hl Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio descontará del valor de 
cada mesada pensional para efectos de la prestación del servicio médico asistencial en beneficio del jubilado, 
el 12% cn virtud dc la Ley 812 de 2003. 

ARIJCULO SEXTO. Copia de la presente resolución será remitida al FONDO TERRITORIAL 
PENSIONES DE CORDOBA, como entidad obligada a la concurrencia del pago. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación ante el Secretario de 
Educación Departamental de la Guajira. 

ARTICULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE V CUMPLASE 

Dada en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los «y ÍOL CVĴ  aJ *̂ '̂ 'Zjoc. G 

Secretario de Educación: 

Nombres y Apellidos: 

Finna: 

Profesional Especializado 222-06 Oficina del Fondo Prestaciones Sociales del Magisterio: 

Nombres y Apellidos: SILENI§ C O T S ARLAS 

Pinna: 

resjl E llíl-i :'..:.:. 

r'FflBONAl.MEMTE LA 

• '\ MlbMU 

Vamos Todos 
^„ 1., n,, 

a reiniciar La Guajira 
rnl |p |°Nr> fi-nS Rinh.nrha 
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Gobernación de La Guajira 
Secretaría de Educación Juventud y Cultura 

Oficina del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Conlniuación dc ia Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación por 
Cuotas Partes 

- Que para dar cumplimiento al artículo 2" de la Ley 33 de 1985 el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio de la Guajira comunicó el presente proyecto de resolución a cada una de las entidades 
obligadas al pago de la pensión así: 

Se comunico el presente proyecto de Resolución al FONDO TERRITORIAL PENSlONES DE CORDOBA. 
entidad obligada al pago de la pensión, mediante oficio No. 201 de fecha 14 de Abril de 2006. Radicada en 
esa entidad cl xxx de xxxx de xxx, entidad que mediante oficio xxx No. xxx de fecha xxx de xxx de xxx, 
ACEPTA la cuota parte consultada. 

Que el día 26 de Mayo de 2006, no se recibió respuesta del FONDO TERRITORL^L PENSIONES DE 
CORDOBA, operando un silencio administrativo con el cual se da por ACEPTADA la cuota parte 
consultada. 

- Que cl proyecto de Acto administrativo lúe aprobado por la entidad fiduciaria que administra los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

- Que son disposiciones aplicables entre otras, Ley 6 de 1945, Ley 33 de 1985; Ley71 de 1988, Ley 812 de 
2003, Decreto 3752 de 2003. 

- Que esta prestación se reajustará anualmente según io dispuesto en la Ley 71 de 1988 y el artículo 14 de la 
Ley 100 de 1993 aplicable en virtud de la Ley 238 de 1995. 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, identificado(a) 
con C.C. Nro. 25.954.022 de Manaure, de una Pensión Vitalicia de Jubilación con Cuotas Partes por el 
valor mensual de $470.747, a partir del 17 de Julio de 2005, como docente de vinculación Municipal 
Recursos Propios de Manaure. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al interesado 
las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, a través de la Entidad Fiduciaria, previas las 
deducciones ordenadas por la Ley. 

PARAGlL\EO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar la 
supervivencia. 

PAIMGRAFO: La pensión reconocida es incompatible con el desempeño de cargos públicos salvo las 
excepciones consagradas por la Ley. 

ARTICULO TERCERO: La pensión reconocida estará a cargo de las entidades donde el educador hizo los 
aportes de Ley, es decir. 

FONDO TERRITORIAL PENSlONES DE CORDOBA $315.842  
FONDO PRESTACIONES SOCIALES MAGISTERIO $154.905 

En consecuencia, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará la totalidad de la 
pensión con los reajustes de Ley, pero repetirá contra las entidades obligadas. 

ARTICULO CUARTO: áeconocer personería jurídica a LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO con la 
C.C. Nro. 12.723.061 de Valledupar y Tarjeta Profesional Nro. 85.032, del Consejo Superior de la 
JuciicaUira en los ténninos y para los efectos del poder conferido. 

Vamos Todos 
a reiniciar La Guajira 

fiobcniación de la Guaiira Calle 1° No. 6-05 Riohacha 



O"" 00173 " 66102 "'2 

Banco Fiduciana La Previsora S.A 
Ganadero Fondo del Magisterio 

| | l s E t 

COMPROBí^NTE No. 
60229007793'! 

SEC. tA07Z PkG. 1 

ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN C.C.NQ. 
s7r'•.̂ V̂î •>̂ ;̂ i«•i 

•V.W•̂v.̂•.̂̂ ^̂̂ ^̂̂ ^̂̂ v̂.•.•.•.̂̂•-•-̂• •". • ' •' 
25954022 

BENeFICIARlQ 

••":•;-:•:•:•:•:•: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN j; C.C No. 2595'i022 ; 

CTAAHS.NÓ. K X i l i l l l l l K K K TWD DE PRESTACtO» 
r VALOR 

CONCEPTO 1 / / 
V.  

ASI9D COOMCREDICOH COOP. HUL 
PJii PENSION OE JUBILACIOJ 
CRD21 APORTE LEYES 
DB022 RETROACTIVO 

FECHA lANQ w m 
PAGO I J FEB 

'VALOR TOTAL f  

I I *.* ».»>f $.3 2.'̂  j .0.79.. * * 

1 - BENEFICIARIO 



Ba^o Fiduciaria La Previsora S.A 
Gíinacieio Fondo del Magisterio 

DOCENTE • . 
ALVAREZ CONDE V IRGINIA DEL CARMEN 

COIVIPROBANTE No. 

803310078520 
SEC. <»<«035 PAG. 1 

[ C.C. No. 259Sít022 

:: íBENEFICIARIO 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN CC. No. .:596'«022 

CTA AHS. No. TIPO DE PRESTACION PJU 

VALOR 
CONCEPTO 

l PJU PENSION DE JUBILACION 
CR021 APORTE LEYES 91/89, 8 
AS190 COOMCREDICOH COOP. MUL 

6<t5,033 
6 8 , 1 2 9 

1 7 8 , 5 0 0 

VALOR TOTAL PAGADO 

• • -í-i 

1 - BENEFICIARIO 



M6 

BANCOLOMBIA 

O 

Cupón N° g^^^.^ 

Mes 
02 

Año 
2008 

Páguese hasta 
25/05/2008 

Ciudad/Depto 
1 RIOHACHA / 44 GUAJIRA Sucursa l 

526 RIOHACHA 

Ident i f icación 
CC 25,954,022 

Nombre Pens ionado 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 

Código Concep tos Inaresos Egresos 

63 
41 

558 

PENSION GRACIA 

FOSYGA 
COOMERCAR-COOP MULTI.: CIAL Y EMPRE 

679,162.09 

IJ Í 
84,900.00 

120,000.00 

Carrera 20 N° 39 - 32 
Linea de Atención al Pensionado: 

(1)343 00 40 
Página Web; www.fopep.com.co - E-mail: consorcio@fopep,com.co 

679,162.09 204,900.00 

NETO A PAGAR 474,262.09 

En el mes de Marzo de 2008 los pagos se realizarán a partir del Martes 25. El INCREMENTO SOBRE LAS MESADAS PENSIONALES PARA EL 
AÑO 2008 FUE DEL 5.69%. (Art. 14 de la Ley 100 de 1993). 



BANCOLOMBIA 
Cupón N° 32434 

Mes 
03 

Año 
2008 

Páguese hasta 
25/06/2008 

Ciudad/Oepto 1 RIOHACHA / 44 GUAJIRA Sucursal 526 RIOHACHA 

Identificación 
CC 25,954,022 

Nombre Pensionado 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 

Código Concepto: Ingresos Egresos 

63 
41 
558 

PENSION GRACIA 
FOSYGA 
COOMERCAR-COOP. MULTI 

679,162.09 
84,900.00 

120,000.00 

Carrera 2dlN° 39 - 32 
Línea de AtenclónSEU,Pensjplfado: 

(1) 343 00 40 
Página Web: www.fopep.com.co - E-mail: consorciQ@fopep.com.co 

679,162.09 204,900.00 

NETO A PAGAR 474,262.09 

En el mes de Abril de 2008 los pagos se realizarán a partir del Viernes 25. Sl USTED RECIBE EL PAGO DE SU PENSIÓN POR ABONO EN 
CUENTA, DEBE ACTUALIZAR SU SUPERVIVENCIA CADA TRES (3) MESES. 



CARATULA EXPEDIENTE 
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« r e 
RADICADO K 58796 /2008 NIP/ 25954022 

SOLICITANTE 

C.C. N' 

ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CAR 

25.954.022 LORIGA (CORDOBA) 

FECHA DE NACIMIENTO 16/07/1950 
dd/mm/aaaa 

APODERADO _ PEÑA GONZALEZ OSCAR LEONARDO 
30.439 C.S.J 

CAUSANTE 
c!c.Ñ° 

tsoufcinf S.R. ' 
fm-

2011 

^ - T -

DE 
FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

dd/mm/aaaa 

CLASE DE PRESTACION  
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDENCIA 
FECHA DE PRESENTACION 

NUMERO DE FOLIOS 

CRA 19 B No 83-02 OFIC.505 BOGOTA 

RPG 

Oí 712/2008 
Ol /12/2008 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N* 99 
09/12/2008 HCD 
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Señor 
SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES 
CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
E. S. D. 

FECHA: 
RADICADO No.-
P F P i i J i r i 

02 DIC 

REF. RELIQUIDACION DE PENSION GRACIA 
DE: VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ DE CONDE 
C.C. 25.954.022 de Lorica 
DERECHO DE PETICIÓN 

3 

OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie de mi firma, obrando como apoderado del (de la) señor (a) de la referencia, según poder 
que anexo, comedidamente solicito en ejercicio del derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, se proceda a reliquidar la PENSION 
GRACIA a mi mandante, con base en la totalidad de los factores salariales que se deben 
tener en cuenta para fijar el monto base de su mesada pensional y que a su vez no le fueron 
incluidos en la resolución de reconocimiento de pensión inicial. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notifícaciones en la carrera 19 B No. 83-02, ofícina 505 de Bogotá D.C. 

Atentamente, 

OSCfVR LEOIN ARDO PENA GONZALEZ. 
C.C( 19.262.367 de Bogotá 
T.P. No. 30.439 del C.S.J. 





ESTRA TEG I A JURIDICA 
Servicios Legales 

50 

Señor 
Director 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Bogotá D.C. 

o"" 00173" 66105 

Ref. MEMORIAL PODER 

\ C\- X îtV ( g ( f t t v í ^ J v í L Í • Cerc^Ajt • Mayor de edad, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía número A.5 3 •s4<̂ '.-.̂ '̂  de i . cr,...,.- •, domiciliado (a) y 

residente en t-\Qu:>ivcvA,vjv̂ >, actuando en nombre propio, en mi calidad de 

pensionado(a); a usted respetuosamente manifiesto que CONFIERO PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE A OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, abogado en 

ejercicio, domiciliado en Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.262.367 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 30.439 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que en mi nombre y representación. Inicie, tramite y lleve hasta su 

terminación ante la CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL, solicitud de 

RELIQUIDACIÓN DE MI PENSIÓN GRACIA, con base en la totalidad de los factores 

salariales que se deben tener en cuenta para fijar el monto base de mi mesada 

pensional, de conformidad con la normatividad legal existente a mi favor. 

Además de las facultades que le otorga el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil, 

mi apoderado queda ampliamente facultado para transigir, conciliar, recibir, revocar, 

sustituir, renunciar, revisar el expediente y documentos relativos a mi pensión que reposen 

en esa entidad, solicitar y retirar las fotocopias que considere necesarias y en general 

todas aquellas facultades especiales que esta entidad y la ley le puedan exigirie para la 

evacuación eficiente del presente encargo. 

Del Señor Director, Acepto, 

cicTÑórTsWfoTxAí^ ÍOTÍARDO PENA GONI 
C.dí-19.262.367 de Bogotá 
T.P. No. 30.439 del C.S.J. 

Carrera 19B No. 83-02, of. 505, Time Square Offíces, Tels. (1)6917229- (1)7573749, Celular 
3002206002, A.A. 51606 E-Mall: estrategiaJurídica@yahoo.es 

Bogotá D.C. 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MANAURE LA GUAJIRA. Veinticinco (25) de agosto de dos mil ocho 
(2008). 

El presente Memorial Poder, dirigido al sefior Director CAJA 
NAClONAL DE PREVISION SOCIAL Bogota D. C, fue presentado 
personalmente a este despacho por la sefiora VIRGINIA DEL CARMEN 
ALVAREZ CONDE, identificada con la C.C. No. 25.954.022 expedida 
en Lorica. 

Devuélvase al interesa para lo&.£nes pertinentes 

Secretaria Juzgado Runuscuo Municipal 

• 
, ' - *m 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
RESOLUCION '̂ °] 

(RADICADO N° 58796/2008) 
POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA 

POR NUEVOS FACTORES SALARIALES. 
o"" 00173" 66106 ""O 

La Subgerente de Prestaciones Económicas (E) de l a Caja 
P r e v i s i o n S o c i a l Cajanal-EICE, en uso de l a s 
confe r i d a s por l a Resolución 182 de noviembre 14 
Resolución N° 053 d e l 28 de a b r i l de 2009, y en cumplimiento 
l a l e y 100 de 1993, y demás disposiciones legales y 

Nacional de 
a t r i b u c i o n e s 
de 2009 y 

de 

C O N S I D E R A N D O 

Que esta e n t i d a d mediante Resolución N° 27573 d e l 08 de j u n i o 
de 2006, reconoció una pensión GRACIA a l a señora ALVAREZ CONDE 
VIRGINA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d a con C.C. N° 25954022 de LORICA 
(CORDOBA), en cuantia de $336.668,70 M/CTE., e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 
de j u l i o de 2000, pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r d e l 05 de octubre 
de 2002, por prescripción t r i e n a l , n o t i f i c a d a e l 13 de j u l i o de 2006. 
Que esta e n t i d a d mediante Resolución N° 40044 de agosto 31 de 2007, 
reliquidó l a Pensión Gracia, elevando l a cuantia de l a misma suma 
a $416,859.00 M/CTE., e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de agosto de 2000, 
pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r d e l 15 de j u n i o de 2004, 
por prescripción t r i e n a l , l a a n t e r i o r fue n o t i f i c a d a e l 18 de 
septiembre de 2007. 
Que l a interesada en e s c r i t o de fecha 02 de diciembre de 2008, s o l i c i t a 
. esta Entidad e l reconocimiento y pago de una reliquidación de pensión 
JRACIA por nuevos f a c t o r e s de s a l a r i o a l a fecha de s t a t u s , dicha 
petición fue radicada bajo e l numero 58796 de 2008. 
Que l a interesada otorgo poder en debida forma a l Dr. OSCAR LEONARDO 
PEÑA GONZALEZ, portador de l a T a r j e t a Profesional N° 30.439 d e l C.S.J.. 
Que se a l l e g a r o n nuevos tiempos a s i 

ENTIDAD 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA 
MUNICIPIO DE MANAURE 

DESDE HASTA DIAS 
DEDUC LABORAD ( 

19720320 19920802 
19950721 20051011 

O 
O 

7333 
3681 

O 11014 
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RESOLUCION N° Página: 2 de 4 
Radicado 'N° 58796/2008 Fecha : 07/05/2009 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN ±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±+±±±±±±± 

Que laboró un t o t a l de : 11014 dias. 
El cargo acreditado por e l peticionai;¿r6 es e l de DOCENTE EN EL 
MUNICIPIO DE MANAURE. 
Que la peticionaria adquirió status el 16 de julio de 2000. ^ 

Que de conformidad con l o a n t e r i o r esta entidad procede a r e l i q u i d a r l a 
pension Gracia con todos l o s f a c t o r e s s a l a r i a l e s acreditados por e l 
interesado en e l cuaderno a d m i n i s t r a t i v o , de conformidad con l a Ley 4 de 
1966, aplicando e l 75% de l o devengado en l o s últimos 12 meses, 
teniendo en cuenta que adquirió e l status j u r i d i c o de pensionado e l 16 
ie j u l i o de 2000, efectuando l a s i g u i e n t e liquidación. 

F A C T O R E S V A L O R . 

ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685.87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,024,280.00 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 1999 $ 131,265.60 
AUXILIO DE TRANSPORTE - 2000 $ 172,551.87 
PRIMA DE NAVIDAD - 1999 $ 264,643.16 
PRIMA DE NAVIDAD - 2000 $ 363,150.98 
PRIMA DE VACACIONES - 1999 $ 106,883.81 
PRÍMA DE VACACIONES - 2000 $ 127,917.22 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD - 1999 $ 41,968.51 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD - 2000 $ 63,005.83 
PRIMA DE ALIMENTACION - 1999 $ 117,265.47 
PRIMA DE ALIMENTACION - 2000 $ 153,213.20 
PRIMA BONIFICACION - 1999 $ 193,057.16 
PRIMA BONIFICACION - 2000 $ 252,023.33 

T O T A L = $ 7,327,912.01 

Pension : ($610,659.34 X 75% ) = $457,994.51^ 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS CON 51/100 M/CTE . 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002, por prescripción t r i e n a l , tomando l a 
misma prescripción aplicada en l a resolución de reconocimiento 
pensional por cuanto desde l a fecha de notificación de l a resolución 
que concedió e l derecho a l a pension (13 de j u l i o de--~p:2^06) y l a 
presente s o l i c i t u d no han t r a n s c u r r i d o mas de t r e s (03)" 

« i i i i » 
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RESOLUCION N° 
Radicado N° 58796/2008 

Página: 3 de 4 
Fecha : 07/05/2009 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN ±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±+±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

Que como consecuencia de l o a n t e r i o r , es procedente reconocer l a s 
d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r o n entre l o reconocido en l a s Resoluciones 
N° 27573 d e l 08 de j u n i o de 2006-^ l a resolución N° 40044 d e l 31 de 
agosto de 2 007 l a fecha de inclusión en nómina de l a presente 
p r o v i d e n c i a , teniendo especial cuidado en deducir l o cancelado 
por v i a e j e c u t i v a o a d m i n i s t r a t i v a , siempre teniendo en consideración 
a l p r i n c i p i o de f a v o r a b i l i d a d . 
Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad se deben p r a c t i c a r l o s 
y descuentos de l e y y demás operaciones de orden contable a 
lug a r . 

r e a j u s t e s 
que haya 

Son d i s p o s i c i o n e s a p l i c a b l e s : Ley 114 de 1913 a r t s 1,3,4, Ley 4 de 1966, 
I c t o 01 de 1984. 

Que en mérito de l o expuesto. 

U E V E 
ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a pensión GRACIA por nuevos f a c t o r e s 
de s a l a r i o de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN ya 
i d e n t i f i c a d a , elevando l a cuantía de l a misma a l a suma de 
($457,994.51) CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON 51/100 M/CTE , e f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o 
de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002 
por prescripción t r i e n a l . r 
ARTICULO SEGUNDO: Por e l Grupo de Nómina de esta Entidad pagar 
l a s d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r o n entre l o reconocido en l a s 
resoluciones N° 27573 de Junio 08 de 2 0 0 6 ^ Resolución N° 40044 d e l 31 
de agosto de 2007 'y l a fecha de inclusión en nómina de l a presente 
)ro v i d e n c i a , aplicando e l p r i n c i p i o de f a v o r a b i l i d a d , teniendo 
e s p e c i a l cuidado en deducir l o cancelado por v i a e j e c u t i v a o 
a d m i n i s t r a t i v a . y p r a c t i c a r l o s re a j u s t e s , descuentos de l e y y 
demás operaciones de orden contable a que haya lugar. 

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo primero, con 
lo s r e a j u s t e s de l e y , previos l o s descuentos ordenados con observancia 
d e l t u r n o r e s p e c t i v o , con cargo a l a apropiación presupuestal 
correspondiente. Cuando e l cobro se v e r i f i q u e por t e r c e r a persona deberá 
comprobarse su supervivencia. 
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RESOLUCION N° Página: 4 de 4 
Radicado- N° 58796/2008 Fecha : 07/05/2009 

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSION GRACIA POR NUEVOS FACTORES 
SALARIALES DE ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO CUARTO : Esta reliquidación estará a cargo de: 
E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DEL NIVEL NAClONAL 11014 $ 457,994.51 
$ 457,994.51 

ARTICULO QUINTO: Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para l o s s e r v i c i o s medico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS respectiva, s i aun nolo ha 
hecho. De no aportarse l o a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a 
Caja Nacional de Previsión Social EICE, salva c u a l q u i e r 
r e s p o n s a b i l i d a d por e l destino d e l c i t a d o descuento. 

ARTICULO SEXTO: Reconocer personería a l Dr. OSCAR LEONARDO PEÑA 
GONZALEZ, con T.P. 3 0439 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de l o s cinco (5) días 
s i g u i e n t e s a l a notificación, indicando l o s motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 
COMUN;IgtIESE.,. _ NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

IJAZAR ''̂2ŜT I ERRE Z 
SUBGERMTE ' DÉ 'PRE (E) 

Abogado Sustanciador: S^I^A Mr? MONTAÑEZ G 
Revisó: ANGELA J^^^óí>ÍPL''lNíf CAÑON 
SMMG - Pl - 07/05y2009£¥ 



CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL 
TRANSV 45 No.41-53 CAN 

Bogotá D.C. 

o"" 00173 " 66107' 'V ' ' ' O-̂  
EICE 

1 
Doctor: 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
CARRERA 19 B N° 83 -02, OFICINA 505. TIME SQUARE OFFICES 
Ciudad-
REF 

SOLICITANTE 
RADICADO 
RESOLUCION 

- NOMBRE 
- CEDULA 
N° 
N° 

ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN 
25954022 
58796/2008 

rcarse a l despacho de l a ' i Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de la'Caja Nacional de 
Previsión Soci a l EICE, seccional BOGOTA, con e l f i n de que se n o t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 

cumpla debidamente debe tener en 
de l a RESOLUCION por e l cual se 

completos, 
l a T a r j e t a 

Para efectos de que l a notificación se 
cuenta l a s si g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : " 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de 
P r o f e s i o n a l . 
3. Si dentro de l a s (5) días s i g u i e n t e s a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. S i t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de 
lo s recursos indicados en l a providencia dentro de l o s (5) días hábiles 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación d e l 
e d i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de una pensión de 
Jubilación que no t i e n e carácter de docente, debe presentar copia 
autenticada d e l acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o en su 
ef e c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 

d e l f o r m u l a r i o de 
momento de l a 

afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

GRUPO 
SMMG DE, NOTIFICACIONES 

TIME 
-7 . « n ^ 

\ 
830.09 

NIT 860.533.311-3 
BUENFUTURO ¡ 
CENTAURUS EXPRESS S.A 
OSCAR LEONARDO PENA 
GONZALEZ 
CR 19 B 83 02 OF 505 
11001 
09/^/09 

80 j r . <SO.ao imf,q7 

MC.Mm.COM.000123 
CL 61B 18-24 BOGOTA 

PBX 343 61 20 
SERVICIO AL CLIENTE 

01800116120 

F 09 / 4 / OS 
39286781 
F a c h a C o d . E n t r a g a 

2 . C . D . 
3. D . I . 

6.797-4 
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EICE 

Bogotá D.C. 1 
Doctor: 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
CARRERA 19 B N° 83 -02, OFICINA 505. TIME SQUARE OFFICES 
Ciudad-

•'27999 
I 2 JUS.2809 

o"" 00173 " 66108™ '4 

REF. 
SOLICITANTE 
RADICADO 
RESOLUCION 

- NOMBRE 
- CEDULA 
N° 
N" 

ALVAREZ CONDE VIRGINA DEL CARMEN 
25954022 
58796/2008 

^ ^ ^ ^ ^ 
Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de la'Caja Nacional de 
Previsión Soci a l EICE, seccional BOGOTA, con e l f i n de que se n o t i f i q u e 
de l a RESOLUCION de l a r e f e r e n c i a . 

una pensión de 
presentar copia 

Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta l a s s i g u i e n t e s i n s t r u c c i o n e s : * 
1. Debe l e e r detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se 
resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. A l n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y a p e l l i d o s completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a T a r j e t a 
P r o f e s i o n a l . •> 
3. S i dentro de l a s (5) días siguientes a l a fecha de esta comunicación 
no se presenta a n o t i f i c a r s e , se procederá a hacerlo mediante e d i c t o . 
4. S i t i e n e motivos de inconformidad con l o r e s u e l t o puede hacer uso de 
l o s recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días hábiles 
s i g u i e n t e s a l a fecha de notificación personal o a l a desfijación d e l 
e d i c t o . 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de 
Jubilación que no t i e n e carácter de docente, debe 
aut e n t i c a d a d e l acto a d m i n i s t r a t i v o que dispone a l r e t i r o o en su 
e f e c t o constancia expedida por e l j e f e de Personal en donde conste 
l a fecha en l a cual fue r e t i r a d o e l f u n c i o n a r i o conforme a l o ordenado 
por e l Decreto 625 y l a l e y 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del N i v e l Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe a c r e d i t a r 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del f o r m u l a r i o de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe a c r e d i t a r s e e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
S i se t r a t a de una pensión por i n v a l i d e z debe enviar constancia de l a 
última e n t i d a d nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 

mes y año) que devengó sueldos. 
;ed ya se notificó de este (a) RESOLUCION , por favor no tenga en 

-<^^ 1 l a presente comunicación. 
«II B6O.533.311-3 
BUENFUTURO 
CENIAUHUS EXPRESS S A 
OSCAR LEONARDO PENA 
GONZALEZ 
CR t9 B 83 02 OF 505 
11001 
0 9 / 7 / 0 9 
139572436 

l í m e n t e , 

DE NOTIFICACIONES 
- Pl - 07/05/2009£¥ 

: i r : 

llC.tmi.COK.010123 
a (IB lS-24 Boeiu 

PB: 343 i l 20 
SERVICIO AL CUENTE 

01800116120 

EL 
UME "tH 

I P V - V ^ ,1)92.797-4 

/ 



f # 
139572436 

REMITE CENTAURUS E XPRESS S.A ORDEN 
199790 

BUENF̂ UTURC 
58796 

) ZONA 
Z-0801 

DESTINATARIO 
OSCAR LEONARDO PENA GONZALEZ 
CR 19B83 02 OF 505 

SILLO c.c HIT 

VALOR 
450.0O 

DC 3 ' 
Focha 0 9 / 7 / 0 9 I.N.E. 1 4.D.D. t 
139572436 2.0.57] S.R.H. 

Fecha Cod. Eotrosa 3.D.I. ¡ 6.C.R. 

\ 
1 



Byenir 
Patrimonio Autónomo 

5Í 
o"" 00173" 66109 ""l 

Notifique Personalmente a 

Resolución No i-^|lQc3 D/M/A Col ¡/Lí^io/Cñ 

BogotáD.C. a los J IQ j^iaS ¿!b< rYTgj (k S e j ^ Á x e hn O^jQ^' 

De la presente providencia y una vez tuvo conocimiento del contenido de la 
misma manifiesta 

Notificador Q p t e j c ^ l / fBucnruSuro 
200S SET. 1 O 



Bogotá 05 de Octubre del 2009 

SENORES 
BUEN FUTURO PATRIMONIO AUTONOMO 
DEPARTAMENTO DE NOMINA 
E. S. D. 

^ B u e n F u t u r o . / 
Patrímonio Autónomo / 

2009 OCT. O 5 
CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA- PAT^ IWMÍW? 

o"" 00173 " 66110 ""7 

REF. VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
CEDULA DE CIUDADANIA N° 25.954.022. DE LORICA (CORDOBA) 
ADJUNTO DOCUMENTOS 

OSCAR LEONARDO PENA GONZALEZ, en mi calidad de 
apoderado de la Señora de la Referencia con cédula de ciudadanía N° 
19.262.367. de Bogotá y T.P 30439 del C.S.J, como según consta en la 
notificación de la resolución N° 19908 del 01 de Junio del 2009, por medio del 
presente memorial adjunto los siguientes documentos para que le paguen esta 
resolución incluyéndola en nomina: 

Anexos: 

1. 
2. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Nombre de la solicitante VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE. 
Dos fotocopias de la cédula de ciudadanía de la solicitante 
N° 25.954.022. DE LORICA (CORDOBA) 
Fotocopia de la resolución N° 19908 del 01 de Junio del 2009 
Dos fotocopias de la EPS 
Nombre del Banco BBVA Seccional Riohacha (Guajira) 
Numero de la Cuenta 477-817142 
Dirección de la Solicitante Cll 2° N° 2-07 de Manaure (Guajira) 
Celular N° 301-6736352 

De ustedfife. Atentamente, 

JSCAR LEONARDO PENA GONZALEZ 
.C: 19.262.367. DE BOGOTA 

T.P N° 30439 DEL C.S.J 



UNION TEMPORAL DEL NORTE 
Orgamzaderi Clínica GenefBl tie) ^^or1e. Cínica Las Pefttas y Sociedad Mél ica Ltda. 

REGIMEN DE EXCEPCION EN SALUO DEL IWKGtSTERIO 

-1 
'^1 

00173" 66111 ""4 

r ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
FSCHA DE HACMlEffTO: 16/07/1949 
SEXCfcF 

CENTRO IWED. AMBULATORIO MANAURE 
3»S OOONTOtCSCA: 
CENTRO MED. AMBULATORIO MANAURE 
QISCAPACSAO NINGUNA 

MANAURE LA GUAJIRA CC 25954022 

mm 

EL USO DE ESTE CARNET ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE 

VIGILADO POR LA SUPERINTENDENCIA NAClONAL DE 
SALUD LEY 91 DE 1989 

LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS ESTA SUJETA A 
VERIFICACION DE LOS DERECHOS 

EN CASO DE PERDIDA O SUSTRACCION EL USUARIO 
SERA EL UNICO RESPONSABLE DEL USO INDEBIDO QUE 

SE HAGA DE ESTE CARNE, HASTA TANTO EL 
CONTRATISTA RECIBA LA RESPECTIVA NOTIFICACION 

ESCRITA. 

LINEA DE ATENCION AL USUARIO 
018000-957770 

utnorte@cl inicageneraldelnofte,com 
vyww.cl lnicageneraldelnorte.com/i i tnorte/utnorte.htni l 

FEC. EXPEDICION: 15 /09 /2005 FEC. VENCIMIENTOtl 5 /07 /2007 



T'o^^GSe^ 
o"" 00173 " 66112 " " l 

2009 Dir. O 1 
CORRESPONDENCIA 

RECIWDA/ÁRA ESTUDir SENORES 
DIRECTORES 
BUEN FUTURO "PATRIMONIO AUTÓNOMO " 
Y DE CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. EN 
LIQUIDACIÓN 
BOGOTÁ D. C. 

60 

REF.: Derecho de Petición 
Solicitud Inclusión en Nómina 

OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, abogado en ejercicio, obrando en mi 
condición de apoderado de VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía número 25954022; me dirijo a usted 
respetuosamente en ejercicio del derecho de petición, consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia; para solicitar ordenen a quien 
corresponda, la inclusión en nómina y pago de las acreencias laborales 
adeudadas a mi poderdante, con ocasión al fallo de tutela y/o sentencia judicial 
proferida(s) en su favor, según documento(s) debidamente radicada(s) ante esas 
entidades. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a pesar del fallo o providencia citada, han 
transcurrido varios meses, sin que se cumplimiento al mismo. 

Recibiré notificaciones en la carrera 19B No. 83-02, oficina 505 de Bogotá D.C. 

Atentamente, 

:AR LEONARDO PENA GONZALEZ 
C.C. 19.262.367 de Bogotá 
T.P. No. 30.439 del C.S.J 



&1 

^BuenrM, 
Patrimonio Autónomo 

Bogotá D.C, Diciembre 9 de 2009 

PABF-CDP 2009-31197 

Doctor: 
LUIS MILCIADES DAZA SALCEDO 
CARRERA 69F No.65-59 
Ciudad 

o"" 00173 " 66113 ""s 

O R G A N I Z A O I O N 

iziLhrrA ry. u D E V O L U C I O N 

í C / . A i 

1 N O E X I S T E : 

• ") D I R E C C I O N iNi,''^.=-'!-"^b 1- I A 

• Dfc.STINi,.-- / esccNi .:r)ü 

• ~> 
: R E C H A . Z / 
fi C E f < r < A L / A M 

REF: RADICADO No.1500590 
ASUNTO: INCLUSION DEFINITIVA EN NOMINA 

Respetado(a) Doctor(a): 

Acusamos recibo de su derecho de petición de la referencia del 4 de Diciembre de 2007, 
solicitado por su apoderado, en el cual requiere la inclusión en la nómina general de 
pensionados del sector público del orden nacional, administrada por el Consorcio FOPEP 

Sobre el particular nos permitimos precisarle, que revisado el sistema de información de 
CAJANAL ElCE -hoy en liquidación-, administrado por el PA BUENFUTURO, 
observamos la siguiente novedad a su nombre: 

IT 860.533.311-3 ' 
UENFUTURO 
ENTAURUS EXPRESS S.A 
UIS MILCIADES DAZA S 
R 69F 65 59 
1001 
12/28/2009 

145546374 

80 g r 4 5 0 . O B 0 4 4 3 ! 

LIC.MIN.COM. DC 
CL.61 

APELLIDOS Y NOMBRES: 
RESOLUCION Y FECHA: 
FECHA INGRESO 
NOMINA: 
VALOR ACTUAL MESADA: 
ESTADO: 

Co 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN 
40044 DEL 31 DE AGOSTO DE 2007 
12/01/2007 

$731.253.82 
ACTIVO 

De conformidad con los anteriores datos, su derecho de petición ya se encuentra atendido 
y en consecuencia, procederemos a reportar su caso como hecho superado 

Finalmente, queremos informarle que la presente comunicación está siendo atendida por 
el suscrito, actuando mediante Poder General otorgado por el liquidador de CAJANAL 
ElCE -hoy :^;i]quid?^ legalizado mediante Escritura Pública No 1626 del 2 de Julio 
de 2009, éxpedíd'aí;̂ ^^^ Notaria 73 del Círculo de Bogotá, 

Cordialméíit 

SERVCIO AL CLI • 
0180001161:' 

JAIME VftLAyECES 
Gerente f' 
PA BUEKÍFÜTURO rz-

AWAMON 

- J ^ e v i s ó RaqueiPerea^Vega 
Proyecto Ruth Abril 12293l74 



.0123 
jfOTA 
ENTE 
;o 

GUIA No. 
145546374 

R E M I T E CENTAURUS E X P R E S S S . A ORDEN 
204439 

BUENFUTURO y-- 69 ZONA 

CDP 2009 31197 750 z-oeosA 

DESTINATARIO: L U I S M I L C I A D E S DAZA S A L C E D O 

CR 6 9 F 65 59 

PESO VALOR 
80 gr 450.oo 

Fecha 12/28/200 
145546374 

BOGOTA 
IK i04 

Fecha Cod.entrega 

DD MIVl AA 

I I I I c u a 

4. D.l). 

2. CD. 5. R.H. 

3. D . I . 6. C.R. 

NOMBRE SELLO.C.C. NIT RECIBIDO 

^ 1' t< 



05/ r«b /20I0 OB:5S:00 ACESPEDES 

CAJANAL EICE 
' EN LIQUIDACION 

* 0 0 0 d d 6 '9 3 Ó" 6 *" 
ASUNTO REMIISON DERECHO OE PETICION- INCLUSION EN NOMINA 
ÜEST MARIA FRANCELINA MONTENEGRO . 
DEPEND LIQUIDADOR CORRES 

6 t 

25/ In* /2010 09:24:00 HURPEÎC 

CAJANAL ElCE 
EN LIQUIDACION 

* d d d d d 6 4""5 5-y ;-
Abi.iNTn DERECHO DE PETICION SOLICITUD INCLUCION EN NOMINA 
DEáT MARIA FRANCELINA MONTENEGRO 
DEPEND LIQUIDADOR CORRES 
FOLIOS 2 No COMUNICACION inact»»; C R C S»[) 

67/ 

DOCTORA; 

NUBIA FIGUEROA. 

COORDINADORA . 

BUEN FUTURO" PATRIMONIO AUTONOMO " 

Y DE CAJA NAClONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACION. 

BOGOTÁ DC. 

REF: DERECHO DE PETICION 

SOLICITID INCLUSION EN NOMINA. 

OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ, abogado en ejercicio obrando en mi condición de 
apoderado de las siguientes personas que a continuación relaciono: 

^BuenFuturo 

11 MAR 2010^ 
CORREStíONDENClA 

PFrTBIL^AWRAESTUDigJ 

. / 

CARMEN DEL SOCORRO MIRANDA DE BARBOSA identificada con la cédula de 
ciudadanía N. e 33. 113. 882. 
RESOLUCION DE RELIQUIDACION DE PENSION GRACIA N9 14770 del 06-04 2009 
notificada 19-05-2009. Enviada a grupo nomina 22-05-2009. , 

SOFIA VIDES GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía N. 22. 989. 351. 
RESOLUCION DE RELIQUIDACION DE PENSION GRACIA N^ 12702 del 25-03-
2009NOTIFICADA 13-04-2009 ENVIADA AL GRUPO NOMINA 27-04-2009 . 

MARIA SOL ANGEL OSPINA identificada con cédula de Ciudadanía Ne 28. 811. 114.-/i^'-c i k ^ ^ ^ - h 
RESOLUCION DE LIQUIDACION DE PENSION GRACIA Vfi 22361- 18-05-2009 Resolución 

0371 de 01-06- 2009 notificada 02-09-2009 enviada a grupo nomina 11-09-2009 . 

VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE identificada con cédula de ciudadanía N̂  25. 
954. 022. RESOLUCION DE RELI8QUIDACI0N PENSION N̂  19908 de 01-06-2009 
enviada a nomina 28-10-2009, pagada en diciembre 24 de 2009 PERO NO CON LA • 
TOTALIDAD COMO REZA EN ESTA RESOLUCION YA QUE SOLAMENTE LE FUE 
CANCELADA EN UNA PARTE . 



Me dirijo a Usted respetuosamente én ejercicio del derecho de petición, consagrado 

en el artículo 23 de la constitución política de Colombia; para solicitar ordenen a 

quien corresponda la inclusión en nomina y pago de las acreencias laborales 

adeudadas a mis poderdantes, con ocasión a los fallos de tutela y/o sentencias 

judiciales proferidas en su favor según documentos debidamente radicados ante esas 

entidades. 

Lo anterior teniendo en cuenta que a pesar de los fallos o providencias citadas han 

transcurrido varios mese sin que se de cumplimiento a los mismos. 

Recibiré notificaciones en la carrera 19 B # 83-02 Oficina 505 DE Bogotá DC. 

Atentamente, 

)SCAR^LK)NARDO PENA GONZAl 

N2 19, 262. 367. De Bogotá 

T.P. 30.439.CS.J. 

¿ 



64 
Buenr*. »M.tf 
Patrimonio Autónomo 

Bogotá D. C, 
PABF-CDP 2010-68747 

0"" 00173 " 66115 ""2 

MEMORANDO 
FECHA: Bogotá, 12 de Abril de 2010 

PARA: 

DE: 

YUDl ELIZABETH NIÑO 
Directora de nomina 

RAQUEL PEREA VEGA 
Coordinadora Derechos de Petición (Dia A Dia) 

ASUNTO: DERECHOS DE PETICION 

Apreciada Doctora. 

Me permito informar que han ingresado al Patrimonio Autónomo Buen Futuro, los derechos de petición que a continuación 
se detallan, relacionados con temas de su dirección. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
C.C. RAD. ENTR RESOL 

PETICION 

VIRGINIA ALVAREZ CONDE 25954022 2121671 19908/2009 PAGO RETROACTIVO 

YOLANDA ADRADA DE LEGARDA 2592314 2122602 38126/2008 PENSION GRACIA 

Le solicito muy especialmente que una vez efectuados los trámites internos de esa área, se proceda a comunicar a esta 
coordinación el resultado de los correspondientes trámites con el fin de proceder a contestar de fondo, dentro de los 
términos legales. 

Cordialmente, 

<2_cp.i 
RAQUEL PERÉ*<VÉG 
Coordinadora Derechos de Petición 

'2. '3o pu*. 
Revisó Raquel Perea Vega 
Proyecto Marian Medina Zapata 
12 de abril de 2010 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



6s 

Patrímonio Autónomo 

Bogotá DC 
PABF-CDP-2010-56354 

2 0 ABR 2010 00173" 66116 

Doctor (a): 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
Carrera 19 B No. 83-02 Of. 505 
Bogotá D.C 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION No. 2106690 del 09/02/2010 
PETICIONARIO: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN C.C. 25954022 
SOUCITUD LIQUIDACION DETALLADA Y/O ACLARACIÓN DE PAGOS 

Respetado (a) Doctor (a): 

En atención a su derecho de petición de la referencia, en el cual solicita la LIQUIDACION 
DETALLADA de la LA RESOLUCIÓN No. 19908/2009, le informamos que se solicitó al 
área de nómina la información solicitada por Usted. 

Una vez el área en mención nos brinde la respectiva información, se le indicará lo 
pertinente. 

La presente petición, es atendida conforme al Poder General para dar .respuesta o 
Derechos de Felidón y Tutelas otorgado por el Gerente Liquidador de CAJANAL ElCE, 
hoy en Liquidación, en la Escritura Pijblica No. 1626 del 2 de julio de 2009, de la Notaría 
73 del Circuío de Bogotá 

Cordialmentfi 

JAIME V I L L A V A C E S BAMAMON 
Gerente Patfit^'5nio Autónomo BuenFuturo 

01/03/2010 
visó: Raquel Perea Vega 

royectó: Adriana Alfonso 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



4^ 
IT 860.533.311-3 
UENFUTURO 
ENTAUKUS EXPRESS S.A 
SCAR LEONARDO PELA 

1001 
4/21/2010 

1 4 9 5 2 5 6 8 7 

80 g r 450.OS09433 
UC.MIN.COM. 000123 

SERVCIO AL CLIENTE 
018000116120 

GUIA No. 
U R G E N T E 149525687 

VIElM3AJEn03 
R E M I T E CENTAURUS E X P R E S S S . A ORDEN 

209433 
BUENFUTURO ... .. . t 

: : ' 
44 ZONA 

CDP201056354 
... .. . t 

: : ' 474 Z-0801 

D E S T I N A T A R I O : OSCKR LEONARDO P E L A GONZALEZ 

CR 19 B 83 02 O F 505 

PESO VALOR 
60 gr 450.oo 

Fecha 4/21/2010 
149525687 

BOGOTA 
DC 

DD MM AA 
2 To XV^ 

:.€. NIT RECIBIDO 

1. N.E. 

2. CD. 5. R.H. 

3. D.I. 6. C R . 



6€ 

O 3 JUN 2010 
Bogotá DC, 
PABF-CDP-2010- 70869 

Señor (a): 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
Carrera 19 B No. 83 - 02 Oficina 505 
Bogotá 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Fecha: ^ ^^^^re 
Rec/be: ~~ ' 

04 0 60 4 66 

O"" 00173 " 66117" "6 

ASUNTO: INCLUSIÓN EN NOMINA 
RADICADO DE LA PRESTACION No. 58796 DEL 01/12/2008 
RADICADO No. 2076564 DEL 05/10/2009 
PENSIONADO: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
C.C No. 25.954.022 

Respetado (a) Señor (a): 

Acuso recibo del derecho de petición de la referencia, en el cual solicita la inclusión en 
la nomina general de pensionados del sector público del orden Nacional, administrada 
por el Consorcio FOPEP, al respecto me permito precisarle lo siguiente: 

Revisado los aplicativos de información de CAJANAL ElCE en Liquidación, 
administrado por Patrimonio Autónomo Buen Futuro, se pudo establecer que usted se 
encuentra incluido en la nomina de pensionados conforme a lo siguiente: 

No. Resolución 
Estado de Pensión 
Banco 
Sucursal 

19908 del 1 de junio de 2009 
Activa 
Bancolombia 
Riohacha 

La presente petición es atendida por el suscrito bajo los parámetros establecidos en la 
escritura Pública No 1626 del 2 de Julio de 2009, expedida por la Notaria 73 del 
Círculo de Bogotá, mediante la cual me otorga poder general el liquidador de 
CAJANALEIGEihoy-Bn iiquidación. 

Ü^ " '- í":':>:í-:'i'̂ .'--Él 
Cordialmeate, 

JAIME V I L L ^ E C E S BAHAMON 
Gerente PABU^NFUtüRO 

'Revisó Betsy Ibáñez (ie Zarate 
Proyecto. Luz Marina Gordillo 
08/04/2010 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



IT 860.533.311-3 
UENFUTURO 
ENTAURUS EXPRESS S.A 
SCAR LEONARDO PENA 
«NÍ^I-I^SS 02 OF 505 
1001 
6/4/2010 

151225882 

80 gr 450.O811770 

LIC.MIN.COM. 000123 

SERVCIO AL CLIENTE 
018000116120 

^ ^ ^ ^ 
R E M I T E 

BUENFUTURO 
CDP201070869 
DESTINATARIO: 

Fecha 6 /4 /2010 
151225882 

GUIA No. 
U R G E N T E 151225882 

CENTAURUS EXPRESS S.A 

OSCAR LEONARDO PENA 
CR 19 B g3: |92l((S.F^^k' 

T I O ' ' 
BOGOTA 
DC Fecha 

125 

ORDEN 
211770 
ZONA 
Z-0801 

PESO VALOR 
80 gr 450.00 

DD M M AA 

NOMBRE SELLO.C.C. NIT RECIBIDO 



BogotáD.C, 0 8 JUN201U ^ó" 

OF. PABF-CDP- 2010-68748 

6? 
0"" 00173" 66118' 

Patrimonio Autónomo 

Doctor: 
OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ 
Carrara 19 B N° 83-02 Oficina 505 
Bogota 

REF: RADICADO INTERNO N° 2121671 FECHA 11/03/2010 
PAGO RETROACTIVO RESOLUCION N° 19908/2009 
PETICIONARIO: VIRGINIA ALVAREZ CONDE C.C 25954022 

Respetado Doctor: 

En atención al derecho de petición de la referencia, en el cua! solicita el pago tota! 
de las sumas reconocidas en la resolución N° 19908/2009 por medio de la cual se 
reliquida la Pensión de la señora Virginia Alvarez Conde,, le informamos que se 
requirió al área de nómina iniciar el tramite correspondiente. 

Una vez el área en mención nos brinde la respectiva información, se le indicará lo 
pertinente. 

La presente petición, es atendida conforme al Poder General para dar respuesta a 
Derechos de Petición y Tutelas otorgado por el Gerente Liquidador de CAJANAL 
ElCE, hoy en Liquidación, en la Escritura Pública No. 1626 del 2 de julio de 2009, 
de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá. 

Cordialmentei 

JAIME VlUiiAVECES 
Gerente Patc]|fTOnio 
ApoderadofGejieral 

AWAMON 
homo BuenFuturo 

Raquel Perea Vega. 
Proyecto Marian Medina Zápai 
12 tJe abril de 2010 •• 

Carrera 69 # 47 - 40 CAPRECOM - Bogotá, D.C Tel 4806060 



•jr 

IT 860.533.311-3 
UENFUTURO 
ENTAURUS EXPRESS S.A 
SCAR LEONARDO PENA QONZALE 
R 19 B S3 02 OF 505 
1001 
6/9/2010 

151343099 

80 g r 450 .OS11919 

LIC.MIN.COM. 000123 

SERVCIO AL CLIENTE 
018000116120 

J T A U R U S 

GUIA No. 
,G E N T E 151343099 

REMITE CENTAURUa^jéí^ ̂ SS S.A ORDEN 
211919 

BUENFUTURO 
CDP201068748 w 

83 

268 

. ZONA 
Z - 0 8 0 1 

DESTINATARIO: OSCAR LEONARñÓ PÍ 
CR 19 B 83 02 OF 

^ A GOSA^LE Z 
SffS. viX 

PESO VALOR 
80 gr 450.oo 

Fecha 6/9/2010 
151343099 

BOGOTA 
DC 

Fecha Cod.entrega 

DD M M AA 0 9 0 60 

4. D.D. 

2. CD. 5. R.H. 

3. D.I. 6. C.R. 

NOMBRE SELLO.C.C. NIT RECIBIDO 



Dictamen de Seguridad 
3 - jueves, 17 de febrero de 2011 

Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

100431 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 

68 

00173" 66119 ""o 

Radicados del Expediente 
Radicado Aspiración Semáforo 
58796/2008 REVISION PENSION GRACIA V 

Listado Detallado de Actividades 

jfajardo 14/02/2011 02:43:43 p.m. 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Poder con presentación personal ante notaria por parte del peticionario y del apoderado * 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Fotocopia documento de identidad ampliada al 150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta 
de identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, curador*** y apoderado, para este último 
ademas T.P. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida eclesiástica de 
Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de tiempos de servicio. Certificados de factores salario 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajucio, manifestaciones de buena conducta, idoneidad y consagración a las tareas 
docentes 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de antecedentes procuraduría y Secretarias de Educación ** 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Pagina 1 de 3 



69 

•-@jCyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula dei Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Registro civil de Nacimiento del (a) cónyuge o compañero (a) permanente, de los hijos menores, de 
los inválidos o incapacitados para trabajar por razones de estudios y de los hermanos inválidos del 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificados de escolaridad para hijos mayores de 18 años a 25 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de matrimonio para la cónyuge para matrimonio celebrado después de Junio de 1938 y 
antes partidas eclesiásticas de matrimonio. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Calificación de invalidez expedido por las Juntas Regionales de invalidez, para el peticionario, hijo 
inválido mayor de edad o hermano invalido del causante 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Manifestación personal de convivencia bajo la gravedad del juramento ante Notaria, presentada por el 
titular de la prestación. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Dos (2) Declaraciones extraproceso de convivencia ante notario, por personas que les conste la 
convivencia en su calidad de compañera (a) permanente o en parejas del mismo sexo. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajuicio, ante notaria sobre dependencia económica para hijos mayores inválidos o 
incapacitados por razón de estudios o hermanos inválidos del causante, así como para los padres del 
causante. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Memorial de designación presentado en vida por el pensionado ante la entidad. (Ley 44/80y 1204 del 
2008) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Factura original de la funeraria que prestó los servicios. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Pagina 2 de 3 



TO 

•-®)Cyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Copia autentica del Registro Civil de Defunción. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Ultimo desprendible de pago de pensión del causante. 

NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Semanas cotizadas a cualquier otro fondo de pensiones. ISS 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Reincorporación en la Nómina, suspendidos por no cobro o escolaridad por no aporte de certificados. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Acto Administrativo de Nombramiento 
NO Oficio SIN OFICIO 

Acto Administrativo de Retiro 
NO Oficio SIN OFICIO 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Alerta Generada 
Observaciones Generales 

NO 

Entrega 

Pagina 3 de 3 



1̂ 

Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalizacion 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
58796/2008 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

00173 " 66120 " "6 

Id: 66090 
Concordancia 

dchica 02/11/201102:09 p.m. 

Bloque Cartilla Origen Contenido Folio Descripción 

EXPEDIENTE 1 DIGITAL FISICO 52 OK 

CORRESPONDENCIA 1 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 2 DIGITAL FISICO 6 OK 

CORRESPONDENCIA 3 DIGITAL FISICO 16 OK 

CORRESPONDENCIA 4 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 5 DIGITAL FISICO 2 OK 

CORRESPONDENCIA 6 DIGITAL FISICO 6 OK 

CORRESPONDENCIA 7 DIGITAL FISICO 10 OK 

CORRESPONDENCIA 8 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 9 DIGrrAL FISICO 2 OK 

CORRESPONDENCIA 10 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 11 DIGITAL FISICO 3 DOCUMENTO NO EXISTE EN FISICO 

CORRESPONDENCIA 12 DIGITAL FISICO 4 OK 

CORRESPONDENCIA 13 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 14 DIGITAL FISICO 3 OK 

Legibilidad 
Bloque Cartilla Folio Origen Causal 

EXPEDIENTE 1 52 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 1 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENQA 2 6 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 3 16 DIGITAL OK 

Pagina 1 de 3 



\@/Cvza "ifl't»"""'"' 
Reporte de Auditoria de Calidad de la 

7 "^s..^ • / 

Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
58796/2008 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

CORRESPONDENCIA 4 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 5 2 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 6 6 DIGirAL OK 

CORRESPONDENQA 7 10 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 8 3 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 9 2 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 10 3 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 11 3 DIGFIAL INCOMPLETO FISICO 

CORRESPONDENCIA 12 4 DIGrrAL OK 

CORRESPONDENCIA 13 3 DIGFIAL OK 

CORRESPONDENCIA 14 3 DIGFIAL OK 

Cantidad 

Bloque Cartilla # Físico # Digital Diferencia 

EXPEDIENTE 1 52 52 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 1 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 2 6 6 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 3 16 16 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 4 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 5 2 2 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 6 6 6 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 7 10 10 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 8 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 9 2 2 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 10 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

Pagina 2 de 3 
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Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalizacion 
jueves, 17 de febrero de 2011 

100431 
58796/2008 
Seguridad Expedientes 
VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE 
25954022 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

CORRESPONDENCIA 11 0 3 Existen 3 folios de mas en el expediente digital 

CORRESPONDENCIA 12 4 4 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 13 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 14 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

Entrega 
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ELlAS ENRIQUE CABELLO ÁLVAREZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Doctor 
GLORIA INES CORTES 
Gerente Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 
Calle 19 N êSA-IS, teléfono 4806060 
L. C. 

L'juJdiiJEGfJ'Cn 

ugpp Radicado No 2014-514-075036-2 
Hdter lo conecto FechaRad 2S/03y2014 08 0009 
gei»'abieiiestJf i , . : , : • 

Dest FRONT DIGITAUZACION OP 
Remilenle CIU VIRGINIA DEL CARMEN AL VARE 

Alenderá eriltdad responsable según decreto 4269-11 
Cenlro de Atenctón al Ciudadano 

Cll i-JthHA !8 luí flyVbOaO Uogolá ü C ülH()0()4i>341'3 

o"" 00362" 06718'"5 

En mi calidad de apoderado de la docente VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, con cédula 
de ciudadanía 25.954.022 de Lorica, Córdoba, e identificado como aparece al pie de mi firma; de 
manera respetuosa y en uso del derecho de petición del artículo 23 de la Constitución Política 
solicito lo siguiente: 

S 

HECHOS 

-Que el (la) docente VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE cumplió con los requisitos de 
Pensión de Gracia, 50 años de edad y 20 años de servicio, confomie a lo establecido en la Ley 114 
de 1913, adquiriendo el status de jubilada el día 13 de Agosto de 1999. 

-Que a la docente ALVAREZ CONDE se le reconoció por parte de CAJANAL su derecho de Pensión 
Gracia mediante la Resolución No. 27573 de junio 8 de 2006, radicado N° 38338/2005. 

-Que en la mencionada resolución no se tuvo en cuenta todos los factores salariales devengados por 
mi poderdante el año inmediatamente anterior a la fecha de status de jubilada, como lo ordena la 
Ley 4 de 1966, Decreto 1158 de 1994. 

PETICIONES 

-Reconocerme como apoderado de la docente ALVAREZ CONDE. 

-Incluir en la liquidación de Pensión de Gracia reconocida con ACMG 27573 de junio 8 de 2006, 
todos los factores salariales devengados el año inmediatamente anterior a la fecha de status de 
jubilado el día 16 de julio de 2000, y actualizar el promedio, como lo son: Prima de alimentación, 
Prima de vacaciones, Prima Navidad, confonne a lo dispuesto por la Ley 4 de 1966 y al Decreto 
1154 de 1994. 

-Reconocer y pagar a la docente ALVAREZ CONDE la reliquidación de pensión de gracia a que 
tiene derecho. 

-Se me informe por escrito, el procedimiento aplicado, si se presenta alguna inconsistencia se me 
permita con-egirla. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

-Artículo 23 de la Constitución Política y sus demás desan-ollos normativos. 
-Leyes 114 de 1913,116 de 1928,37 de 1933, Ley 91 de 1989 y la Ley 4 de 1966. 
-Sentencia C-915de1999 
-Decreto 1743 de 1966, Decreto 01 de 1984. 
-Artículo 279 de la Ley 100 de 1993, 
-Decreto 1158 de 1994 

(...; "ARTICULO lo. El artículo 6o del Decreto 691 de 1994, quedara así: "Base de 
Cotización". 
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estaré constñuido por los siguientes factores: 

Carrera 10 N°20-19, oficina 404, Edificio SARAGA, Bogotá D,C, telefax (091) 3340692 
Celular: 301-3705854, email: eliascabelloal@yahoo.es 





ELlAS ENRIQUE CABELLO ÁLVAREZ 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

a) La asignación básica mensual: 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario, 
ej La remuneración por trabajo dominical o festivo: 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; 
g) ia bonificación por sencidos prestados; 

ARTICULO 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación." 

ANEXOS 

-Poder otorgado. 
-Cédula de ciudadanía ampliada de la docente ALVAREZ CONDE 
-Fotocopia de la resolución de Pensión de Gracia 
-Certificados de tiempos de servicios y salarios a fecha de status de jubilado. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Carrera 10 N°20-19, Oficina 404, Edificio SARAGA, Bogotá D.C, teléfono 3340692.^-V;.*¿7 l 

Agradezco el trámite oportuno. 

Atentamente, 

ELlAS ENRIQUE CABELLO AtVAREZ 
C.C.N'*79.786.079de Bogotá 
T.P 127190 del C.S. de iaJ. 

Carrera 10 N'*20-19. oficina 404. Edificio SARAGA, Bogotá D.C, telefax (091) 3340692 
Celular: 301-3705854, email: eliascabelloal@yahoo.es 



NOTARIA PRESENTACION PERSONAL 

El anienor memonal fue presentado 
personalmente por: 

CABELLO ALVAREZ ELlAS ENRIQUE 

qfjien se identificó con c.C. 79786079 

y la I P No 127190 delC S J 

ante ta suscrita Notana. 

Bogotá D C 27/03/2014 a las 10:50:14 a.m. 

yny1i6fyn5yft5fvg 

VIDAL AUGUSTO MARTÍNEZ V E L A S 
NOTAR» CUARTO (E) B 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
25.954.022 

NUMERO -

ALVAREZ CONDE 
APEUIDOS 

ÍRGINIA DEL CARMEN 

If"" 

MOcfocnccHO 

FECHA DE NADMiENTO IS-JUL-IQSO 
LORICA 
(CORDOBA) 

WQAR OE NAQUIENTO 

1.61 0+ F 
ESTATURA G.S tW SEXO 

16-ENE-ig72 LORICA 
FECHA Y UJOAR DE EXPEDIC10K Oñít. 

REG 

03 JUL. 2013 



- Ordenar al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca -

Sala de Descongestión que profiera una decisión en 
reemplazo, "teniendo en cuenta que el procedimiento para el 

reconocimiento, reliquidación, reajustes o aumentos de Cuotas Partes 

pensiónales se encuentra regulado por los Decretos 2921 de 1948, 

Decreto 1848 de 1969, Ley 77 de 1959 y Decreto 1611 de 1962 para 

efectos de la exigibilidad de los títulos ejecutivos base de la ejecución 

flecha por FONPRECON al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA". 

Como fundamento de la protección constitucional Invocada 

expuso los siguientes supuestos [fácticos y argumentativos]: 

Por la Resolución No. 1279 de 24 de octubre de 1996 el Fondo 

ordenó el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia 

ai señor Jaime Arizabaleta Calderón, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 17 de la Ley 4̂  de 1992 y en los Decretos 1359 de 

1993 y 1293 de 1994, efectiva a partir del 21 de mayo de 2005 y 

con concurrencia de Fonprecon, Cajanal, el Instituto de Seguros 

Sociales y el Departamento del Valle del Cauca. 

Posteriormente, mediante las Resoluciones Nos. 000711 de 8 de 

septiembre de 1997 y 1088 de 15 de agosto de 2003, se reliquidó 

la pensión referida, incrementándose el valor nominal de la 



REPUBLICA DE COLOMBIA ° ^̂ 2̂° ̂  
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION N° ACMG de . _ _ 2 7 5 / j 

RADICADO N° 38338/2005. 
Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA. 

La Asesora de l a Gerencia General, en uso de las 
at r i b u c i o n e s conferidas por las resoluciones 0244 del 20 de 
enero de 2005, 0187 del 3 de mayo de 2005, 0490 de A b r i l 
28 de 2006, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Qae l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN i d e n t i f i c a d a con l a 
cédula de ciudadanía No. 25954022 de LORICA (CORDOBA), a través de 
apoderado mediante e s c r i t o de fecha 05 de octubre de 2005, s o l i c i t a a 
esta Entidad e l reconocimiento y pago de una pensión GRACIA, petición 
radicada bajo e l N* 38338/2005. 
Poder debidamente otorgado a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS MILCIADES, con T.P. 
85032 d e l Consejo Superior de l a Judicatura, quien actúa como 
apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, ( f l . 3) 
Que e l JUZGADO PRIMERO hABOPJKh DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C, profirió 
f a l l o de t u t e l a No, 273-2006 de fecha 09 de mayo de 2006, amparando 
e l derecho fundamental de PETICION de l a INTERESADA, sobre l a a n t e r i o r 
s o l i c i t u d , ( f l . 12) 
Que l a p e t i c i o n a r i a prestó l o s siguientes s e r v i c i o s a l Estado: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA 19720320 19920802 ^'^^'^'^ 
MUNICIPIO DE MANAURE 19950721 20051011 J M l 

O 11 

Que laboró un t o t a l de : 11014 dias, 1573 semanas. 
Que nació e l 16 de j u l i o de 1950 y cuenta con más ds 55 años de edad. 
Que e l último cargo desempeñado por l a p e t i c i o n a r i a fue e l de DOCENTE EN 
EL MUNICIPIO DE MANAURE. 



RESOLUCION N° Página: 2 de 3 " - ^'^ -h^ ^ 
Radicado N° 38338/2005 ' Fecha : 27/05/2006 

Por l a cual se reconoce una PENSION GRACIA- DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±± 
Que adquirió e l s t a t u s jurídico e l 16 de j u l i o de 2000. 
Que de conformidad con las leyes 33 y 62 de 1985 aplicando e l 75 % sobre 
e l s a l a r i o promedio de 12 meses , se determina l a cuantía de l a pensión, 
así: 

F A C T O R E S V A L O R . 
ASIGNACION BASICA - 1999 $ 2,316,685.87 
ASIGNACION BASICA - 2000 $ 3,070,013.33 

T O T A L = $ 5.386,699.20 

Pension : ($448,891.60 X 75% ) = $336,668.70 
SON: TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON 70/100 M/CTE . 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 16 de j u l i o de 2000 pero con efectos f i s c a l e s a 
p a r t i r d e l 05 de octubre de 2002 por prescripción t r i e n a l . 
Que a f o l i o 8 d e l cuaderno a d m i n i s t r a t i v o obra declaración juramentadada 
de honradez, consagración e idoneidad y buena conducta. 
Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 114/13 a r t s 1,3,4, leyes 33 y 62 de 
1985, doto 01/84 
Que en mérito de l o expuesto 

336,668 .70 

• 

R E S U E L V E : V 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor de la señora 
ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN ya identificada, de una pensión 
GRACIA, en cuantía de ($336,668.70) TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 70/100 M/CTE., efectiva a partir 
del 16 de julio de 2000 pero con efectos fiscales a partir del 05 de 
octubre de 2002 por prescripción trienal. ^ 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas d e l N i v e l /Nacional 
pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l artículo anterior,"', con 
los r e a j u s t e s correspondientes, previas las deducciones ordenadas porcia 
l e y con observancia d e l tur n o respectivo. 
ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D DIAS VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 11014 $ 336,668.70 



RESOLUCION N** 
Radicado N° 38338/2005 

Página: 3 de 3 ~ 
Fecha : 27/05/2006 

Por l a cual se reconoce una PENSION GlJvCiA DE ALVAREZ CONDE VIRGINIA 
DEL CARMEN 

±±±±±±±++±+±±±±±±±±±+±+±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±++±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 
ARTICULO CUARTO : Deducir de cada mesada pensional e l v a l o r 
correspondiente para l o s s e r v i c i o s médico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r fotocopia del form u l a r i o único 
de inscripción o certificación de l a EPS resp e c t i v a . De no aportarse l o 
a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva c u a l q u i e r responsabilidad por e l destino del citado 
descuento. 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará s u j e t a a todas 
incompatibilidades l e g a l e s . 

las 

ARTICULO SEXTO Reconocer personería a l Dr. DAZA SALCEDO LUIS 
MILCIADES, con T.P. 85032 del_Consejo Superior de l a Judicatura, quien 
actúa como apoderado de l a señora ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a l APODERADO haciéndole saber que contra 
l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l Recurso de 
Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de los cinco (5) días 
sigu i e n t e s a l a notificación, indicando los motivos de inconformidad de 
acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Ĵ ĴA CRISTIN?^ MARRUGO GONZALEZ 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL (E; 

GRUPO DOCENTES 

Abogado Sustanciadór: HUGO FERNANDO REYES GO FEE 

ídico: CARLOS ARIEL BARRIOS Revisor Jur 
HFRB - Pl - 27/05/2006£¥ 

I 
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Bogotá D.C, 30 de abril de 2018 

 
TICKET No.  23699 

 
Informe Investigativo No. 18744 / 2018 
No. Cédula C. del causante:  25954022  
Nombre del Causante:             VIRGINIA DEL CARMEN ÁLVAREZ CONDE                                                    
No. de SOP:    201801007039 
No. Radicado:   201850050544372 
Fecha:    26/02/2018 
Tipo de Prestación:             PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE   
                                            ORDINARIO RECONOCIMIENTO  
Fondo:    CAJANAL 
Apoderado:              NO REGISTRA 

 
SOLICITANTE 

 

NOMBRE WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ 

INCONFORME 
CÉDULA 17.806.913 

RADICADO 20175005054372 

EN CALIDAD DE COMPAÑERO PERMANENTE 

  
1. HECHOS 

 
1.1. Mediante resolución No. 27573 de fecha 08 de junio de 2006, Cajanal 
reconoció pensión a la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde (Revisión 
realizada en el expediente pensional Cromasoft). 
  
1.2. La señora Virginia del Carmen Álvarez Conde, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.954.022 de Lorica - Córdoba, falleció el día 14 de julio de 2015 
en Riohacha -  Guajira, de acuerdo al Registro Civil de Defunción Indicativo Serial 
No. 08720358. 
 
1.3. Conforme radicado No. 201850050544372  del 26 de febrero de 2018, el 
señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.806.913 de Riohacha –La Guajira, elevó ante la UGPP en calidad de 
Compañero Permanente, solicitud de Pensión de Sobreviviente Ordinaria 
Reconocimiento, con ocasión al deceso de la causante Virginia del Carmen 
Álvarez Conde.,. 
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2. LO SOLICITADO 

 
Previo análisis del expediente se anota: “El causante falleció en el 2015 y la 
solicitud es presentada en el 2018. Los testigos no mencionan extremos de 
convivencia. La causante falleció en Riohacha y el solicitante reside en Manaure. 
 
Se requiere determinar convivencia de Walkin Gregorio Meza Rodríguez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17806913 (solicitante) con Virginia del 
Carmen Álvarez Conde  (causante).” 
 

3. DILIGENCIAS REALIZADAS 
 

Con el objeto de dar respuesta al requerimiento en mención dentro del presente 
caso, se realizaron diligencias de acuerdo a las labores de campo planificadas 
para el día 27 de abril de 2018 en Manaure y Uribía - Guajira, con el ánimo de 
obtener testimonios y documentos que coadyuven a la validación y verificación de 
la pretensión. 
 
3.1. El día 27 de abril de 2018 siendo las 09:30 horas,  debido a que no se agendo 
visita a el solicitante, el investigador procedió a realizar labor de campo conforme 
protocolo de seguridad No. 5.4, en donde se establece contacto  y se entrevista al 
señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRÍGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.806.913 de Riohacha - La Guajira, de 61 años de edad, en la 
calle 4 No. 5 - 23 de Manaure - Guajira, teléfono: 301-6245921, quien en calidad 
de compañero permanente de la causante, de manera libre expresó: 
  
           “Acá en Manaure ella trabajaba aquí como Directora del hogar infantil del 

ICBF, eso hace como 28 o 30 años y comenzamos a tener una relación yo 
me fui a convivir con ella primeramente en una casa por aquí cerca 
alquilada, y hace 26 años ella quedo embarazada de mi hija Marla Melisa 
Meza Álvarez, y convivimos después un tiempo, yo tengo mi hogar con mi 
propia esposa se llama Ana López con ella tengo 4 hijos, yo seguía allá con 
ella y con mi esposa y vivía en las dos partes, hasta que conocí a cristo en 
el año 2003  o 2004, y en ese momento y en ese momento me distancie de 
ella pero igual la casa donde ella vivía la pagaba yo, mi hija se crio con sus 
otros hermanos  acá en mi hogar en mi casa, ella me quería afiliar a salud y 
yo no deje, ello entro a ser maestra en el año 97 o 98 , yo ya había pasado 
la solicitud antes los papales y todo lo tiene  mi hija, ella falleció en 
Riohacha porque la remitieron allá aquí no hay clínica ni hospital de alto 
nivel, yo no sé de qué falleció un problema en los riñones u ovarios no sé, 
ella después ella después que se separó conmigo o nos alejamos no vivio 
con ningún hombre, ya estoy recibiendo la pensión del Departamento.” 
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3.2. El día 27 de abril de 2018 siendo las 10:30 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 40.838.734 de Manaure - Guajira, de 54 años de 
edad, en la carrera 2 No 2- 50 Manaure - Guajira, teléfono: 300-8071641, quien en 
calidad de vecina de la causante, de manera libre expresó: 
 
 “Yo conocí a Virginia ella vivía en esa casa de acá al frente vivio como 15 

años, ella vivía aquí con la hija con Marla Melisa y ellos vivieron hace años 
de años con Walkin, cuando ella murió vivía en esa casa, ella fue a una cita 
médica allá en Riohacha, fue acá al hospital y ella salió, y fue a Riohacha a 
otra cita y allá falleció, ella yo no le otro compañero o ningún compañero, 
cuando su hija se va a estudiar (fuera de Manaure) ella quedo solo allí.”  

 
3.3. El día 27 de abril de 2018 siendo las 11:15 horas, se establece contacto y se 
entrevista a la señora EDIELTRUDIS MELENDEZ PORRAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.837.344 de Manaure - Guajira, de 75 años de edad, 
en la calle 2 No 2 - 24 de Manaure - Guajira, teléfono: 300-5268056, quien en 
calidad de vecina de la causante de manera libre expresó: 
 
 “Yo conocí a Virginia éramos buenas amigas y vecinas yo dure 

conociéndola más de 20 años, ella tuvo una hija con Walkin pero elle vivía 
en la casa con su hija y así vivio muchos años, Walkin tuvo una sola hija 
con ella porque él tenía su hogar con su esposa y hasta le atendía la 
muchachita (hija de la causante), pero por muchos años ella vivio con su 
hija, pero Walkin venía a verla a darle vuelta a su hija, ella cuando murió fue 
en Riohacha.” 

 
4. RESULTADOS Y OBSERVACIONES 

 
Atendiendo al resultado obtenido en las labores de verificación adelantadas dentro 
del presente caso, se concluye lo siguiente: 
 
4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure - Guajira, 
se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como 
el mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa 
Ana López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza 
López, nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia 
en la casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 - 23, esta familia es la única que 
dijeron conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso 
a Manaure - Guajira.     
 
 



 

 

 
4 

 

EVERTHAMBURGER. INF INV.  MANAURE -  GUAJIRA  RAD. 201850050544372, SOP201801007039  
 

 
4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, 
no existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas 
en la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 - 07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Walkin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada.  
 
4.3. Sobre el perfil del solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, pudimos notar 
dice ser pastor evangélico, pero no es muy admirado por las personas en esta 
región, porque en el momento que estábamos haciendo la labor de vecindario las 
personas al ver que era para él no colaboraban y una testigo llamada Almeida de 
Armas no quiso ni siquiera prestar su cedula y de manera reservada se tornó 
desconfiada. 
 
4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: 
Afiliado fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A.  
 
4.5. Se pudo establecer que la pensión está siendo solicitada para ser compartida 
con la hija Marla Melissa Meza Álvarez, quien inicialmente estudiaba Medicina 
pero no pudo continuar por falta de recursos, y en la actualidad cambio de 
profesión y estudia Derecho en la Universidad Pública del Magdalena.   
 
4.6. En llamada telefónica por parte de la hija en común de la causante y 
solicitante Marla Melissa Meza Álvarez, adujo que por motivos de sus estudios no 
le era posible recepcionar entrevista, sin embargo envió historia clínica sobre el 
fallecimiento de su madre (causante),  igualmente aporto registros fotográficos.  

 
4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación  o números telefónicos de los familiares 
de la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.                                                  

 
4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente. 
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Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en 
las pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede 
concluir que los hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la 
realidad y por tanto se cierra el caso INCONFORME. 

 
5. ANEXOS 

 
5.1. Entrevista realizada al señor WALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, Tres 
(03) folios. 
 
5.2. Entrevista realizada a la señora ALMEIDA VICTORIA DE ARMAS RINCONES, 
Dos  (02) folios. 
 
5.3. Entrevista realizada a la señora EDILTRUDIS MELENDEZ PORRAS y 
fotocopia de la cedula de ciudadanía, Tres (03) folios. 
 
5.4.  Fotocopia de resolución 349 del 23 de agosto de 2016. Un (01) folio. 
 
5.5. Historia Clínica de la causante, Tres (03) folios. 
 
5.6. Registros fotográficos. Seis (06) folios. 
 
Total número de  anexos al presente informe: dieciocho (18) folios. 
 
Atentamente, 
 

 
EVERT ALBERTO HAMBURGER RUBIO 
C.C. 3.742.326 
Técnico Investigador 
 
Vo. Bo. 

REVISÓ: GIOVANNY GONZÁLEZ FLORES C.C. 1023938309 ANALISTA JURÍDICO. 
El Vo.Bo, por parte del  jurídico, corresponde a una revisión del informe final en su forma y aspectos jurídicos relevantes, de 
ser el caso, ajustándolo a los parámetros del formato establecidos contractualmente con el cliente para la presentación del 
mismo, mas no de las diligencias y/o labores realizadas, ya que  aquellas son funciones propias de cada técnico 
investigador, profesional quien finalmente realiza las diligencias, entrevistas y demás para emitir y soportar el respectivo 
informe. 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801007039

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a)  ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL 
CARMEN, quien en vida se identificó con CC No. 25,954,022 de LORICA, ocurrido el 
14 de julio de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

Solicitante: MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO .
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 17806913  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o) . 
Fecha Nacimiento:30 de octubre de 1956  
Fecha Solicitud:26 de febrero de 2018  
_______________________________________________

Que  mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a partir del 16 
de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. Que el 
anterior reconocimiento fue efectuado por la hoy extinta CAJANAL y corresponde a 
una pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante nació el 16 de julio de 1950.

Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que en atención a la solicitud que nos convoca se procedió a validar el cuaderno 
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RADICADO     Nº SOP201801007039 Fecha
Por la cual se NIEGA una pensión de sobrevivientes debido al

fallecimiento de ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN

pensional y se observa en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO el cual 
refleja que el peticionario nació el día 30 de octubre de 1956. 
 
Que de igual forma obra en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
mediante el cual se evidencia que la solicitante contrajo matrimonio con el causante 
el día 08 de julio de 1972 y el cual NO contiene notas marginales de cesación de 
efectos civiles. 
 
Que reposa en esta unidad en Original DECLARACION DE TERCEROS rendida por 
GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU identificada con C.C. No 40837684 y FREDY 
ALBERTO POLO RAMIREZ identificado con C.C. No 1124368124 ante la  NOTARIA 
UNICA DEL CIRCULO DE URIBIA LA GUAJIRA de fecha 07 de febrero de 2018 
mediante la cual manifiesta que les consta que el hoy solicitante convivio con la 
causante desde el día 16 de julio de 1980 hasta el 14 de julio de 2015, es decir, por 
más de 30 años. 
 
Que aunado a lo anterior, obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 el cual tras realizar labores de campo concluyo: 
 
(. . .) 4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure -
Guajira, se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como el 
mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa Ana 
López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza López, 
nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia en la 
casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 -23, esta familia es la única que dijeron 
conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso a 
Manaure -Guajira. 
 
4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, no 
existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas en 
la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 -07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Walkin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada. 
 
.    .   . 
 
4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: Afiliado 
fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A. 
 
.    .   . 
 
4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los familiares de 
la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.  
4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente. 
 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
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cierra el caso INCONFORME (. . .)  
 
Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 
100 de 1993 y los documentos que reposan en el expediente pensional, se 
encuentra que el peticionario NO acredito haber tenido vida marital de hecho con la 
causante hasta su muerte y haber convivido con la misma por más de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte, razón por la cual se niega la solicitud 
impetrada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y CPACA

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -502,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801007039

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a)  ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL 
CARMEN, quien en vida se identificó con CC No. 25,954,022 de LORICA, ocurrido el 
14 de julio de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

Solicitante: MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO .
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 17806913  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o) . 
Fecha Nacimiento:30 de octubre de 1956  
Fecha Solicitud:26 de febrero de 2018  
_______________________________________________

Que  mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a partir del 16 
de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. Que el 
anterior reconocimiento fue efectuado por la hoy extinta CAJANAL y corresponde a 
una pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante nació el 16 de julio de 1950.

Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que en atención a la solicitud que nos convoca se procedió a validar el cuaderno 
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pensional y se observa en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO el cual 
refleja que el peticionario nació el día 30 de octubre de 1956. 
 
Que de igual forma obra en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
mediante el cual se evidencia que la solicitante contrajo matrimonio con el causante 
el día 08 de julio de 1972 y el cual NO contiene notas marginales de cesación de 
efectos civiles. 
 
Que reposa en esta unidad en Original DECLARACION DE TERCEROS rendida por 
GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU identificada con C.C. No 40837684 y FREDY 
ALBERTO POLO RAMIREZ identificado con C.C. No 1124368124 ante la  NOTARIA 
UNICA DEL CIRCULO DE URIBIA LA GUAJIRA de fecha 07 de febrero de 2018 
mediante la cual manifiesta que les consta que el hoy solicitante convivio con la 
causante desde el día 16 de julio de 1980 hasta el 14 de julio de 2015, es decir, por 
más de 30 años. 
 
Que aunado a lo anterior, obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 el cual tras realizar labores de campo concluyo: 
 
(. . .) 4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure -
Guajira, se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como el 
mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa Ana 
López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza López, 
nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia en la 
casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 -23, esta familia es la única que dijeron 
conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso a 
Manaure -Guajira. 
 
4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, no 
existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas en 
la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 -07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Walkin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada. 
 
.    .   . 
 
4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: Afiliado 
fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A. 
 
.    .   . 
 
4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los familiares de 
la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.  
4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente. 
 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
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cierra el caso INCONFORME (. . .)  
 
Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 
100 de 1993 y los documentos que reposan en el expediente pensional, se 
encuentra que el peticionario NO acredito haber tenido vida marital de hecho con la 
causante hasta su muerte y haber convivido con la misma por más de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte, razón por la cual se niega la solicitud 
impetrada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y CPACA

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -502,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801007039

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a)  ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL 
CARMEN, quien en vida se identificó con CC No. 25,954,022 de LORICA, ocurrido el 
14 de julio de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

Solicitante: MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO .
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 17806913  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o) . 
Fecha Nacimiento:30 de octubre de 1956  
Fecha Solicitud:26 de febrero de 2018  
_______________________________________________

Que  mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a partir del 16 
de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. Que el 
anterior reconocimiento fue efectuado por la hoy extinta CAJANAL y corresponde a 
una pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante nació el 16 de julio de 1950.

Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que en atención a la solicitud que nos convoca se procedió a validar el cuaderno 
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pensional y se observa en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO el cual 
refleja que el peticionario nació el día 30 de octubre de 1956. 
 
Que de igual forma obra en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
mediante el cual se evidencia que la solicitante contrajo matrimonio con el causante 
el día 08 de julio de 1972 y el cual NO contiene notas marginales de cesación de 
efectos civiles. 
 
Que reposa en esta unidad en Original DECLARACION DE TERCEROS rendida por 
GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU identificada con C.C. No 40837684 y FREDY 
ALBERTO POLO RAMIREZ identificado con C.C. No 1124368124 ante la  NOTARIA 
UNICA DEL CIRCULO DE URIBIA LA GUAJIRA de fecha 07 de febrero de 2018 
mediante la cual manifiesta que les consta que el hoy solicitante convivio con la 
causante desde el día 16 de julio de 1980 hasta el 14 de julio de 2015, es decir, por 
más de 30 años. 
 
Que aunado a lo anterior, obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 el cual tras realizar labores de campo concluyo: 
 
(. . .) 4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure -
Guajira, se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como el 
mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa Ana 
López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza López, 
nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia en la 
casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 -23, esta familia es la única que dijeron 
conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso a 
Manaure -Guajira. 
 
4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, no 
existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas en 
la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 -07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Walkin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada. 
 
.    .   . 
 
4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: Afiliado 
fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A. 
 
.    .   . 
 
4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los familiares de 
la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.  
4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente. 
 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
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cierra el caso INCONFORME (. . .)  
 
Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 
100 de 1993 y los documentos que reposan en el expediente pensional, se 
encuentra que el peticionario NO acredito haber tenido vida marital de hecho con la 
causante hasta su muerte y haber convivido con la misma por más de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte, razón por la cual se niega la solicitud 
impetrada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y CPACA

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -502,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ
CALLE 4 5 23 CELULA CENTRO
MANAURE - LA GUAJIRA

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES
Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
Cédula Causante: 25,954,022
Radicado Nº: SOP201801007039
Beneficiario:
MEZA  RODRIGUEZ  WUALKIN  GREGORIO  ( CEDULA CIUDADANIA   17806913  Radicado SOP201801007039 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 016001 04 may 2018 NOT_PD 690512

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: JNITOLA

Nombre Causante: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE
CC Nº: 25954022 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801007039



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 690512A

Señor (a):
WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ
CALLE 4 5 23 CELULA CENTRO
LA GUAJIRA-MANAURE

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP16001 DEL 04 DE MAYO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
Cédula Causante: CC 25954022
Radicado No.  SOP201801007039



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801020009

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 16001 del 
4 de mayo de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 16001 del 4 de mayo de 2018, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, identificado (a) con CC No. 
25,954,022 de LORICA

Que la Resolución 16001 del 4 de mayo de 2018 se notificó el día   18 de mayo de 
2018, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 1 
de junio de 2018 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

 
( . . .) 
 
1.6. Finalmente se aporta para la demostración de los fundamentos de esta 
apelación, declaración juramentada de la hija en común de la causante VIRGINIA 
DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, y del señor WUALKIN GREGORIO MEZA 
RODRIGUEZ, de nombre MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, en donde como testigo 
directo de toda la relación sentimental y marital tuvieron sus padres desde que ella 
ha tenido uso de razón, ya que toda su vida, hasta la muerte de su señora madre, 
convivio con ellos, bajo las circunstancias de tiempo, modo y lugar señaladas en su 
declaración. 
 
1.7. De igual forma para seguir corroborando el derecho que le asiste a mi 
patrocinado en su solicitud, me permito anexarle copia de las resoluciones No 160 
de agosto 09 de 2006, y la N* 349 del 23 de agosto de 2016, por medio de las 
cuales se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación por 
cuotas partes y se reconoce y ordena el pago de una sustitución de pensión de 
jubilación en cabeza de mi mandante WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
emanadas ambas de la Secretaria de Educación del Departamento de la Guajira y el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 



RESOLUCION Nº Página 2 de 4
RADICADO     Nº SOP201801020009 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 16001 del 4 de 

mayo de 2018

 
( . . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión gracia.  a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a 
partir del 16 de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 
2002.  
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del  16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción. 
 
Que mediante resolución No RDP 16001 del 04 de mayo de 2018 se nego una 
pension de sobrevivientes al señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  con 
CC  No. 17806913   
 
Que contra el anterior acto administrativo el señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN 
GREGORIO  interpuso recurso de apelación dentro de los términos de ley.  
 
 
Que la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993, en su artículo 13 
establece:   
 
 
( . . .) ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 
Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 
 
 
a)En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; (. . .) 
 
 
 
Que de conformidad a lo expuesto por la parte interesada, esta Unidad en virtud del 
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numeral 2 del artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 por medio del 
cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se 
determinan las funciones de sus dependencias establece: 
 
( . . . ) Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales. Corresponde a la 
Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones: 
 
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de cada 
solicitud. ( . . . ) 
 
Que conforme a lo anterior obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 con ticket No. 23699  el cual concluyo: 
 
( . . .) 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
cierra el caso INCONFORME. 
( . . .)  
 
 
Que ahora bien,  a pesar de los argumentos esgrimidos  por el peticionario, es del 
caso indicar que la entidad por medio de la Subdirección de Normalización de 
Expediente Pensionales, realiza la validación de seguridad, es decir recopila 
información de campo, con la finalidad de que la Entidad no incurra en 
reconocimientos que no han sido propiamente probados, afectando la sostenibilidad 
fiscal de la nación por tratarse de dineros públicos. 
 
Que como quiera que esta entidad en virtud de lo preceptuado en el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013  realizo las labores de campo y 
determino que no le asiste derecho a la apelante  teniendo en cuenta que de tal 
investigación se concluyó la no existencia de  convivencia entre la  causante  y  el 
señor WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ durante los últimos 5 años 
anteriores al fallecimiento,  por lo que no es posible por parte de esta instancia 
reconocer prestación alguna pues no cumple con los requisitos para hacerse 
acreedora a ella. 
 
Que por lo anterior no existiendo, ni allegando a la fecha por parte del apelante 
argumento fáctico ni legal que varié la decisión tomada bajo la Resolución No. RDP 
16001 del 04 de mayo de 2018, procede esta instancia a confirmarla de forma 
íntegra. 

Que son disposiciones aplicables: ley 797 de 2003. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 16001 del 4 de mayo de 2018, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-01-503,2



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
JORGE LUIS HERNANDEZ MEJIA
SIN DIRECCION
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RECURSO DE APELACION
Causante: ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN
Cédula Causante: 25,954,022
Radicado Nº: SOP201801020009
Beneficiario:
MEZA  RODRIGUEZ  WUALKIN  GREGORIO  ( CEDULA CIUDADANIA   17806913  Radicado SOP201801020009 ) 

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 028159 13 jul 2018 NOT_PD 713610

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: AMORALES

Nombre Causante: VIRGINIA DEL CARMEN ALVAREZ CONDE
CC Nº: 25954022 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801020009
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801007039

Por la cual se NIEGA una Pensión de Sobrevivientes

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a)  ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL 
CARMEN, quien en vida se identificó con CC No. 25,954,022 de LORICA, ocurrido el 
14 de julio de 2015, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de sobrevivientes:

Solicitante: MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO .
Identificación: CEDULA CIUDADANIA  No. 17806913  
Calidad: Cónyuge o Compañera(o) . 
Fecha Nacimiento:30 de octubre de 1956  
Fecha Solicitud:26 de febrero de 2018  
_______________________________________________

Que  mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a partir del 16 
de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. Que el 
anterior reconocimiento fue efectuado por la hoy extinta CAJANAL y corresponde a 
una pensión de jubilación gracia. 
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante nació el 16 de julio de 1950.

Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) causante. 

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con 
el número de identificación del (la) beneficiario (a).

Que en atención a la solicitud que nos convoca se procedió a validar el cuaderno 
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pensional y se observa en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO el cual 
refleja que el peticionario nació el día 30 de octubre de 1956. 
 
Que de igual forma obra en Copia Autentica REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
mediante el cual se evidencia que la solicitante contrajo matrimonio con el causante 
el día 08 de julio de 1972 y el cual NO contiene notas marginales de cesación de 
efectos civiles. 
 
Que reposa en esta unidad en Original DECLARACION DE TERCEROS rendida por 
GUMERCINDA DE LUQUE GOURIYU identificada con C.C. No 40837684 y FREDY 
ALBERTO POLO RAMIREZ identificado con C.C. No 1124368124 ante la  NOTARIA 
UNICA DEL CIRCULO DE URIBIA LA GUAJIRA de fecha 07 de febrero de 2018 
mediante la cual manifiesta que les consta que el hoy solicitante convivio con la 
causante desde el día 16 de julio de 1980 hasta el 14 de julio de 2015, es decir, por 
más de 30 años. 
 
Que aunado a lo anterior, obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 el cual tras realizar labores de campo concluyo: 
 
(. . .) 4.1. De acuerdo a las diligencias efectuadas en el municipio de Manaure -
Guajira, se evidencia que entre la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde y el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, no existió convivencia, porque como el 
mismo lo señala en su entrevista tiene un hogar conformado por una esposa Ana 
López y cuatro hijos Marcos, Jenny Walter, Johnny Walkin y Mara Meza López, 
nunca ha abandonado este hogar y viven en la actualidad con esta familia en la 
casa reportada en la solicitud calle 4 No. 5 -23, esta familia es la única que dijeron 
conocer los habitantes a los que se les pregunto al realizar nuestro ingreso a 
Manaure -Guajira. 
 
4.2. La causante Virginia del Carmen Álvarez Conde tuvo una hija biológica con el 
solicitante Walkin Gregorio Meza Rodríguez, llamada Marla Melisa Meza Álvarez, no 
existió un hogar porque como lo aseguran las testigos ubicadas y entrevistadas en 
la labor de campo, cuando manifiestan que conocieron muy bien a la causante 
porque vivía en la casa de la carrera 2 No. 2 -07, donde siempre la vieron en 
compañía de su única hija Marla Melissa hasta el día de su fallecimiento, también 
aducen que nunca le conocieron compañero permanente, pero si relacionan que 
Walkin tuvo una hija y la venia a visitar constantemente a la casa ya citada. 
 
.    .   . 
 
4.4. Consultada la página publica del ADRES, se observa que no existen 
coincidencias entre el causante y la solicitante. La causante aparece estado: Afiliado 
fallecido, régimen subsidiado, tipo de afiliado: cabeza de familia en la 
administradora Coomeva EPS, mientras que el solicitante registra afiliación como 
Cabeza de familia, estado retirado régimen subsidiado en la administradora 
Asociación Indígena del Casar y La Guajira Dusakawi Eps S.A. 
 
.    .   . 
 
4.7. El señor Walkin Gregorio Meza Rodríguez (solicitante), en la entrevista no 
aportó datos concretos sobre la ubicación o números telefónicos de los familiares de 
la causante Virginia del Carmen Álvarez Conde, por lo cual fue imposible 
entrevistarlos.  
4.8. No hay extremos de la convivencia porque nunca se dio de manera 
permanente. 
 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
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cierra el caso INCONFORME (. . .)  
 
Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 
100 de 1993 y los documentos que reposan en el expediente pensional, se 
encuentra que el peticionario NO acredito haber tenido vida marital de hecho con la 
causante hasta su muerte y haber convivido con la misma por más de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte, razón por la cual se niega la solicitud 
impetrada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y CPACA

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia a:

MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-03 -502,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801020009

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 16001 del 
4 de mayo de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 16001 del 4 de mayo de 2018, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del 
(la) señor (a) ALVAREZ CONDE VIRGINIA DEL CARMEN, identificado (a) con CC No. 
25,954,022 de LORICA

Que la Resolución 16001 del 4 de mayo de 2018 se notificó el día   18 de mayo de 
2018, y previas las formalidades legales señaladas en los artículos pertinentes del 
Código de Procedimiento Adinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 1 
de junio de 2018 se interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s).

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los siguientes 
términos: 

 
( . . .) 
 
1.6. Finalmente se aporta para la demostración de los fundamentos de esta 
apelación, declaración juramentada de la hija en común de la causante VIRGINIA 
DEL CARMEN ALVAREZ CONDE, y del señor WUALKIN GREGORIO MEZA 
RODRIGUEZ, de nombre MARLA MELISSA MEZA ALVAREZ, en donde como testigo 
directo de toda la relación sentimental y marital tuvieron sus padres desde que ella 
ha tenido uso de razón, ya que toda su vida, hasta la muerte de su señora madre, 
convivio con ellos, bajo las circunstancias de tiempo, modo y lugar señaladas en su 
declaración. 
 
1.7. De igual forma para seguir corroborando el derecho que le asiste a mi 
patrocinado en su solicitud, me permito anexarle copia de las resoluciones No 160 
de agosto 09 de 2006, y la N* 349 del 23 de agosto de 2016, por medio de las 
cuales se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de jubilación por 
cuotas partes y se reconoce y ordena el pago de una sustitución de pensión de 
jubilación en cabeza de mi mandante WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ, 
emanadas ambas de la Secretaria de Educación del Departamento de la Guajira y el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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( . . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que mediante la Resolución No. 27573 del 8 de junio de 2006 se reconoció una 
pensión gracia.  a favor del (la) causante en cuantía de $336,668.70, efectiva a 
partir del 16 de julio de 2000., con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 
2002.  
 
Que mediante resolución No 40044 del 31 de agosto de 2007 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $416.859.95 efectiva a partir del  16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 15 de junio de 2004. 
 
Que mediante resolución No 19908 del 01 de junio de 2009 se reliquida la 
prestación elevando la cuantía a la suma de $457.994.51efectiva a partir del 16 de 
julio de 2000 con efectos fiscales a partir del 05 de octubre de 2002. 
 
Que mediante resolución No RDP 13787 del 30 de abril de 2014 se niega la 
reliquidación de la prestación. 
 
Que el(a) causante falleció el 14 de julio de 2015, según Registro Civil de 
Defunción. 
 
Que mediante resolución No RDP 16001 del 04 de mayo de 2018 se nego una 
pension de sobrevivientes al señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN GREGORIO  con 
CC  No. 17806913   
 
Que contra el anterior acto administrativo el señor  MEZA RODRIGUEZ WUALKIN 
GREGORIO  interpuso recurso de apelación dentro de los términos de ley.  
 
 
Que la Ley 797 de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993, en su artículo 13 
establece:   
 
 
( . . .) ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 
Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 
 
 
a)En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; (. . .) 
 
 
 
Que de conformidad a lo expuesto por la parte interesada, esta Unidad en virtud del 
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numeral 2 del artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 por medio del 
cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se 
determinan las funciones de sus dependencias establece: 
 
( . . . ) Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales. Corresponde a la 
Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las siguientes 
funciones: 
 
2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de cada 
solicitud. ( . . . ) 
 
Que conforme a lo anterior obra INFORME SE DEGURIDAD No 18744 del 30 de abril 
de 2018 con ticket No. 23699  el cual concluyo: 
 
( . . .) 
Una vez revisados los documentos obrantes en el expediente y con base en las 
pruebas recabadas y analizadas en el presente informe, se puede concluir que los 
hechos aducidos por el solicitante no corresponden a la realidad y por tanto se 
cierra el caso INCONFORME. 
( . . .)  
 
 
Que ahora bien,  a pesar de los argumentos esgrimidos  por el peticionario, es del 
caso indicar que la entidad por medio de la Subdirección de Normalización de 
Expediente Pensionales, realiza la validación de seguridad, es decir recopila 
información de campo, con la finalidad de que la Entidad no incurra en 
reconocimientos que no han sido propiamente probados, afectando la sostenibilidad 
fiscal de la nación por tratarse de dineros públicos. 
 
Que como quiera que esta entidad en virtud de lo preceptuado en el numeral 2 del 
artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013  realizo las labores de campo y 
determino que no le asiste derecho a la apelante  teniendo en cuenta que de tal 
investigación se concluyó la no existencia de  convivencia entre la  causante  y  el 
señor WUALKIN GREGORIO MEZA RODRIGUEZ durante los últimos 5 años 
anteriores al fallecimiento,  por lo que no es posible por parte de esta instancia 
reconocer prestación alguna pues no cumple con los requisitos para hacerse 
acreedora a ella. 
 
Que por lo anterior no existiendo, ni allegando a la fecha por parte del apelante 
argumento fáctico ni legal que varié la decisión tomada bajo la Resolución No. RDP 
16001 del 04 de mayo de 2018, procede esta instancia a confirmarla de forma 
íntegra. 

Que son disposiciones aplicables: ley 797 de 2003. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 16001 del 4 de mayo de 2018, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta resolución.
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 16001 del 4 de 

mayo de 2018

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-SOB-01-503,2




